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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA DE LO CML 

Secretaria: Sr. Cortés Monge 

Edicto 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en 
la ejecución de sentencia extranjera, instada por 
doña Elvira Adelaída Alemany Ripoll, de la dictada 
por Tribunal Gran Instancia Distrito Toulón Pro
vincia, con fecha 15-7-1987, sobre divorcio ha 
acordado citar y emplazar, por medio del presen
te, a don Bemard José Miralles, contra quien 
se dirige el procedimiento. para que, en el tér
mino de treinta días. complfezca ante este Tribu
nal y Secretaria del señor Cortés Mongo, rollo nú
mero 1/2.816/1995, para ser oido, apercibiéndole 
que, de no verificarlo, se proseguirá en el cono
cimiento de los autos sin su intervención. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, que firmo en Madrid 
a 28 de febrero de 1997.-EI Secretario.-14.086-E. 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SÉMlMA 

Edicto 

Por el presente anuncio se bace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes' tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la ASOCIACION DE MÉDICOS FOREN
SES DE LA COMUNIDAD VALENCIANA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Reglamento Orgánico de Médicos Forenses, 
N.S. 121, sobre Real Decreto 29611996, de 23 de 
febrero, al que ha correspondido el número general 
1/619/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa "y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 31-1-1997. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-La Secreta
ria.-14.069-E. 

SECCiÓN Sf:PTIMA 

Secretaría: Sr. Sáncbez Nieto 

Edicto 
Por el presente anWlcio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don MANUEL ESPINOSA GONZÁLEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
al que ha correspondido el número 11743/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
'relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la JurisdiCción Contencioso-Administrativa y con 
)a prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4-2-1997. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.073-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A28/97, del 
Ramo de Cultura, Madrid. 

Edicto 

Por el presente, se hace público. para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 3 de 
marzo de 1997, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A'18/97, del Ramo de 
Cultura, Madrid, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo del descubierto produ
cido en los fondos públicos, por valor de 10.000.000 
de pesetas, como consecuencia de la presunta falta 
de justificación de la subvención concedida por el 
Ministerio de Cultura a la Asociación «Los Amigos 
del Camino de Santiago., en fecha 19 de diciembre 
de 1990; lo cual se hace saber con la fmalidad 
de que los legalmente habilitados para el mante
nimiento u oposición a la pretensión de respon
sabilidad contable. puedan comparecer en los autos, 
personándose en forma. dentro del plazo de nueve 
dias. 

Dado en' Madrid a 3 de marzo de I 997.-EI Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Femández.-Fírma
do y rubricado.-17.125-E. 

Procedimiento de reintegro número Al 7/97, del 
Ramo de Haciendas Locales, A1bacete. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero 
de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de 
Cuentas por providencia de fecha 6 de marzo de 
1997, dictada en el procedimiento de. reintegro por 
alcance número AI7/97, del Ramo de Haciendas 
Locales, provincia de Albacete, que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo del pre
sunto descubierto producido en los fondos del Ayun
tamiento de Chinchilla por valor de 514.324 pesetas, 
como consecuencia de las cuentas de recaudación 

mantenidas con el que fuera Recaudador mUIÜcipal 
hasta diciembre de 1986: lo cual se hace saber con 
la finalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma dentro del plazo de 
nueve dias. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1997.-EI Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Femández.-Firma
do y rubri_cado.-I 7. I 22-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRA TIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/3.014/1996.-Don lOAN CALDARÁS y otra 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 21-J(H996, sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de concesión del derecho de asilo. 

Lo que se anu~cia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-13.973-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conoc.imiento de las personas 
a cuyo faver pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninúento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrátivos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.772/1996.-Oon NÁN PLA GONZÁLEZ y 
otra contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 18-4-1996, sobre denegación del reco
nocimiento de la condición de refugiado y del 
derecho de asilo.-13.975-E. 

1/2.755/1996.-Oon ÁNGEL MONTORO DE LA 
PLAZA y otros contra resolución del Ministerio 
del Interior, silencio administrativo a la solicitud 
de indemnización por lesiones y que fue fijada 
en sentencia por la Audiencia Provincial de Tole
dO.-13.983-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contta los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/1.140/1996.-00ña ISABEL AMALIA ESCO
BAR MORA contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 28-5-1996, sobre inadmisión a 
trámite de la ·solicitud del derecho de asi-
10.-13.977-E. 

1/3.011/1996.-00n ION AFLAT y otra contra 
resolución del Ministerio del Interior de. fecha 
21-10-1996, sobre iI¡admisión a trámite de la soli
citud de concesión del derecho de asi-
10.-13.981-E. 

Lo que se anuncia para' que' sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a Jos artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codem.andados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/2.214/1994, 
promovido a instancia de doña Santa Matilde Rami
rez Terreros, contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 14-6-1993, sdbre denegación de 
condición de refugiado. ' 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificaciéÍn del proveido de fecha 
18-7-1996, recaldo en estos autos, cuya parte dis
positiva es la siguiente: .EI anterior escrito presen
tado por el Letrado don Justo de Juanes Gómez, 
únase al rollo de su razón, y visto su contenido, 
se le tiene por renunciado en la representación y 
defensa de doña Santa Matilde Ramirez Terreros. 
ComuIÚquese a la recurrente la renuncia de su Letraa 

do, a fm de que, en el ténnino de diez dias, se 
persone con nuevo Abogado con poder a! efecto, 
o bien lo solicite de oficio, previniéndole que, de 
no verificarlo, se ordenará el archivo de las presentes 
actuaciones». 

y para la inserción en el .Boletin Oficia! del Esta
do, expido la presente en Madrid a 24 de febrero 
de I 997.-EI Secretario.-13.991-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administmtivo impugnadO y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso conlencioso-admiñistrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1!2.616/1996.-00ña MARtA SOLEDAD URRU
TIA SEBASTIAN Y otros contra resolución del 
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Ministerio para las Administraciones Públicas por 
silencio administrativo, sobre denegación de peti
ción de aplicación del articulo 5 del Real Decreto 
12/1995, de 28-12, sobre Medidas Urgentes en 
Materia Presupuestaria, Tributaria y Financiera. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaa 
zamiento de ros que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de febrero de I 997.-El Secreta
rio.-13.982-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber~ para conocirnlento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adm.inistrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha . correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/58/1997.-FIAT AUTO ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de enero de I 997.-EI Secreta
rio.-13.974-E. 

Sección SegnDda 

Se hace ~ber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés dUecto en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sécción: 

2/147/1997.-00n JESÚS PAREDES SALINAS 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 29-11-1996, sobre 
titulo I de la Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, .1 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-13.972-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contro el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/156/1997.-CUBIERTAS Y MZOV, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
22- J 1-1996, sobre Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas, .Acondicionamiento de la 
carretera de circunvalaclón a Ceuta., dictadas en 
expedientes. R G. 8.935/1995, R S. 601/1996 
y R G. 7.643/1996, R S. 616/1996. 

Lo que se anuncia par.;! que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-14.012-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento. del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta S~ci6n: 

2/173/1997 .-Oon JOS~ LENO VALENCIA con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 5-12-1996, sobre 
minoración de pensión. R G. 3.137/1993. 

Lo que se anW1cia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a' los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-13.984-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo, favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnadOS y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los ritismos. que por las entidades Que se relacionan 
a continuación se han: formulado recursos con ten
cioso-administrotivos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de ,esta Sección: 

2/163/1997.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Beono
mia y Hacienda (TEAC).-13.978"E. 

2/165/1997.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Beono
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 19-12-1996, 
dictada en expediente. R G. 5.764/1994, R S. 
1.028/1 994.-1 3.980-E. 

2/1 75/1997.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 19-12-1996, 
dictada en expediente. R G. 5.760/1994, R S. 
1.030/1994.-13.988-E. 

2/169/1997.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (TEAC) de fecha 7-11-1996, dic
tada. en expediente. R G. 8.562/1993, R s. 
1.037/1993.-14.0 I S-E. 

2/176/1 997.-CENTRO COMERCIAL LAS AM~
RICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministerio de Beonomia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-11-1996, sobre Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Flsicas, díctada 
en expediente. R. G. 724/1996, R. S. 
134/1996.-14.0 I S-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la l:ey de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de febrero de 1997.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo~ que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se .indica de esta Sección: 

2/179/1997.-MANUFACTURAS ANTONIO 
GASSOL, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministerio de Econonúa y Hacien
da (TEAC) de fecha 20-11-1996, sobre liquida
ción relativa al Impuesto sobre la Renta -de las 
Personas Físicas. retenciones de trabajo personal 
del periodo del segundo semestre de 1987 y 
años 1988, 1989 Y 1990. 

Lo que se anuncia para que sirva de empl¡i
zarniento de los que. con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.018-E. 

. Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha . formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/180/1997.-Doña JUANA sÁNCHEZ ORTIZ 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC), sobre aplicación de la 
Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, lO de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-13.976-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos ge los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses -directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionWl 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/189/1997.-LEGRAND ESPAÑOLA. SOCIE
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis
terio de Econonúa y Hacienda (TEAC) de fecha 
20-\1-1996, dictada en expediente R G. 910 -9, 
R S. 332/1994, relativa al Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1979.-13.985-E. 

2/183/1997.-PROMOCIONES BOUSO y GOR
GOSO, SOCIEDAD LIMITADA, contra reso
lución del Ministerio de Econom1a y Hacienda 
(TEAC) de fecna 20-11-1996, R G. 7.790/96, 
R. S. 1.022/1996.-13.989-E. 

2/185/1997.-Don FRANCISCO CARABEL y 
HERMANOS, SOCIEDAD ANONlMA. contra 
resolución del Ministerio de Econonúa y Hacien
da (TEAC) de fecha 20-11-1996, R G. 
4.051/1993, R S. 670/1993.-13.993-E. 

Lo que se aDW1cia ,para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para con~imiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los núsmos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indic;¡an de esta Sección: 

2/196/1997.-Doña ROSARIO MUNERA MAR
CET contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 18-12-1996, 
dictada en expediente R G. 8.343/1994, R S. 
108/1 996-R, concepto de IRPF, ejercicio 
1986.-13.992-E. 

2/193/l997.-QUINTA ALEGRE, SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio de 
Econonúa y Hacienda (TAEC), R. G. 223/1996, 
R S. 56/1996.-13.995-E . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arr~glo a los artícu
los 60,64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicciOn Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse -derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos "en el mantenimiento de 
los núsmos, que por las entidades y persona que 
se relacionan "3 continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
mimeros que se indican de esta Sección: 

2/203/1997.-CONSTRUCTORA DE APARA
TOS DE REFRIGERACIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecba 
22-11-1996, R. G. 2.931/1994. R. S. 
510/1994.-13.997-E. 

2/199/1997.-PIPELIFE f1ISPANIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
24-10-1996, dictada en expediente R. G. 
5.801/1993, R S. 715/1993, en auto referente 
a derivación de responsabilidad solidaria por con
tinuación en la actividad.-I 3.998-E. 

2/205/1 997.-Don JOSÉ SÁNCHEZ BENITO con
tra resolución del Ministerio de Econonúa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 4-12-1996, R G. 
1.222/1993, R S. 116/1993.-14.000-E. 

2/206/1997.-COFISA CORPORACiÓN FINAN
CIERA. SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso
lución del Ministerio de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecna 18-12-1996, dictada en expe
diente R G. 66/1996, R S. 350/1996, relativo 
al Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 
1984.-14.003-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en los indicados recursos. 
Madrid, 12 de febrero de 1997.-EI Secretario.. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de' quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del núsmo, que 
por la persona que se reladona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado; al que ha correspondido 
el niunero que se indica de esta Sección: 

2/213/1997.-Doo VIRGILIO HERNÁNDEZ 
RIV ADULLA contra resolución del Ministerio 
de Econonúa y Hacienda (TEAC) de fecha 
29-11-1996, sobre Clases Pasivas. R. G. 
2.955/1993. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 13 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.00l-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvierán 
interés directo en el mantenimiento del núsmo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/216/1997.-CREATlVOS DE PUBLICIDAD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de Econonúa y Hacienda (TEAC) de 
fecha 3-12-1996, sobre Impuesto sobre la Renta 
de \as Personas Fisicas. ejercicios 1990 y 1991, 
dictada en expediente. R G. 3.112/1995, R S. 
22/1996-R 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zanúento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 14 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.007-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/219/1997.-Doña ASCENSiÓN ANDALUZ 
HERRERO contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
29-11-1996, sobre Clases Pasivas, beneficios deri
vados del titulo I de la Ley 37/1984, dictada en 
expediente. R G. 9.717/1993, 926/1994, R S. 
455/1996,477/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 14 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-14.011-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor- pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/226/l997.-JUAN BAYONA, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
24-10-1996, sobre concepto de Recaudación Pro
cedimiento de Apremio, dictada en expediente. 
R G. 632/1994, R. S. 252/1994. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de febrero de 1997 .~E1 Secreta
rio.-14.009-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos, que por lis entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra Jos actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

2/l8I/1997.-CONSTRUCCIONES LOS MOLI
NEROS, SOCIEDAD LIMITADA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 10-2-1997.-13.971-E. 

2/207.629.-R¡;;LIABLE, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 4-7-1990, dic
tada en expediente R. G. 2.041/1989. R S. N. 
413, sobre desgravación fiscal a la exportación 
en relación con las exportaciones que había rea
lizado durante los ejercicios 1980 a 
1985.-14.008-E. 

2/1 74/1 996.-CAIXA D'ESTALVIS DE TERRAS
SA contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 
25-9-1996.-14.020-E. 

2/164/1997.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativa_ Central de fecha 
16-1-1997.-14.025-E. 

2/171/ 1 997.-FERROVIAL. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
19-12-1996.-14.027-E. 

Lo que se anuncia para- que sín'a de empla-
7.amiento de los que. con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. ' 

Madrid, 20 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adrninistrativos· contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indic~ de esta Sección: 

2/191/1997.-ROVER ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANONlMA,contra resolución del Tribunal Eco-
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nómico-Administrativo Central de fecha 
24-10-1996.-13,967-E. 

2/184/1 997.-CARIMPORT, SOCIEDAD ANo.. 
N1MA, contra, resoluci6n del Tribunal Econ6mi
co-Administrativo Central de fecha 
6-11-1996.-14.01O-E. 

2/214/1997.-BMW IBÉRICA. SOCIEDAD ANO
N1MA, contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
4-12-1996.-14.013-E. 

2!210/l993.-ROXANNE MUSIC (TOURS) 
LIMITED, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
20-11-1996.-14.016-E. 

2/201/1997_-CORPORACION FINANCIERA, 
SOCIEDAD ANONIMA (COFISA), contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 18-12-1996.-14.021-E. 

2/224/1997.-Doña MARtA TERESA QUINTI
LLA ARTASONA contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
29-11-1996.-14.024-E. 

2/21I/l997.-LUCAS AUTOMOTIVE, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resoluci6n del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
3-12"1996.-14.030-E. 

2/221/1997.-Don FERNANDO ESPINOSA 
DÍAZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 
3-l2-1996.-14.031-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zanñento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Adrninistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.638/1996.-Doña SONIA PEÑALVA VICEN
TE y otros contra resolución del Ministerio, sobre 
intcgq¡ción en el grupo inmediato superior. 

Lo que se anuncia para que - sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 14 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-13.311-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor ¡Íudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados Y' de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que _ por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra, los actos rcsefiados. a 
los que han correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: 

4/127/1997.-Don ERNESTO MOTOS MONTES 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 7-6-1996. sobre orden de incorporación a 
la P.S.S.-13.986-E. 

4/1.336/1996.-Doña JUANA JEREZ CARMONA 
y otro contra silencio administrativo. sobre indem
nización por daños y petjuicios_-13.990-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la- Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 20 de febrero de 1997.-La Secreta
ria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de Jos 
mismos. que por la persona y entidades Que se rela
cionan a continuación se han fonnulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
fiados. a los que han correspondido Jos números 
que se indican de esta Sección: 

4/1 59/1997.-Don MANUEL PALACIO ALFON
SO contra resolución del Ministerio de Sanidad 
y ~onsumo de fecha 16-12-1996, sobre ayuda 
prevista en el articulo 2.° del Real Decreto-ley 
9/1993, de 28 de mayo.-13.994-E. 

4/180/1997.-VIGOMI, SOCIEDAD ANONIMA, 
de fecha 18-11-1996, sobre multa de 365.281.845 
pesetas.-13.996-E. 

41l74/1997.-FEDERACION DE ENSEÑANZA 
DE CC.OO. de fecha 30-12-1996, sobre concier
tos educativos.-13.999-E_ 

Lo que se anuncia para_ que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu~ 
los 60, 64 y 66, en relaci6n con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de febrero de 1997.-La Secreta
ria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/197/1997.-Don JUAN PAUSAS MAS contra 
resolución de fecha 20-12-1996, sobre obtenci6n 
de beneficios por ayuc:U). al consumo y mul
ta.-14.002-E. 

4!l87/1997.-DON BENAISA MOHAMED 
MOHAMED contra resolución de fecha 
30-4-1996, sobre denegación de la nacionalidad 
española.-14.005-E. 

4/193/1997.-Don MIGUEL LUIS SÁNCHEZ 
NOGUERAS contra resolució'n de fecha 
15-10-1996, sobre homologaCión del titulo en el 
extranjero.-14.006-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a Jos artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-La Secreta
ria. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos . administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se. han fonnulado recursos cd'nten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han corréspondido Jos números Que se indi
can de esta Sección: 

7/102/1 997.-Doña ROSA MARIA RILOV A BUS
TILLO contra resolución del Ministerio de 
Fomento, ,sobre concurso para la provisión de 
puestos de trabajo.-13.390-E. 

7/39/1997.-Don RUFINO DE LA ROSA COR
DÓN contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria). sobre concurso de provisión 
de puestos de trabajo.-13.402-E. 

7/1.147/1996.-Doña ANA MARíA GONZÁLEZ 
GRANADOS contra resolución del Ministerio de 
EconoIlÚa y Hacienda, sobre provisión de puestos 
de trabajo.-I).403·E. 

7/1.180/1996.-DÓña MILAGROS VlLLANUEVA 
SARABIA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (Agencia Estatal de Ádmi· 
nistración Tributaria), sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-13.404-E. 

7/33/1997.-Doña l.UCINIA MARíA MEDINA 
GUTIEZ contra r«olución de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. sobre concurso 
general de provi<ión de puestos de traba· 
jo.-13.405·E. 

7/1.193/1996.-Don EUGENIO R. ANTÓN 
LÁZARO·CARRASCO contra resolución de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
sobre concurso para provisión de puestos de tra
bajo.-13.408·E. 

71 1. 162/1 996.-Ooña MARíA DOLORES ROME
RO CASINO contra resolución de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. sobre con· 
curso de traslados.-13.409-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
ia Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de febrero de 1997.-:-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento dejas personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dereéhos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

81384/1996.-Don M'BACKZ N'DIAYE contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
24·7·1995. sobre denegación de reconocimiento 
de la condición de refugiado y derecho de asilo. 

Lo qp.e se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo· a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer comocodemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-13.965·E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos a4ministrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que pqr las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han corresp<;>ndido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/204/1996.-Doña NANA KWAME BEDIAKO 
contra resolución del Ministerio del lnte
rior.-J3.962·E. 
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8/93/1997.-Oon ION MIHAI y otros contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
30-12·1996, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de concesión del" derecho de asi-
10.-13.964·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Edicto 

Doña Maria Jesús RodrigUez Garcia, Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 81326/1996. 
promovido a instancia de don Sohail Aktar~ contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
20-4-1995, sobre inadmisión a trámite de la solicitud 
para la concesión del derecho de asilo en España. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación al recurrente del auto 
de fecha 10-7-1996, recaído en estos autos, en virtud 
del cual se acuerda el archivo de las 'presentes 
actuaciones». 

y para que sirva de notificación al recurrente. 
en ignorado paradero y su inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado. expido la presente en Madrid 
a 26 de febrero de 1997.-EI Secretario.-13.968-E. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las'" personas 
a cuyo favor pudieran derivarse' derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que -por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-admirñstrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

9/193/1997.-Oon ALEXANDER WOLOR contra 
resolución del Ministerio del· Interior de fecha 
12-12-1996. sobre desestimación del reexamen de 
la denegación de la solicitud del derecho de asi-
10.-\3.4 1 2-E. 

9/5/1997.-Don ANTONIO ORTIZ MARTIN y 
otros contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 19-11-1996, sobre denegación de daños 
y perjuicio$ causarlos por mal funcionamiento de 
las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Esta
do.-\3.415-E. 

9/85/1997.-COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
ALBARANAS contra resolución del Ministerio 
de Medio Ambiente de fecha 14-10.1996, sobre 
deslinde de los bienes de dominio público mari
tirno-terrestre en el término municipal de Denia 
(Alicante).-13.451·E. 

Lo que se anuncia para que sirvá de empla· 
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados' o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. \3 de febrero de 1997.-E1 Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que ·por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/194/1997.-Don JAVIER OLIVER RODRí
GUEZ PÉREZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 22-11-1996. sobre aseen· 
so.-13.437-E. 

9/195/1997.-00n MANUEL ALEJANDRO 
LORENTE TELLO contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 22·11-1996, sobre 
ascenso.-13.438-E. 

9/190/1997.-Ooña LOURDES CASTELLANOS 
GRANDE contra resolución del Ministerio de 
Defensa di: fecha 22-11-1996, sobre ascen
so.-13.444-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley dé esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes ep los indi
cados .recursos. 

Madrid, \3 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado reCursos conten
cioso-administrativos contra lo~actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

911.500/l996.-Don FRANCISCO SERRANO 
LÓPEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 2·6-1994, sobre denegación de 
ascenso.-13.424-E. 

911.272/1996.-Don JOSÉ BELTRÁN HUESO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 22-6-1994, sobre ascenso.-13.427·E. 

9/1.273/1996.-Oon RAFAEL COBACHO RAMÍ
REZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 26-5-1994, sobre denegación de ascen
so.-13.429-E. 

9/1.497/1996.-Don SALVADOR HERRERA 
BERSABE contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 22·6-1994. sobre ascen' 
so.-13.431-E. 

9/1.499/1996.-Oon LUIS MANUEL EZQUETA 
FERREZUELO contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 2·6-1994, sobre ascen
so.-13.434-E. 

9/1.271/1996.-Oon JOSÉ ÁNGEL GONZÁLEZ 
MARTORELL contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9·6-1996, sobre ascen
sO.-13.439-E. 

9/24/1 996.-Oon JUAN GARRIDO RODRíGUEZ 
Y otros contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre solicitud de ascenso.-13.446-E. 

Lo que se- anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la· Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Maddl. 14 de 1Wnro de 1997.-E1 SocretaOO. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses rurectos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administratÍvos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.505/1996.-Don ANTONIO GARelA CASo 
TRO contra resolución del Ministerio de Defensa 

. de fecha 26·5·1994. sobre solicitud de ascenso 
a! empleo de Teniente de Infanteria.-13.411·E. 

9/1.504/1996.-Oon JOSÉ MONTERO MARrt· 
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 27-6·1994, sobre denegación de aseen-
sO.-13.416·E. • 

9/1.503/1996.-Don JUAN ARJONA ROMERO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 22·6·1994, sobre denegación de aseen: 
sO.-13.419·E. 

9/1.502/1996.-Don BARTOLOMÉ MUÑOZ 
CAÑUELa contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre denegación de ascenso.-13.422·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 15 de febrero de 1997.-E! Secreta· 
rio. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativps impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi' 
can de esta Sección: 

9/204/1997.-Don MANUEL JARAMILLO 
RODRIGO contra resolución del MiDisterio de 
Defensa de fecha 3·12·1996, sobre aseen· 
sO.-13.432·E. 

9/197/1 997.-Don JOSÉ BIENVENIDO SANoO. 
VAL NICoLÁs contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 22·11·1996, sobre aseen· 
so.-13.436·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de febrero de 1997.-E! Secreta
rio. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo imPugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/80/1997.-Don JOSÉ MARíA GÁRATE PASo 
QUIN contra resolución del Ministerio de Defen· 
sa de fecha 4-10-1996, sobre situación de dis· 
ponibles en Rota. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
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la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-i3.442·E. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las perSonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren iritereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las persOnas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conteo. 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/238/1997.-Don DIEGO MEDINA MARMO· 
LEJa contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 9·6·1994, sobre ascenso.-13.413·E. 

9/248/1 997.-Don JUAN JOSÉ RUIZ LEÓN con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
18-9·1996, sobre ascenso.-13.417·E. 

9/243/ 1 997.-Don ANTONIO TRILLO RUIZ con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
8· 7-1994, sobre rectificación de antigue' 
dad.-I 3.42 I·E. 

9/239/1997.-Oon MANUEL RUIZ HEREDIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 26·5·1994, sobre· solicitud de aseen· 
so.-13.425-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1997.-E! Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/115/ 1 997.-Don RICARDO TORO SOSA contra 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
10-]0·1996, sobre ascenso al empleo de Coman· 
dante. 

1.0 que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, coÍ! arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-13.428·E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso·Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA.APOYO DE EXTRANJERlA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso 
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contencioso-administrativo número 12.588/1994, 
interpuesto por don Rafael Sergio" Repetto Por· 
ciúncula, de nacionalidad uruguaya, titular del pasa· 
porte número 1418018. con domicilio en calle Tra· 
vessera de Gracia. número 125, entresuelo. Barce
lona, y en la actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Segnridad Socia! y del Ministerio del Inte
rior. que denegaban. respectivamente, los permisos 
de trabajo y residencia, se requiere al indicado. a 
fm de que, en el plazo de diez días, presente el 
recurso en legal forma, mediante Procurador y Abo
gado, o solamente Abogado, con poder suficiente, 
designados a su cuenta, pudiendo si lo desea, solio 
citar se le nombren del tumo de oficio. de encon
trarse en la situación económica que acredite tal 
necesidad. bajo apercibimiento de que, transcurrido 
el plazo concedido. no lo verifica, se procederá a! 
archivo de las actuaciones. 

Madrid, 27 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-14.051·E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO' DE EXTRANJERíA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.128/1993, 
interpuesto por don Mohamed Elgaaoudi, de na· 
cionalidad marroqui, titular del pasaporte 
número G·437959, con domicilio en calle Ma· 
yor, 2, 08810 Sant Pere de Ribas (Barcelona), y 
en la actualmente en ignorado paradero, contra sen;' 
das resoluciones de los Ministerios de Trabajo y 
Seguridad Socia! y del Ministerio del Interior, que 
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo 
y residencia, se requiere a! indicado, a fm de que, 
en el plazo de diez dias, presente el recurso en 
legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola· 
mente Abogado, con poder suficiente, designados 
a su cuenta, pudiendo si 10 desea. -solicitar se le 
nombren del turno de oficio, de encontrarse en la 
situación económica que acredite tal necesidad, b~o 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo con
cedido, no lo verifica, se procederá a! archivo de 
las actuaciones. 

Madrid, 29 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-14.054·E. 

SECCJON PRIMERA-APoyO DE EXTRANJERIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 12.428/1993, 
interpuesto por don Redouane M. Maidy, de nacio
nalidad marroquL titular del pasaporte núme· 

. ro G 922454, con domicilio en calle Rocasola, 
no, 14, 3.° izquierda, Zaragoza, yen la actualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resalucion-es 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior, que denegaban, res
pectivamente, los permisos de trabajo y residencia, 
se requiere al indicado, a fm de que. en el plazo 
de diez días, presente el recurso en legal foana. 
mediante Procurador y Abogado, o solamente Abo
gado, con poder suficiente, designados a su cuenta, 
pudiendo si lo desea, solicitar se le nombren del 
tumo -de oficio, de encontrarse en la situación eco
nómica que acredite tal necesidad, bajo apercibi· 
miento de que, transcurrido el plazo concedido, no 
lo verifica, se procederá a! archivo de las actua· 
ciones. 

Madrid, 6 de mayo de 1997.-EI Secreta· 
rio.-14.052·E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria Jos6 Gar~ia Juanes. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nOmero 6 de 
Albacete y su partido. 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo, y bajo el número 
717/l995-F. se tramitan autos de especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. promovidos 
por Caja de Ahorros Castilla-La Mancha. repre
sentada por la Procuradora doña Maria Teresa Jimé
nez Martinez-Falero. contra don Mariano Romero 
Cuenca, doña Francisca 1. Jiménez Ortiz y Acreedor 
Poste. La Caixa, sobre reclamación de cantidad en 
cuantia de 23.370.580 pesetas. en concepto de prin
cipal. más otras 9.829.459 pesetas. que provisio
nalmente y sin perjuicio de u~terior liquidación. se 
calculan para intereses, gastos y costas procesales, 
en cuyos autos se: ha acordado sacar a la venta, 
en publica· subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. en Su caso. y ténnino de veinte dlas. los bienes 
embargados en el presente procedimiento. las que 
se Uevarán a efecto en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, lós dias 26 de mayo de 1997. para 
la primera; 26 de junio de 1997. para la segunda, 
caso de resultar desierta la primera, y 25 de julio 
de 1'997. para la tercera, caso de resultar desierta 
igualmente la segunda, todas ellas a las nueve treinta 
horas, las que se llevarán a efecto con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pa.ctado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por lOO para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar 
resguardo de haber ingresado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en la sucwW 
del ,Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». en 
esta ciudad, cuenta niImero 00530001800717/1995. 
importe equivalente al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria los lunes y miércoles dentro de las horas 
de audiencia. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titúlación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- . 
mos, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado; desde el anuncio de la. subasta 
hasta su celebración. acompañando, junto a aquél, 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Asimismo. se hace constar que si por causa fuerza 
mayor no pudieren celebrarse las subastas en los 
dias señalados, se celebrarán en el siguiente dia hábil. 
excepto sábados. que se celebrará al siguiente día 
hábil. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en fonna a la parte demandada, caso de 
resultar desconocido el domicilio y paradero de la 
misma. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1: Finca especial niImero 17 (registra18.379), 
vivienda en planta novena u octava de viviendas, 
en paseo de Simón Abril numero 18. de Albacete. 
valorado. a efectos de subasta, en la suma de 
41.990.000 pesetas. 
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Lote 2: 5.156 por lOO del local comercial, sito 
en paseo de Simón Abril. nOmero 18 (fmea registral 
8.347). valorado, a efectos de subasta, en la suma 
de 2.850.000 pesetas. 

Lote 3: 5,147 por lOO del local comercial. sito 
en planta sótano, correspondiente al número 51 
de la caDe Marqués de Villores, valorado. a efectos 
de subasta, en la suma de 2.660.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 10 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Garcia Juanes.-El 
Secretario.-18.595-3. 

ALCALÁ DE HENARES 

edicto 

Doña Carmen Orland Escámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nOmero 5 de Alcalá 
de Henares (Madrid). 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 4/1996. a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra Parque Acuático Playa Park y 
otros, para la efectividad de un crédito hipotecario, 
en resolución dictada con esta fecha, he acordado 
sacar a la venta" en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que al fmal se 
describe, por el precio que para cada una de las 
subastas se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y en la forma siguiente: 

En primera subastá, el dla 30 de abril de 1997. 
a las diez horas, por el precio de .12.331.000 pesetas. 
fijado en la escritura de constitúción de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. de no haber concurrido pas
tores a la primera, el día 29 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del tipo de 
la primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, el día 25 de junio de 1997. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, caBe Libreros, de 
esta' ciudad. al numero 2334. haciendo constar el 
número de procedimiento y el concepto de ingreso. 
~l 20 por lOO del tipo de la subasta, sirviendo a 
estos efectos para la tercera. el de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho acto el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder el tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pUego cerrado. presentando el· res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Séptima.-Si, por causa de fuerza mayor. no pudie
ra celebrarse alguna de las subastas en el dia y 
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hora señalados, se JIeVará a efecto en el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las conSignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ·admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación al 
demandado de la celebración de las mencionadas 
subastas. en el supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el párrafo final de la regla 7.' 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial numero 1 bis. en planta baja 
de la nave B. al sitio de CoUado Valdevicente. en 
Meco (Madrid). Inscrito en el Registro de la Pro
piedad numero 1 de Alcalá de Henares. al tomo 
3.488. libro 103, folio 14. fmca 7.567. 

Dado en Alcalá de Henares a 14 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Carmen Orland Escá
mez.-La Secretaria.-18.335. 

ALCOY 

Edicto 

Don Jesus García Jabaloy, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 2 de Alcoy y su partido. 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 165/1995, se siguen autos 
de juicio ejecutivo. instados por el Procurador don 
José Blasco Santamaria. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña 
Maria del Carmen Blasco González y don Rafael 
Blasco Blasco, sobre reclamación de 2.371.593 pese
tas de principal, más 750.000 pesetas de intereses 
y costas. en los cuales se ha acordado por resolución 
de esta fecha. sacar por primera vez a pública subas· 
ta, los bienes que al fmal se dirán. la 'que se celebrará 
en la Sección Civil de este Juzgado. el próximo 
dia 4 de julio de 1997, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
valor de los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor de los bienes, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao v.zcaya. oficina número 1, de esta ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do, previamente. la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla S.' del articu
lo 140 del Reglamento Hipotecario, en su caso. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crMito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los rnjsmos. sin destinarse a su extin-

. ción el precio del remate. 
Quinta.-Se entiende el presente edicto. como 

notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada. para el caso de que no se 
pudiera practicar personalmente dicha notificación. 

Asimismo. y en prevención de que no existan 
postores en dicha subasta. se anuncia una segunda. 
que se celebrará en el mismo lugar. el dia 4 de 
septiembre de 1997, a las doce horas, bajo las mis
mas condiciones que la anterior, salvo que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la valoración. inicial. y 
si no los hubiere en la segunda. se anuncia una 
tercera, que se celebrará el dia 3 de octubre 
de 1997. a las doce horas. en el mismo lugar. sin 
sujeción a tipo. 
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Los bienes son los siguientes: 

\. Finca número 6. en la planta alta del edificio 
sito en Muro del Alcoy. avenida Pais Valenciá, 
número 31, vivienda letra e, situada a la izquierda 
subiendo la escalera que arranca del zaguán B. Se
compone de salón comedoTt cuatro dormitorios. 
cocina y dos cuartos de baño; Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cocentaina. ai tomo 1.062. li
bro 139. folio 67. Hnca número 1O.052-N. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
2. Tierra huerta, sita en ténnino de Muro de 

Alcoy, partida de las Balsas, de superflcie 3 .áreas 
66 centiáreas 95 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de 'la Propiedad de Cocentaina al to
mo \.029, libro 130, folio 126, fmca número 12.709. 
inscripción primera. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
3. Tierra huerta, sita en termino de Muro del 

Alcoy, partida de las Balsas, de una superflcie 
de 1 área 13 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cocentaina al tomo \.026. folio 
118, libro 129, fmca número 12.651, inscripción 
primera. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
4. Finca número 2. Local comercial en planta 

baja. del edificio sito eI1: Muro de Alcoy, avenida 
País Valencia, número 31, de una superficie de 150 
metros cuadrados.' Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cocentaina al tomo 964, libro 116. folio 
189, fmca número 10.048, inscripción segunda. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
5. Tierra secano olivar, sita en término de Beni

marfull, partida Almeleral, de una superflcie de 18 
hanegadas, o 1 hectárea 49 áreas 8 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cocentaina, 
al tomo 947, libro 27, folio 96, Hnca número \.763, 
inscripcIones s~xta. séptima y octava. 

Valorada en \.000.000 de pesetas. 
6. Secana, sita en termino de Benimarfull, par

tida de la heredad, de 14 áreas 87 centiáreas, con 
un edificio compuesto de local en planta b~a de 
224 metros cuadrados, con patio de 288 metros 
cuadrados y un ahnacén de 40 metros cuadrados. 
De planta alta con un piso vivienda de 144 metros 
cuadrados, con terraza de 1 76 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cocen
taina al tomo 1.015, libro 29, folio 1, Hnca núme
ro 2.329, inSCripción primera. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
7. Mitad indivisa de parcela de terreno destinado 

a camino, sito en termino de Benimarfull, partida 
de la Filada, de una superflcie de 54 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cocentaina al 
tomo 947, libro 27, folio 6, fmca número 2.186. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
8. Tierra secana, sita en termino de Benimarfull, 

partida Sampa!, de 24 áreas 93 centiáreas, con dere
cho para su riego a nueve días, cada doce. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cocentaina, al 
tomo 826, libro 24. folio 248, fmea número 1.958, 
inscripción primera. 

Valorada en 240.000 pesetas. 
9. Casa habitación· en BenimarfuU, calle de San 

Jaime. número 27, de una superflcie de 207 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propieda,d 
de Cocentaina, al tomo 796, libro 23, folio 114, 
fmea número 1.694. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
10. Tierra secana viña y olivos, y parte inculta, 

sita en término de Planes. partida Marquesa, de 
una superficie de 1 hectárea 74 áreas 53 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cocen
taina al tomo 146, libro 11, folio 131, Hnca núme
ro 1.669, inscripción sexta. 

Valorada en 360.000 pesetas. 

Total: 9.100.000 pesetas. 

Dado en Alcoya 26 de febrero de 1 997.-El Juez, 
Jesús García Jabaloy.-La Secretaria judi
cial.-18.557. 
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ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo l11án Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 112/1996 se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, instados por el Procurador 
seftor Blasco Santamaría, en nombre y represen
tación de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima» contra don Juan Perez Reig, don José 
Cifuentes Sánchez y don' Eugenio Martinez Quiles, 
sobre reclamación de un crédito con garantia hipo
tecaria. en los cuales se ha acordado por resolución 
de esta fecha, sacar por primera vez a pública subasta 
los bienes inmuebles que al fmal, se dirán. la que 
se celebrará en la Sección Civil de este Juzgado, 
el dla 13 de mayo, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oHcina número 1 de 
esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto eri la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturdS podrán hacers~ en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha el anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el ca~o que no se pudiera 
practicar personalmente dic~a notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda. que se celebrará 
en el mismo lugar, el dia 12 de junio, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones Que la anterior. 
salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
señalada para la primera, debiendo consignarse la 
misma cantidad que esta para poder tomar parte, 
y si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que se celebrará el día I g de julio, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes eondicíones 
señaladas para la primera, salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en las mismas 
será el 20 por 100, por lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

Los bienes son los siguientes: 

1. Finca registral 12.662. Inscrita en ese Regis
tro. al tQlIlO 1.029, libro 130, inscripción segunda, 
folio 11. Vivienda sita en Muro de Alcoy, calle Rey 
D. Jaime, 15, en 5.640.000 pesetas. 

2. Finca registral 12.663. Inscrita en ese Regis
tro, al tomo i.029, libro 130, inscripción segunda, 
folio 13. Vivienda sita en Muro de Alcoy, cálle Rey 
D. Jaime, 15, en 6.360.000 pesetas. 

3. Finca registral 12.665. Inscrita en ese Regis
tro, al tomo 1.029, libro 130, inscripción segunda, 
folio 17. Vivienda sita en 'Muro de Alcoy, calle Rey 
D. Jaime, 15, en 6.040.000 peseias. 

Dado en Alcoy a 26 de febrero de 1997.-La 
Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria judí
cial.-18.561. 
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ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo l11án Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y b~o el número 345/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judícial sumari6 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaría, en nombre y representación de 
((Banco de Alicante. Sociedad Anónima». contra don 
Jose Fernando Moncho Grau, doña Maria Elena 
Ivorra Jordá, don Vicente Moncho Miquel y doña 
Teresa Grau Andrés. sobre reclamación de un eré· 
dito con garantía hipotecaria. en los cuales se ha 
acordado por resolución de esta fecha~ sacar por 
primera vez a publica subasta. los bienes inmuebles 
que al fmal se dirán. la Que se celebrará en la Sección 
Civil de este Juzgado, el próximo dia 20 de mayo 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo. no. admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la fonna que la ley esta
blece, el 20 por 100 del valor tipo para esta subasta, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oHcina número 1 de esta ciudad, 
sm cuyo requisito no. serán admitidos. 

Tercera.-Que- los autos y certificaciones. a que 
se reHere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y, queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo -los requisitos exigidos en 
la regla 14 párrafo 3.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Se entiende el presente edicto como 
notificación de los señalamientos de las subastas 
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para -el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se" celebrará 
en el mismo lugar, el dia 19 de junio de 1997, 
a 1<is doce horas. bajo las mismas -condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada, para la primera, debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera. que se celebrará el día 21 
de julio de 1997, a las doce horas, en la Sala Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señalada para la primera: salvo 

" que la cantidad a consignar para poder tomar parte 
en las mismas será el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Componente número 25. Vivienda centro 
izquierda, del edificio en Alcoy, calle San Isidro, 
número l2-B. De \08 metros 35 decimetros cua
drados. Tomo 8116, libro 580, folio 31, finca 28.063. 
En 7.46\.601 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda del piso tercero situada 
a la parte izquierda, mirando la fachada de la calle 
Doña Saurina de Entenza. De 90 metros 60 deci
metros 77acentimetros cuadrados. Tomo 482, libro 
238, folio 62, Hnca 8.925. En 3.803.880 pesetas. 

3. Vivienda de la planta alta, con acceso inde
pendiente desde la calJe por escalera y zaguán. De 
80 metros cuadrados. Tomo 1.099, libro 67, folio 
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56, finca 6.634. Valorada en la swna de 2,601.612 
pesetas. 

4. Dos hanegadas de tierra secana sembradura 
en ténnino de Beniarrés, partida Tosa\. Tomo 608, 
libro 34, folio 119, fmca 2.575. En 539.550 pesetas. 

5. 54 áreas 18 centiáreas. de tierra secana y 
viña, hoy campa, en ténnino de Beniarrés, partida 
del Tosa\. Tomo 272. libro 16. folio 204, fmca 1.092. 
En 539.550 pesetas. 

Dado en Alcoy a 28 de febrero de 1997.-La 
Juez, Amparo Illán Teba.-La Secretaria judi· 
cial.-18.560. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Pérez de Vargas Gil. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de AIgeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 404/1992. se siguen autos de eje· 
cutivo otros titulos, a instancias del Procurador 
señor Vt11anueva Nieto. en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima.o/ contra don 
BIas Mompean Soler, <!oña Manuela Zampetti Gar· 
cia, don Antonio Zampetti Mompell, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera, segunda y tercera 
y pública subastas. éstas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y. segunda y, por 
ténnino de veinte dias. la fmca embargada a los 
demandados. cuya descripción es la siguiente: 

1. Urbana. consistente en vivienda de la segunda 
planta alta. puerta derecha, del portal número 3, 
en calle Verdiales, de la urbanización «Las Colinas., 
de A1geciras, consta de varias habitaciones, bal
cón-terraza y servicios, con una superficie útil de 
70,40 metros· cuadrados y construida de 88,35 
metros cuadrados, situada en zona periférica de fácil 
acceso peatonal y rodado, formando parte del con
junto urbanistico «Las Colinas», con buena infraes
tructura particular y de conjunto, dotada de servicios 
de agua. luz y teléfono. Inscrita al folio 187, libro 
245. fmca registral número 17.431. 

Para cuya celebración se ha señalado la hora de 
las doce de los dias 25 de abril de 1997; 26 de 
mayo de 1997 y 1 de julio de 1997, teniendo lugar 
las mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de A1geciras. bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 6.714.600 pesetas, cantidad en que fue tasada 
pericialmente, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes; 'Que para tomar parte 
en el remate, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones que este 
Juzgado tiene en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, número 120.1000 170404/92, una canti
dad igual. por lo 'menos, al 20. por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que la certificación del cargas, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados; que se carece de titulo de propiedad, 
que ha sido sustituido por la certificación expedida 
por el señor Registrador de la Propiedad de Alge
ciTas de la que aparece inscrita la finca a favor 
de los demandados entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante dicha titulación; que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, no delitinándose a su extinción el precio del 
remate, y que éste no podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, a excepción de la parte actora. 

Para la segunda subasta. servirá de tipo la cantidad 
de 5.035.950 pesetas eqnivalentes al 75 por lOO 
del fijado para la primera, no admitiéndose asimismo 
Posturas que no cubran las dos terceras partes del 

• 

Martes 1 abril 1997 

mismo, y con las demás condiciones expresadas 
para aquélla. 

y la última y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado la suma 
equivalente al 20. por lOO. del que sirvió para la 
segunda, y con las demás prevenciones que aquéllas. 

Desde el 'anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél. el resguardo del Importe 
de la consignación expresada anterionnente o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. sirviendo la presente 
publicación de notificación de la subasta a los 
demandados para el caso de que no fueren hallados 
en su domicilio. 

Dado en A1geciras a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Ignacio Pérez de Vargas 
Gil.-EI Secretario.-18.007. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fennin Prado Arditto. Magistrado-Juez 
del Juzga<!o de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi C3IJ!O 

se sigl,Jen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 349/1996, instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Luis Seller 
Priego, en reclamación de 14.047.615 pesetas de 
principal. más intereses devengados y que se deven
guen de demora al tipo del 13 por 100 desde el 16 
de enero de 1996, más 2.884.800 pesetas presu
puestadas para costas, én el que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
y por ténnino de veinte dias el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 30 de abril de 1997: a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, se señala el 
dia 28' de mayo de 1997, a las diez treir¡ta horas, 
por el tipo de tasación con la rebaja de un 25 por 
100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación el legal forma, se señala el dia 26 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

En las celebraciones de subasta, regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, número 
de cuenta 0099 del Banco Bilhao VIZcaya. agencia 
sita en el Palacio· de Justicia. una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dla señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán licitarse en calidad de ceder a 
tercero el remate. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas posteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin. can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis-
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ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta. se celebrará el siguiente dia hábil a la 
misma hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 233.-Vivienda en novena 
planta alta o ático, izquierda, del bloque o patio-za
guán, número 3, de la edificació~ en construcción 
en término de Alicante, en la partida de la Con
domina. dentro del Plan Parcial Castillo de Ansaldo, 
en las proximidades de la carretera de Alicante a 
CampeIJo. con su correspondiente distribución inte
rior y con una superficie construida de 116 metros 
42 declmetros cuadrados. Linda, tomando como 
frente el de su puerta de acceso: Frente. escalera 
y rellano y vivienda derecha de esta misma planta 
y portal; derecha. entrando. vertical del edificio reca
yente a la plaza interior ajardinada de la edificación; 
izquierda. vertical del edificio recayente al lindero 
este, y espaldas, vivienda contigua del bloque dos. 
Tiene una terraza descubierta de 45 metros 64 deci
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, al tomo 2.508, libro 250, folio 154, 
fmca 14.231. 

Tasación: 18.024.0.00 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Fennin Prado Arditto.-EI 
Secretario.-18.338. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicío ejecutivo, número 
201/1992, seguidos en el Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Alicante, a instancias de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. contra .Mediplast. 
Sociedad Limitada.. don Ramón Buendia Quiles. 
doña Isabel Serrano Castillo. don Francisco Buendia 
Llor y doña Francisca Quiles Galera, se ha acordado 
la venta, en pública subasta, de los bienes que al 
fmal se especifican, por lotes separados, en los tér
minos siguientes: 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado los siguientes 
dias: 

Primera subasta. el día 8 de mayo de 1997. 
Segunda subasta. el dia 9 de junio de 1997, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta. el dia 7 de julio de 1997. sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las doce horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Ililbao 
VIzcaya. sucursal número 141 de Benalúa (Ali
cante). 

En los autos obra, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de las fmcas 
que se sacan a subasta· pública. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, asi 
como que el rematante de las mismas los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a so extinción el precio del 
remate. 

Las posturas podrán hacerse en .calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá la presente como notificación de la fechas 
de sobasta a la parte demandada, si al intentarse 
la notificación personal se comprobase que se 
encuentra en ignorado paradero. 

El tipo para la primera sobasta será el fijado a 
continuación, no admitiéndose en primera y en 
segunda subastas posturas inferiores a los dos tercios 
de los tipos respectivos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado, acompailando resguardo acreditativo de 
consignación. 

A instancia de la parte demandante, podrán reser
varse los depósitos de aquellOS postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fIn de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

La subasta se llevará a efecto por lotes separados. 
En el caso de que alguno de los dias señalados 

para la celebración de subasta pública fuera festivo, 
se entenderá que la subasta se celebrará al día 
siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Trozo de tierra riego en blanco, sita 
en el térntino de Murcia, partido de Puente Tocinos, 
sitio de los Arocas. Tiene una superfIcie de 2 áreas 
35 centiáreas. Es la fInca registraJ número 12.176 
bis. Valorada en 35.000 pesetas. 

Segundo lote: Una ventitresava parte indivisa de 
sótano destinado a garaje, del edifIcio sito en Murcia, 
pueblo de Puente Tocinos. con fachada a la calle 
Severo Ochoa, calle Mayor y calle Tovar, en el blo
que B. Tiene una superfIcie total construida de 803 
metros 37 decimetros cuadrados. Es la fmca registraJ 
núÍnero 12.875. Valorada en 550.000 pesetas. 

Tercer lote: Vivienda primera planta, sobre la baja, 
del edifIcio sito en Murcia, pueblo de Puente Toci
nos, con fachadas a las calles Severo Ochoa y Tovar, 
en el bloque A Tiene una superficie total construida 
de 136 metros 37 decimetros cuadrados. Es la fmca 
registral número 12.865. Valorada en 5.200.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 18 de febrero de 1997.-Doy 
fe, la Secretaria.-18. 132. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria PiJar Zafrilla Sáez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de A1mansa, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 267/1993, seguidos a 
instancias de .Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador don 
Rafael Arráez Briganty, contra .Calzados BorsaJino, 
Sociedad Limitada., don Antonio Gómez Cuenca 
y doña Isabel Cantos Megías. en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térntino de veinte dias, el bien embargado a 
los demandados, que más adelante se describe con 
indicación de su precio de tasación periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de mayo de 1997, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 24 
de junio de 1997, a las once horas, por el tipo 
de tasación reb'liado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 18 de julio de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda sobastas. deberá consignarse Previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can· 
tidad iguaJ o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 del que sirvió 
de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que s610 podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjUdicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate á -favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preCio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación está de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Único. Casa en Almansa, calle Manuel de FaJIa, 
número 35, que consta de planta y piso primero. 
Su superfIcie es de 312 metros 50 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de A!mansa, al libro 350, folio 138, fmca núme
ro 7.848. 

Valorada. a efectos de la primera subasta, 
en 5.432.254 pesetas. 

y para que se publique en el «Boletin OfIcial 
del Estado., en el «Boletin OfIcial de la Provincia 
de A!bacete. y se fIje en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente que firma en 
la ciudad de A1mansa a 12 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Maria Pilar Zafri11a Sáez.-18.304. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Rafael Ruiz Á1varez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 8 de A1meria y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y a instancia 
de la Procuradora doña· EmiJia Bailles Paniagna, 
en nombre y representación de doña Carmen Usero 
González, se tramita expediente, con el número 
231/1996, sobre declaración de fallecimiento de don 
Antonio Usero González. nacido en Tabernas (A!
meria), el dia 16 de abril de 1914, hijo de Francisco 
y de Dolores, desaparecido de su domicilio en Taber
nas, en la calle Buensuceso, número 8, hoy Manuel 
de Góngora, en el año 1939, no teniéndose noticias 
del mismo desde dicha fecha, y en cuyo expediente 
he acordado en virtud de lo dispuesto en el articu' 
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publi· 
cación del presente edicto, dando conocimiento del 
referido expediente. 

Dado en A1meria a 15· de mayo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Ruiz Álvarez.-EI Secreta· 
rio.- JO.226-E. y 2." 1-4-1997 

BOEnúm.78 

Edicto 

Doña Maria del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de A1muñécar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 61/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, , 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra dBl, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga· lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 7 
de mayo de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad Anónima., número 1784, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes~ 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia II de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera ·subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigÚiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Local comercial señalado con el número 1, 
situado en la planta semisótano del edifIcio bloque l. 
de la urbanización «Las Drizas., del térntino del 
A1muñécar, anejo de La Herradura. 

Finca número 16.633, inscripción primera, 
folio 106, libro 325; tomo 1.021. Registro de la 
Propiedad de A1muñécar. 

2. Local comercial señalado con el número 2, 
en la planta de semisótano del edifIcio bloque 1, 
de la urbanización .Las Drizas., del térntino de 
A1muñécar, anejo de La Herradura. Finca núme
ro 26.635, inscripción primera, folio 108, libro 325, 
tomo 1.021, de Almuñécar. 
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Tipo de subasta 

1. Local 1: 12.400.000 pesetas. 
2. Local 2: 7.600.000 pesetas. 

Dado en AÍmuilécar a 5 de febrero de 1997.~La 
Juez. Maria del Mar Jiménez Morera.-EI Secre
tario.-17.972-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Beatriz Fernández-Arroyo Lacuesta, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número' 1 de 
Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de Ilj Ley Hipotecaria. número 
174/1996. instados por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. contra «Proyectes y Promociones 
Nova Llar. Sociedad Limitada., con domicilio en 
Vista Alegre, número 6, edificio .EI Mariner», pri
mero, puerta primera o A, de Sant CarIes de la 
Rapita, en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta las fmeas 
hipotecadas que al fmal se relacionarán. para cuya 
celebración se han señalado Jos días y condiciones 
que a continuación se relacionan: 

Primera.-Por· primera vez. y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. el día 3 
de junio de 1997. 

Segunda.-De no haber postor en la primera subas
ta. se señala para segunda subasta, y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escritUra 
de constitución de hipoteca. el dia 1 de julio de 
1997. 

Tercera.-Y de no haber tampoco lic(tadores en 
la segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 29 de julio de 1997. . 

Todas eUas por ténnino de veinte dias y a las 
diez horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 
número 4.180, el 20 por lOO, por lo menos, del 
p~io de tasación; que no se admitirán posturas 

, inferiores a dicho tipo; que los autos y la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada. sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente, se hace constar que para el caso de 
que los días señalados para la celebmción de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán al dla 
siguiente hábil. 

Bienes a subastar 

Número 15. Que constituye el local comercial 
ubic8,do en' el piso primero, puer1.i1; primera o A. 
Ocupa una superficie -construida de 83 metros cua
drados, mirándole desde la calle Vista Alegre, es 
el de la derecha de los existentes en la parte posterior 
del edificio, y linda: Al frente, con patio de luces 
y zona común por donde tiene la entrada; derecha. 
mirando, de los hermanos Elorz y de los hermanos 
Castellá; izquierda, con el local de la puerta segunda 
o B, y fondo, con otro patio de luces común. al 
que podrá acceder pero en modo alguno cubrir. 
Tiene su acceso' por el núcleo del porche, portal, 
zaguán, escaleras y ascensor que arranca desde la 
calle Vista Alegre, número 6. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Amposta, tomo 3.496, libro 176 de Sant 
Caries de la Rapita, folio 31, fmca número 12.154, 
inscripción primera de hipoteca. 

Fincas procedentes, por segregación, de la registrai 
número 12.-154: 

Urbana. Número 15-1. Trastero, letra A, ubi
cado en el piso primero, con acceso por puerta 
derecha, parte posterior del edificio en San Carlos 
de la Rapita, calie Vista Alegre, número 6. Ocupa 
una superficie de 7 metros 68 decimetros cuadrados 
y, mirándole desde la zona destinada a acceso y 
paso de los trasteros, linda: Al frente, con ella por 
la que tiene su entrada; derecha, mirando, con zona 
común del inmueble; izquierda. con el trastero de 
letm B, y fondo, de los hermanos Castellá. Cuo
ta: 0.25 por 100. Inscrita al tomo 3.514, folio 1, 
fmca número 12.361. 

Urbana. Número 15-2. Trastero, letra B, ubi
cado en el piso primero, con acceso por puerta 
derecha. parte posterior del edificio en San Carlos 
de la Rapita, calle Vista Alegre, número 6. Ocupa 
una superficie de 7 metros 45 declmetros cuadrados 
y. mirándole desde la zona destinada a acceso y 
paso de los trasteros, linda: Al frente, con ella por 
la que tiene su entrada; derecha, mirando, con el 
trastero de letra A; izquierda. con el trastero de 
letra C, y fondo, de los hermanos Castellá. Cuota: 
0,25 por 100. Inscrita al tomo 3.514, folio 4, fmca 
númerO 12.362. ,.,. 

Urbana. Número 15':3. Trastero, letra C., ubi
cado en el piso primero, éon acceso por puerta 
derecha. parte posterioL del edificio en San Carlos 
de la Rapita, calle Vista Alegre, número 6. Ocupa 
una superficie de 7 metros 78 decímetros. cuadrados 
y, mirándole desde. la zona destinada a acceso y 
paso de los trasteros, linda; Al frente, con ella por 
la que tiene su entrada; derecha, mirando, con el 
trastero letra D; y fondo, de los hermanos Castellá, 
Cuota: 0.25 por 100. Inscrita al tomo 3.514, fo
lio 7, fmca número 12.363. 

Urbana. Número 15-4. Tmstero, letra D, ubi
cado en el piso primero. con acceso por puerta 
derecha. parte posterior. del edificio en San Carlos 
de la Rapita, calle Vista Alegre, número 6. Ocupa 
una superficie de 1 metros 30 decímetros cuadrados 
y, mirándole desde la zona destinada a acceso y 
paso de los trasteros, linda: Al frente, por la que 
tiene su entrada; derecha; mirando. con el trastero 
letra C; izquierda, con patio de luces común del 
edificio, y fondo, de los hermanos Castellá. 
Cuota: 0,25 enteros por lOO. Inscrita al tomo 3.514, 
folio lO, fmca número 12.364. 

Urbana. Número 15-5. Trastero, letra E, ubi
cado en el piso primero, con acceso por puerta 
derecha. parte posterior del edificio en San Carlos 
de la Rapita, calle Vista Alegre, número 6. Ocupa 
una superficie de 7 metros 45 decimetros cuadrados 
y, mirándole desde la zona destinada a acceso y 
paso de los trasteros, linda: Al frente, con ella por 
la que tiene su entrada; derecha. mirando, con patio 
de luces común del edificio; izquierda. con el trastero 
letra F, y fondo, con el trastero letra L. Cuota: 
O,25'enteros por 100. Inscrita al tomo 3.514, 
folio 13, fmea número 12.365. 

Urbana. Número 15-6. Trastero, letra F, ubicado 
en el piso, primero, con acceso por puerta derecha. 
parte posterior del edificio en San Carlos de la Rapi
ta, calle Vista Alegre, número 6. Ocupa una' super
ficie de 7 metros 68 decimetros cuadrados y, mirán
dole desde la zona destinada a acceso y paso de 
los ~sieros, linda: Al frente, con ella' por la que 
tiene su entrada; derecha. mirando, con el trastero 
letra D. Cuota: 0,25 enteros por 100. Inscrita al 
tomo 3.514, folio 16, fmcanúmero 12.366. 

Urbana. Número 15-7. Trastero, letra G, ubi
cado en el piso primero, con acceso por puerta 
derecha, parte posterior del edificio en San Carlos 
de la Rapita, calle Vista Alegre, número 6. Ocupa 
una superficie de 7 metros 45 decimetros cuadrados· 
y, mirápdole desde la zona destinada a acceso y 
paso de los trasteros, linda: Al frente, con ella por 
la que tiene su entrada; derecha. mirando, con el 
trastero letra F; izquierda. con el trastero letra H, 
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y fondo, con el trastero letra J. Cuota: 0,25 enteros 
por 100. Inscrita al tomo 3.514.folio 19, finca núme
ro 12.367. 

Urbana. Número 15-8. Trastero, letra H, ubi
cado en el piso primero. con acceso por puerta 
derecha. parte posterior del edificio en San Carlos 
de la Rapita, calle Vista Alegre, número 6. Ocupa 
una superficie de 7 metros 68 decimetros cuadrados 
y, mirándole desde la zona destinada a acceso y 
paso de los trasteros, linda: Al frente, con ella por 
donde tiene la entmdil; derecha. mirando, con el 
trastero letra G; izquierda. con patio de luces del 
edificio, y fondo, con el trastero letra 1. Cuota: 0,25 
enteros por lOO. Inscrita al tomo 3.514, folio 22, 
finca número 12.368. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.070.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 27 de enero de 1997.-La 
Juez, Beatriz Femández-Arroyo Lacuesta.-El Secre
tario.-18.l25. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Encan¡ación Aganzo Ramón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de hipotecario, al número 414/1996, a instancia 
de Unicaja. contra don Ramón Borrajo Novoa y 
otros. en los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. tipo de tasación; 
en su caso, segunda vez, con rebaja del 25 por 
100, y por tercera vez. ésta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la segunda y término de veinte días, el bien que 
después se reseña. bajo las siguientes condiciones 
y advertencias: 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de mayo de 1997, a 
la! once horas. Sí fuere declarada desierta, para 
la segunda se señala el dia 27 de junio de 1997, 
a las once homs. Y para la tercera. en su caso, 
el dia 28 de julio de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantiC\ad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera. en su caso, el mismo 20 por 100, rebajado 
el 25 por 100 del tipo de taSlÍción, sin cuyo reqnisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgádo o esta
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo en la pril11em 
subasta. asi como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera subasta, sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta,-Las cargas anteriores y preferentes al eré
dito de la aclora quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

LocaJ de sótano destinado a garaje, situado entre 
las plantas primera y segunda de sótano del edificio 
sin número de orden de la calle Historiador Antonio 
Terrones, con fachada también a la calle San Eufra
sio, donde tampoco tiene número de orden, ¡le esta 
ciudad. Consta de dos naves, una en planta primera 
de sótano y la otra en la planta segunda. también 
de sótano, ocupando cada 'una de dichas naves una 
superficie construida de 669 metros 42 decimetros 
cuadrados; por lo que la superficie total del local 
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es de 1.338 metros 84 decimetros cuadrados. Costa 
inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 209 
del 489 de Andújar. fmca número 30.841, inscrip
ción primera. 

Valorado en 42.000.000 de pesetas. 

Dado en Andújar a 28 de enero de 1997.-La 
Juez, Encamación Aganzo Ramón.-La Se<,:reta· 
ria.-18.206·3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto " 

Doña Pilar Serrano Cordón, JJ,lez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Arganda del Rey, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 36/1996. se tramita procedimiento jndicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Cllia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Rosa Garcia Ramirez; 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de 'este Juzgado el dia 30 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven· 
ciones siguientes: -

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 2363, una can· 
tidad igua1, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entenditndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes 'anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en· la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sqjeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor'- o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al sigwente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien' que se saca a subasta 

En Rivas-Vaciamadrid, calle Jazmin, número 99. 
Parcela de terreno con una superficie de 500 metros 

Martes 1 abril 1997 

cuadrados, sobre la que se halla construida vivienda 
unifamilÍar, que consta de planta sótano, con una 
superficie útil de 76,80 metros cuadrados; planta 
baja, con una superficie útil de 98,31 metros cua
drados; tiene también garaje. con una superficie 
construida de 22,72 metros cuadrados; planta alta 
o primera. con una superficie útil de 81,34 metros 
cuadrados. El resto de la superficie no edificada 
se destina a patio jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 2,.al tomo 1.097, libro 95, 
folios 153 y 158, fmca 6.517. 

Tipo de subasta: 29.003.857 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 28 de febrero de 
1997.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-EI ~cre. 
tario.-18.337. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Morales Mirat. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de esta ciu
dad y su partido, 

Hace saber: Que en los, autos 'sobre el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado.bajo el número 170/1995, a instancia de la 
mercantil .La Caldereta del MajO Rojo, Sociedad 
Limitada., representada por el Procurador don Jai
me Manchado Toledo, COI)tra Fierro .Instalaciones 
Eléctricas, en rei:1amáción de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública Subasta 
por primera. segunda y tercera vez. :ténnino de veinte 
dias y tipos que se indicarán, la fmca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución' de hipoteca. ascen
dente a 23.575.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha señalado el dia 28 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 27 de mayo de 1997, a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de- quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dla 24 de junio 
de 1997, a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán bacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.", están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que. todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destin.arse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Inscripción: Tomo 1.15 S, libro 205, fo
lio 30, fmca 21.055, inscripción cuarta. 

Dado en Arrecife a 24 de marzo de 1997.-El 
Juez, Javier Morales Mirat.-El Secretario.-19.681. 
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ASTORGA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Gutiérrez Puente, Juez del 
Juzgado' de Primera Instancia número 1 de Astor
ga y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 229/1996, seguidos en este 
Juzgado a instancias del Procurador señor Pardo 
del Rio, en nombre Y representación de Cllia de 
España de Inversiones, Cllia de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra don Fernando Tabares de la Fuen
te, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes hipotecados que luego 
se describirán y con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Astorga, habiéndose señalado 
el dia 6 de mayo de 1997, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 19.760.000 pesetas cada fmca .. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado, y para poder tomar 
parte en la misma. los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta del Juzgado, el 20 por 
lOO de dicho' tipo en la cuenta núme· 
ro 2110.000.18.229.96, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 3 de junio de 1997, a las 
doce heras. en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebllia del 25 por lOO. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se- señala para la celebración de 
la tercera el dia 1 de julio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la· primera.. 
a excepción del tipo de subasta. puesto que se cele~ 
brará sin sujeción a tipo. Los autos y las certifi: 
caciones del Registro a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y quedará subrogado a ellas 
sin destinarse a su extinción el preCio del rematé. 

Séptima.-'-Caso de estar los demandados en para· 
dero desconocido, sirva el presente edicto de noti~ 
ficación a los mismos de los dias y horas de las 
subastas señaladas. 

Octava.-'-Caso de coincidir los señalamientos efec
tuados en dia inMbil, se señala para el siguiente 
dia hábil la práctica de las subastas señaladas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Departamento número 3. Vivienda situada en 
la planta segunda de la casa. con acceso por la 
escalera general del edificio. 

Tiene una superficie construida de unos 14~ 
metros cuadrados y se compone de diversas depen
denCias que confonnan distribución propia para 
habitar. Linda: Frente, caja de escalera, hueco de 
ascensor. patio de luces para las viviendas y casa 
de herederos de don Agustin Gutiérrez; derecha, 
entrando, solar de ,Promotora Teleno, Sociedad 
Anónima.; izquierda, plaza de España, y fondo, casa 
de herederos de don Constantino Álvarez. 

Cuota de participación: 22 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga, 

al tomo 1.452, libro 148 del Ayuntamiento de Astor
ga, folio 86, fmca número 19.857, inscripción segun
da. 

2. Departamento número 4. Vivienda situada en 
la planta de buhardilla de la casa, con acceso por 
la escalera general del edificio. 

Tiene una superlicie construida de unos 145 
metros cuadrados y se compone de diversas depen-
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dencias que conforroan distribución propia para 
habitar. distribuyéndose dicha superficie en 
unos 129 metros cuadrados para la vivienda y unos 
16 metros cuadrados para terraza. Linda: Frente, 
caja de escalera, hueco de ascensor, patio de luces 
para las viviendas y casa de herederos de don Agus
tín Gutiérrez; derecha. entrando. solar de «Promo
tora Teleno. Sociedad Anónima»; izquierda. plaza 
de España. y fondo. casa de herederos de don Cons
tantino Álvarez. 

Cuota de participación: 20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga. 

al tomo 1.452. libro 148 del Ayuntamiento de Astor
ga. folio 88, finca número 19.858, inscripción 
segunda. 

Dado en Astorga a 12 de marzo de 1997.-La 
Juez,- María del Mar Gutiérrez Puente.-La Secre
taria.-18.198-3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Gemma Gallego Sánchez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de' Primera Instancia numero 5 de 
Badalona, 

Por el presente hagO" saber:' Que con ~I núme
ro 422/1994, se siguen autos de juicio de cognición, 
promovidos por Caixa d'Estalvís i Pensions de Bar
celona, contra don Antonio González Esteo y doña 
Nuria Ayala Giménez, en los que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en calle Primo 40. primera planta. el dia 20 
de mayo de 1997. a las diez horas, en primera 
subasta y por el precio de su valoración (9.300.000 
pesetas). Y para el caso de resultar desierta la Pri
mera subasta, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta, en el mismo lugar y cOI.diciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. el dia 19 de 
junio de 1997. a las diez horas. Y que para el caso 
de no rematarse el bien en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta del referido bien, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 17 de juliO de 1997. a las diez horas. cele
brándose las mismas con arreglo a las si~ientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación: que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el 
ejecutante podrá ceder a tercero, previa O simul
tá.neamente a la consignación del precio; que, a ins
tacias del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; Que los 
titulas de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
Que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Martes 1 abril 1997 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad 'número 25, piso cuarto, puerta cuarta 
anterior. vivienda sita en Badalona, en la barriada 
de Santo Cristo. COIl frente a la calle ColI y Pujol. 
numero 194. 

_Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Badalona. al tomo 3.002, libro 138. 
folio 117. finca numero 6.213 (antes finca 38.441). 

Dado en Badalona a 3 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Gemma Gallego Sánchez.-EI 
Secretario judicial. -18.327. 

BADALONA 

Edicto 

Po'r el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Magistra
da-Juez de este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Badalona,. doña Silvia López Mejia. que. 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo r31 de la Ley Hipotecaria. 
numero 246/1995. promovido por el Procurador 
don Ángel Montero Brusen. en representación de 
«Banco de Europa, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, las fincas 
especialmente hipotecadas por doña Josefa Piera 
Andreu, doña Maria Dolores Marondo Pardo y doña 
Maria Dolores Robles López, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actb
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar talc·s depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, delegación 
de la calle Francesc Layret, de Badalona. cuenta 
comente numero 0524-000-18-0246-95. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
ftiado tanto en la primera como en la segunda subas
ta. si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por .10 menos. del tipo fijadO 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere Ja regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderáfl que todo lici.dor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y,. si no las acepta. no 
le será admitida la proposiCión: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuviera 
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que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente dia hábil, excepto si fuese 
sábado. que se celebrará el lunes siguiente, a la mis· 
ma hora. y si el señalamiento coincidiera con día 
festivo, asimismo se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Séptima.-La primera subasta tendrá lugar el día 
27 de mayo, a las nueve treinta horas; para el caso 
de que no comparezca ningún postor, se señala la 
segunda subasta para el siguiente día 25 de junio, 
a las nueve treinta horas, y_ para el caso de que 
tampoco comparezca ningún postor. se señala la 
tercera subasta para el siguiente día 25 de julio, 
a las nueve treinta horas. 

Finca objeto de subasta 
Casa sLta en Badalona, en la caUe Torrebadal, 

numero 11, con frente también a la calle de Fran
cisco Planas y Casal s, donde le corresponden los 
numeros 61 y 63, compuesta de planta baja y piso. 
de medida superficial en junto, y aproximadamente, 
108 metros 10 decímetros cuadrados. 

La hipoteca que se ejecuta en las presentes actua
ciones es la otorgada en fecha 27 de octubre de 
1988, por la entidad actora. a favor de las deman
dadas. ante el Notario de Barcelona. don José Vicen
te Marti.nez-Borso López, bajo .su numero de pf(r 
tocolo 3.171/88. y que resulta anotada con la ins
cripción 11 del folio 20. libro 83. tomo 2.886. finca 
numero 2.454. 

La finca consta inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad número 1 de Badalona. tomo 2.886. libro 
83, folio 20, finca numero 2.454. 

-Dado en Badalona a 12 de marzo de 1997.-EI 
Secretario. Juan Carlos Ruiz Zamora.-17.905. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, en 
autos de juicio ejecutivo 169/1996·l.a, promovidos 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónima), repre
sentada por el Procurador don Narciso Rancra 
Cahis. contra doña Maria Bas Hemández, don 
Sebastian José Garcia Bas, don Antonio Garcia Has 

,y «S. L. Bas, Sociedad Limitada), por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, término de 
veinte días, del bien que más adelante se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en La Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 8 de mayo de 1997. en 
primera subasta, por el precio de su valoración, o 
sea. la suma de 19.965.000 pesetas; el dia 12 de 
junio de 1997. con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta, y el día 10 
de julio de 1997, sin sujeción a tipo, en tercera 
subasta, todos cuyos actos tendrán lugar a las diez 
veinte horas. En caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiesen celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la 'ya señalada, y, caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la misma al día 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subastas. en su caso. 
yen cuanto.a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con· 
Signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, 'una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, en el caso de la primera o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda y. salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos. de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del presente, hasta 
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la celebración de la subasta de que se trate. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego. el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente a1 mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación Y. en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancias de la parte aetora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habra de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa. o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley 10/1992. de 30 de abril. de 
Medidas Urgentes de Refonna Procesal). Asimismo, 
se hace constar que los titulos de propiedad del 
bien inmueble objeto de subasta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta. previniéndoseles que deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir niügunos 
otros y, que después de] remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. Sirviendo, asimismo, el pre
sente edicto de notificación en legal forma a los 
demandados «S. L. Bas» y don Sebastián J. G"arcía 
Bas, cuyo actual domicilio se desconoce. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, puerta cuarta, de la escalera derecha 
que es la entidad número 66. de la décima planta. 
de la casa sita en Barce]ona, con frente a la calJe 
Sicilia. 226-228. calle Diputación. 417-419 y al chao 
flán fonnado por ambas calles. Su superficie es 
de 120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.268. 
libro 254. folio 149. fmca 81.687 (actual 14.188). 
inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 10 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Luisa Casado Calonge.-18.l37. 

BARCELONA , 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
- fecha por el ilustrisimo señor don José Ignacio Mel· 

gosa Camarero. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Barcelona, en e] pro
cedinüento especial señalado en los artículos 84 
y siguientes de la Ley 19//1985; Cambiaria y del 
Cheque que se sigue en este Juzgado con el núme
ro 710/96; por la Procuradora doña Maria Jose 
Blanchar García, en representación de «4T. Socie
dad Anónima», sobre extravío para que sean amor
tizadas las 15 letras de cambio siguientes: 

Letra: OB·346863. Vencimiento; 23 de agosto de 
1984. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra; OB-3468664. Vencimiento: 23 de septiem· 
bre de 1984. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra; OB·3456722. Vencimiento; 23 de octubre 
de 1984. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra; OB-3456723. Vencimiento: 23 de noviem
bre de 1984. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: OB·3456724. Vencimiento: 23 de diciem
bre de 1984. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: OB·3456725. Vencimiento: 23 de enero 
de 1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: OB-3456726. Vencimiento: 23 de febrero 
de 1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: 0B-3456727. Vencimiento: 23 de marzo 
de 1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra; OB-3456728. Vencimiento: 23 de abril de 
1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: OB·3456729. Vencimiento: 23 de mayo 
de 1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: OB-3456730. Vencimiento: 23 de junio de 
1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: OB·345731. Vencintiento: 23 de julio de 
1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra: OB-3456732. Vencimiento; 23 de agosto 
de 1985. Importe: 65_780 pesetas. 

Letra: OB-3456733. Vencimiento: 23 de septicm· 
bre de 1985. Importe: 65.780 pesetas. 

Letra; OB-3456734. Vencimiento: 23 de octubre 
de 1985_Importe: 65.780 pesetas. 

y con el fm de que el tenedor de los titulas pueda 
comparecer al objeto de fonnular oposición en el 
plazo de un mes. contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio. 

Dado en Barcelona a 20 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado.Juez.-El Secretario.-17.069. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 25 de Barcelona, 

Hago saber; Que en este Juzgado. y bajo el núme· 
ro 642/95, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecariá, pro
movidos por Caja de Ahorros de Navarra, repre
sentado por el Procurador don Narcis Ranera Cahjs 
y dirigido contra «Haf-Edini, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta, en 
pública subasta, en quiebra, por térinino de veinte 
días. 

y puesto que no hubo postor en la primera ni 
en la segunda. que sirvió de tipo el 75 por 100 
de la primera, y por resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera.subasta. en quiebra por 
igual ténnino y sin sujeción a ~ipo> con las pre
venciones contenidas en la regla 8'.a del articulo 

. 131 de la Ley Hipotecaria. 
Para los actos dIO las subastas. que tendrán lugar 

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Laietana, 10 bis, de esta ciudad, se señala 
para la tercera. el dia 7 de mayo de 1997. a las 
once trein,ta horas de la mañana, y que se celebrará 
bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Segunda.-Quc para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
]a Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad en metálico igual, 
por ]0 menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. de la segunda que fue de 22.500.000 pesetas. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueUas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Se podrán hacer posturas 
a calidad de cedcr el remate a un tercero. 

También podriM reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a cfecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le ~igan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas- por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los- preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Sexta.-Para el supuesto de que no fuere posible 
la celebración de alguna de las subastas en los días 
señalados por causa de fuerza mayor ajena a este 
Juzgado se celebrará al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Asimismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por mcdio de la presente. caso de 
resultar neg~tiva su notificación personal. 

La finca objeto de remate está valorada, a efectos 
de subasta. en la suma de 30.000.00 de pesetas 
y su descripción es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número 16. Vivienda quinta. 
puerta segunda. de la calle Balmes. 113. de Bar
celona. Se compone de varias dependencias: Tiene 
una superficie de 80 metros cuadrados y una terraza 
de 50 metros cuadrados, en todo el linde del edificio 
que da a la parte posterior. Linda: Frente, rellano 
escalera, patio de luces y vivienda, puerta primera 
de la misma planta; derecha. entrando, finca de 
doña Josefa Mas y doña Ana Petit Grané; izquierda. 
entrando. calle Balmes, mediante terraza. elemento 
común, y fondo, doña Josefa Mas, doña Dolores 
Rahassó y don Francisco Suereda. 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. en el tomo 2.013. libro 236. Sección 
Quinta. folio 96. finca 9.754. 

Dado en Barcelona. a 21 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Gonzalo Ferrer Amigo.-18.139. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Cost~ Partis. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 38 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento ejecutivo número 7/1991. sección 3.a-R. 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Vicente Robles 
Vilarrubias y doña Maria Pilar Caba Naval. en reela
rnación de cantidad. se anuncia por el presente, 
la venta en publica subasta del bien inmueble que 
luego se dirá. por término de veinte dias. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, vía Layeta.na, número 2, tercera planta, 
teniendo lugar la primera subasta el 30 de mayo 
de .1997, a las diez horas, por el precio de su valo
ración; la segunda subasta, si resultara desierta la 
primera, el 26 de junio de 1997, a las diez horas. 
con rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, 
y la tercera subasta. si resultara desierta la segunda, 
el 22 de julio de 1997, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo Que sirva para las subastas primera 
o segunda y, en caso de celebrarse la tercera subasta 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serim admitidos. 
A] terminar el acto. serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, sólo 
el ejecutante podrá hacerse con la calidad de cederlo 
a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancias del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efectos de Que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue-
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da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, que deberá ser presentado en la Secretaria 
del Juzgado. con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la 
subasta. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no serán admitidas posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la subasta. 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta. se estará a lo prevenido en el ar
ticulo 1.506.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera. --Que los titulas de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con elJos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes' ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el" rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
Sll extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Mediante el presente se notifica a la parte 
demandada los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudieran celebrar por causas 
de fuerza mawr y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
a la misma hora al día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la 'misma hora y lugar de la ya 
señalada. y, caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

D'escripción de la fmca objeto de la 'subasta: 

Finca niunero 1. Finca número 9.324. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mataró. 
al tomo 2.959. libro 237. folio 44. Es propiedad 
de don Vicente Robles Vilarrubias y doña Maria 
Pilar Caba Naval y está valorada en la suma de 
40.000.000 de pesetas. 

Finca número 2. Finca número 47.590. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Tarra· 
gana. al tomo 1.30 l. libro 566. folio 79. Es pro
piedad de don Vicente Robles Vilarrubias y está 
valorada en 200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Dolores Costa Par
tis.-17.867. 

BARCELONA 

Edictó 

Doña Cristina López Ferre, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
934/1996. instados al amparo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
doña Trinidad Cabedo Navarro y don Carlos Nebot 
Cervero. y con el presente se pone en venta e,n 
primera. segunda y tercera pública subasta. por un 
periodo de veinte dias. la fmca más adelante descrita 
y. que garantiza el crédito indicado por la actora 
en dicho procedimiento. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda. el 75 por lOO del importe que 
sirva de tipo para la primera. 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Se apercibe a los poSibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipQS indicados para cada subasta, y el remate 
podrá efectuarse en calidad de cederla a tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente a la 
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Mesa del Juzgado el 20 por lOO en efectivo del 
importe indicado. 

Tercero.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en vía Laietana. 
número 8. 7.' planta, de esta ciudad. en los dias 
sjguientes: 

La primera, el dia 29 de abril de 1997. a las 
doce hgras. 

La ségunda, el dia 29 de mayo de 1997. a las 
doce horas. 

La tercera. el dia 30 de junio de 1997. a fas 
doce horas. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
efectuars-e en los días indicados, por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría al día 
siguiente hábil, excepto los sábados, a la misma 
hora y lugar señalados. 

Cuarto. -Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán expuestos en Secretaria 
del Juzgado. y se entenderá que todo licitador aprue· 
ba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los géavámenes anteriores 
y los preferentes al créditO de la actora se mano 
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga y que la rematada no los incluye. 

Este edicto sirve de notificación para las partes 
"interesadas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca: Entidad número 5. 2.° 2.8
, de la casa sita 

en Barcelona. calle Hostafranchs. 21. Superficie de 
42 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 7 de Barcelona. 
al tomo 1.620. libro 1.119 de la sección segunda. 
folio 141. fmca registra! niunero 59.962. 

Tipo de la subasta: 9.239.784 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Cristina López Ferre.-18.476. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme· 
ro 278/96-Quinta. Se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés. repre
sentada por el Procurador don Alfredo Martínez 
Sánchez, contra la fmca especialmente hipotecada 
por doña Montserrat Jurado López, por providencia 
de esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el dia 23 de abril de 1997, 
a las diez horas. \ID la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antela· 
ción. y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primera.--Que el tipo de la subasta será el 
de I 1.283.157 pesétas. precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Seguuda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por· 100 del 
tipo que. sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Quedesde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en la forma que establece la regIa 14 del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.', estarán de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el dia 23 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por IDO de la 
primera. y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el día 23 
de junio de 1997. a las diez horas, y sin sujecióll 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza." mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. y si el 
siguiente dia hábil fuere sábado se entenderá seña· 
lada el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se 
fUarán. en su caso, los oportunos edictos en los 
estrados del Juzgado. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por m~dio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Montserrat Jurado López, la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 24, piso cuarto, "letra D, vivienda sita 
en la planta cuarta, sin contar la baja ni la entre
ptanta, del portal 1, de la torre número 7. manzana 
B del polígono de ordenación «Can Enseña», segun
da fase, de Barcelona, calle Doctor Pi y Molist, 
números 139·141. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Barcelona. al tomo 2.152. libro 108. sección 
primera. folio 136. fmca número 8.579. 

Dado en Barcelona a 5 de marzo de I 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.949. 

. 
BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núÍnero 24 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.182/1993. se siguen autos de eje· 
cutivo-letras de cambio. a instancia del Procurador 
don Alfredo Martinez Sánchez. en representación 
de <Internationale Nederlanden Leasinter SAF. 
Sociedad Anónima». contra don José Javier Millas 
Montañés, don Ramón Serres Fontseca y don Fran· 
cisco Javier Salvado Albalat, en rebeldía en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Primer lote: Rústica. Heredad de secano, sita en 
ténnino de Ulldecona, partida T ermet, olivos y 
algarrobos. De extensión superficial 8 hectáreas 14 
áreas. Linda: Norte. camino de entrada y sucesores 
de don Francisco Bofill; sur. don Eduardo BerengUe 
y otros; "ste. don Joaquin Ferre. y oeste. don Juan 
Cid Aresa. Inscrita al tomo 3.031. del libro 263. 
al folio 35. fmca púmero 23.666 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Amposta. •. 

Segundo lote: Rústica. Heredad de secano, planta 
de olivos. sita. en el término de La Galera, partida 
La Riba o CantalobOs. Con una superficie de 32 
jornales 39 centios. Linda: Al norte. barranco. 
mediante camino; al este. camino del Parralet y 
en parte don Gabriel Bailach Tomás; al sur. camino 
del Parralel, dou JoaquinArasa Clua y otro. y al 
oeste. con don Ramón Villalbi Villalbi. Inscrita en 
~I Registro de la Propiedad niunero 2 de los de 
Amposta, al tomo 3.408. del libro 88, al folio 165, 
finca niunero 3.81 1. 

Tercer lote: Rústica. Heredad de olivos y algarro
bos. en término de La Galera, partida Planeta, cono
cida por la Era. De 2 jornales o 43 áreas 80 cen· 
tiáreas. Lindante: Norte. dou Amador Moñoza Bai-
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lach; sur. don Miguel Arasa; este. don Carlos Ferre. 
camino en medio. y oeste. don Manuel Climent. 
Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 de 
los de Amposta. al tomo 3.449. del libro 68. al 
folio 55, fmca número 3.434. 

Cuarto lote: Rústica. Heredad de olivos y algarro
bos, situada en los términos de La Galera y del 
Mas de Barberans y partida del Pelos, en la que 
existe una casa y depósito para las aguas pluviales, 
a 10 que tiene derecho doña Juana Ferrer.es LIatase. 
De cabida 1 hectárea 75 áreas 87 centiáreas 72 
miliáreas. Linda: Norte, con doña Clara Cristofol; 
al sur. don Felipe Gendre; al este, con don Agustin 
Cid y el camino de Mitanplana, y al oeste, con 
don Juan Valldeperez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de los de Amposta. al tomo 
número 832, foliO 143, fmca número 1.68Q..N. 

Quinto lote: Rústica. Heredad de olivos y algarro
bos. situada en los términos de La Galera y del 
Mas de Barberans y partida del Pelos. en la que 
existe una casa y depósito para las aguas pluviales, 
a lo que tiene derecho doña Juana FerreTes LIatase. 
De cabida 1 hectárea 75 áreas 87 centiáreas 62 
miliáreas. Linda: Al norte, con doña Clara Cristofol; 
al sur. con don Felipe Gendre; al este. con don 
Agustin Cid y camino de Mitanplana. y al oeste. 
con don Juan VaHdeperez. Inscrita en .el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Amposla, al 
tomo 2.883, al folio 19. fmca número 1.1 89-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, número 10 
bis. el próximo dia 29 de abril de 1997. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de primer lote. 
3.663.000 pesetas; segundo lote. 3.186.000 pesetas; 
tercer lote, 126.225 pesetas; cuarto lote. 495.760 
pesetas, y quinto lote. 295.682 pesetas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos Jicitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 29 de mayo de 1997. en 
las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 30 de jUIÚO de 1997. todas ellas a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiem de las tres convocatorias. se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil a la IlÚsma 
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hora. y caso de que recayere en sábado. el dia 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la ~osa y 
Amores.-EI Secretario.-I8.270. 

BARCELONA 

Ediclo 

Don José Ignacio Melgosa Camarero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 299/1996. se siguen autos de eje· 
cutivo·otros títulos-quinta. a mstancia del Procura
dor don Antonio Maria de Anzizu Furest. en repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Rosa Caparrós Ponto don 
Juan José Araiz Hemández y .Airport. Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado. sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las fincas embargadas 
en un solo lote. al demandado que más adelante 
se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en via Layetana. número 10. 
cuarta planta. el próximo día 2 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta. se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 2 de julio 
de 1997. a las diez treinta horas, en las mismas 
condiciones' Que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del valor de la primera 
y en ninguna de las subastas se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
2 de septiembre de 1997. a las diez treinta horas. 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obra en autos. para 
ser examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la Ínisma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de sub.asta 

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada, situada en 
término de Alella, es la parcela número 97 de la 
Urbanización Can Teixido. Plan Parcial del Sector 
del IlÚsmo nombre. hoy calle Pedro Nolasco Vives. 
número 17. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, número l. al tomo 2.771, libro 89 de 
Alella, folio 157. fmca número 3.424. 

Urbana. Porción de terreno edificable sito en 
el término de Alella. que forma la parcela número 
100 de la Urbanización Can Teixido. superficie 
1.098.60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataró número l. tomo 3.038. 
libro I 10 de Alella. folio 85. fmca número 4.366. 

Valoradas ambas fincas conjuntamente por ser 
una unidad fisica en 123.215.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José Ignacio Melgosa Camare
ro.-EI Secretario.-18.4 77. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
II de Barcelona. 

Hace saber: Que en este JuzgadO de su cargo. 
bajo el número 1.246/1992-3.", se siguen autos de 
declarativo de menor cuantía, a instancias del Pro
curador don Carlos Badia Martinez. en represen
tación de .Grand Tibidabo. Sociedad Anónima •• 
contra doña Celia Escriche García y don Joaquin 
Chiva Peret. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo. el bien embargado a los 
demandad.os que más adelante se detalla. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, número 10, 
cuarta planta. el dia 16 de junio de 1997. a las 
diez horas y para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 1 7 de julio de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del valor de la primera y en ninguna de las subastas 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 16 de septiembre de 1997. a 
las diez horas, en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuicianúento Civil con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984. hacién· 
dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos. para ser examinados en Secretaria por 
los licitadores que deberán infonnarse con su resul· 
tancia sin que puedan exigir otros y, que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. En caso de que 
alguna de las subastas en los días señalados no se 
pudiese celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas 
a este Juzgado, se'celebraría la misma al día siguiente 
hábil. a excepción de los sábados, a los mismos 
hora y lugar en dicha subasta y, caso de que ocurriese 
lo mismo en dicha subasta. se efectuaría la misma 
al siguiente dia hábil a los ntismos hora y lugar 
y asi sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 
Finca séptima, o sea. piso segundo izquierda del 

edificio situado en Castellón. calle de Lepanto. 
número 23; con entrada por la puerta recayente 
al zaguán de la casa, situado en el centro de la 
fachada existente en la calle.de su situación, ocupa 
una superficie útil de 101 metros 87 decímetros 
cuadrados, se compone de vestíbulo, cOI1}edor·estar. 
cuatro dormitorios, cocina y cuarto de asco. Le 
corresponde un cuarto trastero de los existentes en 
la terraza. Lindante: Derecha, fmca número 8 del 
mismo inmueble y con la finca número 9 del propio 
edificio; izquierda. don Adolfo Aparici. y espaldas. 
con el señor Saborit. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Castellón. al tomo 611, 
libro 57. folio 103 vuelto. fmca registral número 
3.814. 

Ha sido valorada en 8.550.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Ignacio Melgosa Camare
rO.-EI Secretario.-17.889-60. 

BARCELONA 

Ediclo 

Doña Maria Jesús Campo GÜerri. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: que según lo acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en el procedimiento juicio 
ejecutivo número 6l31l993-C de este Juzgado. pro-
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movido por el Procurador don Luis Garcia Mar· 
tínez, en representación de don Ramón Giner Va1~ 
dero, contra don Ramón Diez Losada, por el pre~ 
sente se hace público que se saca a pública subasta 
el inmueble embargado al demandado don Ramón 
Diez Losada, que se reseña al fmal, por término 
de veinte días. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en vía Layetana. número 2. 
entresuelo, de Barcelona, el dia I I de junio de 1997, 
a las once horas, al tipo de la tercera parte de su 
tasación Que asciende a 5.874.166 pesetas. 

N o concurriendo postores. se señala para la cele
bración de segunda subasta el día 11 de julio 
de 1997, a la misma hora, sirviendo de tipo tal 
tasación con rebaja del 25 por 100. No hall,iendo 
postores para ésta. se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, el día 16 de septiembre de 1997, 
a la misma hora; se hace constar que, si por .causa 
de fuerza mayor hubiese que suspender cualquiera 
de las subastas antes señaladas, la misma se enten
dería señalada para el siguiente día hábil, a la misma 
hora. exceptuándose los sábados. 

Tales subastas se efectuarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo correspondiente a cada una de 
ellas. en la primera y la segunda, y del correspon
diente a la segunda en la tercera, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Barcelona, 
número de cuenta 095 1, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos, de concurrir a lp. subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Segunda.-De no reservarse en depósito a instan· 
cias del ,acreedor las demás consignaciones de los 
postores que asi 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ellas les serán devueltas. excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, d. cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo indicado. 

Cuarta.-Desde la4ll1blicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositflndolo en la 
Secretaria de este Juzgado junto con el resguardo 
de haber hecho la oportuna consignación en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
en la forma antes mencionada. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-EI rematante deberá consignar la difereñ. 
cia entre 10 depositado para tomar parte en la subas
ta y el total precio del remate, dentro del ténnino ' 
de ocho dias. 

Séptim".-El título de propiedad del inmueble 
estará de manifiesto en esta Secretaria para que 
puedan examinarlo los que quieran tomar parte en 
la subasta, con la prevención de que los licitadores 
deben'm conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Bien objeto de subasta 

Una tercera parte indivisa de la finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Ibiza, al 
libro 64 del Ayuntamiento de San Juan y libro 134 
del mismo Ayuntamiento, folio 134, fmca núme
ro 3.766, anotación letra A. 

y para que conste y sirva de notificación al deman· 
dado don Ramón Diez Losada, expido y fIrmo el 
presente por duplicado, para su publicación en el 
t:Boletín Oficia1» de la provincia y en el t:Boletín 
Oficial del Estado. y en los estrados de este Juzgado 
en Barcelona a 11 de marzo de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Jesús Campo GÜerri.-18.294. 
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BARCELONA 

Edicto 

Daña María del Carmen González Heras, Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
878/1996-1.', se siguen autos de procedimíentojudi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Es!alvis Comarcal de Man
lIeu, representada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis y dirigido contra .Solimán, Sociedad 
Limitada., en reclamación de la suma de 5.994.131 
pesetas, en los que he acordado. a instancias de 
la parte actara. sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez. ténnhlo de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
más adelante se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por IDO 
de la primera, y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las preveneiones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 8, séptima planta, de esta' 
ciudad; se señala para la celebración de la primera 
el día 9 de mayo de 1997 para la segunda, el día 
13 de junio de 1997, Y para la tercera, el día 11 
de julio de 1997, tódasa las diez horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero,' que deberá efectuarse 
previa O simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que 'para tomar parte. en las subastas 
deberan los licitadores consignar. previamente, 'en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual , por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspond.iente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligaCión. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancias del acreedor las demás conoignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue· 
da aprobarse el remate a favor de los que le Sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serAR devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju· 
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado junto con la consignación pertinente 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto-en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ,extinción el preCio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo final de la 
regla 7.' del articulo l.ll de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Dos. Local comercial números I D, situado en 
la planta semisótano de la casa números 1.128 y 
l.l30 de la gran via de les Corts Catalanes, antes 
avenida de José Antonio. de esta ciudad, de super
ficie 186 metros 9 decimetros cuadrados. Linda: 
Por el frente, entrando, con fmca de «Turrul. Socie-
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dad Anónima.; por la espalda, entrando, en parte 
con el vestíbulo de entrada al inmueble, en parte 
con el cuarto de baldes. en parte con el cuarto 
de c'ontadores y en parte con el local' comercial 
número 1 A; por la derecha, entrando, con la casa 
1.124 y 1.126 de la gran vía de les Corts Catalanes 
y en parte con el cuarto de baldes, y por la izquierda, 
entrando. en parte con el cuarto de contadores, 
en parte con el cuarto de baldes y en parte con 
el local comercial 1 C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 
de Barcelon;, al tomo 2.484, libro 239, folio 116, 
finca 2.120, inscripción octava. 

ValOrada, a efectos de subasta en la escritura, 
en la suma de 11.370.000 pesetas. 

En caso de suspenderse las subastas por causas 
de fuerza mayor. éstas se celebrarán al siguiente 
dia hábil. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1997.~La 
Secretaria, Maria del Carmen González 
Heras.-18.135. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.522/1992, se siguen autos de ejecutivo·otros titu· 
los, promovidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra don Roberto Pérez Ave· 
Daneda en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado 'sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valomción, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 12 de 
junio de 1997, a las doce treinta horas, el bien 
embargado a don Roberto Pérez AveDaneda. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en los mismos lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el día 14 de julio de 1997, a 
las doce treinta horas. Y que para el caso de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas, se cele
brará tercera subasta del referido bien, en los mismos 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el dia 
15 de septiembre de 1997, a las doce treinta horas; 
celebrándose las mismas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igua], al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación: que podrán hacerse posturas por escri· 
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate, que únicamente 
la parte actora podrá ceder el remate -a tercero. 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio: que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer, adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas: 
que los titulas de propiedad, suplidos con certill
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis· 
posición, debiendo conformarse con eDos los lici
tadores, que no tendnin derecho a exigir otro; y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito' del (lctor, continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten-
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diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana, sita en caUe lUa. 5-7, 1.°, 2.· escalera 
E. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Prat 
de Llobregat al tomo 816, libro 222, folio 41, fmca 
numero 21.323. 

Valoración: 9.400.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser haDado en 
su domicilio: 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza m,ayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos ellas si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano DOmingo Loren.-El 
Secretario.-18.461-J.6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia nilmero 3 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, regístrados bajo el nilme
ro 464/96-B, promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de· Madrid, contra don Domingo 
Sancho Fortich y don Alberto Sancho Brossa, hé 
acordado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuaciOn 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
números 8 y lO, planta sexta, el día 13 de junio 
de 1997; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el dia 11 de julio de 1997, y sí 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta d día 
19 de septiembre de 1997, y hora de las diez cin· 
cuenta y cinco. 

La subasta se celebrará con sujeCión a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 7 S por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento publico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de eUas, o del de la segunda tratándose de la tereera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el importe de- la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o 8f,3vámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados. no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguíente hábil. a excepción de los 
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sábados, y a l. ntisma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese Jo mismo en dicha subasta. 
se efectuaria la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

La fmea objeto de subasta es: 

Entidad número 29. Local destinado a despacho, 
señalado con el número 2, sito en la planta baja, 
de la casa sita en Barcelona, caUe Camps i pabres. 
números 3 al 11. Tíene una superficie de 1 75 metros 
cuadrados. Linda, calle Camps í Fabres: Derecha. 
entrando, con vestíbulo de escalera y cuarto de con
tadores; izquierda, con el local número 1, y por 
el fondo. con fu:ca de don Jaime Ríus. 

Coeficiente: 5,10 por 100. 
Inscripcíón: Registro de la Propiedad número 6 

de Barcelona, tomo' 1.133, folio 89, fmea nume
ro 50.482-N, inscripción cuarta. 

Tasado, a efectos de subasta, en 26.400.000 pese
tas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de_subasta a los deudores. 

Dadoeit Barcelona a 14 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judida). Maria Teresa Torres Puer
tas.-17.855-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Carmen González Heras, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 66/94-1.' de registro, se sigue procedimiento judi
cíal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, contra don Juan Llo
pis Mares y doña Regina Jordan Alfonso; en recla
maCión de crédito hipotecario, en cuyas actuaCiones 
se ha acordado sacar a tercera y publica subasta, 
por término de veinte dlas, sin sujeción a tipo, la 
fmca hipotecada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana. números 8-10, 
planta séptima, en esta capital, el próximo día 30 
de mayo de 1 '197, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, .una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus r:espectivos dueños, acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligaCión. 

También podrá reservarse a instancia del acreedor, 
de las demás consignaciones que se admitan y 
cubran el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer postor-adjudicatario .. no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por orden de sus respectivas posturas. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, junto 
con la consignación pertinente para tomar parte 
en la subasta: 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.B

, están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.' el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio 
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del presente, se notifica a los deudores la fecha 
de la subasta. 

. La fmca Objeto de subasta es la siguiente: 

Casa compuesta de planta baja, y un piso, que 
constituye una sola vivienda, con un patio en su 
parte posterior, señalada con el número 1 16. en 
la calle Torrente de la Guineu, de la barriada de 
San Martín, de Provensals, de esta ciudad. Ocupa 
una supedicie de 114 metros 61 decimetros cua
drados, equivalente a 3.033 palmos SO decímetros, 
también cuadrados. de los cuales corresponden al 
edificio 72 metros 99 decímetros cuadrados. y el 
resto al patío. Linda en junto: Por el frente, con 
la caUe de su situación; por la derecha, entrando, 
con la casa número 114, de la misma calle, propia 
de don Eugenio Nomen: por la izquierda, con la 
Casa numero 118, de la propia calle, propia de don 
Juan Llopís Mares, y por el fondo, con finca que 
da frente a la avenida Meridiana. propia de don 
Juan Canals. Inscrita actualmente en el Registro 
de la Propiedad número 10 de los de Barcelona. 
al tomo 2.262. libro 555, folio 195, fmca núme
ro 51.214, ínscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 25.185.000 pesetas. 

En caso de suspenderse la subasta por causa qe 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil a 
la misma hora. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Sarcelona a 14 de marzo de 1997.-La Secretaria, 
Maria Carmen González Heras.-18.460-l6. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Elena Pernanda Pastor Novo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Betanzos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 317/1994, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancias de Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada por la Procuradora señora Cagiao Rivas, 
dirigida por el Letrado señor Casas Estevez, contra 
do~ Javier Balado Vázquez. doña Maria Luisa Váz
quez, Lata, don Antonio Ríos Loureda y doña Eva 
Vázquez Lata, todos e110s ~'p'n domicilio en Bra
gad-Cesuras y en situación plbcesal de rebeldía. en 
reclamación de la cantidad de 2.445.069 pesetas. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, Jos ~ienes embargados 
en el procedimiento y que al final del presente edicto 
se detallarán: 

La subasta se celebrará el día S de mayo de 1997, 
a las trece horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en plaza Hennanos Garcia Naveira. 
edificio Juzgados. planta' baja, d~ Betanzos. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los lícitadores. por lo 
menos. el 20 por 100 del lipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (.Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de Betanzos, 
cuenta número 1514 j. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ccd~r el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOsitándolo en la Mesa del Juz
gado y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señalá para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de junio de 1997 y hora de 
las trece. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto del tipo del remate que sen! el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desíerta dicha 
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,segunda subasta, se señala para la tercera. sin suje
ción a tipo, el dia I de julio de 19.97 y hora de 
las trece, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y a las horas señaladas, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
pú.blico en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente ,edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales Que correspon
da y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Bienes Objeto de subasta 

1. Urbana, casa número 9 calle Iglesia, lUgar 
de Bragad, municipio de Cesuras. Referencia cata;;;
tral 5304203 Nh85 ON Y solar de 300 metros cua
drados de superficie en el lugar de Bragad (Cesuras). 

Valor de tasación, 8.431.500 pesetas. 
~ 2. Labradio' de 1.800 metros cuadrados' de 
superficie en e,l lugar de Bragad (Cesuras). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Betanzos, tomo 
1.386 general. libro 108 de Cesuras, folio 206, 
finca 6.820. 

Valor de tasación, 288.990 pesetas. 

Dado en Betanzos 21 de enero de 1 997.-La Juez, 
Elena Fernanda Pastor Novo.-La Secreta
ria,-18,118. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instan~ia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 354/1994, se tramita procedimiento de juicio 
"ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Magdalena Escajadillo González. don Antonio 

. Escajadillo Rioseco, doña Eulalia González Serna 
y don Eduardo Rojo Gutiérrez, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el dia 5 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4748. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100, del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número. y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente, el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el 'anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraL que suple 
los títulos de propiedad, estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para _ la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

, Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se. señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consigmir. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ceiebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote A: Urbana. Heredad Labranti. en el barrio 
de Elejalde, nombrada «Ciorraga., en Arrancudiaga. 
Sobre la misma. casa que ocupa 150 metros cua
drados y consta de sótano, planta baja, piso alto 
y desván. Mide la heredad. después de segregac,iones, 
2.812,71 metros cuadrados, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Bilbao, libro 19 de 
Arrancudiaga, folio 44, finca 368, inscripción quinta 
y otras, Tipo de la subasta: 37.860.000'pésetas, 

Lote B: Urbana, Piso segundo derecha de la casa 
señalada con el número 3 de Gorbea Mendi Kalea, 
en el barrio de San Miguel de Basauri. Mide 44,2 
metros cuadrados útiles y 59,90 metros cuadrados 
construidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Bilbao, tomo 846, libro 286 de Basauri, 
folio 118, fiñca número 18,009·N, inscripción ter
cera y otras. Tipo de subaSta: 6.625.000 pesetas, 

, Dado, en Bilbao a 21 de febrero de 1 997,-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz,-El Secre
tario.-18,456. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez del JUzgad", de Primera Instancia núme
ro 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 422/1995, se tramita procedimiento de juicio 
cognición a instancia de C. P. de la calle Zuberoa. 
16, de Bilbao, contra don Pedro Sarriá Sodupe y 
doña Piedad AstarIoa Aretzabaleta, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 25 de abril de 
1997, a las doce treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el ,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •. número 4,726, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adnútidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
'currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en, pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco: hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de junio 

'de 1997,a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lonja situada a la derecha del portal de la casa 
señalada con el número 16 de la avenida Zuberoa, 
antes Cuartel de Simancas, de Bilbao. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de Bilbao 
al libro 34, folio 22, fInca numero 686-A, por impor· 
te de 11.200,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de febrero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Juan- Pablo González Gonzá· 
lez,-El Secretario.-18.186·3, 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción númere 1 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 4/1997. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don 
Juan Maldonado Portales y doña Maria Benitez 
Fajardo. en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 7 de mayo, a las 
diez treinta .horas, con Las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima., numero 4705. una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 Por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podnin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepla 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de junio, a las diez treinta 
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horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y par",el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración ¡le una tercera el dia 9 de junio, 
a las diez treinta, horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ~elebrarse la subasta en el día y hará 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Lonja de la izquierda, que da a la calle Viuda 

de Epalza. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 50 metros 87 decimetros cuadrados de la casa 
númeró II de la calle Viuda de Epalza. 

Inscrita al tomo 1.525, libro '117 del Casco Viejo, 
folio 90, fmca número 7.786, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 14.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-EI Secreta
rio.-17.975-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13.de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 10/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Europea de Seguridad y Tele
comunicaciones, Sociedad Anónima», 'en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 12 de mayo de 1997, a 
las diez horas. con las prevenciones siguie~tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo dé la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 4751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar" el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En iodas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Régistro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, e¡-;Jtendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás preve"nciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitad()res en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de juliO 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción á tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la {mca subastada. 

Bien que se saca a" subasta 

Vivienda izquierda interior d,e la planta séptima. 
Forma parte de la casa cuádruple señalada con el 
número 36 de la avenida de Sabino Arana, de Bilbao. 
Inscrita al ¡omo 1.630, libro 1.576, folio 141, 
fmca l4.727-B. 

Tipo de subasta: 14_136.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cristina Balboa Dávila.-El Secre
tario_-18.149. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
jurisd. voluntar. 46/1997, se sigue procedimiento 
sobre extravío de letra de cambio, iniciado por 
denuncia de ,Toria Auto-Sport, Sociedad Limitada», 
que fue tenedor de dicho titulo en virtud de un 
préstamo concedido a la mercantil «Tona Industrial. 
Sociedad" Anónima», siendo desposeido de él por 
extravío, habiéndose acordado por auto de esta fecha 
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de su publicación, para 
que el tenedor del título pueda comparecer en el 
Juzgado y fonnular oposición. 

Los requisitos esenciales de la letra son: 

Lugar de expedición, Bilbao. Fecha de librwnien
lO, 10 de marzo de 1994. Fecha de vencimiento, 30 
de. marzo de 1996. Clase y serie, P-E 0009766. 
Impqrte, 4.000.000 de pesetas. Librador, ,Toria 
Auto-Sport, Sociedad Limitada». Librado, ,Toria 
Industrial, Sociedad Anónima». 

Dado en Bilbao a 12 de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-18.343. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númerO 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 66/1996, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Caja Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada». contra doña 
Rosa Bilbao Erauzquin, doña Maria Isabel Artabe 
Bilbao, don Francisco Javier Artabe Bilbao, doña 
Maria PiJar Martinez Bravo y don Pedro María 
Orbezua Beobide, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pilbJica subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que Juego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 20 de mayo de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubl1ln las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Soci~dad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico ° cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutan"te podrá con
currir con la caJidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradó, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia tlIlteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estaran de" manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ¡lOa segunda el dia 19 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primer.a subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera" 

Igualmente. y pará el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de julio 
de 1997, a ¡as diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la" subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
Q.ta hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados" 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Bloque A. Caserío «Gibraltar», en Ceanuri, mide 
136,50 metros cuadrados. horno y antuzano de 204 
metros cuadrados, y parte de la heredad Aldapea, 
de 1.263 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.022. 
libro 42 de Ceanuri, folio 15, finca número 2.827, 
del Registro de la Propiedad de Durango. El tipo 
de la subasta es de 2.075.780 pesetas. 

Bloque B. Vivienda en la calle San Cristóbal. 
número 4, bloque A. primero derecha, de Munguía. 
Inscrito al tomo 791, libro 166 de Mungia, folio 
1, finca número 7.307-N del Registro de la Pro
piedad de Guernica. El tipo de la subasta es 
de 7.500.000 pe~etas. . 

Dado en Bilbao a 12 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secreta
rio.-18.328. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil· 
bao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 211/ 1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra ,«eomarén, Sociedad 
Limitada», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pÚblica subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 6 de mayo de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pósturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán- consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima •. número 4.725. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y- año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metáüco o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~sta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que' se· ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los 'títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la S(tcretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinc;::i6n el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
'cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sciiala para 
)a celebración de una tercera el dia 7 de julio de 
1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por. 100 del tipo 
que sirvió. de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enteh.dera Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa en Madrid. Chamartin de la Rosa. en la 
calle de Madre de Dios, numero 25, antes 26, com
puesta de dos grupos de edificaciones: El primero, 
en línea de dicha caUe 4e situación, consta de tres 
dormitorios, recibimiento, comedor y cocina, y el 
segundo, interior, consta de seis piezas, cuarto de 
baño y cocina. Todo eUo construido en la parcela 
de terreno solar en Chamartín de la Rosa. al sitio 
Uamado ,Prado de la Magdalena.. Inscripción: 
Tomo 805 del archivo. libro 26 de la sección sexta 
de Chamartin. folio 19. fInca número 1.314. ins
cripción primera. Valoración: ,59.850.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de marzo de 1997.-El Magis
trado-Juez. Antonio Gárcia Martinez.-EI Secreta· 
rio.-18.239. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Dlanes. don Ángel Sorando Pinilla. en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 263/1996-B, 
seguidos a iristancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. representada por el Procurador señor 
Bolos Pi. contra la fInca especialmente hipotecada 
por Ruth S. Merkent y CMstine Anne Merkent 
Charro. por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por primera vez. para el 
dia 6 de mayo de 1997. a las once horas. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sé dirá, con anterioridad. Caso de no haber postores 
en la primera. se señala para la segunda el dia 10 
de junio de 1997. a las once horas y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada. y para el 
caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
pública subasta por tercera vez y sin sujeción a 
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tipo para el día 14 de julio de 1997. a las once 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de el\iuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente Que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani· 
fiesta en esta Secretaría, 'que se acepta como basw 

tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fIjado en la escritura de prés· 
tamo hipotecario es de 15.500.000 pesetas y la fmca 
Objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 54. Vivienda puerta cuarta. en 
la planta primera. del edificio sito en Lloret de Mar. 
con frente a la calle Francisco Layret, denominado 
«Bloque lb. del conjunto residencial <A1vapal'k>. 
compuesto de varias rl;ependencias y servicios. Tiene 
una superficie de 64 metros 4 decímetros cuadrados, 
más 19 metros 1 decímetro cuadrado de terraza. 
Linda: Al frente, donde tiene su puerta de entrada, 
con rellano de la escalera y con la vivienda puerta 
tercera de esta misma planta y escalera; por la dere· 
chao entrando. en parte con caja de la escalera y 
en parte con la vivienda puerta primera de esta 
misma planta y escalera. Intermediando patio de 
uso exclusivo de este departamento; a la izquierda. 
en proyección vertical. mediante terraza y zona des· 
tinada a cesión pública, con la caUe de Francisco 
Layre!, y por el fondo. con la vivienda puerta cuarta 
de la escalera 4. Ubicada en la e'scatera tercera. 

CoefIciente general del bloque 1I: 0,85 por 100. 
CoefIciente particular de escalera: 4,55 por lOO, 
Título: Escritura de segregación. declaración de 

obra nueva y división de régimen de propiedad hori· 
zontal. autorizada por el Notario de Barcelona don 
Antonio Roldán. con fecha 19 de abril de 19B5. 
número 1.087 de protocolo general. 

Inscripción: Tomo 2.074. libro 379 de Llore!, folio 
22. fmca número 19.703.,inscripción primera. 

y para que sirva de noti/icación de la publicidad 
y de notificación a los demandados de la subasta 
señalada expido el presellte. que ftrmoen Blanes 
a 21 de febrero de 1997.-EI Juez.-La Secreta· 
ria.-18.142. 

cAmz 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Cadiz, bajo el número 363/1996. sobre proce
dimiento judicial sumario del articulo lJ 1 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos a instancias de UNICA
JA. representada por el Procurador señor Serrano 
Peña. contra «Antonio Castro Jiménez. Sociedad 
Limitada., doña Maria Josefa Cuez Bayón y don 
Antonio. doña Maria Lourdes. doña Maria del Car
men. don José Carlos. don Miguel Ángel y doña 
Guadalupe Castro Cuez. sobre reclamación de can· 
tidad, por resolución del dia de la fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. y término de veinte días cada 
una. lafmca hipotecada que luego se describirá. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que asciende a la suma de 64.000.000 de pes.,.. 
tas para la primera. el 75 por 100 para la segunda. 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la caUe Los Balbo. 
sin número. primera planta, a las diez horas. en 
los siguientes dias: 

Primera subasta, el día 5 de mayo de 1997. 
Segunda subasta, el día S de junio de 1997. 
Tercera subasta, el día 7 dejulio de 1997. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 
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Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierto en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
de cuenta 122000018036396. el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a excep· 
ción del ejecutante, si concurriere a la misma. En 
la tercera o ulteriores subastas que puedan cele· 
brarse. el deposito consistirá en el 20 por 100. por 
'lo menos. del tipo fIjado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores. salvo la 
que corresponda al mejor postor. . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercerQ, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
previa o simultáneamente. al pago del precio del 
remate. 

Las posturas podrán realizarse por escrito, en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto 
para la realización de la subasta de que se trate. 
acompañando el resguardo de haber efectuado la 
conSignaCión en el estáblecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4.· del artículo lJ 1 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el remate acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposición, tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca, conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser haUado 
en eUa, este edicto servirá. ígualmente. para noti
fIcación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado que se subasta 

Finca urbana. Local número 3. en la planta baja 
del conjunto residencial «Las Delicias), sito en esta 
ciudad en la avenida de Andalucía. número 75. y 
calle Ruiz de A1da. número 1, con una superficie 
construida de 287 metros 14 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Cádiz. al libro 249. tomo 1.307. fmca núme
ro 1.7.732. 

Dado en Cádiz a 10 de marzo de 1997.-La Secre
taria judicial.-18.03 7. 

cADIZ 

Edicto 

Don Antonio Estables GraeUs. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de Cádiz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de .Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima •• represen· 
tada por el Procurador señor Medialdea W., contra 
don Manuel Sibon Jiménez. en la que se ha acordado 
sacar en subasta pública por primera. segunda y 
tercera vez, por término de veinte días. la fmea 
hipotecada que luego se describirá, sirviendo de tipo 
el pactado con la escritura de hipoteca. que asciende 
a 20.000.000 de pesetas para la primera. el 7S 
por 100 de la primera para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera.. Las subastas se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
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Los Balbos. sin número. a las once treinta horas, 
de los siguientes días: 

Primera subasta: 15 de mayo de 1997. 
Segunda subasta: 26 dejlinio de 1997. 
Tercera subasta: 3 de septiembre de 1997. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta no se 8dmitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para poder tomar parte 
en la primera y segunda subastas, deberán consignar 

'en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur· 
sal calle Brasil, número 2, de esta capital, con. el 
número 01·482450·0, c6digo 1227, el 20 por lOO 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, a 
excepción del-ejecutante, si concurriere. En ]a ter
cera o ulteriores subastas, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segnnda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos· 
turas en calidad de ceder el remate, a un tercero, 
lo que se verificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, previo simultáneamente al 
pago del precio del remate. Las posturas podrán 
realizarse por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente edicto para la realización 
de la subasta de que se trate, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n y que las cargas 
y gravámenes anteriores y. los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta· y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposici6n, tamPoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaci6n 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edi~to servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que los dias señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente dia hábil a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

Bien hipotecado que se subasta 

Fmca registral número 1.196, antes 4.771. ins
cripci6n primera 1, tomo 1.154, folio 100. 

Dado en Cádiz a I1 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Estables GraeUs.-La Secreta
ria.-17.991-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martlnez Esteban, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Calahorra 
(La JUoja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de) procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
al número 43/1996, seguidos á Instancia de .Banco 
Hipotecario. Sociedad An6nima», representada por 
el Procurador señor Varea, contra don Sebastián 
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Sáenz Martin y doña Concepci6n San Emeterio 
Marin. 

En dichos autos se ha señalado para la venta 
en pública subasta de la fmca que al final se indica 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: El día 29 de abril de 1997, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El dia 27 de mayo de 1997, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El día 24 de junio de 1997, a 
las diez horas. 

Todas eUas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Numancia, núme
ro 26, planta primera, de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo pará la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segnnda.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasa 

ta deberán consignar, previamente. en la· cuen
ta de depósitos y consignaciones~ número 
2246/000/18/0043/1996, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda). 

Cuarta.,...S610 el ejecutante podrá ha~er postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para la celebraci6n de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera, y la 
tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificaci6n a 
la parte demandada de las fechas de subastas, con
forme a lo prevenido en la regla 7.' del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Vivienda sita en calle Pasaje Celso Diaz, 8, de 
Aroedo. Inscrita al tomo 500, libro 161, folio 108, 
fmca7.206-N, inscripci6n segunda. 

Valorada en 6.640.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 10 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Jose Ignacio Martlnez Esteban.-La Secretaria. 
Ana Casajús Palacio.-18.190-3. 

CALAMOCHA 

Edicto 

Doña Amparo Monge Bordeje, Juez del JuzgadO 
de Priniera Instancia e Instrucción de Calamocha 
y su partido, judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
78/1996 se tramita procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de la Procuradora 
doña Pilar Alvira Ruiz, en nombre y representación 
de «Aragonesa de Avales, SGIb, con domicilio en 
Zaragoza, plaza de Aragón, numero 1 contra «Mol
des Teruel, Sociedad An6nima. (MOLTESA), poli· 
gano industrial, sin número. Utrilla. en los que. por 
resoluci6n de de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y por término 
de veinte días. los bienes Que luego se dirán, seña
lándose para el acto del remate en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia 6 de mayo de 1997 
y a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción. deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de 
Terue!. número 4.267, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. 

En la tercera o anteriores subastas, que en su 
caso. puedan celebrarse,· el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

En todas las subas~s. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado- resguardo de la consignación hecha en el esta
blecimiento destinado. al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de la licitación, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4. a estan de manifiesto 
en la Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubie,re, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
quedá subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem~te. 

Cuarta.-De no haber postores en la primera 
subasta. se señala para la segunda, el dia 3 de junio 
de 1997, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por lOO de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. Para la tercera 
subasta se .señala el dia 1 de julio de 1997, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condicibnes establecidas en la regla 8.3

• 

Qulnta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que elrematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a , y si no las acepta, no le será admitida 
la proposici6n, tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-En caso de resultar negativa la notificación 
personal al demandado. sirva de publicaci6n del 
presente edicto de notificación en fonna al mismo. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Conjunto industrial compuesto de los siguientes 
elementos: 

a) Parcela número 8 del poligono industrial 
«Cuencas Mineras de Montalbán (Teruel). Super
ficie total, 5.525,31 metros cuadrados. de los cuales, 
debido al retranqueo. podrán construirse 3.867.72 
metros cuadrados en planta baja. y 2.762 metros 
cuadrados, en planta primera alzada. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cala
mocha. al tomo 1.248, libro 23, folio 73, finca núme
ro 3.308. 

b) IAstalaciones, maquinaria y utiUaje que se 
hallen colocados permanentemente en la nave para 
su explotaci6n y servicio. Según acta notarial de 
fecha 19 de mayo de 1992 ante el Notario de Mon· 
talbán don Luis Alberto Femández Santana. número 
354, de su protocolo, a dicha fecha eran los que 
a continuación se reseñan: 

,jierra alternativa «Sabi~500~. semiautomática. 
Máquina de refrentar y puntos «lRSA-FPV •. 
Tomo ,CN GALAXY». 
Tomo .CN Puma 8., doce herramientas, tipo 

AOB-0072·B-40I, serie 370-108. 
Tomo cilindro .Cumbre. 30. 
Tomo cilindro +:Cumbre)t 20. 
Tomo hacer ranuras, marca .SACEM •. 
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Tomo revol~er «RB63». 
Tomo «Cumbre» 026~ 
Tomo enderezar de disei'lo propio. 
Laminadora roscar «Alonso». 
Dos muelas pedestal. 
Dentadora .Koep·lfer., ref. 50-0·57 .. 
Dentadora .Koep-Ifer •. ref. l50.M·29. 
Dentadora .STAHELY. y 510 MG. 
Dentadora .TOOS M.S., Fellow., OHO 50. 
Dos dentadoras .TOOS MA, Fellow •. 
Dentadora .Fellows Dem. MA,5 •. 
Dentadora .Fellows Sykes.. . 
Cuatro plumas «.laso», 500 kilogramos. 
Dentadora «Sundertranrl». 
Dentadora «VMe». 
Pluma «Hennes», portátil, 500 kilogramos. 
Redbndeadora «Hurth». 
Redondeadora «Ribaslt. diseño propio. 
Das chanflanadoras «Gratomac». 
Brochadora «Hofman». 
Dos brocharloras darbe», 
Mortazador .Cams •. 
Fresadora .Hurth Chavetero., V.IO. 
Dos fresadoras horizontales ciclos A.V. acana· 

lado. 
Fresadora correa; F·3UA. 
Fresadora «Fexach». 
Fresadora «Lagun». 
Punteadora .Matheys •. 
Fresadora «Cincinati». 
Dos afeitadoras .Dem M.l·8 •. 
Taladro múltiple 12 husilIo. 
Dos taladros «Foradialt. 
Remachadora «Dunkes». 
Prensa Cornado. 
Taladro sobremesa «Sideric:t. 
Prensa calajes. 
Taladro columna ,Garcla Royel .. ,· l 2 diámetro. 
Batería taJadros. 
Taladro columna «Herza». 
TaladrQ sobremesa .Rodi». 
Lavadora desengranar. 
Horno parafinar. 
Cabina pintura «Geinsa». 
Banco pruebas reductores de diseño propio. 
Carretilla elevadora. marca .Fiat». de 1.000 kilo-

gramos de potencia. 
Un compresor con calderin y secador, marca «In-

gersoll Rand •• modelos SSRML·22-380·4 l 5 V. 
Depósito ,REPSOL •• de 19.000 litros. 
Afiladora .Kligngerbert>. 
Rectificadora sin-centros. 
Rectificadora exteriores «Mingot». 
Rectificadora exteriores «Jones Shipman:.. 
Dos rectificadoras interiores «Danobat». 
Rectificadora aleta «Demm». 
Rectificadora refrentadora. 
Rectificadora hidropreis. 
Afiladora .Elite •. 
Rectificadora .Maag Hss 60/80 •. 
Rectificadora .Maag HSS 30». 
Aparato rodadura y sonoridad. 
Valor conjunto. a efectos de subasta. 60.000.000 

de pesetas. 

Dado en Calamocha a 28de febrero de 1997.-La 
Juez, Amparo Monge Bordeje.-EI Secreta· 
rio.-16.671. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Cambados, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 434/1996. se sigue procedimiento 
ordinario sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancias de .Banco Bilbao 
Vtzeaya. Sociedad Anónima.. contra don Eladio 
Núñez Alonso. con docwnento nacional de iden· 
tidad/código de identificación fiscal 76.866.567. 
domiciliado en Río da Ucha, número 35. Cambados. 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
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acordado sacar a la venta en primera y pública subas' 
tao por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
el siguiente bien embargado en el procedimiento 
y que al fmal del presente edicto se detallará, sir· 
viendo la publicación del presente edicto como noti
ficación en fonna al demandado, para el caso de 
no ser hallado. 

La subasta se celebrará el próximo día 30 de 
abril de l 997. a las once horas. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la calle Ourense. núme
ro 8, bajó las siguientes c~:mdiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberári 
consignar. previamente, los licitadores. por lo 
menos. el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sito en la calle Curros 
Enriquez. de Cambados. cuenta de consignaciones 
número 3562. clave 18. 

Tercera.-Los lici~adores podnin ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depOsitándolo en la Mesa del Juz· 
gado. y junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segun
do. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de mayo de 1997. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se .celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo. el dia 26 de junio de 1997. 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el dia_y horas seña
lados. se celebrará el dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y al demandado en particular. 
se expide el presente ~dicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Relación de bien objeto de subasta 

Número 20. Local destinado a vivienda situado 
en la planta l." del edificio. denominado 1.0 G. 
Tiene una superficie útil de 85,71 metros cuadrados. 
distribuidos en varias dependencias y tiene una terra
'za de 21', t 1 metros cuadrados, y su acooso se realiza 
a través del portal del edilicio. que se corresponde 
con el número 46. Linda: Derecha. entrando, aires 
de carretera: izquierda. rellano de la escalera y aires 
del patio mancomunado; frente. piso letra F de su 
misma planta. caja y rellano de la escalera. y fondo. 
letra H de su misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados. al folio 65 del libro 204 de Sanxenxo. fmca 
21.439·3.° 

Valoración: 10.71 1.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 1 l de marzo de 1997.-EI 
Juez.-18.115. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. con el número 69/1 995. a instancias de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por 
el Procurador señor Ortega Parra. contra las fmcas 
que luego se dirán. propiedad de los demandados 
don Vicente Hemández Gallego, doña Francisca 
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Gallaroo Rosa. doña Ana Maria Femández Mar
tinez y don Ginés Hemández Gallego. en cuyos 
autos he acordado sacar a pública subasta. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. con plazo de 
veinte dias. las mencionadas fincas. señalándose 
para la primera el dia 2 l de mayo de 1997 y hora 
de las once; para la segunda. el dia 19 de junio 
de 1997 y hora de las once, y para la tercera, en 
su caso. el dia 17 de julio de 1997 y hora de las 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.,..Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmcas en la escritura de 
hipoteca que se relacionan aparte¡ para la segunda. 
el 75 por 100 del mencionado tipo. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. no admitiéndoSe posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente. en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en l\l tercera. en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncjo. en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier caUsa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar señalada provisio
nalmente con el número S, que ocupa parte de la 
parcela .P·5 del plano parcelario correspondiente a 
la primera fase de la urbanización «Mar de Cristal», 
sita en el paraje de Los Gartes y de Los Vallejo. 
diputación del Rinco de San Ginés. término muni
cipal de Cartagena. Se compone de planta baja y 
piso. constando cada una de ellas de las siguientes 
piezas: En planta baja, salón-estar. cocina, comedor. 
almacén general. aseo y distribuciones. y en planta 
de piso. tres dormitorios. l¡año y distribuidor. estan· 
do unidas ambas plantas por una escalera interior. 
Su superficie es de 266 metros cuadrados. La total 
superfi,cie construida. sumando las de sus dos plan
tas. es de 100 metros 12 declmetros cuadrados. 
siendo la útil de 83 metros 67 declmetros cuadrados. 
La superficie sin construir está destinada a jardin. 
Linda: Por el frente. con zona de terreno destinada 
a aparcamiento de vehiculos; por la derecha, entran· 
do. con terreno de don Jesús Cosin Gareia; por 
la espalda. con la vivienda número 10 y en parte 
con zona común de acceso, y por la izquierda. con 
zona común de acceso. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Union. al tomo 812. libro 382. 
folio 160. fmca número 23.43 l. inscripción cuarta. 

Valor a efectos de subasta: 12.325.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda unifamiIiar. de planta baja. 

sita en el paraje de Las Lomas. diputación de Pozo 
Estrecho. término municipal de Cartagena, ubicada 
sobre un solar de 4.545 metros cuadrados. que cons
tituye la parcela número 39. del plano parcelario. 
Consta de diferentes habitaciones y servicios y su 
superficie construida es de 196 metros cuadrados. 
estando destinado el resto de la superfIcie sin cons
truir a zonas verdes y de a-cceso. Tiene los servicios 
urbanlsticos de energía eléctrica. agua potable y 
saneamiento a fosa séptica. todo como una sola 
fmca. Linda: Por el norte. por el este y por el sur, 
con calles sin nombre, y por el oeste, con terreno 
de don Manuel }lménez Garcia. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número l de Cartagena, al tomo 
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2.422, libro 315, sección segUnda, folio 182, fmca 
número 24.588, inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta: 27.685.000 pesetas. 
Número 14. Piso vivienda tercero en alto, ti

po A. de la escalera número 34, de la calle Car
los 1I1, de Cartagena, edificio denominado actual
mente «Henrto y». Ocupa una superficie construida 
de 148 metros 40 decímetros cuadrados, siendo la 
útil de 119 metros 42 decímetros cuadrados, dis
tribuida en diferentes dependencias. Linda: Al norte, 
calle Carlos JII; sur, patio de luces; este, entrando, 
don Ángel Pérez Nieto, y oeste o derecha, con el 
hueco de la' escalera y la- vivienda tipo B de esta 
planta, de esta escalera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Cartagena, fmca Í1úmero 
13.103-N. inscripción cuarta. tomo 2.415, libro 418, 
Sección San Antón. folio 152. 

Valor a efectos de subasta: 11.869.000 pesetas. 
Urbana 18. Piso vivienda cuarto en alto, ti· 

po A. de la escalera número 34, de la calle Car
los IlI, de la ciudad de Cartagena, edificio deno
minado «Henno Y». con una superficie construida 
de 148 metros 40 decímetros cuadrados, siendo la 
útil de 119 metros 42 decímetros cuadradQs, dis

. tribuidá en diferentes dependencias. Linda: Norte 
o frente, calle Carlos III; sur o espalda. patio de 
luces; este o izquierda, entrando. don Ángel Pérez 
Nieto, y oeste o derecha, con el hueco de la escalera 
y la vivienda tipo B en esta planta de esta escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Cartagena, tomo 2.415, libro 418, Sección San 
Antón, folio 156, fmca número 13.111-N, inscrip
ción cuarta. 

Valor a efectos de subasta: 13.237.000 pesetas. 
Urbana 11. Piso vivienda quinta izquierda o 

puerta derecha de la escalera subiendo, tipo A. de 
la casa número 9 de la calle Asdníbal. de la ciudad 
de Cartagena, está situado en la planta quinta del 
edificio, sin contar la de calle o baja. y ocupa una 
superficie útil. de 74 metros 97 decímetros cuadra
dos, que se distribuye en vestibulo. cuatro donni
torios, comedor. cocina. galería, aseo y paso. Linda: 
Al sur, calle de su situación; none. propiedad del 
señor Pedreño Nieto y en parte caja de escalera; 
este. la vivienda tipo B de esta planta, caja de escalera 
y patio de luces. y oeste, propiedad de don Juan 
Pedreño Nieto. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Cartagena al tomo 2.415, libro 
418, Sección San Antón, folio 158, fmea número 
1O.038-N, inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 6.907.000 pesetas. 
Urbana número 14. Piso sexto, letra G de la 

casa situada en la calle F, sin número de policía. 
de la ciudad de Cartagena. denominada actualmente 
prolongación Lope de Rueda, por donde está seña
lada con el número· 2. Está destinada a vivienda 
y consta de vestíbulo, sa16n-comedor, baño, aseo 
y terraza. La superncie construida es de t24 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con 
el rellano de la escaleray urbana de Francisco Peñal
ver Ruiz; por la derecha, entrando, con el rellano 
y caja de escalera y el piso sexto, letra F; por la 
espalda, con vuelo de la prolongación de Lope de 
Rueda. y por la izquierda, con vuelo de la avenida 
de América. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cartagena al tomo 2.454, libro 322 
de la Sección segunda. folio 69, fmca número 
16.984-N. inscripción sexta. 

Valor a efectos de subasta: 8.388.000 pesetas. 
Urbana 18. Piso vivienda octavo izquierda o 

puerta derecha de la escalera subiendo, tipo C del 
edificio «Neptuno», señalado con el número 24 de 
la calle Juan Femández, de la zona del Ensanche, 
de la ciudad de Cartagena. Está situado en la planta 
octava del edificio, letra A, sin contar la de ealle 
o baja ni la de entresuelo, y ocupa una superficie 
edificada de 138 metros 30 decímetros cuadrados, 
incluidos servicios comunes, siendo la útil de 108 
metros 75 decímetros cuadrados; se distribuye en 
vestibulo, ~res dormitorios, estar, comedor, cocina, 
baño. aseo, paso, galeria solana y terraza. Linda: 
Oeste, calle de su situación y en parte patio de 
luces; este, patio de luces. y en parte caja de escalera; 
sur, vivienda octavo derecha, y en parte caja de 
escalera y patio de luces, y norte, el edificio señalado 
con el número 26 de esta misma calle. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 2 de Cartagena 
al tomo 2.417, libro 420, Sección de San Antón, 
folio 214, fmea número 37.430, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta: 9.569.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-18.215-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cólrtagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, 
bajo el número 80/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo, otros titulos, a instancias de +:Bansander 
de Leasing, Sociedad Anónima», representado por 
la Procurador don Joaquín Ortega Parra, contra «Vi
drio Unión, Sociedad Lirnitada~. don Pedro Pujante 
López. doña Antonia Briones Sevilla y don Pedro 
Eugenio Madrid García, en reclamación de can
tidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, 'el bien inmueble 
embargado en el procedimiento: 

Urbana. Número 3 de la propiedad horizontal 
de un edificio cR:nominado «Henno 11», en la ala
meda de San Antón y calle Baltasar Hidalgo de 
Cisneros, Diputación de San Antón, de Cartagena. 
Piso primero en alto. tipo B de la escalera l. Dis
tribuido en diversas dependencias. Superficie útil, 
89 metros 95 decimetros cuadrados. Superficie edi
ficada, 1 16 metros 53 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte. vivienda tipo A. en esta planta; sur, calle 
Baltasar Hidalgo de Cisneros; este, alameda de San 
Antón, y oeste, caja de escalera y la vivienda tipo 

. e de esta planta y escalera. Anejo: Lleva como 
anejo inseparable una plaza de garaje y su corres
pondiente trastero en el mismo edificio, que tiene 
32 metros 10 decímetros cuadrados de superficie 
constuida y 29 metros 82 decímetros cuadrados úti
les, situada en la planta de sótano del edificio y 
que está señalada con el mismo número de par
celación horizontal asignado a la vivienda reseñada. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena 
número 2, tomo 2.456,libro 459, folio 124, Sección 
de San Antón, fmca 16.731-N, inscripción cuarta. 

El bien saJe a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el próximo día S de mayo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Ángel Bruna, Palacio 
d.e Justicia, 3.' planta, de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 40 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo podrá el ejecutante ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 40 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de junio de 1997. a 
las once horas. en las mYsmas condiciones Que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segund.a subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 8 de julio de 1997, 
también a las once treinta horas, rigiendo para la 
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misma las restantes condiciones. fijadas para' la 
segunda. Si algún dia de los señalados para la cele
bración de las subastas fueran inhábiles, la subasta 
se celebrará en el primer día hábil siguiente, excepto 
sábados. en el mismo lugar y hora señalados. 

Dado en Cartagena a 20 de febrero de 1997.-El 
Sccretario.-18.24 7. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Elena del Cannen Sánchez Peña, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de CalOrla (J aén l, 

Hago saber: que en este Juzgado y con el núme
ro 116/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra don Simón Diego Requena 
Mann y doña Antonia Ortuño Garda, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto de remata tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 6 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán .posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Español de 
Crédito, sucursal de Cazarla (Jaén) número 
870.115-271, una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose la entrega de Cheques ni de dinero en efectivo 
en este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tódas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado; haciendo el depósito que 
se hace referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendi~ndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación ·las demás prevenciones. 

Igualmente. y para el supuesto de Que tampoco 
hubiese licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 8 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin suJeción a tipo, debiendo cOflsignar, quien desee 
tomar parte en la misma,. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerz:a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
scñalados, se considerará que se celebrará el siguien
te día hábil, a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se subasta y su valor 

Elemento número l. Local comercial que ocupa 
la totalidad de la planta baja, excepto el portal y 
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caja de escaleras del edificio marcado con el núme
ro 46 de la calle Doctor Lainez, de la villa de Peal 
de Becerro. Ocupa una superficie útil de 147 metros 
cuadrados y construida de 157 metros cuadrados. 
Tiene a su espalda un patio' descu.bierto que mide 
28 metros 38 decímetros cuadrados ya inc1uidos 
en las superficies t'Ütales antes dichas. el cual dará 
luces y vistas al elemento número 2 de esta división 
horizontal. Linda: Frente, con calle Doctor Lainez. 
por donde tiene puerta de entrada independiente 
y además con el portal y caja de escaleras de uso 
exclusivo del elemento número 2; derecha. entrando, 
doña Consuelo Tril10 Romero; izquierda, doña Vir
tudes Alcalá Marin y además con el portal y caja 
de escalera antes referida, y espalda, don Manuel 
Mario Astasio. Consta inscrita en el Registro' de 
la Propiedad de Cazorla al tomo 661, libro 99 de 
Peal de Becerro, folio 119, finca numero 12.120, 
inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cazorla a 13 de marzo de 1997.-La 
Secretaria. Elena del Carmen Sánchez 
Peña.-18.3l6. 

CJUDADREAL 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento ejecutivo, otros títulos 200/1991, a ins
tanciás de ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don José Santos Rubio y doña 
Miguela Salazar Romero, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, de los bienes 
inmueb1-·s embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de: 

La urbana, casa- vivienda en la población de Fuen
te el Fresno. y su calle José Antonio, número 92-D, 
eñ la cantidad de 13.445.400 pesetas, y la urbana, 
local de una planta en la población de Fuente el 
Fresno, y su calle Duque de Medinaceli, número 26, 
por la cantidad de 17.685.000 pesetas, cuyo remate 
tendn't lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Caballeros, numero 9, 2.a plan
ta, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 2.5 por 
100 del tipo, el dia 29 de mayo d~ 1997, a las 
doce horas. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de los anteriores, el· dia 23 de junio de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri~ 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y con, 
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal, calle Alarcós, 
número 8, bajo el número 13&30000170200/91, al 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujas a la. llana, 
si bien. además. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do, entregando junto al mismo resguardo acredi
tativo de haber efectuado el ingreso antes descrito; 
que sólo podrá licitar en calidad de ceder a un 
tercero el actor; que a instancia del actor. podrárt 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no. cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
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respectivas posturas; que las fincas que se sacan 
a subasta no están inscritas en el Registro de la 
Propiedad correspondiente y la documentación rela· 
tiva a las mismas. estará de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendnin derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo, estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe" 
rentes. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinw 

ción el precio -del remate. Para el caso dtt res~ltar 
desconocido en el domicilio que consta en autos 
el demandado, a los efectos del articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, el presente edicto 
servirá de notificación de señalamiento de las subas
tas al mismo en legal fonna. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Urbana. Casa vivienda de dos plantas en 
la población de Fuente el Fresno,. y su éalle Jose 
Antonio, número 92-D. Cuenta con una superficie 
de suelo de 286 metros cuadrados, planta baja 
con 286 metros cuadrados y planta alta con 162,18 
metros cuadrados.. 

2. Urbana. Local de una planta en la pobla, 
ción de Fuente el Fresno, en la calle Duque de 
Medinaceli, numero 26. Actualmente se destina 
dicho local comercial a taller mecánico, el cual se 
denomina ~Repuestos Santos». Cuenta con una 
superficie de suelo de 1.179 metros cuadrados. 

Dado en Ciudad Real a 27 de febrero de 1997.-La 
Magistrada,Juez.-El Secretario.-18.112. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro Roque ViUamor Montoro, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se; siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 985/1996, 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra don Juan Antonio 
Márquez Castillo y dona Maria del Cannen Muñoz 
de la Rosa. en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
ten¡:lrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de mayo de 1997 
y a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en ]a escritura de hipoteca, asce-ndente a la suma 
de 5.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 23 de junio de 1997 
y a [as once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de julio de 1997 y a 
las once horas. con' todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postUf'dS que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con, 
sign~ previamente en la cuenta provisional de ,con
signaciones (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal avenida 
Aeropuerto, numero de cuenta 1439), el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. a presentar en la Secre· 
taria de este Juzgado. 
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Cuarta.-Los autos en el particular de la certi
ficación de cargas estarán de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes. si los 
hubiere, que continuarán existentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Asimismo. se hace constar que el presente edicto 
servirá de notificación conforme a la regla 7.- del 
artículo r 31 de la Ley Hipotecaria, en caso de que 
no se pueda practicar la que este precepto impone 
en la fmca hipotecada. Igualmente, caso de sus
pensión de cualquiera de las subastas por causa 
-de fuerza mayor. se entenderá convocada para el 
dia siguiente hábil e igual hora. 

Finca subastada 

Local comercial 4, de la casa número 51, avenida 
de Carlos II\, de esta capital. Consta de planta baja 
y sótano comunicados entre si. con. una supemcie 
util de 30 metros cuadrados. Se halla inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba, 
al tomo 1.912 del archivo, libro 797, folio 133, 
fInca numero 60.046 del archivo general, inscripción 
tercera. 

Dado en Córdoba a 13 de febrero de 1997.-El 
Magistrado--Juez, Pedro Roque Villamor Monto, 
ro.-18.220-J. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Maria Teres. Rossi Martin, Secretaria del Juz, 
gado de Primera Instancia número 7 de Córdoba. 

Por medio del presente hace saber: ·Que en el 
juicio de' menor cuantía número 685/1996-8, segui
do en este Juzgado a instancia de don Ramón Sán, 
chez Recio. representado por el Procurador señor 
Pérez Angulo, contra doña Rafaela Navarro Jurado, 
representada por el Procurador señor Cobos Ruiz 
de Adana. y contra la esposa de don José Castro 
Sánchez, y los herederos desconocidos e inciertos 
del mismo. se ha acordado por resolución del día 
de la fecha, emplazar a los herederos desconocidos 
e inciertos de don José .Castro Sánchez, para que 
en el plazo de diez días puedan comparecer en 
forma legal en los autos, haciéndoles saber que caso 
de comparecer, se les dará traslado de la demanda 
y documentos presentados. para que en el plazo 
de diez días puedan contestar a la misma si les 
conviniere. 

Dicho emplazamiento se llevará a efecto mediante 
la publicación del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba. y tablón de anuncios de este Juzgado. 

Para que conste y sirva para la práctica de las 
publicaciones acordadas. expido y frrmo el presente 
en Córdoba a 20 de febrero de 1997.-La Secretaria, 
Maria Teresa Rossi Martin.-18.243.~ 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada,Juez accidental del Juzgado de Pri, 
mera Instancia número 2 de Córdobá, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario de] artículo 13 1 de ]a 
Ley Hipotecaria, con el número 575/1996. promo
vidó por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Ana Puntas Llamas, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
'que al fInal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
[onna siguiente; 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997, 
a las doce hOl"¡ls, sirviendo de tipo el pactado en 
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la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.324.800 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 5 de junio de 1997. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 30 de junio de 1997. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1437 
del Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana núme
ro 2.104. sita en avenida del Aeropuerto. sin núme· 
ro. una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 
del tipo expresado. el cual en tercera subasta con
sistirá. al menos. en el 20 por 100 del tipo de segun· 
da, sin cuyo requisito no serán admitidos a la lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta sc celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaóa, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
antcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en el demandado, servirá 
de notificación al mismo el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 58. Vivienda. situada en planta 
baja. letra B. del bloque o portal número 4 del 
grupo de edificaciones. ubicado en la parcela mime· 
ro 3 del poligono VaIlehermoso. al sitio de Algibejo. 
término de esta ciudad. Mide 70 metros 85 deci
metros cuadrados, de superficie útil y 88 metros 
77 decímetros cuadrarlos de superficie construida. 
Linda: Al norte, con franja ajardinada; al sur. con 
patio mancomunado, cuarto de desah.ogo y local 
comercial; al este, con la vivienda letra A. de la 
misma planta dél portal 3 y patio mancomunado. 
y al oeste, con la vivienda letra A, de su misma 
planta. Se le asigna una cuota en el total valor del 
bloque, elementos comunes del fiÚsmo y gastos, de 
5.939 por 100. y en el conjunto de la parcela de 
0.463 por 100. Se separa de la fmca inscrita en 
régimen de propiedad horizontal con el número 
13.937. al folio 110. del libro 197. de esta sección, 
inscripción primera, que es la extensa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba 
al tomo 555, libro 443. fmca número 13.974. 

Dado en Córdoba a 7 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez accidental.-EI Secretario.-18.469. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Maria Consolación González Sánchez. Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción niunero 1 de Coslada, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 251/1996, se tl"'dIDita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
teCaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Fernan-

Martes 1 abril 1997 

do Martín Serrano. doña Maria Antonia Gil Gómez 
y don Alberto Martin Gil, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 22 de mayo de 1997. a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 2369. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
)10 serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
·ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en. pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
]a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala pata la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 <:le septiembre 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al 'uzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial izquierda en planta bilia o pri· 
mera de construcción de la casa número 2 de la 
calle Doctor Ochoa. de Coslada (Madrid). se destina 
a usos industriales. Consta de local propiamente 
dicho y cuarto de aseo. Ocupa una superficie aproxi
mada de 60 metros cuadrados y linda: Por su frente, 
con la calle Doctor Ochoa; por la derecha, entrando. 
con portal del inmueble y local comercial derecha 
de la misma casa; por la izquierda, con la casa 
número 4 de la misma calle; y por el fondo. con 
la calle Doctor Aeming. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada. 
al folio 170. tomo 10.892. finca 15.707·N.libro 399. 
inSCripción décima. 

Tipo de subasta: 10.866.000 pesetas: 

Dado en Coslada a 10 de marzo de 1997.-La 
Juez titular, Maria Consolación González Sán
chez.-EI Secretario.-18.224-3. 
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CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia núm ... 
ro 2 de Cuenca y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en esta 
Secretaria· de mi cargo se siguen autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía. bajo~ el 
niunero 161/ 1991·C. a instancia de don Antonio 
Martínez Valencia. representado por el Procurador 
don Miguel Ángel García García, contra don Pablo 
Martínez Valencia, representado'por la Procuradora 
doña Maria Jesús Porres Moral, y doña Teresa 
Redondo López y doña Esmeralda Martinez Redon· 
do, representadas por la Procuradora doña Maria 
Josefa Herráiz Calvo: autos en los que en propuesta 
de providencia de esta fecha se ha acordado saber 
a la venta en pública subasta. la finca que se dirá 
por primera vez y término de veinte días, seña
lándose para que tenga lugar el próximo dia 20 
de mayo de 1997. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor pericial de la casa efectuada en el citado 
procedimiento y que asciende a 5.978.375 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente. los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal en Carte
teria. cuenta 58439200-5. clave 15. número 
161/1991. el 20 por lOO" efectivo de la tasación 
del bien que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, siendo devueltas dichas 
c~nsignaciones a sus respectivos dueños. excepto 
la que corresponde al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia de cumplimIento 
de su obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la· venta. Si el rematante no consignara el precio 
del remate en el plazo que se le señale. ocho días. 
o por su culpa dejare de tener efecto la venta, se 
destinará en primer término. tal depósito a satisfacer 
los gastos que origine la nueva subasta que pudiera 
solicitarse y a responder. en su caso, en la dismi
nución del precio que pueda haber en el nuevo 
remate. 

Tercera.-No se admitirán posturas por escrito. 
ni aún en plica cerrada. siendo la subasta en la 
modalidad de puja a la llana 

Cuarta.-No se podrim hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero, ·a excepción de. 
los propios condueños. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de la finca se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, desconocién
dose existan cargas o gravámenes de clase alguna 
y si aparecieren o los hubiere. continuaran subsis
tentes y se entenderá que el rematante los· acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Séptima.-La obligación de consignar el 20. por 
100 del precio de tasación. tipo de la subasta. lo 
e.s para los licitadores extraños. no para las partes 
o condominos de la casa, Quien podrán efectuar 
posturas y adjudicarse la subasta con la calidad de 
p.oder ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Las partes del procedimiento se reservan 
el derecho de aprobar la subasta celebrada. artícu· 
lo 2.051 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. si alguna 
de las posturas aceptando el remate. modifica alguna 
de las condiciones del pliego de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana sita en San Lorenzo de la Panilla. 
en su calle Flor, número 4. de 315 metros cuadrados 
de extensión superfidal, y que linda: Por la derecha. 
entrando, herederos de don Victoriano Guijarro 



BOE núm. 78 

Delicado, don Aquilino. Solera y don Ángel Maria 
y doña Juliana Martínez Montoro; izquierda, don 
Andrés Martinez Montoro; espalda o fondo. here· 
deros de doña Isabel Martinez Moreno, y frente, 
calle de su situación. Consta de tres locales des· 
tinados a,cuadras encaramadas y otra de teja vana, 
mitad de un corral interior, para el estiércol con 
sus gorrineras. 

Dado en Cuenca a 17 de febrero de 1997.-EI 
Secretario, Vicente Muñoz de la Espada y Tende
ro.-18.026. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Chiclana de. la Frontera, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 358/1996, 
promovido por el Procurador de los Tribunales 
señor Columé Pedrero, en representación de la enti
dad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
se saca a subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dlas, cada una de ellas, las fmcas espe· 
cialmente hipotecadas. por don José Fernández 
Lópéz y doña Agustina Caballero Olmo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 30 de abril 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad que al fmal de este edicto se relaciona; 
no concurriendo postores, se señala~ por segunda 
vez el dia 30 de mayo de 1997, a las once horas. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 ,de esta 
suma; no habiendo postores en la- misma. se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día l de 
julio de 1997, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segllnda subasta, el 75 por 
100 de esta suma y. en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
a las subastas sin verificar tates depósitos, todos 
los demás postore's, sin excepción, deberán -consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, clave oficina 0466, número de cuenta 
124700018035896, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere Jugar a 
eHa, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la primera, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to, en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido, previamente, la pre
sentación de los titulos de propiedad. estando en 
la Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expreSl;ldas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

,Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Número 23. Local oficina, letra C, planta 
primel1J" en el edificio marcado con el número 1 7 
moderno. de la calle Jesús Nazareno. en la ciudad 
de Chiclana. Ocupa una superficie construida con 
inclusión de parte proporcional de elementos comu
nes de 62 metros 72 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.404,libro 765 de Chiclana de la Frontera, 
folio 22, finca número 43.974. 

Tasada. a efectos de subasta. en 11.200.000 pese-
tas. . 

2, Número 24. Local oficina, letra D, planta 
primera. en el edificio marcado con el número 17 
moderno. de la calle Jesús Nazareno, de esta ciudad 
de Chiclana. Ocupa una superficie construida coti 
inclusión de parte propOrcional de elementos comu
nes de 60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.404. 
libro 765 de Chiclana de la Frontera, folio 25, fmca 
número 43.975, 

Tasada, a éfectos de subasta, en 12.500.000 pese
tas. 

3. Número 26. Local oficina, letra F, planta pri· 
mera, en el edificio marcado con el número 1 7 
moderno de la calle Jesús Nazareno, en la ciudad 
de Chiclana de la Frontera. Ocupa una superficie 
construida con inclusión de parte proporcional de 
elementos comunes de 48 metros 83 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.404, libro 765 de Chi
clana de la Frontera, folio 31. fmca número 43.977. 
Tasada, a efectos de subasta, en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Fronte¡a a 18 de diciem
bre de 1 996.-EI Secretario.-18.336. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Ana Rodriguez Mesa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 398/1996, a instancia de 
.Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni· 
ma», representada Por el Procurador señor Leal. 
contra don José Enrique Trigo Sigfredo y doña Fran
cisca Moreno Reinoso, en reclamación de 9.343.129 
pesetas, de un préstamo con garantia hipotecaria. 
en el cual se ha acordado, por providencia de esta 
fecha. sacar a primera y, en su caso, segunda y 
tercera subastas. éstas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y segunda, y por 
término de veinte dias y tipo de 8.120.000 pesetas, 
el bien inmueble que al final de este edicto se rela· 
ciona, para cuya celebración se ha señalado la hora 
de las once, de los dias 5 de mayo de 1997, para 
la primera; el dla 30 de mayo de 1997, para la 
segunda y el dia 27 de junio de 1997, para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciqnes: 

Prlmera.-EI tipo de subasta es el de 8.120.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 

'segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segurida.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, por lo menoS 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
adnútidos. 
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Tercen¡.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, 'sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto- servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá· 
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número catorce. Vivienda unifamiliar 
adosada. en Chiclana de la Frontera, al sitio poli· 
gono de la Soledad, manzana 12, primera fase de 
«Promociones Inmobiliarias La Fuente, Sociedad 
Anónima,. Es del tipo C-I, consta de dos plantas. 
distribuidas en la siguiente forma: Planta baja. jardin, 
patio. hall, salón, cocina, 'aseo, dormitorio, distri
buidor y escaleras de acceso a la planta superior 
y garaje en sótano, y la planta alta, cuarto de baño 
y dos dormitorios, La superficie útil de la vivienda 
es de 76 metros 60 decímetros cuadrados, y la del 
garaje de 14 metros 62 decimetros cuadrados. La 
parcela sobre la que se asienta ocupa una superficie 
de 160 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
calle de acceso; derecha, entrando. vivienda número 
quince: izquierda. vivienda número trece, y fondo, 
vivienda número diecinueve. Inscripción: Tomo 
1.162, libro 622, folio 49, fmca 36.349, inscripción 
segunda. 

Dado en Chiclana de la Frontera a I de febrero 
de 1997.-La Juez, Ana Rodriguez Mesa.-EI Secre· 
tario.-18.194-3. 

DURANGO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez del 
Juzgado de Primer~ Instancia número 3 de Durango, 
en providencia de esta fecha dictada en la sección 
cuarta del juicio de quiebra de «Industrias Deabis, 
Sociedad Anónima», con el número 330/1996, por 
el presente -se convoca a los acreedores de la que
brada para que el dia 22 de mayo de 1997, y a 
las diez horas. asistan ,a la Junta general de acree
dores para proceder al examen y reconocimiento 
de créditos, la que tendni lugar en la Sala de Audien
cias del Juzgado. Se previene a los acreedores que 
deberán presentar sus titulos de créditos a los Sin
dicos de ia quiebra don Ramón Múgica A1corta. 
don José Javier Blasco Aguado y don Juan Antonio 
Uriarte Uriarte, antes del dia 8 de mayo de 1997, 
bajo apercibimiento de ser considerados en mora, 
a los efectos de los articulos 1.1 O I del Código de 
Comercio y 1.829. 

Dado en Durango a 3 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-18.222-3. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Elche, 

Hace saber: Que e-n este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 346/1995, seguidos a 
instancias de .Banco Exterior de España. Sociedad 
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An6nima., representado por el Procurador don José 
Ángel Pérez Pedmar Bolarin, contra don Miguel 
Ángel Tortosa Guardiola, doña M.a de la O Mira 
Pico, don Feo. Javier Tortosa Guardiola. doña 
M,a Asunción Soriano Soto, don Feo. Antonio TOT~ 
tosa Galiana y doña Antonia Guardiola Iñiesta, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias~ los bie
nes embargados a los demandados, que abajo. se 
describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate. tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de abril de 1997, 
a las doce horas, po~ el tipo de tasaci6n. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en debida forma por el demandante, el dia 
29 de mayo de 1997. a las doce horas. por el tipo 
de tasaci6n, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicaci6n por el actor. el dlá 27 de junio de 1997, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturds en pri· 
mera y segunda subastas Que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas. deberá consiguarse, previamen
te. en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado- para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificación, están de manifiesto en Secretaria, para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe· 
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso izquierdo exterior de la primera planta. 
destinado a una vivienda independiente, que tiene 
su acceso desde la calle en comun con los demás 
pisos, por medio del portal de escalera general que 
procede del edificio, en Elche, calle Baltasar Tris
tany, 67. Ocupa una superficie útil de 65 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando,· con el piso 
izquierda interior de la misma planta, y hueco del 
patio de luces: izquierda. con calle de su situación; 
espaldas. con fmca de don Manjel Giner López. 
y frente. con pasillo. hueco de eSCOllera y piso dere
cha exterior. Le corresponde una cuota del S 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4 
de Elche al libro 40 del Salvador. tomo 1.31 I. folio 
7, fmca número 2.861. Su valor se estima en 
4.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda sita en Hondóri de las Nieves, par· 
tido' de la Canalosa. forma parte del edificio en 
caUe de-Ias Espuelas (actualmente, se llama avenida 
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Salvador). Ocupa una superficie de 56 metros cua
dmdos, de los que se hallan edificados 40 metros 
cuadrados, y frente a la cual existe, un algibe de 
agua pluvial. Linda: Poniente, callejón de tres metros 
de ,anchura; izquierda, con la casa adjudicada a doña 
Heliodora Guardiola Iniesta; fondo. con Heliodoro 
Guardiola, y frente. con calle de su situación. Le 
corresponde una cuota del 35 por 100. 

Inscrita en el Registre de la Propiedad de Novelda 
al libro 158 de Hond6n de las Nieves. folio 35, 
fmca número 10.784. Su valor 'se estima en 
1.680.000 pesetas. 

3. Diecinueve áreas 20 centiáreas de tierra seca
na bianca; en término de Hondón de las Nieves. 
partido de la Canalosa, trozo Iiamado de la Era. 
Linda: Norte, con don Nemesio Mira y otros: levan· 
te, con doña Heliodora Guardiola lniesta; mediodía. 
con don Antonio Guardiola. y poniente, con cami· 
no. Inscrita en el mismo Registro al libro 143 de 
Hond6n de las Nieves. folio 18 I. fmca número 
10.776. Su valor se estima en 140.000 pesetas. 

4. Setenta y dos áreas de tierra de secano blanca, 
sita en término de Hondón de las Nieves. partido 
de la Canalosa. parte del trozo llamado «de la inqui
sición». Linda: Norte, con la fmca donada a doña 
Heliodora Guardiola; levante. con don Gaudio 
Botella; mediodía, doña Remedios Guardiola. y 
poniente, con herederos de don Ram6n Cerdán. 

Inscrita en el mismo Registro. al libro 143, folio 
165, finca número 10.768. Su valor se estima en 
70.000 pesetas por tahulla; total. 504.000 pesetas. 

5. Seis áreas 75 centiáreas de tierrd secana blan
ca, en ténnino de Hondón de las Nieves, -partido 
de la Canalosa, trozo Iiamado de la Era. Linda: 
Norte, con parcela de doña Remedios Guardiola; 
sur, parcela de doña Heliodora Guardiola; este, don 
Fermin Guilabert, y oeste, camino. 

Inscrita al librO' 143, folio 175. finca número 
10.773. Su valor se estima en 47.250 pesetas. 

6. Solar para edificar. que mide 4 metros de 
frente por 9 metros de fondo. o sea, 36 metros 
cuadrarlos, sito en término de Hondón de las Nieves, 
partido de la Canal osa, a espaldas de la calle Iiamada 
de las Escuelas, y linda: Norte, con doña Heliodora 
Guardiola; levante, con don Celestino Guardiola 
y don Fermín Guilabert: mediodía, con Heliodora 
Guardiola, y poniente, con ~allejón. 

Inscrita al libro 143. folio 193, finca número 
10.782. Su valor se estima en 108.000 pesetas. 

7. Casa habitación y labor que mide 11.30 
metros de fachada por ]\;40 metros de fondo, o 
sea. 128.82 metros cuadrados, con derecho al pozo, 
con unos ensanches a la espalda de 4,10 metros 
de latitud por 11,30 metros de longitud, en total 
46,33 metros cuadrados, en Hondón de las Nieves. 
partido' de la Solana. Linda: Derecha. levante. con 
la casa de Antonio Esteve: izquierda o poniente. 
cori tierras de Olegario Jover, callejón en medio; 
fondo, norte. con los referidos ensanches, y frente, 
mediodia. con la calle de las casas. 

litscrita al libro 130, folio 51. finca número 9.398. 
Su valor se estima en 1.200.000,pesetas. 

8. Casa de planta baja y piso alto, que forma 
parte. intesramente, de la casa sita en Hondón de 
las Nieves, partido de la Canalosa, calle de las Escue
las. Ocupa una superficie en planta baja de 16 
metros cuadrados, y en planta alta de 32 metros 
cuadrados. por hallarsé 16 de eUos construidos al 
fondo. sohre el patio de la de don Antonio Guar
diola. Linda: Norte. calle de su situaci6n; derecha. 
entrando, con las viviendas que se adjudican a doña 
Remedios y doña Antonia Guardiola; izquierda, casa 
de Juan·Lorenzo Guardiola. y fondo, con solar de 
doña Antonia Guardiola. 

Inscrita ál libro 143 de Hondón de las Nieves. 
folio 195. fmca número 10.783. Su valor se estima 
en 1.440.000 pesetas. 

9. Veintidós áreas 90 centiáreas de tierra secano 
blanca. en término de Hondón de las Nieves, partido 
de la Canalosa, parte del trozo llamado de la Era. 
Linda: Norte. con don Francisco Botella; sur. con 
don Antonio Botella; este. con don Alfredo Mira 
Galiana. y oeste. con don Antonio Guardiola. 

Inscrita al libro 149. folio 43. fmca número 
11.431. Su valor es de 160.000 pesetas. 

BOE núm. 78 

\O. Siete áreas 25 centiáreas de tierra de secano 
blanca, en el mismo término y partido, parte del 
trozo de la Era. Linda: Norte. con don Antonio 
Guardiola; sur, con don Alfredo Mira; este, con 
doña Heliodora Guardiola. y oeste, con camino. 

Inscrita al libro 148, folio 35, fmea número 
11.310. Su valor se estima en 50.750 pesetas. 

Dichos bienes saldrán en lotes separados. 
Sirvase el presente edicto de notificación en legal 

forma a los demandados. en caso de no ser hallados 
en el domicilio para notificaciones. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados. se practicará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 14 de enero de 1997.-La Magis
trada·Juez. Lourdes Gollonet Femández Trespala
cios.-EI Secretario.-17.078. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. con el núme· 
ro 45611996. seguidos a instancia de Bilbao. Com
pañia Anónima de Seguros. y Reaseguros, represen· 
tada por el Procurador don Emilio Moreno Saura, 
contra don Pascual García Palao y doña Manuela 
Reig Tortosa. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta; por término de veinte 
dias, el bien inmueble constituido en garantía hipo
tecaria de la propiedad de los demandados que más 
adelante se describen. con indicaCión del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas. por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunoa subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación. en debida fonna por el actor. el dia 9 de 
junio de 1997. a las diez treinta horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por \00, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo- postores en ]a 
segunda ni se pidió con arreglo a "erecho la adju
dicación por el actor. el dia 14 de julio de 1997. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por \00 del tipo de licitaci6n. 

Segunda.-En tercera subasta. el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa. o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que Jos autos y certificación del Registro 
a que se refiere -la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en las respon· 
sabiUdades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 
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Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla' 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si ~o las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Séptima. Vivienda izquierda entrando escalera de 
accesq¡ a calle Espronceda, del entresuelo (planta 
segunda), del edificio sito en Elche, calle de la Torre, 
número 35, y calle Espronceda, número 64, hoy 
número 58, haciendo esquina. Mide 91 metros cua
drados. con una galería de 3 metros cuadrados. y 
linda: Por el este, con-calle Espronceda; por el norte, 
con calle de la Torre; por el sur, con otra vivienda 
del entresuelo y hueco de escalera, y por el oeste, 
con otra vivienda del entresuelo. Representa una 
cuota del 4,16 por 100. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Elche al 
tomo 1.145, libro 754 del Salvador, folio 142 vuelto, 
finca número 21.163-N. inscripción quinta. 

Tipo: 8.000.000 de pesetas. 
Sirviendo el presente edicto de notificación en 

legal fonna a los demandados. en caso de no ,ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o finca hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en el dia' 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 10 de marzo de 1997.-El Secre· 
tario, Manuel Sala'[ Nava'ITo.-18.322. 

ELDA 

Edicto 

Doña Francesca Martínez Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción -núme
ro 4 de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se trarilitan autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 18/1996, seguidos a instancias de 
dona Josefa García Montesinos, representada por< 
el Procurador señor Muñoz Menor, contra dqn 
Rafael García Mora y doña Luisa Hemández, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta las 
fincas hipotecadas, por primera vez, el dia 5 de 
mayo de 1997; por segunda, el dia 30 de mayo 
de 1997, y por tercera. el día 24 de junio de 1997, 
todos próximos a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de ,este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo
ración pactada .en la escritura de constitución de 
hipoteca, fijado en 6.700.000 Pesetas, con respecto 
al primer lote, fmca registral número 15.205; 
y 1.380.000 pesetas con .respecto al segundo lote, 
fInca registral número 7.283, no admitiéndose pos
tura inferior. 

Para la segunda, servirá de. tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo. aprobándose eI.remate en el acto, 
si se cubriere dicho tipo de segunda. pues en otro 
caso, se suspenderá el remate hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del valor o 
tipo asignado para la primera o segunda subastas, 
en su caso. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego éerra
do, depositándolo en esta Secretaria, y junto al nús
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompaña'fán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas-
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tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes Objeto de subasta 

Primer lote. Vivienda sita en Petrer, calle Maria 
Luísa Ruiz, sin número, planta primera izquierda, 
número 6, de 104,80 metros 'cuadrados útiles. Ai 
foUo 51, tomo 1.210, fmca número 15.205. Pro
piedad por mitades indivisas de ambos demandados. 

Lote segundo. Mitad indivisa de local de planta 
baja sito en Pelrer, calle Mjsioneros Mestre, núme
ro 9, de 46,90 metros cuadrados. Al foUo 43, to
mo 939, fmca 7.283, propiedad de doña Josefa Luisa 
Hemández Garcia. 

y para que sirva de notificación a los deudores 
ya cuentas demás personas pudiera interesar. expidO 
y firmo el presente en Elda a 16 de diciembre 
de 1996.-La J)lez, Francesca Martínez Sán· 
chez.-La Secretaria.-18.566. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de resolución dictada el día de la fecha 
por doña Maria Dolores VilIaseñor Llerena, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Elda 
y. su partido, en los autos de ejecutivo 33/1995, 
seguidos a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad'Anónimall', representada por el Procurador 
señor Pastor Marhuenda, contra «SAT 7782». don 
Alfonso Pérez Verdú, don Alfonso Pérez Rico y 
doña Maria Verdú Martinez, se anuncia la venta 
en púbUca subasta de los bienes inmuebles que al 
final se dirán. en la forma sigliiente: 

Por primera vez. para el dia 11 de junio de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo para la núsma 
la suma de los 24 lotes que al fmal se relacionan. 

Por segunda vez, de resultar desierta la ,anterior, 
y con rebllia del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 9 de juUo de 1997 a las once horas. 

Y, por tercera vez, y sin sujeción a tipo. de resultar 
desierta la anterior, para el dia 10 de septiembre 
de 1997, a las once horas. 

Todo ello, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, en la cuenta 0910000 del Banco Bilbao 
Vizcaya. sita en la calle Padre Manjón, número 3, 
de Elda. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliegos cerrados, depositando en el establecimien
to indicado el importe de la consignación, y uniendo 
a los pliegos el resguardo del depósito constituido. 

Tercero.-Se hace constar que esta subasta se 
anuncia. sin haberse suplidos los titulos de propie· 
dad de las fmcas objeto de subasta. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 'los mismos, sin dedicarse su extinción 
el precio del remate. 

Bíenes objeto de subasta 

Lote 1: Finca número 1.599, tipo l55.000pesetas. 
Rústica. . Suerte y media, equivalente a 22 áreas 

1 centiárea de tierra viña, pa'fte de la llamada de 
la Vereda, en ténnino de Pinoso, partido de las 
Encebras, que linda: Por mediodia. vereda; saliente, 
doña Remedios Rico' Ochoa; poníente, don José 
Maria Brotóns, y norte, herederos de don José Mira. 

Lote 2: Finca número 2.282, tipo 2.670.000 pese
tas. 
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Rústica. Siete jornales, o sea, 4 hectáreas 10 
áreas y 6 centiárea~ de tierra viña, situada en término 
de Pinoso, partidO de las Encebras, p3fl\Íe del Son
caro trozo llamado Grande y piezas terraplenadas; 
lindante: SaUente, don Francisco Albert Verdú; 
mediodía, Verena; poniente, don Cito Pérez Y otros, 
y norte, canúno de la Casita de Mira Cielos. 

Lote 3: Finca número 16.905, tipo 310.000 pese
tas. 

Rústica. Pieta de tierra secano, situada en tér
mino de Pinoso, partido de las Encebras, mitad 
del trozo, llamado Alticos de las Onas, parte de 
arriba, de extensión 3 suertes poco más o menos, 
equivalentes a 44 áreas I centiárea. Linda: Levante. 
don José Albert; sur, don Salvador Albert Rico; 
poniente, don Francisco Albert Rico. y norte. here
deros de don Francisco Amorós. 

Lote 4: Finca número 11.604, tipo 310.000 pese
tas. 

Rústica. Tres suertes poco más o menos, equi
valentes a 44 áreas 1 centiárea ,de tierra secano, 
situada en ténnino de Pinoso. partido de las Ence· 
bras, nútad del trozo llamado Altico de las Onas, 
parte de abajo. Linda: Norte, don Francisco Antonio 
Albert Pérez; este, don Luis Pastor, camino en 
medio: sur, don Salvador Rico Alfonso, y oeste. 
don Pascual Igual. 

Lote 5: Finca número 15.984. tipo :!1O.000 pese· 
taso 

Rústica. Tres suertes, o sea, 44 áreas 1 centiárea 
de tierra viña, en ténnino de Pinoso, partido de 
las Encebras, parle de arriba del Altico de las Onas. 
Linda: SaUente, don José Luis Albert; poniente, don 
Pascual Igual; mediodía, don Luis Amorós. y norte. 
don Pascual Igual Lozano. 

Lote 6: Finca número 12.846, tipo 515.000 pese
tas. 

Rústica. Pieza de tierra viña. llamada de la Vere
da del Pastor, situada en ténnino de Pinoso, partido 
de las Encebras, su cabida, 73 áreas 35 centiáreas, 
o sea, 5 suertes. Linda: Norte, don José Nava'ffo; 
sur. vereda; este, doña Magdalena Marhuenda, y 
oeste, doña Leófrida Pérez. 

Lote 7: FírÍca número 21.726, tipo 4.293.120 
pesetas. 

Once jornales, equivalentes a 6 hectáreas 60 áreas 
48 centiáreas de tierra blanca, parte del trozo lla
mado de las Minas, sita en el partido de la Cañada 
del paredón. término de Pinaso. Linda: Saliente. 
carretera de YecJa; mediodía, doña Filomena Ber
nabéu; poniente, tierra de don Demetrio Rico Albert 
y don Álvaro Rico, y norte. doña Josefma Pérez 
Ama!. 

Lote 8: Finca 15.169, tipo 515.000 pesetas. 
Rústica. Pieza d~ tierra oUva'[ llamada del pastor. 

en término de Pinoso, partido de las Encebras, su 
cabida 1 jornal 1 suerte, o sea, 73 áreas 35 centiáreas. 
Linda: Saliente, don José Calpena; mediodia, cami
no; poniente, vereda, y norte, don Adrián Sanchiz. 

Lote 9: Finca número 4.686. tipo 210.000 pesetas. 
Rústica. Medio jornaL o Sea. 29 áreas 34 cen

tiáreas de tierra blanca. en ténnino de Pinoso, par
tido del Soncar, llamada pieza yerma y Cañada. 
Linda: Sur, don Pascual, Igual Igual; este, don José 
Mira Escandell; oeste, don Salvador Rico Alfonso, 
y norte. camino. 

Lote 10: Finca número 21.408, tipo 1.900.000 
pesetas. 

Rústica. Cuatro jornales y medio y media suerte 
de tierra secano, equivalentes a 2 hectáreas 72 áreas 
87 centiáreas. parte del trozo llamado de las Za'f\ias, 
sito en el partido de la Herrada, ténnino de Pinoso. 
Linda: Saliente, don Justo Rico y don Miguel Bro
tóns; mediodía. don Francisco Poveda; poniente, 
con resto de fInca matriz. que se vende a don Ama
dor Pérez. y norte don Amador Pérez. 

Lote 11: Finca número 7.237, tipo 15.000 pesetas. 
Rústica. Un cuartillo, o sea, I área 83 centiáreas 

de tierra blanca, sita en término de Pinoso~ partido 
de las Encebras, trozo llamado del Forrage. Linda: 
Saliente, dow Marcial Sanchiz. camino en medio; 
mediodia, don Salvador Rico Alfonso; poniente, don 
Ellas Mira Jover, y norte. el núsmo. 

Lote 12: Finca número 16.406, tipo 515.000 
pesetas. 
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Rústica. Cinco suertes. o sea. 73 áreas 35 cen
ti:\teas de tierra viña, en término de Pinoso. partido 
del Socar. trozo llamado El Yermo. Linda: Levante. 
don José Albert; mediodía. don Félix Carrasco; 
poniente. herederos de don José Llobregat. y norte. 
doña Gabriela Verdú. 

Lote 13: Finca número 4:306. tipo 310.000 pese· 
taso 

Rústica. Tres suertes, equivalentes a 44 ~as 
1 centiárea de tierra viña. sita en término de Pinoso, 
partido del Culebrón. mitad del trozo del Tascare!. 
Linda: Saliente, don Vicente Perez Samper; medio· 
día. senda; pOniente. tierras de don Francisco Perez 
Samper. y norte. camino. 

Lote 14: Finca 6.186. tipo 255.000 pesetas. 
Rústica. Cinco celemines, equivalentes a 36 

áreas 3S centiáreas de tierra de almendros, sita en 
ténnino de Pinaso, partido de las Encebras. trozo 
llamado Rotura de la Cañada Vieja o Chirivell. Lin· 
da: Levante y norte, monte de los herederos de 
don Estanislao Brotóns; mediodía. don Amancio 
Mira Pérez. y poniente. doña Maria Magdalena 
Brotóns. 

Lote 15: Finca número 21.930. tipo 335.000 
pesetas. 

Rústica. Dos jornales, equivalentes a 1 hectárea 
17 áreas 36 centiáreas de tierra viña, en término 
de Pinoso. partido de las Encebras. sitio del Tascar. 
Linda: Saliente. doña Rosario González Pérez; 
poniente. herederps de doña Modesta Pérez; medio
dla, senda, y norte, camino. 

Lote 16: Finca número 17.556. tipo 355.000 
pesetas. 

Rústica. Tres suertes 1 cuarta. equivalentes a 
47 áreas 67· centiáreas de tierra secana, en ténnino 
de Pinoso. partida del Tascar. trozo llamado de 
Debajo de la Casa. Linda: Saliente. doña Josefa 
Ródenas; mediodia y norte. don Ricardo Sanchiz. 
y poniente. don Gazpar Pérez. 

Lote 17: Finca número 17.558. tipo 210.000 
pesetas. 

Rústica. Medio jornal, equivalente a 29 areas 
34 centiáreas de tierra en ténnino de Pinoso, partido 
del Soncar, trozo llamado de la Cañada Franca. 
Linda: Levante, doña Eugenia Pérez; mediodía, don 
Ricardo S~nchiz: poniente. don Ricardo Sanchiz. 
y norte. doña Remedíos Albert. 

Lote 18: Finca número 3.219. tipo 415.000 pese
tas. 

Rustica. 58 áreas 68 centiáreas. que equivalen 
a l jomai de tierra blanca y viña, situada en término 
de Pinoso. partido de las Encebras. troro llamado 
el Yelmo. Linda: Saliente. con don Bias Payá; medio
día y norte, camino, y poniente, doña Gabriela 
Verdú. 

Lote 19: Finca número 13.113. tipo 184.000 
pesetas. 

Rústica. Pieza de tierra viña, sita en ténnino 
de Pinoso. partido de las Encebras, trozo llamado 
de la Umbria; su cabida, 3 celemines y medio cuar· 
tillo. equivalentes a 26 áreas 28 centiáreas. Linda: 
Saliente, camino~ mediodía, don Antonio Pina 
Pérez; poniente, don Ciro Pérez, y norte, don Juan 
Pérez. 

Lote 20: Fmca número 6.708. tipo 2 \0.000 pese
tas. 

Rústica. Medio jornal. equivalente a 29 áreas 
34 centiáreas de tierra blanca, con almendros, . sita 
en término de Pinoso. partido de las Encebras. trozo 
llamado el Pocico. Linda: Saliente. vereda; mediodia. 
dqña Matilde Pina Pérez; poniente. camino. y norte. 
don Vicente Payá y don Juan Albert. 

Lote il: Finca número' 8.334. tipo 1.200.000 
pesetas. 

Rústica. Pieza de tierra blanca, sita en ténnino 
de Pinoso, partido de las Encebras. parte del trozo 
llamado Cañada de la Vieja. de cabida media fanega 
3 celemines 3 cuartillos. o sea, I hectárea 69 ceno 
tiáreas 72 áreas. Linda: Levante. don José Maria 
Payá; mediodía y norte. loma. y poniente. doña 
Remedios Rico. 

Lote 22: Finca número 9.281. 
Rústica. Cuatro centesimas partes indivisas de 

una obra Y 2 lagares. situada en término de Pinoso. 
partido de las Encebras, llamada de Silvestre. cuyo 
cubo con sus ensanches mide 3.80 de frontera por 
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7.75 metros de fondo. Linda: Casa de don Gaspar 
Pérez; mediodla. don Francisco Albert; poniente y 
norte, colador. 

Lote 23: Finca número 8.445. tipo 925.000 pese
tas. 

Rustica. Dos jornales y una suerte, equivalentes 
a I hectárea 32 :\teas 3 centiáreas de tierra blanca, 
situada en término de Monóvar. partido de las Casas 
del Señor al Collado de las Encebras. trozo llamado 
del Barranco del Francés. Linda: Levante y poniente. 
don Faustino Verdú; mediodía. don Salvador Cerdá 
Canicio, y norte. vereda. 

Lote 24: Finca número 9.160. tipo 695.000 pese
tas. 

Rústica. Pieza de tierra inculta, sita en ténnino 
d~ Monóvar. partido del Chinorlet. de cabida 2 jor
nales y medio y una cuarta, o sea, 99 áreas 3 cen
tiáreas. Linda: Sa1iente y poniente, montaña; medio
día. doña Remedios Rico, y norte, don Juan Verdú. 

Lote 25: Finca número 27.338. tipo 7.100.000 
pesetas. 

Urbana número t Local comercial, en la planta 
baja, en planta -diáfana. con aseo; del edificio sito 
en Elda. calle General Monasterio. 107; tiene una 
superficie de 103 metros cuadrados, y linda: Frente. 
calle de su situación; derecha, entrando. casa núme
ro 109 de la misma calle; izquierda, calle Murcia. 
y espaldas. casa número 9 de la calle Murcia. 

Dado en Elda a 4 de marzo de 1997.-La Juez. 
María Dolores Villaseñor Llerena.-La Secretaria. 
17.952. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar Fajardo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
El Ejido. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 445/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco HipotecariO de Espa· 
ña, Sociedad Anónima:., contra don: Manuel Anto
nio Estévez López y doña. Manuela Luque Olivero 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte dlas. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 5 de junio de 1997. 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
. Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 

la subaSta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el.Banco Bilbao Vtteaya, Sociedad 
Anónima_. número 0250/0000/18/0445/95. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haCiéndose constar el 
numero y año-del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. pOdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria están'de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. e-n tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ~xtinci6n el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de julio de 1997. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre 
de 1997, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consiguar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda triplex del tipo F. denominada F-16. En 
la planta baja se ubica el garaje vinculado; y en 
la dos altas las distintas dependencias, además de 
la terraza. que integran la vivienda propiamente 
dicha. El garaje tiene una superficie construida de 
22 metros 81 decímetros cuadrados. y útil de 19 
metros 42 decímetros cuadrados; la vivienda, cuyas 
plantas se comunican mediante escaleras interiores, 
tiene una superficie construida, incluida la parte pro
porcional de ~rvicios comunes. de 118 ~etros 62 
decímetros cuadrados, y útil de 89 metros 97 decí
metros cuadrados. Linda el garaje: Norte, elemento 
número 11; sur, zona común; este. el garaje de la 
vivienda F·17. y oeste. elemento número II y portal 
de acceso. Y la vivienda: Norte. avenida de los Prín
cipes de España: sur, zona común y portal de acceso; 
este. vivienda F·17, Y oeste. la F·15 y portal de 
acceso. 

Inscrita al folio 183 del tomo 1.437. libro 61 l 
de El Ejido. fmca número 49.460. 

Esta fmca fue valorada. a efectos de subasta. 
en 5.600.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 24 de febrero de 1997.-EI 
Juez. Antonio Alcázar Fajardo.-EI Secreta· 
rio.-17.996. . 

ELFERROL 

Edicto 

Doña Ana María Barcia Casanova, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Ferrol. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado con el número 230/1996. a ins· 
tancias de «Banco de Galicia, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Maria del 
Carmen Corte Romero, contra la finca hipotecada 
por don Jase -Luis López Gabeiras y doña María 
Divina Caaveiro Gabeiras, se acordó proceder a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien hipotecado que se di ni. para cuyo 
acto se ha señalado el dia 30 de abril de 1997. 
a las doce quince horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, caBe 
Coruña, sin número, de Ferrol, previniendo a los 
licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado para que los posibles licitadores 
puedan consultarlos, y se entenderá que los aceptan 
como titulación bastante, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistiendo, enten
diéndose que el rematante los acepta.Y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su extinción el preCio del remate. 

Los licitadores deberan conSignar en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Ferro!; sita en plaza 
del Callao. número de cuenta 1559. una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para las subastas, y en la tercera el 20 por 100 
de la segunda, y sin cuyo requisito no serán ,admi
tidos, debiendo. asimismo. indicar el número del 
procedimiento. 

El tipo de subasta es el de 11.000.000 de pesetas, 
fijado, a tal efecto. en la escritura de préstamo. no 
admititndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. según 
establece la ley, y puede cederse el remate a tere,ero. 

Si por causa justificada no se pudiera celebrar 
la subasta el día señalado. se celebrará el siguiente 
dia hábil. 

y para el caso de Que Quedase desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda, el día 3 de junio 
de 1997, a las dQCe quince horas, y con una rebaja 
del tipo del 25 por 100 del valor de tasaci6n. sub
sistiendo las demás condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda. se 
señala la tercera para el díá 8 de juliO de 1997. 
a las doce quince horas. con las mismas condicioflFs, 
pero sin sujeción a tipo. . 

Sirva el presente edicto. también, de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega· 
tiva la notificación a los mismos legalmente pre~ 
venida. 

Bien objeto de la sub¡¡sta 

VilIa y municipio de As Pontes: Un edificio sito 
en la rúa Narón. número 4. 

Departamento número 1. Bajo comercial letra A:. 
Local comercial destinado a usos comerciales e indus
triales, sito en la planta baja. de una superncie útil, 
después de efectuadas diversas segregaciones de 51 
metros cuadrados. Linda, contemplando desde la rúa 
Naron: Frente. dicha rúa por donde tiene acceso y 
finca segregada con el número l. b<\jo Comercial A-I; 
izquierda, doña María del Pilar Ledo Rodríguez, y 
fondo. finca segregada 'con el número 2. bajo comer
cial A-2. 

Le corresponde una cuota de participación, en reJa~ 
ción con el inmueble, de 4 enteros 46 centésimas ¡x:.r 
100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de FerroL 
líbro de As Pontes. tomo 1.591. libro 97. folio 216. 
linca número 11.957. 

La hípoteca inscrita al tomo 1.591. hbro 97 de As 
Pontes. folio 216. finca 11.957. inscripci6n segunda 

Dado en Ferrol a 19 de febrero de 1997.-La Magis
trnda-Juez, Ana María Barcia Casanova-La Secreta
ria-18.21O. 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero I de 
El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nume
ro 6511995. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de la C'lia de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez. representada por 
el Procurador don Eduardo Terry Martínez. frente 
a ,Grupo 2 Electricidad. Sociedad Limitada •. en 
cuyos autos se ha acordado la venta en s~basta 
pública por primera. segunda y tercera vez, de la 
siguiente finca: 

Urbana: Número 170 de la divisi6n horizontal 
del edificio en el conjunto residencial de esta ciudad, 
denominado «Puerta Grande}>, en las parcelas Ilb 
del plan parcial Santa Maria, local comercial seña
lado con el número 24, en planta baja. con frente 
a la calle Manuel Álvarez. 90. contando de derecha 
a izquierda según se mira desde dicha calle. Tiene 
una superficie construida de 74 metros 29 decí
metros cuadrados. y linda; Entrando, frente. la calle 
de su situación; derecha. local comercial número 23; 
izquierda. portal número 3. y fondo, local comercial 
número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

~. 

Martes 1 abril 1997 

de esta ciudad. tomo 1.419. ijbro 770, folio 59, 
finca número 37.510. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera. segunda y tercera 
vez. los días 26 de mayo. 30 de junío y 28 de 
julio de 1997. a las nueve treinta horas. respec
tivamente, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 12.000.000 
de pesetas. fijado en' la escritura de préstamo. no 
admitiéndose postura que no cubran dicha cantidad: 
En la segunda. el tipo será del 75 por 100 de la 
primera subasta. La tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

. Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las carttidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celel5ración de la misma, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
1272-0000-18-0065-95. del Banco Bílbao Vizcaya. 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En t~as las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositandose el importe 

, de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y -el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere I~ regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran -parti
cipar en la subasta, previniéndose que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningiln otro, que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificaci6n 
a la deudora, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar, .cumplimiento, así como 
lo dispuesto por la regla 7.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de qúe la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. y a la misma 
hora. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 17 de febrero 
de 1 997.-El Secretario judicial, Luis Mohedas 
L6pez.-18.59 !,J. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández Labella. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Estepona y 
su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 184/1995. a instancia 
de .Banco Atlántico. Sociedad An6nima •• repre
sentada por el Procurador señor Alonso Chicana, 
contra don Francisco Gómez Rivera y doña Dolores 
Gaecia Ramos. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dlas. y 
las veces que se dirán. el bien que al fmal se rela
ciona. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 19 de junio de 1997. 
a las trece treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Galiana. sin número, 
sirviendo de tipo 6.481.062 pesetas. en que ha sido 
valorado. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos tercera' partes del aval~o: 

Segunda.-En prevenci6n de que no haya postores 
en la primera. se señala para la segunda. el día 
18 de julio .de 1997. a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi- -
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tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración. señalándose tercera subasta, en su caso, 
el dla 19 de septiembre de 1997. a igual hora. sin 
sujeción a tipo. 

Tercera_-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las subastas. los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la cuenta provisional de consig~ 
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya. de Est~pona. el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, quedando relevado de esta obli¡aci6n 
el ejecutante. 

Cuaita.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do, previamente. la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.' del articu
lo 140 del Reglamento para la éjecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en las respon~ 
sabilidades y obligaciones que de los mismos se 
deriven. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un, tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 

,¡¡lla subasta serán de cargo del rematante. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma fiara, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Novena . ....:La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores que no pueden 
ser notificados personalmente y demás interesados. 

Bíen objeto de la subasta 

Finca número 7.139. tomo 734. libro 91. fo
lio 78. Registro de la Propiedad de Maniva. sita 
en cuarta planta. edificio .Sabinat 11>. calle Duquesa 
de Arcos. en Sabinillas (Maniva). ' 

Dado en Estepona a 19 de febrero de 1997.-La 
Juez. Rosa Fernández Labella.-El Secreta
rio.-18.lll. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
dela Ley Hipotecaria. bajo el número 309/1996. 
a instancias de e<Banco Popular Espajiol, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alonso Chicana, contra «Construcciones Mora 
Figueroa, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 17 de junio de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas. en la Sala de 
Audiencias de -este Juzgado, sito en calle Alcalá. 
Galiano. sin número. sirViendo de tipo el que luego 
se dirá, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
en la primer.a, se señala para la segunda el dia 17 
de julio de 1997. a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán· -
dose tercera sU,basta. en su caso. el día 17 de sep
tiembre de 1997, a ígual hora. sin sujeci6n a tipo_ 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
Qe las tres subastas, los licitadores deberán con
signar, previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
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Bilbao VIzcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el reínate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Octava:-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de 
dichos señalamientos a la deudora en el supuesto 
de Que ésta no fuere hallad,a en el domicilio desig
nado en la escritura. confonne establece el último 
párrafo de la régla 7." del articulo IJ 1 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. número 30. Parcela número 30, sita en 
La Cancelada. en el término municipal de Estepona 
(Málaga). Tiene una superficie de 126 metros 50 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, calle de la 
urbanización; derecha, parcela número 31; izquier
da, parcela número 29, y fondo, parcela común 
de la urbanización. 

Dentro del perímetro se encuentra. eri construc
ción. una vivienda unifamiliar, señalada como de 
tipo B, distribuida en dos plantas, y a su vez, la 
baja, en vestíbulo, salón comedor, salita, aseo, coci
na, porche y lavadero; y la alta, en tres dormitorios, 
dos baños, distribuidor y terraza. Entre las dos plan
tas tiene una superficie construida de 136 metros 
24 decimetros cuadrados y el resto se destina a 
jardin. 

Inscrita al tomo 742, libro 529, fmca núme
ro 38.895. Valor pericial: 26.123.850 pesetas. 

Urbana, número 31. Parcela número 31, sita en 
La Cancelada, en el término municipal de Estepona 
(Málaga). Tiene una superficie de 127 metros 40 
decimetros cuadrados. Linda: Frente, calle de la 
urbanización; derecha, parcela número 30; izquier
da, parcela número 32, y fondo, parcela común 
de la urbanización. ' 

Dentro de su perimetro se encuentra, en cons
trucción, una vivienda unifamiliar. señalada como 
de tipo B, distribuida en dos plantas, y a su vez, 
la baja. en vestibulo, salón comedor, salita, aseo. 
cocina, porche y lavadero; y la alta en tres dor
mitorios. dos baños. distribuidor y terraza. Entre 
las dos plantas tiene una superficie construida de 
136 metros 24 decimetros cuadrados y el resto se 
destina a jardin. 

Inscrita al tomo 742, libro 529, fmca núme
ro 38.897. Valor pericial: 26.123.850 pesetas. 

Urbana, número 1. Parcela número 1, sita en La 
Cancclad~, en el .ténnino municipal de Estepona 
(Málaga). Tiene una superficie de 111 metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, calle de la 
urbanización; derecha, parcela munero 2: izquierda. 
parcela común, y fondo, parcela común de la urba
nización. 

Dentro de su perímetro se encuentra. en cons
trucción, una vivienda unifamiliar, señalada como 
de tipo C, distribuida en dos plantas. y a su vez, 
la baja, en vestíbulo. salón comedor, salita, aseo, 
cocina, porche y lavadero; y la alta. en dos dor
mitorios. un baño, distribuidor y terraza. Entre las 
dos plantas tiene una superficie construida de 100 
metros 98 decimetros cuadrados y el resto se destip.a 
ajardino 

Inscrita al tomo 742, libro 529, fmca núme
ro 38.837. Valor pericial:. 19.363.950 pesetas. 

Dado en Estepona a 26 de febrero de 1997.-La 
Juez, Rosa Fernandez Labella.-La Secreta
ria.-18.330. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Priinera Instancia número 1 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 254/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias de la Procuradora 
doña María Asunción Bordas Poch, en represen
tación de «Banca Catalana, Sociedad Anónima., 
contra d0r:t Roger Foumols y «Residencias del Sol 
Ampuriabrava, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y pública subasta, por 
término de veinte días. sín sujeción a tipo, la siguien
te fmca embargada a los demaridados: 

Resto de 3.510 metros 42 decímetros cuadrados 
de la parcela de terreno señalada de números 27-32, 
del sector Puigmal de Ampuriabrava, inscrita al 
tomo 2.338, libro 167 de Catelló d'Empuries, fa
tio 78, fmca 10.387. 

La subasta tendrá lugar en ]a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Poeta Marquina, núme
ro 2, el dia 5 de mayo de 1997, a las doce treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar:, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este J uz
gado número 1659, del Banco Bilbao Vizcay!l. el 20 
por 100 de 4.054.000 pesetas. 

Segunda.-Podrá hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando igualmente en la misma 
entidad bancaria el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta. -Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de Jos postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, . ~ ·efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a fav,ar de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitad5Jres confonnarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 
- Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante Jos acepta y queda sttbrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el predo del remate. 

Dado en Figueres a 27 de febrero de 1997.-EI 
_Juez.-El Secretario.-18.287. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Figueres 
(Girona), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 267/1996, a instancias de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa). 
representada por la Procuradora doña Rosa María 
Bartolomé, contra entidad mercantil .:Promocions 
Catalunya, Sociedad Limitada», en los que, por pro
veido de esta fecha y a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública' subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábi
les, y al tipo que se dirá, el bien propio de la deman
dada, y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que se expresarán, y 
señalándose para el acto del remate el dia 22 de 
julio de 1997, a las diez horas, para la primera. 
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Caso de no existir pastare! se señala el dia 22 
de septiembre de 1997, a las diez horas, para la 
segunda. Y si tampoco hubiere postores, para la 
tercera, el dia 24 de octubre de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias ·de este Juze;ado, 
en las cuales regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta 
el . pactado en la escritura de hipoteca. o sea, 
14.275.000 pesetas. Para la segunda, el tipo de la 
primera con la rebaja del 25 por lOO, y sin sujeción 
a tipo. para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado. al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 50 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas .por escrito, en 
sobre cerrado. pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado. el tanto por ciento indicado para cada 
caso. Ío que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día. respectivamente, señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en ]a Secretaría del Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que por los postores se podrá ceder el 
remate a tercero. 

Séptima.-Se reservarán en depósito y a instancias 
del actor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan en el 
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obtigación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octava.-En el caso de que algunas de las subastas 
no pudiesen celebrarse en los días señalados. por 
causas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se 
celebraóa el día siguiente hábil, a excepcibn de los 
sábados, a la misma hora y lugar indicado. y asi 
sucesivamente, hasta su celebración. 

Sirva el presente edicto de notificación de la subas
ta a la demandada a los efectos prevenidos en la 
Ley. para el caso de que no fuese hallado en su 
domicilio o fuese ignorado su paradero. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana entidad numero 4. Local comercial 
número 2. formando dúplex entre las plantas baja 
y altillo, del edificio sito en Figueres, calle Empardá, 
número 34. 

Inscrita al tomo 2.876, libro 387, folio 154, finca 
nUmero 21.437, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Figucres. 

Dado en Figueres a 7 de marzo de 1997.-EI Secre
tario judicial. Francisco Zurita Jiménez.-18.299. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Magistrada-Juez 
de' Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 309/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de CAJASUR, contra doña 
Manuela Domínguez Dominguez. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
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que luegQ se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dla 30 de abril de 1997, a las 
once treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. 'previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima~. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
de) procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico, 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pndrán participar con la' calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tndas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración." podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, hacíendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del aC.tor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de l!ls mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el 'supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo de 1997, a la. 
once treinta horas, sirviendo de tipo él .75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ticitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de junio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig
nar quien desee tomar parte con la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o ,causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 28. Vivienda número 2, radicada 
en la planta primera alta del bloque 2 del edificio 
letra A del coIliunto urbanistico .Espejo del Albero» 
(Mijas). Es del tipo A de construcción y tiene una 
superficie construida, aproximada, de 100 metros 
3- decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mijas, al tomo 1.255, libro 477, folio 179. fmca 
número 35.300, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.936.400 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 29 de ellero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Vacas HermidR--El 
Secretario.-18.348. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Esperanza Bro~ Martorell, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de FuengirolR-

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con e~ núme
ro 107/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
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Sociedad Anónima., contra don Eduardo Marin 
Serrdno y doña Sacramento Mata Gutiérrez y .Uni
c'lia, Sociedad Anónima., en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 20 de junio de 1997. a las diez quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

PrimerR--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán con'signar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimá., número 2917, una can
tidad igua\, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pndrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tndas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación c;lel Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en' la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tndo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los- hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrolPdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto' de que' ño hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda er dia 21 de julio de 1997, a las 
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subastá, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de septiembre 
de 1997, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del' tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebI"Bri el siguiente 
dia hábil, a la niísma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pnder llevarse a efecto 
en la finca" subaStada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda situada en la segunda planta del edificio 
radicante en Fuengirola, en su calle Ibiza, y con 
acceso por el portal 'número 4. Está señalada, con 
la letra A. Se halla compuesta de vestibulo, e~tar-co
medor, terraza, distribuidor, cuatro donnitorios, 
baño, aseo, COCina, terraza-lavadero y la plaza de 
garaje número 13 1. Tiene una superficie útil de 106 
metros 34 decimetros cuadrados, y una superficie 
construida de 131 metros 67 decimetros cuadrados, 
incluyendo ~ parte proporcional de elementos 
comunes de viviendas y garaje. 

Inscripción: Libro 301, folio 182, fmca núme
ro 8.326-A del Registro de ta Propiedad de Fuen
girola. 

Tipo de subasta: 5.475.000 pesetas, 

Dado en Fuengirola a 7 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Brox Martorell.-El 
Secretario.-18.237. 

6005 

GANDlA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 203/1996, 
a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima., contra don Luis Antonio Penalva Mar
tínez. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta "en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, las fincas 
hipotecadas que después se describirán, en la forma 
y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que luego se dirá, y no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta. a excepción del 
acreedor ejeéutante. deberán los licitadores haber 
consiguado previamente en la cuenta de este Juz
gado, número 4378000018020396, del <Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima», oficina 2740, 
Gandia, el 20 por 100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el ¡nismo el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4." están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que tndo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y Quedare 
desierta la 'primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda con las mismas con
diciones, y para la. que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, el dia 12 de junio de 1997, 
a las doce treinta horas, y para el supuesto de que 
tampoco hubiera postores en la segunda, se ha seña
lado una tercera subasta. que se celebrará sin suje
ción a tipo. el dia 14 d~ julio de 1997, a las doce 
treinta horas. 

Caso de no celebrarse por fuerza mayor, lo será 
el dia siguiente hábil al señalado. Sirva esta publi
cación de notificación en forma al demandado. caso 
de haber abandonado las fmcas subastadas a los 
efectos del párrafo último deta regla 7.' 

Las fincas y tipos de subasta son los siguientes: 

1. Cochera número 15: Superficie 55,14 metros 
cuadrados, situada en OlivR- calle del Ramblar, 
número 3. 

In~rita en el Registro de la Propiedad de Oliva 
al tomo 1.205, folio 130, fmca 31.690, inscripción 
segunda. Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda' tipo A. situada en planta baja y 
emplazada a la parte izquierda entrando del total 
del edificio de la calle del Ramblar, número 3. Ocupa 
una superficie útil de 105,77 metros cuadrados, y 
construida de 127,62 metros cuadrados. Se<:om
pone de salón-comedor, estar, tres dormitorios, coci
na con galeria, baño y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva 
al tomo 1.079, folio 77, fmca 31.692, inscripción 
cuarta. Tipo de subasta: 6.256.800 pesetas. 

Dado en Gandia a 28 de febrero de 1997.-El 
Juez, Ernesto Casado Delgado.-El Secretario judi
cial,-18.249. 
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GAVÁ 

Edicto 

Doña Marisol Anadón Sancho. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Gavá, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 310/1995, promovido por 
Caixa d'Esuilvis i Pensions de Barcelona contra la 
fmca hipotecada por don Manuel Gómez Morales 
y doña Iona Susana Tarazona Mendiola, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta. por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Nuestra Señora de la Mercé, 3-5, 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el 5 de mayo, a las once horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 11 de junio, 
a las doce treinta horas, y la tercera subasta (si 
resultara desiena la segunda), el 22 de junio, a las 
doce treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri. 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fInca en la escritura de debitoria, en segunda 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad, y la tercera 
subasta saje sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
Viamente, en la Mesa del juzgado o en el estable
cimiento público destinado. al efecto, una cantidad 
en metálico igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo. y en la tercera subasta, 
el 20 por lOO del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el 'acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corre~ponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. sí los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu-
40res hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los, mas señalados por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a los mismos hora y lugar 
de la ya señalada. y en caso de que concurriese 
lo mismo en dicha subasta, se efectuaría la misma 
al siguiente dia hábil, a los mismos hora y lugar, 
y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Número 11. Local destinado a vivienda, esea· 
lera B. Planta baja segunda, entrando, derecha, del 
bloque 11, edificio con frente a una caUe sin nombre 
y sin número de gobierno del término municipal 
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de Vlladecans. Consta de vestíbulo, comedor, coci
na, aseo, lavadero con una pequeña galería y tres 
dormitorios. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 62 metros 4 decimetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, entrando. con caja de escalera y acceso 
a ésta; de"",ha, entrando, o sea, fachada principal, 
con bloque número 12. tipo C, mediante terreno 
no edificable: izquierda. entrando, con bloque núme
ro 23, tipo C, mediante terreno no edificable, y 
fondo, con bloque numero 23, tipo A. mediante 
terreno no edificable. 

Se le asignó una cuota en el total valor del inmue-
ble de 5 por lOO. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V¡]a' 
decans, al tomo 1.052, libro 408 de Viladecans, 

. folio 218, fmca número 16.806.· 
Precio de salida: 9.440.895 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en fonna a 
don Manuel Gómez Morales y doña Iona Susana 
Tarazana Mendiola, para el caso de Que resulte nega
tiva su notific~ci6n personal. 

Dado en. Gavá a 10 de febrero de 1997.-La Secre
taria judicial, Marisol Anadón Sancho.-18. 139. 

GETAFE 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Getafe (Madrid), se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 4/1997, a instancias 
del Procurador de los Tribunales donFélix González 
Pomares, en representación de «Banco Central His
pano, Sociedad Anónima., contra don Juan Revi
riego García y doña Bernardina de Jesús de la Rosa, 
en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien hipo
tecado que más adelante se describe, por el precio 
que ha sido fijado para cada una de las subastas 
que se anuncian que se expresa y con las demás 
condiciones que se indican: 

El remate tendrá lugar en la Saia de Audiencias 
del Juzgado en los días y fonna siguientes: 

Primera subasta: El dia 20 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca de 9,354.966 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 20 de junio de 1997, 
a las once treinta horas, por el tipo de la anterior, 
rebajado en un 25 por lOO, no admitiéndose·pos· 
turas que no cubran este tipo . 

Tercera subasta: El día 22 de julio de 1997, a 
las once tremta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones establecidas para la anterior. 

La segunda y tercera. se señalan en previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicación en forma por el 
actor. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar, previamente, en· 
la cuenta de consignaciones del Juzgado abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o supe
rior al 20 por lOO del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la tercera subasta, el 20 por lOO 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando con éste el docu
mento justificativo de la consignación previa reque
rida en cada caso. 

Tercera.-El remate podrá otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero, y el precio del mismo deberá 
consignarse íntegramente dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del RegistrO', 
a que se refiere la regla ~." del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto a los inte
resados en la Secretaria, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
(si los hubiere) al crédito del actor continuarán sub
sistentes, asi como que el rematante los acepta y 
queda subrogadO en la responsabilidad de los mis-
1110s, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 11. Vivienda 1.0, G, de la casa 
número 23 de la calle Jacinto Benavente, de Getafe, 
en planta primera. Consta de vestibulo, pasillo, 
comedor, tres donnitorios, cocina y aseo. Linda: 
Al frente, rellano de escalera de su planta; derecha, 
entrando, medianeria derecha de la casa, fmca de 
Capellanía de don Laurencio Seseña: izquierda. 
vivienda 1.°, F, y patio de luces; fondo, calle Huma· 
nes, y por arriba, con la vivienda 2.°, G. Ocupa 
la superficie útil de 55 metros 84 decimetros cua
drados. Cuota 2,65 por lOO en el tolál valor, ele· 
mentas y gastos comunes del edificio a que per
tenece. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Getafe al tomo 792. libro 24, sección 2.", folio 
77 y pase al tomo 891, libro .109, sección 2.", folios 
117 y 118, fInca registral número 3.766, inscripción 
quinta. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Getafe a 7 de marzo 
de 1 997.-El Secretario judicial.-18.324. 

GETAFE 

Edicto 

Don Ernesto Esteban Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera In'stancia e Instrucción número 6 
de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en el ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado. bajo el número 132/1996, pie7" 
separada de ejecución provisional de sentencia, a 
instancia del Procurador señor Gonzalez Pomares. 
en representación de -«Banco Central Hispano, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Encinas 
Cobos, se ha acordado, por resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta. y por tenruno 
de veinte· días, el bjen embargado en dicho pro
cedimiento. que más adelante se describirá. y que 
han sido justipreciado en la cantidad de 28.500.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El dia 20 de mayo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación de 
28.500.000 pesetas. 

Segunda subasta: Para e] caso de no existir adju
dicación en la primera, el dia 20 de junio de 1997, 
a las once horas. por el tipo fijado para la primera, 
rebajado en un 25 por lOO. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju· 
dicación en la segunda. el dia 22 de julio de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo de licitación, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig~ 
naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de avenida de Ara· 
gón, 9, de Getafe, sucursal clave 2786. cuenta núme
ro 2385 0000 17 0132 96, previamente. al seña
lamiento de la misma, una cantidad igualo superior 
al 20 por lOO del tipo de licitación fuado para 
el acto de remate respectivo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas. en primera 
y segunda subastas, que no cubran .. por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fIjado. 
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Tercera.-Para tomar parte en la tercera sub.sta 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cu'arta.-Podrán presentarse. hasta el mismo día 
de su celebración, posturas por escrito, en pliega 
cerrado, acreditando haber hecho el depósitO' previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse lit licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación, por el pro
pio' ejecutante. 

Sexta,-Podrán reservarse Jos depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la su~asta y Jo acepten, 
a fin de que. en casO' de impago del precio por 
el primer adjudicatario. pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan por el orden de sus 
respe'ctivas posturas. 

Septima.-Los titulos de propiedad del bien, en 
su caso, se encuentran de manifiesto en la Secretaria, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores que . 
no tendrán derechQ a exigir ningunos otros. 
Octava.~Las cargas anteriores y las preferentes 

(si las hubiere) al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, Vivienda unifamiliar adosada, sita en 
la calle Pedro Perez, número 7, de Getafe, que cons· 
ta de planta semisótano. dos plantas y planta de 
buhardilla. La planta semisót.no es diáfana con dos 
espacios separados por un muro central y tiene una 
superficie construida aproximada de~99 metros 6 
decímetros cuadrados. La planta baja tiene una 
superficie construida aproximada de 99 mefros cua
drados, y está distribuida en vestibulo de entrada, 
distribuidor con escalera de acceso a planta alta. 
salón~comedor, porche de entrada y garaje; se aclara 
Que e] garaje mide 21 metros 31 decímetros cua~ 
drados. La planta alta tiene una superticie construida 
aproximada de 78 metros 15 decimetros cuadrados. 
y está distribuida en cuatro donnitorios. dos baños 
y una terraza sobre el garaje. La planta buhardilla 
es diáfana bajo cubierta, tiene una superficie cons
truida aproximada de 7S metros 90 decímetros cua~ 
drados y una ,superficie útil aproximada de 38 
metros 94 decímetros cuadrados. La superficie total 
construida aproximada es de 352 metros 11 decí~ 
metros cuadrados, de los cuales 196 metros 87 
decímetros cuadrados corresponden al sótano, gara-

, je y buhardilla. El resto de la superficie de la parcela 
se destina a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Getafe al tomo 869. libro 102, sección l.', folio 
4 y pase al tomo L038. libro 271, folio 159, finca 
número 14.780. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Getafe a 7 de marzo 
de 1997.-El Secretario judicial, Ernesto Esteban 
CastiUo.-18.344. 

GETAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglieri Vazquez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Getafe, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 2l9/1996-F, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias de don Miguel Ballester. Diez, 
contra don Manuel Heras Matias, en reclamación 
de un credito con garantia 'hipotecaria, en éuyo pro
cedimiento ha sido acordado sacar a la, venta en 
publica subasta por primera, y en su caso, segunda 
y tercera vez, la fmca hipotecada que luego se des
cribirá por el precio que se determina. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado sito en la avenida de Juan Carlos I. 
sin número. planta segunda, -en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997. 
a las once horas. 

En segunda subasta. ,caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en debida forma por el ejecutante, el dia 12 'de 
junio de 1997, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no hubiere postores en 
la segunda ni se pidiera la adjudicación por la actora 
con arreglo a derecho. el dia 10 de julio de 1997, 
a las once horas. 

Se _advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en' primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubra el precio fijado para ello 
en la escritura de préstamo. -

Segundo.-Que para tomar parte deberá consigo 
narse, previamente, en él Banco Bilbao Vizcaya. 
sucurs.l de Getafe número 2.786. calle Arcas del 
Agu. (cuenta número 23770018013195) una can· 
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Tercero.-Para la segunda subasta. en su caso, el 
tipo de licitación será el 75 por 100 del que sirvió 
de base para la primera, y la tercera subasta se 
realizara sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar seriloigMal o superior al 20 por 100 
del tipo de licitaciÓn de la segunda. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el di. 
señalado pa-ra el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre,cerrado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá rea
lizarse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Sexto.-Que a instancias de la parte actora podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones podrá aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Septimo.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que .las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin 'destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Por último y para el 'supuesto de que 
no' pudiera llevarse a efecto la notificación de los 
señalamientos de la subasta al deudor en el domicilio 
fijado al efecto en la escritura de préstamo y en 
l. propia fmca hipotecada, servirá de notifiCación 
al mismo el presente edicto. 

La descripción de la finca y el precio fijado en 
la escritura de préstamo para que sirva de base a 
la primera subasta es el siguiente: 

Parcela de terreno en término municipal de Geta· 
fe. parte del pollgono indusirial denominado «San 
Marcos», señalada o especificada con el número 
0·14 en el plano parcelario del Plan Parcial. de 
dicho polígono. Tiene una extensión superficial 
aproximada de 720 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con parcela 0-4; al sur. calle del polígono; 
al este, con parcela 0-15, yal oeste, parcela 0-13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Getafe al tomo 822, libro 55,' sección La. 
folios 65, 66 y 67, finca número 7.739 bis. 

Tasada para subasta en 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Getafe a 12 de marzo de 1997 para 
su pUblicación en el .Boletín Oficial del Estado •. -El 
Magistrado-Juez, Jose Maria Guglieri Vázquez.-La 
Secretaria.-18.345. 
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GUÓN 

Edicto 

Doña Maria Paz GonzÁlez.Tascón Suárez, Magis
trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Güón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.078/1990. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». contra «Telecopias del Prin
cipado. Socied.d Limitada. y otros, en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pÚblica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en. la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el d.ia 30 de abril de 
1997, a las diez horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberm consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)!, número 
3298000171078/1990, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del prOlCedjm.iento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiendose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes •. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante 'las acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta.. se señala para la celebración 
de una segunda el di. 28 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igu.lmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, Se señala para 
la celebración .de una tercera el dia 25 de junio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la .misma el 20 por 100 del tipo 
que _sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el Siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

LO Fmca número 9.781 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Gijón, tomo L713. libro 129. 
folio 116. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

2." Finca número 18.369 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Gijón, tomo 1.80 l. libro 205, 
folio 114. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

3." Finca número 7.014 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Gijón, tomo L627, libro 75. 
folio 160. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

4." Finca número 12.249 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Gijón, tomo 1.738, libro 150, 
folio 166. Valorada en 6.142.500 pesetas. 
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5.° Finca número 9.592 del Registro de la Pro· 
piedad número 1 de Gijón, tomo 1.679, libro 99, 
folio !O5. ValoTada en 13.20 L333 pesetas. 

6.° Media parte indivisa, finca número 36.505 
del Registro de la Propiedad de Pala de Lena, tomo 
869, libro 341. folio 152. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

Dado en Gijón a 13 de marzo de 1997.-l;a Magis, 
trada-Juez, Maria paz González-Tascón Suárez.-El 
Secretario.-18.192-3. 

GIJÓN 

Edictu 

Doña Catalina Qrdóñez Diaz, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 

Por la presente. don Mohamed Dumaka, hatural 
de Argelia. el dia J de julio de 1971, hijo de Abdü 
y de Adkfie doña. sin que conste número de pasa
porte ni documento nacional de identidad, ni ningún 
otro documento de identidad. cuyo último domicilio 
conocido en Gijón, Faces del Pino, numero 2. ter
cero O, de Moreda, por el delito de robo con vio
lencia en el procedimiento abreviado número 
352/1996, comparecerá dentro del término de quin
ce dias ante el Juzgado de Instrucción número 4 
de Gijón, con el fm de practicar diligencias judi
ciales. apercibiéndole que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en Gijón a 12 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Catalina Ordóñez Díaz.-La Secreta
ria.-18.356-E. 

GIJÓN 

Cédula de citación 

En virtud de 10 acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de I¡¡strucción número 4 de Gijón, en 
juicio de faltas número 625/1996, sobre lesiones, 
por medio del presente se cita a dofta Presentina 
Alunda R,odriguez y a doña Juana Alunda López, 
ambas denunciadas. a fm de que comparezca ante 
este Juzgado el dia 15 de septiembre de 1997, a 
las diez quince horas, en que tendrá lugar el corres
pondiente juicio de faltas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniéndoles que deberán com· 
parecer acompañadas de todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y que, en caso de no- com
parecer. les parará el peguicio a que hubiese lugar. 

y para que conste y su publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado. y sirva de citación en forma 
a doña Presentina Alunda Rodríguez y a doña Juana 
Alunda López en ignorado paradero, expido el pre
sente en Gijón a 14 de marzo de 1997.-El Secre
tario.-18.355-E. 

GRANADA 

Edictu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del ar
ticulo IJI de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
167/1996, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona .La 
Caixa». contra bienes hipotecados por «Grupo Esca
milla Ferro, Sociedad Limitada" y a propuesta del 
Secretario, a instancias del actor, ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta, los bienes hipotecados 
siguientes: 

1. Número 22. Plaza de garaje número 22. Su 
superficie construida es de 24 metros 30 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, zona común de acceso; 
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derecha. entrando. plaza número 23; fondo. plaza 
número 20, e izquierda. plaza número 21. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número 5, al libro 29, folio 97, fmea número 3.214, 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
de Granada número 5. 

2. Número 23. Plaza de garaje número 23. Su 
superticie construida es de 23 metros 31 decirnetros 
cuadrados. Linda: Frente, zona común de aeceso: 
derecha. entrando. plaza número 24; fondo, plaza 
número 20, e izquierda. plaza número 22. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 
número S, al libro 29, folio 98, fmca númeró 3.215, 
inscripción segunda. 

Por término de veinte días, que tendrá lugar en 
este Juzgado, plaza Nueva, sin número, edificio de 
los Juzgados. primera planta, Granada. conforme 
al siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta, el día 7 de mayo de 1997. a 
las once treinta horas. 

Tipo de subasta: Finca registral número 3.214, 
900.000 pesetas; finca registral número 3.215: 
900.000 pesetas. 

Segunda subasta, el dia 6 de junio de 1997, a 
las once treinta horas. 

Tipo de subasta: El 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta. el dia 9 de julio de 1997, a las 
once treinta -horas. Sin sujecwn a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las -condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla s.a y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos, consignando, al menos, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, que en la teroera 
será el de la segunda en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 1740000180167/96 del Banco 
Bilbao VIzcaya, presentando con el pliego el resguardo 
del ingreso. 

Segunda-Para participar en el remate, se consignarán 
en la forma indicada en la regla anterior las cantidades 
a que la misma se refiere. 

Tercera-No se admitirán postw-as inferiores al tipo 
en la primerd y segunda suba>tas, y en la ten:era si 
la postum fuere inferior Ij/ tipo de la segunda, podrá 
el actor, el dueño de la finca o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura por término de nueve 
dlas, las postw-as que podrán hacerse a calidad de oeder 
el remate a un ten:ero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los licitadores que ofrezcan posturas que no cubran 
el tipo y las de aquellos que 10 cubran. se retendrán 
las del mejor postor con fin de garantía y, en su caso, 
como parte del precio, y las de los demás que lo 
admitan y, a instancias del acreedor, por si el primer 
licitador dejara de cumplir su obligación y desearan 
aprovechar el remate. 

Quinta-Los licitadores que participan en la suba>.1a 
aceptarán como bastante la titulación y asumirán las 
cargas y gravámenes que tenga la fmea, a cuyo efecto, 
los autos y la certificación del Registro estarán de mani
fiesto en Sécretaria 

Dado en Granada a 24 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secre~o.-18.l27. 

GRANADA 

Ediclu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 d~ Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ·siguen autos 
de juicio especial sumario, por los trámites del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
276/1996. en los que se ejercita acción hipotecaria 
por .Banco Popular Español, Sociedad Anónima" 
contm bienes hipotecados pOr don Ricardo Álvarez 
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Rubio y doña Matilde Abuin Garcia, y a propuesta 
del señor Secretario a instancias del actor. ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, los bienes 
hipotccados siguientes: 

l. Parcela de tierra de riego, en término de Gra
nada, pago del Aravenal,- procedente del cortijo de 
Las Rejas, con una cabida de 9 marjales 63 estadales, 
equivalente a 50 áreas 89 centiáreas, la cual ha 
quedado reducida en virtud de segregación efectuada 
a 25 áreas 89 centiáreas. Linda: Norte. don Pedro 
Montañés Escobar: sur. fmca destinada a camino: 
oeste. don Antonio Álvarez Rubio. y este, don José 
Navarro Márquez. Registro: Tomo 1.222. libro 
1.239, folio 1, finca número 77.385, inscripción pri· 
mera, Registro de la Propiedad número 3 de Gra
nada. 

2. Número 2. Pisq primero letra A. situado en 
la segunda planta de alzada, primera de pi!iios, de 
la casa en termino de Granada, zona tercera de 
la barriada del Zaidin, en la avenida de Dilar, hacien
do esquina a una calle particular de nueva apertura, 
con superfiCie de 96 metros 16 decímetros cua
drados. Está destinado a vivienda y consta de varias 
dependencias y servicios. Linda: Izquierda. entrando 
en él. otra fmca de la misma propiedad: por la 
derecha, con el piso B y reUano y hueco de escaleras: 
espalda, calle particular de nueva apertura, y frente, 
el piso letra B. rellano de las escaleras y patio interior 
de luces. Registro: Libro 1.261, folio 15, finca 
78.468, inscripción primera, Registro de la Propie
dad número 3 de Granada. 

Las subastas serán por termino de veinte días, 
que tendrán lugar en este Juzgado, plaza nueva, 
sin número, edificio de los Juzgados. primera planta. 
Granada, conforme al siguiente señalamiento y tipos 
de subasta: 

Primera subasta: El dia 20 de mayo de 1997. 
a las once horas. Tipo de subasta: Finca registral 
número 77.385, 5.000.000 de pesetas; fmca registral 
número 78.468. 3.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: El dia 20 de junio de 1997. 
a las once horas. Tipo de subasta: 75 por lOO de 
la cantidad que sitvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El dia 21 de julio de 1997, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguien~es condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración,de la regla s.a, y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
'a partir de la publicación de edictos podrán -hacerse 
postur.as por escrito, en pliego ccrrado, desde la 
publicación de este edicto, consignando al menos 
el 20 por \00 del tipo de la subasta, que en la 
tercera será el de la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. número 
1740000180276/96, del Banco Bilbao Vizcaya. pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate. se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en ]a primera y segunda subastas, yen la tercera 
si la posturd fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de las fincas o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por termino 
de nueve días, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores. que ofrezcan posturas 
que no cubran el tipo. y las de aquellos que lo 
cubran se retendrán, las del mejor postor con fm 
de garantia y, en su caso, como parte del precio, 
y las de los demás que ]0 admitan y a instancia 
del acreedor, por si el primer licitador dejara de 
cumplir su obligación y desearan aprovechar el 
remate. 

Quinta.-Los licitadores que' participan en la 
subasta, aceptarán como bastante la titulación yasu
mirán las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
a cuyo efecto los autos y la certifICación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 1 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.313. 
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GRANADA 

¿(ficto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 219 
de 1993. a instancia de don Carlos Vílchez Cama
chat representado -por el Procurador señor Luque 
Cannona, contra don Miguel Mata Gálve.z, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe~ la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 13 de mayo de 1997,' 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasla: El día 13 de junío de 1997, 
a las' diez horas, y con rebaja de] 25 por- tOO del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 11 de juBo de 1997, a 
las diez horas, sin sujeCión a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento, al efecto, el.20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercetas partes del tipo de licitación, 
las que podrim efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podn't hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose, previa o simultáneamente, el precio 
del remate (sólo el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad está de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados; entendíendose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, su bien, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Finca registral numerO 4.680 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Granada. Inscrita al libro 66 
de Peligros, folio 74. Tasación: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 4 de octubre de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-18.33!. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
378/1995, en los que se ejercita acción .hipotecaria 
por Caja General de Ahorros de Granada. contra 
el bien hipotecado por don José Romero González, 
don Jose Romero Castellano y doña Luisa González 
Patón, y a propuesta del Secretario a instancias del 
actor ha acordado sacar a la venta, en pública subas
ta, el bien hipotecado siguiente: 

Vivienda unifamiliar de una sola planta, sita en 
El Chaparral de Cartuja, de Albolote, en la calle 
Pensamiento, señalada con el número 4 de gobierno. 
que ocupa una superficie construida de 76 metros 
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cuadrados. con dependencia agrícola que ocupa una 
superficie de 122 metros 85 decímetros cuadrados 
en primera planta y 36 metros 10 decímetros cua
drados en la planta segunda, quedando 370 metros 
40 decímetros cuadrados sin edificar. Lihda: Dere
cha. entrando. don Juan Fernández Ruiz; izquierda, 
don Francisco Luna Jerez; fondo, don Diego Corral 
Fernández. y al frente, su calle. 

Inscripción: Libro 96 de Albolote, folio 71. fmca 
número 7.350. inscripCión segunda. 

Por ténnino de veinte días, que tendrá lugar en 
este Juzgado, plaza Nueva, sin número, edificio de 
los Juzgados. primera planta, Granada, confonne 
al siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera 'subasta: El día 13 de mayo de 1997, 
a las doce horas. 

Tipo de subasta: 9.200.000 pesetas. 
Segunda subasta: El dia 13 de junio de 1997, 

a- las doce horas. 
Tipo de subasta: 75 por 100 de la cantidad que 

sirvió de tipo a la primera. 
Tercera subasta: El dia 14 de julio de 1997, a 

las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.a, y los dereches 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos. consignando al menos 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, que en la 
tercera será el de la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. número 
l740000l8Ó378/95, del Banco Bilbao Vizcaya, pre· 
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate, se con
signarán en la fonna indicada en la regla anterior, 
las cantidades a Que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subastas. yen la tercera 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda. 
podrá el actor, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por ténnino 
de nueve días, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores. que ofrezcan posturas 
que no cubran el tipo, y las de aquéllos que lo 
cubran se retendrán, las del mejor postor con fin 
de garantía y. en su caso, como parte del precio, 
y las de los demás que lo admitan y a instancia 
del. acreedor, por si el primer licitador deiara de 
cumplir su obligación y desearan. aprovechar el 
remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta. aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la finca. 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en Se_crctarla. 

Dado en Granada a 21 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.5 71. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada. 

Hace saber. Que en este Juzgado. y con el núme
ro 1.107/1991. se tramitan autos sobre «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», segui
dos a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora de los Tribunales doña Maria José Garcia 
Anguiano. contra don Jerónimo Perreira Palacios, 
doña Josefma Palau Pérez y Gaulhier Rongoni. acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendril lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado: 
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Primera subasta: El dia 9 de mayo de 1997, a 
las diez horas, y por el tipo de t"sación. 

Segunda subasta: El dia 6 de junio de 1997, a 
las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 4 de julio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente, en el establecimiento al 
efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los típos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en s.ecr~taria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
ley. dentro de los ocho días siguientes, consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, de la regla, 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacíón, y que las cargas anteriores 
o preferentes. al crédito del actor qu~an subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas, sin -destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación a la deudora y a los efectos para los 
últimos de la regla 7." del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo 
o sábado, la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Vivienda número 8. tipo A-tres, del con
junto urbanistico situado sobre una parcela de terre
no procedente de la finca rustica «Los Cerrillos». 
en ténnino de Rincón de la Victoria, urbanización 
«Cotoma!». en lo que se conoce como Aníllo C. 
integrante en la primera fase del conjunto. Consta 
de plantas baja y alta. La planta baja está constituida 
por vestibulo. salón-c'omedor, cocina. aseo y terraza, 
y la alta" consta de pasillo, tres dornútorios y cuarto 
de baño. Ambas plantas: están comunicadas inte
riormente por una escalera. Ocupa una superficie 
útil total de 75 metros 64 decimetros cuadrados, 
siendo la útil, segUn cédula, de 75 met-ros 89 decí
metros cuadrados. En su conjunto. linda: Vivienda 
número 7, tipo A-tres, e izquierda, vivienda número 
9, tipo A·tres, y solar propio de la misma. El solar 
en que está construida ocupa una superficie de 163 
metros 44 decímetros cuadrados, y linda: Al frente, 
calle de la urbanización; derecha. entrando, vivienda 
número 7, tipo A-tres, y solar propio de la rnlsma; 
izquierda. vivienda número 9, tipo A-tres, y solar 
propio de la misma, y fondo, zona común del 
conjunto. Es el departament-ü número 8 del régimen 
de propiedad horizontal. Finca registral núme
ro 9.234. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta. en 
6.260.000 pesetas. 

Urbana.-Vivienda número 23, tipo A-tres, del 
conjunto urbanístico situado sobre una parcela de 
terreno procedente de la fmea rústica «Los Cerri
llos., en término de Rincón de la Victoria. urba
nización ¡(Catomar», en lo que se conoce como 
Anillo C. integrante en la primera fase del conjunto. 
Consta de plantas baja y alta. La planta baja está 
constituida por vestíbulo, salón-comedor, cocina, 
aseo y terraza, y la alta consta de pasillo. tres dor
mitorios y cuarto de baño. Ambas plantas están 
comunicadas. interiormente por una escalera. Ocupa 
una superficie uti! total de 75 metros 64 decimetros 
cuadrados. En su conjunto, linda: Vivienda número 
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22. tipo B·cuatro, y solar propio de la misma, e 
izquierda, zona común del conjunto: El solar en 
que está construida ocupa una superficie de 156 
metros 2 decimetros cuadrados, y linda: Al frente, 
calle de la urbanización: derecha. entrando, vivienda 
número 22, tipo B·cuatro, y solar propio de la mis
ma, izquierda y fondo. zona común del conjunto. 
Es el departamento número 23 del régimen de pro
piedad horizontal. Finca registral número 9.264. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
6.260.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias RomAn.-EI Secreta
rio.-18.464. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo 1etras de cambio núme
ro 369/1992, a instancia de «Caja General de 
Ahorro de Granada, Sociedad Anónima}}, represen
tada por la Procuradora doña Carolina Sánchez 
Naveras, contra don Manuel Alberto Soler Sánchez 
y doña María Ángeles Moreno Romero, acordán
dose sacar a pública subasta los bienes que se des
criben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los dias y horas señalados y que 
a continuación se expresan: 

Primera subasta: El dia 8 de mayo de 1997. a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 9 de junio de 1997, a 
las diez horas, y con rebaja del 2~ por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dla 9 de julio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el es~· 
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda en tercera 
subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos estableéidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig· 
nándose, previa o simultáneamente, el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y la cenificaci6n del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examjnados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al credito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el remat~nte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
rematante no cumpla sus obUgaciones. 

Quinta.-Respecto de la finca registral mime· 
ro 13,631, que a continuación se descdbirá, será 
condición de la subasta que el rematante asumirá 
la obligación contenida eh el articulo 140, regla 
s.a, del Reglamento Hipotecario, de verificar la ins
cripción r::egistral correspondiente a la consolidación 
del pleno dominio, tras la extinción del usufructo. 
si así fuera procedente conronne a la documentación 
que obra en autos, en los términos que en dicho 
precepto legal se contienen. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificaci6n a los deudores, por si 10 estima con-
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veniente libere antes del remate sus bienes pagandu 
principal y cosrás. 

Séptima,-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

1.a Urbana, vivienda unifamiliar adosada entre 
medianerías, de promoción libre, en la calle San
tiago, número 14, en el casco urbano de Huescar 
(Granada). Tiene tres plantas de alzado con estruc
tura de madera. Es la finca registral número 3.323 
y ha sido tasada en 1.350.000 pesetas. 

2. a Urbana, local situado en paseo de Santo Cris
to, número 5, antes paseo de José Antonio. del 
casco urbano de Huéscar. que linda con el portal 
de entrada al edificio y con la aceitería. Tiene una 
superficie de 161,2 metroS cuadrados y bodega de 
22.68 metros cuadrados, Es la fmca reiístral número 
13.631 y ha sido tasada en 6.800.000 pesetas. 

3,a Urbana, local situado en la carretera de Pozo 
A1cón a Cieza, sitio de Los Corralazos. sin número, 
del casco urbano de Huescar. Linda en su parte 
izquierda con otro local destinado a venta de mue
bles y a la derecha, con una casa unifamiliar. El 
local se destinaba a la venta de productos aHmen
ticios. Se compone de planta baja y una mas, y 
tiene una superficie de 137,60 metros cuadrados. 
Es la fInca registral númerO 11.158 y ha sido tasada 
en 5.200.000 pesetas. 

4.a Urbana, dos cuevas en el barrio de la Cruz, 
numeradas con el 177 y 178, en el tcnnino de 
Huesear, La primera con una superficie de ) 44 
metros cuadrados y la segunda de 180 metros cua
drados. Dan a una placeta de 434 metros cuadrados, 
propiedad de las mismas. hoy cerrada mediante cer
ca de bloques de hormigón. Es la tinca registral 
numero 14.255, y ha sido tasada en 458.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-17.976-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado oe Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 935/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Carolina Sanchez Naveros, en representación de 
Caja General de Ahorros de Granada, en recla
mación de cantidad, cn cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subas .. 
ta, por término de veinte dias y el precio fijado 
en la escritura de préstamo. la siguiente finca hipo
tecada a «(Construcciones Ramírez Gómez, Socie
dad Anónima»: 

Piso segundo, letra e, destinado a vivienda y seña
lado con el número 10. en la planta segunda del 
edificio sito en Cenes de la Vega, carretera vieja 
de Güejar Sierra. sin número, con fachada también 
a la carretera de Granada a Sierra Nevada" que 
linda: Norte o frente. carretera vieja de Gücjar Sierra; 
sur, carretera de Granada a Sierra Nevada; cste, 
don Francisco García Ferrer, y oeste, acequia del 
Cadí y barranco de Cenes. El referido piso cons~ 
tituye la finca número 2.250, inscrita al folio 108, 

,libro 24 de Cenes de la Vega, Registro de la Pro-
piedad número 5 de Granada. 

La subasta tendrá lugar en la Sata oe Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados. sin número, tercera planta, de Gra
nada, el dia 8 de mayo de 1997, a las once horas, 
con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
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el establecimiento destinado, al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el 20 
por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.--Que sólo por el actor pod'rán hacer pos
turas en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a estan de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda suhrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de junio de 1997, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipd del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 8 de julio de 1997, a las once 
horas. rigiendo pam la misma las restantes. con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena,-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguientL háhil a la misma hora. 

Dado en Granada a 31 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 7.979-3, 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada. -

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 731/1996, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora 
doila Maria José Garda Anguiano, en representa
ción de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima'), en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precío fijado en la escritura de préstamo, las 
siguientes fincas hipotecadas por «Apartamentos 
Los Valles, Sociedad Anónima», y «Promociones 
Z, Sociedad Anónima)): 

l. Urb¡ma número 4. Apartamento tipo' A-4, 
en planta primera, seflalada con el número 3 del 
edificio, en termino municipal de Monachil (Sierra 
Nevada). Urbanización ((Solynieve», polígono de 
«Prado Alto/). en la parcela numero 513 del plano 
general de la urbanización; su superticie construida 
es de 49 metrOs 91 decimctros cuadrados. Se dis
tribuye en nna dependcncia, cocina y baño. Linda. 
considerando como frente su puerta particular de 
entrada: Frente, pasillo común de acceSD; derecha, 
apartamento señalado con el número 2; fondo, zona 
común exterior del ctlifkio. e izquierda, apartamento 
señalado con el número 4. Inscrita al tomo 1.310, 
libro 86 de Monachil, folio 101, finca número 5.986 
del Registro de la Propiedad número 6 de Granada. 

2. Urhana número 66. Apartamento lipa A-2. 
en planta cuarta, ~eñalado con el número 6 del 
mismo edifido ante'i descrito, Su superficie cons
truida es de 46 metros 99 deCÍmetros cuadrados. 
Se distribuye en una dependencia. cocina y baño, 
Linda. considerando como frente su puerta parti-
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cular de entrada: Frente, pasillo común de acceso; 
derecha, entrando, apartamento señalado con el 
número 5 de esta planta: fondo, zona com(m exterior 
del edificio. e izquierda. apartamento señalado .con 
el número 7 de esta planta. Inscrita al tomo 1.312. 
libro 87 de Monachil, folio 3. fmca número 6.048 
del Registro de la Propiedad número 6 de Granada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Nueva. edilicio de 
los Juzgados. sin número, tercera planta. de Gra
nada, el dia 9 de mayo de 1997, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.400.000 
pesetas, para la fmca número 5.986, y 10.000.000 
de pesetas, para la finca número 6.048, sin que 
se admitan posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunúa.-Para poder tomar parte en la su.basta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al cfecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Pódz:án hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, julito con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Que sólo el actor podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercerO. 

Quinta.-Se reservarán en qepósifo a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipu de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria y se entenderá Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio dcl rematc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se .señala para que tenga lugar 
la segunda el 10 de junio de 1997, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 9 de julio de 1997, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fdadas para la segunda. . 

Novcna.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en Granada a 5 de febrero de 1997.-'-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l S.468. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Jase Villar del Moral. Magistrado
Juez del Juzgado de Primero Instancia número 12 
de los de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en los autos ,mime
ro 27/93, seguidos sobre juicio ejecutivo, a instancia 
de Caja de Ahorros y de Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador don Carlos Alameda 
Ureña. contra doña Mercedes Garrido Blasco y don 
Serafm López Cuervo Arroyo, en reclamación de 
la suma de -614.472 pesetas. se anuncia la .venta. 
en pÚblica subasta, del bien y derechos que le han 
sido embargados a dichos demandados, que se iden
tilicarán al fmai. por ténnino de veínte días ante
riores al fijado para la primera de las subastas, y 
bajo las condiciones que se dirán. 

Martes 1 abril 1997 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración del bien, se ha señalado la audiencia 
del dia 5 de mayo de 1997, a las doce horas, en 
la sede de este Juzgado, sito en la segunda planta 
del edificio de los Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio del bien fijado para la primera, 
para el supuesto de que en ésta no resultare adju
dicado, se senala el día 2 de junio de 1997. a las 
doce horas. 

y para la tercera subasta, de resultar desierta la 
segunda, sin sujeción a tipo, el día 30 de junio de 
1 997, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta los ¡ntea 

resadas habrán de consignar, previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, en plaza 
Isabel la Católica, numero 1, de esta ciudad, al núme
ro 1765, y bajo la clave 17, por cuenta de dichos 
autos, el 20 por 100 del precio de valoración fijado 
para la primera o~segunda subastas. según prQceda, 
sin cuyo requisíto no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas. 
hasta el dia de su celebración, podrán hacerse pos· 
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitaran en la Secretaria de este Juzgado junto con 
el resguardo de haber consignado'la cantidad antes 
indicada en al referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la 'parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Qu¿'los autos y las certificaciones a que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen .interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
ran confonnarse con los títulos de propiedad que 
de aquéllas resulten, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de su titu
laridad de las firicas, bienes o derechos que se 
subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entenqiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que 'regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los articulos 1.499 y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bien y derechos objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar, en ténnino de Churriana de 
la Vega. calle Prolongación de San Miguel. urba
nización «San Roque», primera fase, vivienda dos, 
con una superficie total de 176,35 metros cuadrados, 
y un solar de 226 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Granada, libro 89 de Churriana de la Vega, 
tomo 1.367. folio 105, fmca número 5.384. ins· 
cripción segunda. 

Precio valoración: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 11 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-18.564. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 4/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumarió del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Estalvis y Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador don Fran-
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cisco González Pérez, contra don Rayrnon Lave 
y doña·Cecile Lave. en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por téonino 
d.e veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana: Apartamento del tipo D. identificado 
interionnente como 2-C 6. de unos 43 metros 16 
decímetros cuadrados, y está situado en la planta 
segunda de un edificio denominado «Pinehurst-2», 
en la urbanización «Amarilla Golf and Countl)' 
Club». en parte de la parcela 12 del Plan Parcelario 
del Proyecto _de Plan Parcial «Amarilla Golfa. en 
la fmca denominada El Guincho y tambien Los 
Erales, en San Miguel. 

Inscripción: Al tomo 1.085 del archivo, libro 66 
de San Miguel, folio '62, fmca número 6.856, siendo 
la inscripción segunda de propiedad y tercera de 
hipoteca. Registro de la Propiedad de Granadilla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de Granadilla de Abona. el dia 29 del 
corriente año. a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.400.000 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda; o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Seéretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actota con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. 'entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y a prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta; y no haga uso la actora de las facul
tades que la ley le confiere. se señala para la cele
bración de la segunda el dia 29 de mayo de 1997, 
a las doce horas, en el ntismo lugar y bajo las mismas 
condiciones, sirviendo de tipo para ésta el 75 
por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. 

Igualmente. y para el supuesto de quedar desierta 
la segunda subasta. y no haga uso la actara de las 
facultades que la ley le confiere. se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
pero con Las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.a, el dia 1 de julio de 1997, a las doce 
horas, en el mismo lugar, debiendo efectuar los posi
bles licitadores la misma consignación Que para 
intervenir en la segunda. 

Servirá el presente como notificación a la parte 
demandada de las fechas de las distintas subastas. 
conforme a lo prevenido en la regla 7.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 30 de enero de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.-18.128. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instiucción 
número 5 de Granadilla de Abona, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 101/1996, 
instados por el Procurador don Manuel Álvarez Her
nández, en nombre y representación de «Banco Bil
bao VIZCaya, Sociedad Anónima», contra don Clive 
John Beard, se ha acordado· sacar a subasta, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle San Francisco, número 14, a las doce horas, 
por primera vez el día 21 de mayo de 1997, en 
su caso, por segunda el·día 24 de junio de 1997, 
y por tercera el dia 23 de julio de 1997, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la valoración de cada finca o, en su caso, 
el pactado, para la segunda el 75 por 100 de la 
primera subasta y para la tercera. sin sUjeción a 
tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, en el establecinúento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
excepto en la' tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
Iro a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría. Que se entenderá que tooo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si -los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
el presente de notificación a los deudores, en ca,so 
de encontrarse en'ignorado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial, a efectos internos. con el núme
ro 35, tiene una superficie de 40 metros cuadrados. 
y una terraza de 35 metros cuadrados, finca número 
21.434 del Registro de la Propiedad de Granadilla. 
El tipo para la primera subasta será de 10.000.000 
de pesetas. 

Ubicación: F.orma parte del centro comercial «Tei
de>l, sito en la urbanización San Eugenio en el tér
mino municipal de Adeje. 

Dado en Granadilla de Abona 'a 20 de febrero 
de 1997.-La Secretaria.-18.208-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

.. Edicto 

Don Domingo Esteban Falcón. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Granadilla 
de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi· cargo, 
bajo el número 78/1996, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancias de la Procuradora dona 
Francisca Adán Diaz, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima" 
contra don Domingo Hernández González, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y- pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado: 

Martes 1 abril 1997 

Urbana 20, fmca número 37.000, tomo 1.027, 
libro 379 del Registro de la Propiedad de Arona 
(bloque M, bajo 4, de Parque la ~ina). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 20 de mayo de 
1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.931.307 
pesetas, sin que se admitan posturas-que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta del Juzgado número 37420000170078/96, 
((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», al efec
to el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
• Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo Jos licitadores 
conformarse con ·ellos; sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi.smos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 25 de junio de 1997, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celeQrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de julio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación de los señalamientos de las subas
tas a los demandados, a los efectos establecidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, ,para el caso de que no se pudiera realizar 
personalmente. 

Dado en Granadilla de Abona a 11 de marzo 
de 1 997.-EI Secretario, Domingo Esteban Fal· 
cón.-18.538-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José Gaseo Badia, Secretario sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de GranoUers y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 8/1997, pro'movido 
por la Procuradora doña Verónica Trullas Paulet, 
en nombre y representación de «Promotora de 
Financiación Catalana, Sociedad Anónima, Entidad 
de Financiación (PROF1CSA») contra la finca espe
cialmente hipotecada por don José Manuel Torrado 
Puerto, en rec1amación de crédito hipotecário por 
importe de 3.149.940 pesetas de principal, más inte
reses de demora al 20 por 100 que ascienden 
a 13.769 pesetas a la fecha de interposición de la 
demanda y más las costas estipuladas Que ascienden 
a 700.000 pesetas, anunciándose, por medio del 
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presente Que se saca a la venta en primera y, en 
su caso, segunda y tercera" subastas. por ténnino 
de veinte dias, la fmca que al fmal se describirá 
y que garantiza en el citado procedimiento el crédito 
de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que 
asciende a 4.500.000 pesetas: para, en su caso, la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 del 
tipo fijado para la primera Y. en su caso, la tercera 
subasta se ,celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
indicados para cada Una de las subastas y podrá 
hacerse postura en calidad de ceder el remate a 
tercero. así como realizar la postura por escrito, 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. 

Los postores que deseen intervenir en las subastas 
deberán acreditar ante 1'1 Juzgado haber consignado, 
previamente, el 20 por 100 en efectivo del importe 
del tipo correspondiente a la subasta en la cuenta 
corriente número 0739 del Banco Bilbao Vizcaya. 
Si no cumplen este requisito, no se les permitirá 
participar en la subasta. 

Las subastas se c~lebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito e'n Granollers, calle Ecua
dor, número l. los siguientes días: 

La primera, el 26 de mayo de 1997, a las diez 
horas. ' 

La segunda. el 26 de junio de 1997, a las diez 
horas. 

La . tercera, el 25 de julio de 1997, a las diez 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria: s~ 
entenderá que t9do licitador acepta como bastantes 
los titulos, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los" acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabiJidades de los mismos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no le será admi
tida la postura; tampoco, se admitirán posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaCiones. 

Si perjuicio de la que se Ueve a cabo en la finca 
hipotecada, confonne a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dc no ser hallado 
en ella el deudor, servirá este edicto de notificación 
en fonna al mismo del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora" para el rematc. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 2. Vivienda situada en 
el piso bajo, puerta segunda de la casa sita en" Gra
noUers, en la calle Monturiol, número J, con acceso 
a través del vestíbulo del edificio. Ocupa una super~ 
ficíe útil de 48 metros 28 deCÍmetros cuadrados, 
distribuidos en recibidor, comedor~estar, cocina, 
aseo, lavadero en la terraza común y tres dormi
torios. Linda: Al frente, vestíbulo de edificio. puerta 
primera de la misma planta y patio de luces~ derecha, 
entrando. el mismo patio y finca de don Juan Puig, 
la número 7, hoy 5 de la misma calle; izquierda, 
puerta tercem de la misma planta, y fondo, patio 
de luces y finca de doi1a María Pou. 

Dicha finca es propiedad del demandado don José 
Manuel Torrado Puerto y consta inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Granollers, al 
torno 717, libro 108, folio 80, linca registral número 
9.361. 

Dado en Granollers a 10 de marzo de 1997.-EI 
Secretario sustituto, José Gaseo Badia.-17.973. 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Juez titu· 
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Guadalajara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 54/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla·La Man
cha. contra don Hipólito Barbas Laina y doña 
Modesta Culsán Cucharero, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por r~solución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 5 de mayo de 1997. a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán JX>sturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán _ consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1802-0000·18-0054·97. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de .tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán adnú~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse·· posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prt.ferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su. extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo .de 1997. a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del senalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de junio 
de 1997. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 100 
del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas' ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El . presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana en el término de Sacedón (Gua· 
dalajara). Vivienda número 24. al sitio Olmillo y 
Barranco del Buey. Vivienda compuesta de dos plan
ta. con .una superficie por planta de 50 metros cua
drados. Linda: Frente. espacio común; derecha. 
entrando, vivienda número 25; izQuierda. vivienda 
número 23; fondo. don Emilio Gómez Serrano. La 
finca descrita anterionnente se alza sobre una par· 
cela de 78 metros cuadrados. Tiene Wl8 cuota de 
participación del 3.085 por 100. 

Inscripción: Pendiente de inscripción. 
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Titulo: La adquirieron por compra a doña Mer
cedes Martinez Martínez, en escritura autorizada 
ante el Notario de Madrid. don Antonio Pérez-Be
neyto Abad. en Sacedón. el dia 13 de julio de 1991. 
bajo el número 502 de su protocolo. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sacedón (Guadall\iara). al tomo 345. 
libro 58. folio 78. fmca número 9.299. inscripCión 
séptima. 

Tipo de subasta: 10.700.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 28 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Julián Muelas Redondo.-El Secre
tario.'-18.334. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Arribas Martín. Secretario del 
juzgado de Primera Instancia número 2 de Gua
dal~jara, 

Hago saber: Que en <licho Juzgado. y Cl>n el núme
ro 353/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Maria del Carmen López Muñoz. 
seguido contra don José Antonio Cano Recio. don 
José Maria,Diges Aragonés y doña Dolores ·Pastor 
San Miguel. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el ácto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 27 de mayo de 1997. a las once treinta horas. 
con ¡as prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las- dos terceras partes del avalúo.~ 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima •• oficina prin
cipal de Guadalajara (entidad 0182. oficina 0180). 
número de cuenta 1803000017035395. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral del articu
lo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. estarán 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, Quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas .. Se hace constar que 
los titulos de propiedad no han sido presentados 
o suplidos en autos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997. a ias 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de julio 
de 1997. a las once horas, CUya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana número 13. Piso tercero. letra C. 
de la casa en Guadalajara. en la calle o paseo del 
Chorrón. parque Sandra. denominada bloque III. 
que está situado en la planta tercera sin contar la 
baja del edificio y se accede a él por el portal primera 
o sea el situado al este del mismo (calle Chorrón. 
número 22. 3.·. letra C). Tiene una superficie liti! 
de 67 metros 61 decimetros cuadrados. Se compone 
de vestibulo. cocina con terraza tendedero. pasillo. 
estar comedor. cuatro donnitorios, cuarto de baño. 
cuarto de aseo y terraza y linda: Por el frente. norte. 
rellano de la escalera del portal primera y con finca 
de «Construcciones González Barros. Sociedad 
Anónima»; izquierda, al este proyeCción de la calle 
particular abierta en la fmca matriz: derecha., oeste, 
rellano y caja de la escalera del portal primero y 
bloque IV; y fondo. sur. proyección de la calle par· 
ticular abierta en la fmca matriz. Cuota en el con· 
dominio: 7.87 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Guadalajara. al folio 209. 
del tomo 1.393. libro 35 de la sección primera B 
de Guadalajara. fmca número 3.304 antes 12.978 
de la sección primera. 

Valor o tipo para la subasta: 9.735.000 pesetas. 

y para su publicación. que sirva de notificación 
al público en general y a los demandados de este 
procedimiento. expido. el presente en Guadalajara 
a 10 de marzo de 1 997.-El Secretario. Miguel Ángel 
Arribas Martin.-l 8.3 14. 

HARO 

Edicto de señalamiento de subastas 

Doña Maria Belén González Martín. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 506/1994. se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de doña María Teresa Barrasa 
Alejas, contra don Enrique Serrano del Río. doña 
Maria del Carmen Benes Manzanares y don Jesús 
Fidel Tecedor Jorge. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera· vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 14 de mayo de 1997. a las 
doce horas •. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
.te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
2248/0000/15/0506/94. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de junio de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
sellalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el s;aso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el día 15 de julio 
de 1997, a las doce horos, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se.celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Participaciones en la entidad mercantil .Dorfije, 
Sociedad Limitada" con código de identificaci6n 
fiscal, número B·26222349, inscrita en el R M. 
de la Rioja, al tomo 360, hoja 4.031, que corres· 
ponde a don Jesús Tecedor Jorge, del número 
16.291 al 39.730, ambas inclusive, con un .valor 
total de 22.973.970 pesetas. 

Dado en Haro a 5 de marzo de 1997.-La Juez, 
Maria Belén González Martín.-El Secreta· 
rio.-18.154. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En juicio ejeéutivo número 59/1996. a instancias 
de Monte de Piedad y Caja <le Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representada por el Procurador don Alfre· 
do Acero Otamendi, contra doña Encamación 
Ballesteros G6mez y doña.oMilagros Moreno Barba, 
se ha acordado sacar a púbJica subasta, ténnino 
de veinte días. los bienes que al final se dirán, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: el día 20 de junio de 1997, a 
la misma hora, con rebaja del 2S por 100 en el 
tipo; de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 22 de julio de 1997, a 
la núsma hora, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada licio 
tador debe consignar en la cuehta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, número 1913 0000 
17005996, establecida en el.Banco Bilbao VlZéaya, 
Sociedad An6nima» de la calle Vázquez López, 7, 
de ésta, el 20 por lOO del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebraci6n de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por la actora. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cre
dito de la actora quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la- misma 
horo. 

Bienes Que se sacan a subasta 

l. Solar en el término de Gibraleón, calle Alon· 
so El Sabio; número 70, con una superficie de 68 
metros cuadrados, inscrita al tomo 1.740, libro 179, 
folio 105, fmca número 13.234, valorada en la suma 
de 3.400.000 pesetas. 
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2. Urbana 2. Vivienda en planta alta del edificio 
en Gibraleón, en la caUe Cristóbal Colón, sin núme
ro. Tiene una superficie de 58 metros cuadrados. 
inscrita al tomo 1.694, libro 172, tomo 123, fmca 
número 12.822, valorada en 3.859.900 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de febrero de 1997.-La 
Secretaria.-18.230·3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito L6pez, ilustrisÍlno señor Magis· 
trado·Juez accidental del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 7 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 18 1/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda,contro don Fulgencio Fer· 
nández Risco. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para Que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 6 de mayo de 1997, a las once, horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primerd.~uc no se admitirán posturas que no 
cubra,n las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Socie:dad Anónima), número 
1923000017018190. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad .de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas la's subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin SUjeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiero celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vehiculo marca «Magirus-Deutz», modelo 256. 
D26, tipo cami6n. matricula H·1251·Q, matriculado 
en el año 1991. Valorado en 4.200.000 pesetas. 

Vehiculo marca «Man», modelo 26240 DHA, tipo 
camión, matricula H·1250·Q, matriculado en el 
año 1991. Valorado en 4.700.000 pesetas. 

Vehiculo marca «Dodge», modelo C38 T, tipo 
tractor, matricula H-0083-F, matriculado en el 
año 1980. Valorado en 500.000 pesetas. 

Vehículo marca «Mercedes Benz», modelo 2626. 
tipo cami6n caja, matricula H·9350·K, matriculado 
en el año 1989. Valorado en 3.100.000 pesetas. 

Valor total del lote: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 26 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Brito López.-EI Secre· 
tario.-18.245. 
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HUELVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instanc\a número 
3 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 386/1996, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Antonio 
A. G6mez L6pez. en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima». con~ 
tra doña Josefa Maria Camacho Contreros, don 
Manuel Camacho Contreras y doña Viola Lisbona 
Gonzalbo. en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veínte días. las ftncas hipotecadas que luego se dirán. 

Para que dicho remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, cuarta planta, 
se ha señalado el día 27 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas. 

Se previene a los licitadores: 

Que las nncas que nos ocupan salen a subasta 
por el precio indicado en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbao VIzcaya Sociedad 
Anónima» (oficina principal) el 20 por lOO del tipo 
indicado. en la cuenta número .35.000, y clave del 
procedimiento número 19130000 18038696. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo; que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; Que los autos y la 
certificación del Registro, a que se renere la re
gla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el eje
cutante la adjudicación, se celebrará 

Segunda subasta: El dia 26 de junio de 1997, 
a las once treinta horas. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y' caso de Quedar 
desierta y no solicitarse por la parte actora la adju
dicación, se celebrará 

Tercera subasta: El dia 29 de julio de 1997, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus~ 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Fincas de referencia 

1. Piso 1.0 izquierda, tipo A, del edificio sito 
en Huelva, calle Rábida, número 23. mide 194,26 
metros cuadrados construidos. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Huelva, to
mo 1.585, libro 187, finca número 35.703, valorada 
en la suma de 40.000.000 de pesetas. 

2. Casa en Lepe. calle General Franco, hoy 
Mayor, 36. Mide 203 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte al to
mo 313, .libro 24 de Lepe, folio 24, fmea núme· 
ro 2.542. Valorada en la suma de 15.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados doña Josefa Maria Camacho Con
treras, don Manuel Camacho Contrcms y doña Vio
la Lisbona Gonzalbo. 

Dado en Huelva a 5 de marzo de I 997.-EI Magis· 
trado-Juez.-La Secretaria.-l 8.329. 
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IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailliaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
J34/1996, promovidos por la entidad «Banco Hipo
tecario de Espafla, Sociedad Anónima», represen
tada procesalmente por ]a Procuradora doña Mag
dalena Tur Pereyro, contra doña Maria del Carmen 
Roig Torres. en los que se ha acordado por pro
videncia del día de la fecha sacar a pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el ténnino de veinte odias entre cada una de 
ellas, el bien inmueble hipotecado que al final de 
este edicto se dirá, con el precio de tasación según 
la escritura de constitución de hipoteca a los efectos 
de subasta que también' se dirá al final de cada 
finca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta. el próximo día 22 de mayo' 
de 1997 y hora de las doce de la mañana. por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada la finca 
hipotecada. 

En segunda subasta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
pr6ximo dia 19 de junio de 1997 y hora de las 
doce de la mañana, 'caD rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera. ~ 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día 
17 de julio de 1997 y hora de las doce de la mañana. 
sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cqalquier 
subasta, todo postor. excepto el acreedor ejec;;utante, 
debera consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de Uegarse a la tercera, una 
cantidad igual al 20 por ) 00 .del tipo señalado para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a tos 
que -se faciUtará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414. del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 0288). Número de expediente, debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspon9iente. 

Segunda.-A partir de la pubUca"ci6n del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, eri pliego cerra
do. en la Secretaría. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito no se admitiril la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, en la fonna que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tiPos res
pectivos. 

Quinta.-Los tirulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos.. confonne a la regla 4.1l del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los tirulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 
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b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do SUbrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento ·de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así )0 acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el priI1ler adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación, y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (pOr ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), -se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubje
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación de los 'presentes edictos 
sirve como notificación en la ,-fmca hipotecada de 
los sefialamientos de las subastas. a los efectos del 
ultimo párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. y sin pe¡juicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta baja y 
primer piso. La planta baja consta de garaje y alma· 
cén. y el piso consta de tres dormitorios. distribuidor, 
baño, cocina. salón-comedor y un porche. Tiene 
una superficie total construida de 158 metros 70 
decímetros cuadrados. Esta vivienda tiene el uso 
exclusivo y privativo de lo siguiente: Parcela de.terre· 
no de 72 metros 63 decímetros cuadrados de cabida. 
Inscripción pendiente, pero anteriormente lo estaba 
al tomo 1.416 .. libro 99 de la ciudad/2.a • folio 58. 
finca número 8.439. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.500.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 7 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secre
tario.-18.221-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 440/1996. se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instanCia de la Procuradora doña Jua
na M. Serra LluU, en representación de la entidad 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Andrés Marqués Negre, mayor de 
edad, casado, con documento nacional de identidad 
número 41.345.946. con domicilio en Inca. calle 
Rafael Alberti. 79. de Inca, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la Siguiente 
[mea hipotecada al demandado: 

Primer lote: Urbana. Vivienda sita en la planta 
alta primera. letra B. del edificio en construcci6n. 
sin número, señalado en la calle Santa Catalina Tho
mas. esquina a la calle Lepanto, de la villa de Lloseta. 
Tiene, una superfide construida de 1 1) metros 14 
decimetros cuadrados, correspondiente a 90 metros 
cuadrados útiles, 8 metros 30 decímetros cuadrados 
de terraza. Linda. mirando desde la calle Lepanto: 
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Frente, cpn dicha calle; derecha. con finca propiedad 
de los hermanos Santandreu Capó; izquierda, en 
parte, con terraza de la vivienda número 7 de orden. 
escalera de ,acceso y paso común, y fondo. con 
vuelo de la terraza de la vivienda número 6 de 
orden. Forma parte integrante de esta parte deter
minada una plaza de aparcamiento en la planta 
sótano. señalado con el número 8 dentro de la nume
ración particular. que tiene su acceso mediante una 
rampa que abre puerta a la calle Santa Catalina 
Thomas. Tiene una superficie de 18 metros 25 deci
metros cuadrados. Linda, mirando desde la zona 
de acceso: Frente, con dicha zona; derecha. apar
camiento número 9; izquierda. con aparcamiento 
número 7, y fondo, CO'R subsuelo de la finca pro
piedad de los hennanos Santandreu Capó. Su cuota 
es de 14.80 por 100. Con calificaci6n provisional 
de vivienda de protección oficiaL Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Inca. 
al tomo 3.514. libro 93 de L1oseta. folio 80. [mea 
número 4.544. 

Valorada en 8.462.500 pesetas. 

La subasta tendrá rugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do). de Inca. el día 12 de mayo de 1997. a las 
diez c;uarenta y dnco horas. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del preCio 
de tasación, sin que se admitan posturas "que no 
cub",n el total del avaluo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celeb{ación, depositando en forma, junto con 
aquél. el ~O por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se rese~arán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10" admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mjsmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Octava.~Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 9 de junio de 1997. a la misma 
hora que .Ia primera, y·en las mismas condiciones. 
excepto el tipo del "remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 7 de julio de 1997. a la 
misma hora que la primera y la segunda. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas- para 
la segunda. 

Sirva el presente edicto para cumplimentar la noti
ficación prevista en la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Inca a 31 de enero de 1997.-EI Juez.-EI 
Secretario.-18.133. 

IRÚN 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureira, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Inin-Gipuzkoa. 

Hago ,saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 142/1995. se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco de Santander de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Rosa 
González González y doña Rosa María G6mez 
González, en el que' por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de ve~te días, los bienes que luego 
se dirán. seilalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día II de junio de 1997. a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Apónima», número 1890, una can
tídad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes' que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dlitero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. ... 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el preCio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera sub~sta, se señala ~ara la celebración 
de una segunda el dla 10 de julio de 1997, a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pare 
la celebración de una tercera el- día 3 de septiembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta·se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 'y su valor· 

Urbana: Local comercial integrado eh parte de 
la planta baja del edificio señalado con el número 
6 del barrio de Anaka, de Irún, polígono XlI, sub· 
polígonos 1 y 2, conocido por polígono Lechum
borro. Superficie: 36,4 metros cuadrados. Cuota de 
participación en elementos comunes: 0,35 por 100. 

Inscrita al tomo 369, folio 224, fmca 21.200. 
Valor: 3.640.000 pesetas. 
Local 9 del pabellón B del conjunto de pabellones 

sito en el barrio de Anaka de lrún, polígono Soroxar
tao Superficie 300 metros cuadrados. Cuota de par
tícipación en elementos comunes del pabellón B 
de 3,550 por lOO y el conjunto del 1,170 por 100. 

Inscrito al tomo 842. libro 627, folio 69, fmca 
37.044. 

Valor: 18.000.000 de pesetas. 
Local comercial integrado en parte de la planta 

baja del edificio señalado con el número Seis Prima, 
integrado en el barrio .de Anaka de lrún, conocido 
como el barrio LechumboITo. Superficie: 57,9 
-metros cuadrados. Cuota de participación en los 
elementos comunes: 0,65 por 100. 

Inscrito al libro 383, folio 45, fmca 21.875. 
Valor. 5.790.000 pesetas. 
Urbana: Piso vivienda que se identífica por 4.° 

D, integrado a la derecha·derecha de la planta alta 
del portal número 3 del edificio señalado con el 
número 6, en el barrio de Anaka de lrún, en el 
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poligono XIII, subpoligonos I y 2, conocido por 
el polígono Lechumborro, y su anejo, el cuarto tras
tero número II del desván. Superficie: 75,5 metros 
cuadrados. Cuot~ de participación en los elementos 
comunes de 1.85 por lOO. 

Inscrito en el libro 343, folio 149, fmca 19.881. 
Valor: 9.00:000 de pesetas. 

Dado en lrún a 14 de marzo de 1997.-EI Juez, 
Augusto Maeso Ventureira.-EI Secretario.-18.031. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 146/1995, promovido por 
Caja General de Ahorros de Granada, contra don 
José María Martínez Morales. doña Antonia 
Gutiérrez Olmo, don Antonio Martinez Morales y 
don Miguel Ángel Martinez Morales, en los que, 
por resolución de. esta fecha, se ha acordado por 
primera vez, la venta en pública subasta del inmueble 
Que al final se describe, señalándose para el acto 
del remate el próximo día 5 de mayo de 1997. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que n_o hubiev 

re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se seilala el día 6 de junio de 1997. 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual fonna. se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar el dia 7 de julio de 1997, a 
las 'Once horas, previniéndose a los licitadores que 
concurran a cualqu,!era de las cita~as subastas lo 
siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 38.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,. deberán consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi· 
tiéndase posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Discoteca y bar en la antigua carretera 323 de 
Bailén-Motril. en ténnino de Noalejo, Que consta 

'de planta sernisótano, destinada a almacén; planta 
baja. compuesta de discoteca. barra, entrada y aseos, 
y planta alta. compuesta de discoteca. hamburgue~ 
seria. aseos y terraza. Mide la planta senllsótano 
una superficie útil de 119 metros 69 decímetros 
cuadrados, y construida de 124 metros cuadrados; 
la planta baja. una superficie útiJ de 349 metros 
28 decimetros cuadmdos. y construida de 367 
metros 32 decímetros cuadrados, y la planta alta, 
una superficie útil de 245 metros 65 decímetros 
cuadrados. y construida de 290 metros 37 deci· 
metros cuadrados. El resto. hasta completar la total 
cabida del solar sobre la que se ubica, se destina 
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_a aparcamientos. Inscrito el solar sobre la Que se 
ubica, al tomo 625, libro 46, folio 47, finca número 
3.043, inscripción primera, y la obra nueva en cons
trucción que se ha' descrito al tomo 625, libro 46, 
folio 47, finca número 3.043.2.". 

Dado en Jaén a 7 de marzo de I 997.-EI Magis· 
trado~Juez. Pedro López Jiménez.-EI Secreta
rio.-18A57. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Femández, Magistmda·Juez 
accidental del J\1Zgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi targo, 
bajo el número 506/1995, se siguen autos de pro· 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a mstancias de ,Bansabadell Hipo· 
tecaria. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Carlos Carballo Robles. contra 
«Datekom, Sociedad Anónima», en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, por primera. 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación del bien 
que al fmal se describe, bajo las siguientes con
diciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala 'de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera, el miércoles 30 de abril .de 1997. 
La segunda, el jueves 29 de mayo de 1997. 
La tercera, el lunes 30 de junio de 1997. 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
46.250.000 pesetas. pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca. no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasación 
de la segunda es el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pued~. admitir pOstura inferior a este tipo. 
siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera. 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores, 
previamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento destinado, a tal efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio Que 
sirve de tipo para la subasta, sm cuyo requisito no 
serán admitidos. Para la tercera subasta es necesaria 
la consignación del 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Que.las posturas 'podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla 6.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
. a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédtto del actor continuarán subsistentes, entenv 

diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
la(',a su celebración para el día hábil inmediato, a 
la 'nisma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a 1~ deu
d )ra de los señalamientos de las subastas confonne 
a lo prevenido en la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 



BOE núm. 78 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Piso número cuatro: Vivienda que ocupa 
toda la segunda planta del inmueble sito en casa 
de Beato Juan Grande, número 5, de esta ciudad. 
compuesta por vestíbulo. estar-comedor, estar de 
diario, cuatro dormitorios, tres cuartos de baño. des
pacho, cocina, despensa y un dormitorio y aseo 
de servício. Tiene 253 metros cuadrados de super
ficie construida y sus linderos son tos misrnm; del 
edifiCio de que fonna parte. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
1 de Jerez de la Frontera al tomo 1.185, folio 51, 
finca número 16.671. 

Tipo de la subasta: 46.250.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 10 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez accidental, Lourdes 
Marin Femández.-EI Secretario.-17.928. 

JUM1LLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Jumilla, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 96/1996, a instancia del Procurador don Manuel 
Azorin Garcia,en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, institución benéfi
co-social que tiene su domicilio en Alicante, calle 
San F emando, 40, y código de identificación fiscal 
G-03046562, contra dolj José Ramirez Carrión y 
su esposa, doña Antonia Maria Gómez Cruz, domi
ciliados en Jumilla (Murcia), calle Picasso, 37, y 
con documentos nacionales de identidad números 
74.335.314 y 74.299.438, respectivamente, sobre 
reclamaciOn de la cantidad de 697.729 pesetas de 
principal mas otras 250.000 pesetas presupuestadas 
para intereses. costas y gastos. en los que, por pro
veido de esta fecha. se ha acordado sacar a 'pública 
subasta el bien embargado y que después se dirá, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los dias 22 de mayo, 25 
de junio y 23 de julio de 1997, todas ellas a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de Jumilla, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de lipa para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose postur!l's que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación ante
rionnente reseñada o acompañando el resultado de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que fonnute plica 
por escrito no a:;istiere al acto de remate. se le 
requerirá por tres días para que acepte la adjudi
cación. perdiendo. en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de- manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ·eUos 
y no tenqrán derecho a exigir ningunos otros (no 

admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos). ' 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiese, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogados en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Séptim~.~Caso de que por fuerza mayor o .causas 

ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados, se 
entendera que se celebrará el· dia siguiente hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párr~fo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Situada en la calle de Velázquez, hoy 
Picasso, 37. de Jumi1la, orientada al sur. Se compone 
de plantas baja, alta prir:ncra, corral y varios depar
tamentos, ocupando una superficie de 157 metros 
16 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, 
fmca número 2; izquierda, de José Pérez Martinez, 
y espalda, fmcas 7 y 8. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Yecla al tomo 1.498 del archivo, 
libro 638 de Jumilla, inscripción segunda, fmca 
número 17.936 de la sección primera. 

Valorada en 6.584.480 pesetas. 

Dado en Jumilla a 7 de marzo de 1997.-La Juez, 
Ana Caballero Corredor.-La Secretaria.-18.295. 

LAREDO 

Edicto 

Don Andrés Diez-Astrain Rodrigo, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Laredo y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria, 
número 489/1993, instado por el Procurad.or señor 
Cuevas íñigo, en representación de doña María Luz 
Rasilla Larrabide, sobre declaración de fallecimiento 
de don Raimundo Álvarez Cruz, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, he acordado publicar 
en el .Boletín Oficial del Estado». dos .edictos con 
intervalos de quince dias a-fm de que cualquier 
persona que lo considere oportuno, pueda ser oída 
en mencionado expediente. 

Dado en Laredo a 22 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Andrés Diez-Astrain Rodrigo.-EI Secreta-
rio.-14.713-E. y 2.· 1-4-1997 

LA RODA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de la Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 205/1996, pro
movidos por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Sotoca Talavera, contra don Manuel Tomás Pérez 
y doña Henninia de Toro Femández, calle Tomás 
Prieto, 11, La Roda (Albacete), en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y hasta terc~ra vez. en prevención de que no hubiera 
postores en -las anteriores, y por ténnino de veinte 
dias, las fmcas hipotecadas objeto de este proce
dimiento que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajó las 
condiciones siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la deSCripción de las fmcas; a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirim, posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el numero 
0064000018020596, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la prirriera como en la segunda 
subasta; y en la tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito, los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad a]guna para tomar parte en la 
licitación. 

Quihta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta. con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia 
del acreedor, se reserven las consignaciones de los 
postores que así lo admitan y que hubiese cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada. 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose-_ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ·Ios mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lug~r en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de abril de 1997, a las 
once treinta horas. 

Segunda subasta: El 26 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas. 

Tercera subasta: El 23 de junio de 1997, a las 
once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Tierra sita en término de Fuensanta. planta 
con 888 vides, en el paraje «Los Arenales», de 3 
almudes cebadales, equivalentes a 52 areas 54 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.191, libro 31, folio 69, fmca 2.373. 

Tipo de valoración: 3.529.200 pesetas. 
2.a Tierra cereal de secano en ténnino de La 

Roda, paraje Camino del Zarzalejo, de 14 áreas 
80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.120, libro 220, folio 195, fmca 
23.501. 

Tipo de valoración: 397.800 pesetas. 
3.a Tierra de secano a cereales en el término 

de Fuensanta, par'lie Camino del Zarzalejo, de 6 
áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.101, libro 29, folio 151, fmca 4.218. 

Tipo de valoración: 234.600 pesetas. 
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4.8 Tierra con olivos. en el término de Fuen
santa, en el paraje conocido por Hondo del Ven
tanar, de 40 áreas y 80 centiáreas: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.l0l,libro 29, folio 185, fmca 3.650. 

Tipo de valoración: 1.958.400 pesetas. 

Dado en· La Roda a 9 de enero de 1997.-La 
Juez.-El Secretarlo.-18.4 7 5. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La Roda y 
su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 374/1995, pro
movidos por Banco Español de Crédito, contra don 
Juan Manuel Cerro Sonchez, en los que, por pro
videncia de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
hasta tercera vez, en prevención de que no hubiera 
postores en las anteriores y por ténnino de veinte 
días. las fmeas -embargadas eri este procedimiento 
~como de la propiedad de dicho demandado que 
a] final se de~~ribe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, b'lio las 
condiciones siguientes: 

Prirnera.-Servirá de tipo a ]a primera subasta el 
valor de tasación de los bienes, que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el -¡ 5 por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se adntitiron posturas que no 
cubran las deis terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar, previamente, f;ll 

la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
006400017037495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta. -Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio <!e la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este. Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haber 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crMita del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por Jos licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedbr, 
se reserven las consignaciones de los postores que 
asi lo adntitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 de abril de 1997, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El 26 de mayo de 1997, a las 
once horas. 

Tercera subasta: El 23 de junio de 1997, a las 
once horas. 

Martes 1 abril 1997 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca registral 24.546. Vivienda, en La 
Roda, en planta segunda, con fachada a lit calle 
Albacete, número 3, y Comandante Escribano" 
número 9, con un,a superficie de 91 metros 22 decí
metros cuadrados. Valorada en 7.000.000 de pese
tas. 

Urbana.' Finca registra! número 24.529. Espacio 
situado en planta sefiÚsótano del edificio sito en 
La Roda, calle Albacete, número 3, y Comandante 
Escribano Ballesteros. número 11, con una super~ 
flcie útil de 23 metros 67 decímetros cuadrados, 
distribuidos en trastero, 7 metros 65 decimetros cua~ 
drados, y aparcamiento de vehículos, 16 metros cua
drados. Valorado en 700.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 21 de enero de 1997.-La 
Juez, Emilia Sánchez Alonso.-EI Secreta
rio.-18.474. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Victor Caba Villarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de ·Primera Instancia número '12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 356/1995, se trantita procedintiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a iFlstancias de (Banco Popular EspañOl. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Carlos Sar
miento Cardenes y doña Maria del Cannen Medioa 
Tejera, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolucíón de esta fecha se han acordado 
los señalamientos para llevar a cabo las subastas, 

.. para los dias que a continuadon se detallan, man
teniéndose los requisitos y cof\diciones que cons
taban en los anteriores edictos librados: «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 29 de septiembre 
.le 1995, páginas 5971 y 5972, y «Boletin Oficial 
del Estado. de fecha 6 de octubre de 1995, pági
na 17864, número 239. 

Primera subasta: 28 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: 28 de mayo de 1997, a las diez· 
treinta horas. 

Tercera subasta: 27 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Bien que se saca a subasta 

Casa terrera o de un solo piso, en muy mal estado, 
señalada con el número 70 de gobierno, calle Prin
cipal de la Calzada. Linda: Por el sur o frontis, 
con camino vecinal de la Calzada qu~ es la calle 
principal de dicho barrio; al norte o espalda, con 
solar de don Francisco Ramírez Guedes: al naciente 
o derecha, entrando. con casa de don José Manuel 
López Cabrera, y al ponfente O izquierda. con otra 
casa de don José Santana Quintana. Inscripción: 
Libro 403, tomo 1.883, folio 21. fmca núme
ro 34.269. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
marzo de 1997.~El Magistrado-Juez, Victor Caba 
Villarejo.-La Secretaria.-18.3l9. 

LEGANÉS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Margallo Rivera, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Leganés (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 22/1994, se sigue procedintiento 
ejecutivo, a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procnrador señor' Blanco Femández, contra don 
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José Antonio Peña Femández y doña Mercedes 
Reyes Leyva, representados por la Procuradora 
señora Masso Hermoso, en los que por providencia 
de esta fecha. se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta, por primera 
vez y por ténnino de veinte días, y precio de 
12.600.000 pesetas, importe de su tasación, la finca 
que al fmal se describirá. 

La subasta se celebrará el próximo dia 14 de 
mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias·de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Prime"'.-EI tipo de la primera subasta será de 
12.600.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberan consignar, previamente, el 20 por 
100 del tipo del avalúo, en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podra hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día de su celebración, adjuntando a dicho pliego. 
el resguardo acreditativo de haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sip cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda ·subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri~ 
mera subasta, se seftala para que tenga lugar la segun
'da el próximo dia 11 de junio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo que será el 75 por 100 de la primera, 
y para el caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se señala para que tenga lugar una tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 9 de julio de 1997, a 
las doce horas, rigiendo para la misma, iguales con
diciones que las fijadas pam la segunda. 

Descripción de la finca 

Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la cal1e 
Aragón. número 1. planta baja. letra C, del término 
de Leganés. Inscrita en el Registro de la Propi,cdad 
número 2 de Leganés, al tomo 1.283, libro 689, 
folio 139, fmca número 51.816. 

y para Que así conste y su publicación en el «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
.Boletin Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido y firmo el presente 
en Leganés a 28 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria del Carmen Margallo Rivera.-El 
Secretario. 

LEÓN 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León. 

Hace -saber: Que en est~ Juzgado, y con el núme
ro 188/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de «Miguelez, Sociedad Limitada», 
representada por la Procuradora senara Taranilla 
Femández, contra +:Oliveira, Sociedad Limitada», 
en cuyos autos he acordado sacar a subasta por 
ténnino de veinte días los bienes inmuebles que 
se describirán, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Sáenz de Miera. 
número 6, de León. en la foona siguiente: 

En 'primera subasta, el día 6 de mayo de 1997, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. ... 

En segunda subasta, el dia 6 de junio de 1997, 
a las trece horas. caso de no haber habido postores 
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en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por la demandante., y rebajándose el 
tipo de tasación en un 25 por \OO. 

En tercera subasta, el dia 7 de julio de 1997, 
a las trece horas. si no hubo postores en la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudiCación 
por la actara. siendo ésta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a Jos licitadores: 
Primero.-Quc no se admitirán posturas en pri· 

mera y segunda subastas que no cubran las dos 
tcrCCnlS partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por \00 del 
tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado. 
Cuart~.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posmra 

a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinto.-Que a instancias de la actara podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjUdicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que le 
sigan. por el orden de sus respectivas Posturas. 

Sexto.-Titulos de propiedad. 
Séptirno.-Que .. asimismo, estarán de manifiesto 

los autos. 
Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen

tes. si las hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las a~epta y Queda subrogadO ~n la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

1. Terreno. Eido de Arriba, sito en Carregal de 
Arriba, Amorin·Tomiño. del que corresponden 
las 18/20 avas partes indivisas. Inscrito en el Regis· 
tro de la Propiedad número 1 de Túy al tomo 168. 
folio 167. Tiene una superficie de 500 metros cua· 
drados. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 
2. Terreno. Eido de Arriba, sito en Carregal de 

Arriba. Amorin·Tomiño. De 873 metros cuadrados, 
y en el que existe una casa de nueva c'onstrucción 
de planta baja de 100 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Túy al tomO 168, folio 169. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Le6n a 20 de febrero de 1 997.-El Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-18.332. 

LEÓN 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León, . 

Hace saber: Que en este Juzgado )'con el núme
ro 534/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja. de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don San· 
tiago González Varas, .contra doña Maria del Mar 
Alonso Alonso y don Ernesto Espina Cillan, en 
cuyos autos he acordado sacar a sllbasta por término 
de veinte <llas. los bienes inmuebles que se des
cribirán. con su precio de tasación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Sáenz de Miera, 
numero 6, de León, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de mayo de 1997, 
a las trece horas, por el ti~o de tasación. 

En segunda subasta, el dia 23 de juniO de 1997, 
a las trece horas. caso de no haber habido postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida fonna por el demandante, y rcbaján<lose el 
tipo de tasación en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, el dia 22 de juliO de 1997. 
a las trece horas. si no hubo postores en "la segunda 
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, siendo ésta sin sujeCión a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberá consignarse, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior, al 20 por \00 del 
tipo de licitación. 'Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a cons-ignar será igualo superior 
al 20 por \00 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, pOdrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis· 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y' todo 
ello, previa .o simultáneamente, al pago del precio 
del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Titulos de propiedad. 
Séptimo.-Que. asimismo, estarán de manifiesto 

Jos autos. , 
bctavo.-Que las cargas· anteriores y las preferen

tes,' si las hubiere, al c,rédito del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se subasta y su precia 

1. Décima parte indivisa, en nuda propiedad, 
de la rmca vivienda piso primero, interior izquierda, 
de la casa en Madrid, a la .calle del Comandante 
Fontanes, número 53. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 25 de Madrid, al tomo 2.000, 
folio 194, finca número 57.901. • 

Se valora esta parte indivisa en 1.200.000 pesetas. 
2. Décima parte indivisa, en nuda propiedad, 

de la fmca vivienda piso bajo, exterior derecha. de 
la casa en Madrid, a la calle del Comandante Fon· 
tanes, número 53. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 25 de Madrid, al tomo 2.000, 
folio 185, fmca número 57.893. 

Se valora esta parte indivisa en 1.600.000 pesetas. 

Dado en León a 7 de marzO de 1997.-El Magis. 
trado-Juez.-El Secretario.-18.223·3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martinez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de Linares (Jaén) y su partido, 

Por medio del presente hace saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría de quien refrenda. 
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se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
420/1995, a instancia. de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid, contra don Juan F. Gómez 
G:armoni', doña Dolores Rusillo Mira, don D. Mar· 
tínez Gómez de la Cruz y doña Manuela Cannona 
Risueño, autos, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por plazo de veinte días. los siguientes bie
nes inmuebles: 

Nave industrial sobre la parcela número 33. al 
sitio Camino de Jabalquinto, integrante del polígono 
número 1 del Plan Geneml de Ordenación Urbana 
de Bailén, superficie solar de 880 metros cuadrados. 
Es la fmca registral del Registro de la Propiedad 
de La Carolina número 27.052. Valorada pericial· 
mente en 20.658.!!00 pesetas. 

Urbana. Vivienda en planta primera derecha del 
bloque número 5 de la avenida de Andújar, en Bai
lén. Superficie construida de 97 metros 94 decí~ 
metros cuadrados. Es la finca registral del Registro 
de la Propiedad de La Carolina número 22.705. 
Valorada pericialmente en 4.841.200 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de esle Juzgado del dia 16 de junio 
de 1997, a las diez horas. y para la que servirá 
de tipo el valor del justiprecio dado por el perito 
y que anteriormente se ha expresado. 

Para el supuesto, la segunda subasta, tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado del dia 11 de julio 
de 1997. a las diez horas, y para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

y por último, y para en su caso, la tercera subasta. 
se celebrará el dia 5 de septiembre de 1997. a las 
diez horas, sin sujeción a tiPo. 

En cualquier caso. se hace saber a los licitadores 
lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse en el establecimiento bancario 
destinado al efecto (Banco Bilbao VIzcaya) el 20 
por 100 del tipo fijado para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-En los remates no se acttiútirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Tercero.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el punto primero. 

Cuarto.-Se hace saber que los titulos de propie· 
dad de los bienes estarán de manifiesto en la Secre
taría para que puedan ser examinados P9r los que 
quieran tomar parte .. en la subasta. previniéndose 
además Que los licitadores deberán confonnarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinto.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, a las del crédito que aquí se ejecuta, 
quedarán subsistentes sin destinarse el remate a su 
extinción. 

Sexto.-Si alguno ti algunos de los senalamientos 
para la celebración de la subasta fuere festivo O 
inhábil. las mismas se celebrarán a la hora fijada 
del Siguiente hábil. 

Dado en Linares a 13 de marzo de 1997.-La 
Juez, Concepción Isabel Núñez Martinez.-El Secre· 
tario.-18.JI5. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario 
judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 2 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
25/1996. se siguen autos de juicio de cognición. 
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a instancia. de doña Ángela Pascual Rodríguez. 
representada por la Procuradora señora Dufol Palla
rés, contra doña Pilar Olmos UJeeia (rebelde), sobre 
reclamación de cantidad, en los que por resoluéión 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el bien que después se indicará, 
embargado en dicho procedimiento como de la pro
piedad de la demandada, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dla 27 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. en caso de no haber postores 
en la primera, el día 28 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

y en tercera subasta .. si no hubo postores en la 
segunda, el dla 29 de septiembre de 1997, a las 
diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segund'a subasta, deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, al número 
2255/0000/14/0025/96. el 20 por lOO, como mini
ruo, del tipo de licitación. 

Para tomar' parte en la tercera subasta, -la cantidad 
a consignar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado, consignando previamente 
el depósito establecido. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los titulas de propiedad, suplidOS 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ella los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos, y ¡¡ue las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las ntismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-8in peJjuicio de la que se lleve a efecto 
en el donticilio, de ser hallados en el ntism .. , este 
edicto servirá de notificación a los demandados, 
del triple señalamiento del lugar, dla y hora en que 
ha de tener lugar el acto del remate. 

El bien que se subasta y su precia es el siguiente: 

Local comercial, en planta baja, situado en la 
calle Marqués de Murrieta, número 31, de Logroño, . 
con una superficie útil de 37,75 metros cnadrados 
y construida de 41,18 metros cuadrados, que linda: 
Norte, caJJe Murrieta; sur y este, portal número 3 I 
de la ntisma calle y oeste, local colindante. Se le 
asigna una cuota de participación en el inmueble 
de 0,56 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Logroño al libro 874. folios 54 
y 55, fmca número 52.928. 

Valorado a efectos de subasta en 6.750.000 pese
tas. 

Dado en Logroño a 3 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial, Luis Fernando Santos del 
Valle.-18.121. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Don Nicolás Gómez Santos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InStancia número 3 de Logro
ño. como se tiene acordado 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de separación matrimonial, señalado con el número 
15/1989, a instancia de don Alfredo Garc!a Mar· 
tinez, contra doña Maria Asunción Pastor Jiménez. 
en el cual se saca a la venta y pública subasta, 
el bien embargado que al fmal se dirá, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera el próxi
mo dia 25 de junio de 1997, a las diez horas; con 
carácter de segunda, el dia 30 de julio de 1997, 
a las diez horas y para la tercera el dia I de octubre 
de 1997, a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor y los preferentes. si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
de remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente. en el Banco Bil
bao VIZcaya, lugar destinado al efecto, al menos, 
el 20 por lOO del valor de tasación del bien, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no serán posturas inferiores 
a los dos tercios del valor de tasación. 

En la segunda tampoco se adntitirán posturas infe
riores a los dos tercios del valor de tasación. rebajado 
éste en un 25 por 100. En la tercera, se podrán 
hacer posturas sin sujeción a tipo. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su cele
bración ¡fodrán hacerse por escrito. en pliego cerra· 
do, posturas, depositando en la Secretaria del Juz
gado dicho pliego. acompañando el resguardo de 
haber efectuado en el establecimiento-destinado al 
efecto, la cantidad consignacla. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero e, de la avenida de España, núme
ro 16, de Logroño. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3, d0 Logroño al libro 3 JO, 
folio 62, fmca número 22.040, propiedad de don 
Alfredo Garcia Martinez, con documento nacional 
de identidad número 16.459.231. 

Valor de tasación: 7.125.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 28 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Gómez Santos.-La Secre
taria.-18.123. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 90/1996, a ins
tancia de la Procuradora señora Chuecos Hemán
dez. en nombre y representación de don Pedro Sán
chez Martinez, contra don Vicente Hernández Gar· 
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cia y doña Maria Terrones Gambin, mayores de 
edad, casados, vecinos de LarCa y con donticilio 
en Caserio de Rainonete, número 160, agricultor 
y sus labores. y documentos nacionales de identidad 
números 22.831.379 y 23.181.J 70 respectivamente, 
sobre reclamación de 18.784.103 pesetas de prin
cipal y de intereses. más 4.000.000 de pesetas para 
costas y gastos; y en el mismo se ha acordado sacar 
a pública subasta por tres veces y por término de 
veinte días, los bienes que se indican más adelante, 
y ello a instancia de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dla 5 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas; para la segunda subasta se señala 
el dIa 5 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
y para la tercera el dia 4 de julio de 1997. a las 
diez treinta horas, celebrándose al dia siguiente hábil 
de la fecha señalada, en el supuesto de que las 
mismas fuesen festivas, todo eHo bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecínúento destinado al !;fecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y asi como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacer~e posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes referida o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a del referido artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que -el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ntis· 
mos'- sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, o 
sea el de 22.784.103 pesetas; para la segunda subas
ta. el 75 por lOO de la primera, y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Hacienda de tierra secano de labor y 
medianiles de monte. en la Diputación de Tebar. 
término de Águilas, ·compuesta de casa cortijo mar
cada con el número 222 y ntitad de la casa cortijo 
senalada con el número 224, hornos de cocer pan 
y dos eras de trillar nties y ntitad de otra, pozo 
de agua viva potable entendido por el del Penón, 
pozo abrevadero existente en el barranco que nom
bran de don Juan Pedro y mitad de la poza d~ 
agua mala, un vaso de noria, palas, cepas de viña, 
árboles de diferentes clases, todo ello ocupando una 
superficie de 156 hectáreas 40 áreas 24 centiáreas. 
Linda: Norte, herederos de don Pedro Alcántara 
Sánchez; sur, hermanos Hemández Garcia: este. 
más de los hennanos Hemández García. y oeste. 
porción vendida a don Tomas Hemández Garcia. 
finca de don Eugenio Méndez, otra de herederos 
de don Juan de Dios Pérez. y otra de doña Teresa 
Ruiz Acuña. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Águilas al tomo 1.905, folio 125 vuelto, finca 
número 26.116-N, inscripción sexta, de fecha 6 de 
mayo de 1983. 

Dado en Larca a 26 de febrero de 1997.-El Juez. 
Juan Manuel Marin Carrascosa.-El Secreta
rio.-l 8. 1 96·3. 



BOE núm. 78 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de _ procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 645/1992. 
a instancias de don Victoriano Durán Espinosa. 
representado por" el Procurador don José Antonio 
Pérez Casado, contra don Jacinto Ansola Pelado 
y doña Felísa Vega Lobo, en los-cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por té"nnino 
de veinte dias. los pienes que al fmal del presente 
edicto se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme ~ las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera_subasta: Fecha. 23 de mayo de 1997. 
a las diez horas diez minutos. Tipos de licitación: 

, Finca número 2.612-N: 15.000.000 de pesetas. 
Finca número 2.740: 10.000.000 de pesetas. 
Finca número' 1.894-N: 1.600.000 pesetas. 
Finca número 30.52 1: 400.000 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 20 de junio de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipos de licitación: 

Finca número 2.6 I 2-N: 11.250.000 pesetas. 
Finca número 2.740: 7.500.000 pesetas. 
Finca número 1.894·N: 1.200.000 pesetas. 
Finca número 30.521: 300.000 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 18 de juüo de 1997. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos., 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera, 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segundil. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la' agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000645/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera. -En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
Signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las Posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 ¡.:le la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-

bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán' las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en -depósito como garantí~ del cumplimiento 
de"la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreédor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
flO cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los- otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

'Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Sanjurjo. número 1. Solana 
de los Barros (Badajoz). 

Parcela de terreno en Solana de los B~rros al 
sitio de Valdecelada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Almendralejo. al tomo 1.839. libro 
42. folio 7. fmca número 2.612-N. ¡"'scripción sexta. 

Casa en Solana de los Barros al sitio de Val
decelada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de A1mendra!ejo. al tomo 1.839. übro 42. folio 9. 
rmca número 2.740, inscripción Quinta. 

Cochera en· Solana de los Barros. calle General 
Mola. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
A1mendralejo. al tomo 1.655. libro 36. folio 44. 
finca número 1.894-N.inscripción tercera. 

Tierra de vides y olivos en ténnino de Almen
dralejo. al sitio de Dehesa de Abajo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de A1mendralejo. a! tomo 
1.593. libro 506. folio 12. fmca número 30.521. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Juan Vceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-18.259. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera .Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 54 r/l996. 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. representada por la Procuradora doña 
Maria Luisa Montero Correal. contra don Miguel 
González Barroso y doña Montserrat A1vero Jimé
nez, en los cuales se ha -acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte dias. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las sigui7ntes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 8 de mayo de 1997. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.152.064 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 5 de junio de 1997 .• a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación., 
9.864.048 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

6021 

Tercera subasta: Fecha. 3 de julio de 1997. a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. porlo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banéo Bilbao Vizcaya; a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000541/1996.' En ta! supuesto 
deberá acompailarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~sta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria eslim de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la <respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el' siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
d",la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La pubücación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a! no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Ezcaray. número 6. 
primero izquierda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 30 de los de Madrid; en el-libro 
348, sección primera de Vicálvaro, folio 65, rmca 
registra! número 14.785. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojedá.-El Secreta-
rio.-18.129. . 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 542/1996, 
a instancias de La Caixa, representada por la Pro
curadora doña Maria Luisa Montero Correal, contra 
don Jose Antoruo Angelina Puebla y doña M. Dolo
res Rodrigáñez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá. blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
11.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. > 

Segunda subasta: Fecha, 5 de jimio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
8.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 3 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor, demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000542/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de malÚ
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas O gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su _ cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera' de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Martes 1 abril 1997 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer· adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
108 señalar1Úentos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, residencial. VIrgen de Bego
ña., calle Anduiza, número 6, tienda número 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número' 38 
de los de Madrid al tomo 1.713, libro 1.242, folio 
158, fmca registral número 9.603, inscripción cuar
ta. 

Dado en Madrid a 7 de enero de 1 997.-EI Magis
trado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.ln. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de. Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este J uZ8ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 332/1991, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Rosa Garcia González, contra don 
Demóftlo PelAez Santiago y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en -pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describitán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seiialamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." !lel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 22 de mayo de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipos de licitación: 

Finca número 31.854: 3.709.096 pesetas. 
Finca número 31.874: 3.278.030 pesetas. 
Finca número 31.894: 2.196.324 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de junio de 1997, 
a las diez diez horas. Tipos de licitación: 

Finca número 31.854: 2.781.822 pesetas. 
Finca número 31.874: 2.458.522 pesetas. 
Finca número 31.894: 1.647.243 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1997, a 
las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edilicio JUZ8ados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi-
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miento 24590000000332/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postu·ra. 

Cuarta.-Las posturas pÓdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a W1 tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria están de maru
fiesto en Secretaria; entendiéndose que todo' lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se -traslada ~u cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ~l mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros' postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-L-a publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la ITÍisma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fincas sitas en Málaga, calle El Palustre, núme
ro 14. Inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Málaga. 

Finca número 31.854: 1 G. Inscrita en el tomo 
1.095, sección primera, folio 11, inscripción segun
da. 

Finca número 31.874: 2 F. Inscrita en el tomo 
1.095, sección primera, folio 52, inscripción segun
da. 

Finca número 31.894: 4 D. Inscrita en el tomo 
1.095, sección primera, folio 92, inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-18.227-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este J uZ8ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 522/1996, 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por la Procuradora doña 
María Luisa Montero Correal, contra «Francos 
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Rodriguez. 6. Sociedad Anónima.. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bájo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias, subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1997, a 
las diez horas diez minutos. Tipos de licitación: 

Finca número 11.661: 7.200,000 pesetas. 
Fincas números 5.989,5.991,5.993,5.995,5.997, 

5.999: 4.000.000 de pesetas cada una. 
Finca número 11.665: 23.490.000 pesetas. 
Finca número 11.669: 19.220.000 pesetas. 
Filica número 11.671: 21.660.000 pesetas. 
Finca número 11.673: 23.490.000 pesetas. 
Fincas números 11.683 y 11.697: 13.770.000 

pesetas cada una de ellas. 
Finca número 11.699: 18.610.000 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha. 5 de junio de 1997, a 

las diez diez horas. Tipos de licitación: 
Finca número 11.661: 5.400.000 pesetas. 
Fincasnúmeros 5.989, 5.991, 5.993, 5.995, 5.997, 

5.999: 3.000.000 de pesetas cada una. 
Finca número 11.665: 17.617.500 pesetas. 
Finca número 11.669,14.415.000 pesetas. 
Finca número 11.671: 16.245.000 pesetas. 
Finca número 11.673: 17.617.500 pesetas. 
Fincas números 11.683 y 11.697: 10.327.500 

pesetas cada una de eUas. 
Finca número 11.699: 13.957.500 pesetas. 
Sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: Fecha. 3 de julió de 1997, a 

las diez horas diez minutos, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la .tercera. una catttidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo-. 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la caUe 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590ooo00052~/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en 1& fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sext3..-Las cargas'o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efee- cesores de César Rubio, Sociedad Anónima., 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la .M. Leonesas Internacional, Sociedad Anónima., 
que corresponda a! mejor postor, las que se reser- y «Hungaria Supermarket. Sociedad Anónima., se 
varán en depósito como garantía del<cumplimiento ha declarado en estado de quiebra a .Comercial 
de la obligación y, en su caso, como parte ~el precio Rubio, Sociedad Anónima •.• Supermercados Rubio, 
de la venta. , Sociedad Anónima., <Mercados y FrigoriflCOs, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, Sociedad Anónima.. .Sucesores de César Rubio, 
hasta el mismo momento de la celebración de la Sociedad Anónima)}. «M. Leonesas Internacional., 
subasta también podrán reservarse en depósito las Sociedad Anónima. y .Hungaria Supermarket, 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep-- SOCIedad Anónima». quien ha quedado incapacitado 
ten y que hubieren <:ubierto con sus ofertas los pre- para la administración y disposición de sus bienes, 
cios de la subasta, por si el l'rimer adjudicatario declarándose vencidas todas sus deudas a plazo, 
no cumpliese con su obügación y desearan apro- por lo que se prohibe hacer pagos o entregar bienes 
vechar el remate los otros postores y siempre por los quebrados, debiendo verificarlo desde a~ora al 
el orden de las mismas. depositario administrador don Miguel G" iarro 

Décima.-La publicación de los presentes edictos Gómez y, posteriormente, a los señores síndicos. 
sitve como notificación en las fincas hipotecadas con apercibimiento de no tenerJos por descargados 
de los señalrimientos de las subastas a los efectos de sus obligaciones, y previniendo a todas aquellas 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. personas en cuyo poder existan bienes pertenecien-
al no haberse podido llevar a cabo en la misma tes a los quebradOS para que lo manifieste al señor 
del modo ordinario. Comisario don Joaquin Lluch Rovira, entregándole 

Bien objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid, calle Bravo Muri1io, 
número 193 e/v á la calle Francos Rodriguez, núme
ro 6. Inscritas en el Registro de la Propiedad núme
ro 26 de los de Madrid. 

Finca número 11.661: Sita en planta de sótano 
primero, plaza de garaje números siete, ocho y nueve 
(triple). Inscrita al torno 244, folio 4. inscripción 
tercera. 

Finca número 5.989: Sita en planta de sótano 
segundo, plaza de garaje número 22. Inscrita al tomo 
198, foüo 73, inscripción segunda. 

Finca número 5.991: Sita en planta de sótano 
segundo, plaza de garaje número 23. Inscrita al tomo 
198, folio 75, inscripción segunda. 

Finca número 5.993: Sita en planta de sótano 
segundo, plaza de garaje número 24. Inscrita al tomo 
198, folio 77, inscripción segunda. ' 

Finca nÚmero 5.995: Sita en planta de sótano 
segundo, plaza de garaje número 25. Inscrita al tomo 
198, foüo 79, inscripción segunda. 

Finca número 5.997: Sita en planta de sótano 
segundo. plaza de garaje número 26. Inscrita al tomo 
198. folio 81. inscripción segunda. '. 

Finca número 5.999: Sita en planta de sótano 
segundo. plaza de garaje número 27. Inscrita a! tomo 
198, folio 83, inscripción segunda 

Finca número 11.665: Sita en planta primera, 
vivienda letra A. Inscrita al tomo 244, folio 10. 
inscripción tercera. 

Finca número 11.669: Sita en planta primera, 
vivienda letra C. Inscrita al tomo 244, foüo 16, 
inscripción tercera. 

Finca número 11.671: Sita en la planta primera, 
vivienda letra F. Inscrita al tomo 244, folio 19, 
inscripción tercera. 

Finca número 11.673: Sita en planta segunda, 
vivienda letra A. Inscrita al tomo 244, folio 22, 
inscripción tercera.. 

Finca número 11.683: Sita en planta tercera, 
vivienda letra B. Inscrita al tomo 244, folio 34, 
inscripción tercera. 

Finca número t 1.697: Sita en planta quinta. 
vivienda' tipo 6 que corresponde a la letra C. Inscrita 
al tomo 244, folio 58, inscripción tercera. 

Finca número 11.699: Sita en planta quinta. 
vivienda letra F. Inscrita al tomo 244, folio 61, 
inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-18.120. 

MADRID 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 57 de Madrid. de fecha 23 de enero de 1997, 
dictado en el juicio voluntario de quiebra número 
63H997, de .Comercial Rubio, Sociedad Anóni
ma., .supermercados Rubio, Sociech.d Anónima., 
.Mercados y Frigorificos, Sociedad Anónima., .Su-

nota de los mismos. bajo ;1' >ercibimiento de ser teni
dos por ocultadores de b" :les y cómpüces de los 
quebrados. 

1,?ad" en Madrid a 31 de enero de 1997.-EI 
Juez.-18.279. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 27/1994, se siguen autos de juicio 
cognición . .a instancia del Procurador señor Gorria 
Berbiela. en representación de Comunidad de Pro
pietarios. contra doña Rosario Alfonso Serrano. 
doña Josefa Diaz Águeda y don Manuel Hernández 
Alonso. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por termino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
demandados don Manuel Hemández Alfonso y 
doña Josefa Diaz Águeda: 

Local comercial número I en planta primera de 
la avenida de Monforte de Lemos, 168 de esta capi
tal. Inscrita al tomo 397, foüo 22, fmca 30.516 
del Registro de la Propiedad 18 de Madrid. 

La subasta tendrá lngar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, 28020 Madrid, el próximo dia 5 de mayo, 
a las once treinta horas. con arreglo a las ;;iguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.079.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ücitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, qnien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en püego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en ellngar 
destinado áI efecto, junto con aqUél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpüese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores eonfonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse á" su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-J'ara el supu~sto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de jUlÚo, a las once treinta 
hora~. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 2 de julio de 1997, también 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la uy 10/1992. 

Sirva la publicación de este edicto-<!e notificación 
en forma a la parte demWldada en el supuesto de 
encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.959-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumwio del articulo 131 
de la Ley Hipotecwia, bajo el número 705/1996, 
a instancia de .BansabadeU Hipotecaria, S.C.H., 
Sociedad Anónima», contra doña Rosa Ripoll 
Mateu, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las sigUientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate' en primera subasta el próximo dia 22 
de mayo de 1997, a las diez treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
por el tipo de 34.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de junio de 1997, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tcrccr8.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera -subasta el próximo dia ti 
de septiembre de 1997. a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias ·de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente;" 

Quinta.-Para (Ornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberári consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
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dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de' ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaCiones cfee
.tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que, corresponda al 'mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplinúento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubie~o con sus ofertas tos pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seftalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bjenes objeto de subasta 

Número l3.-En Madrid. Vivienda·letra F, situada 
en la planta segunda del edificio en Madrid, calle 
Caleruega, número 49, hoy número 73. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 29 de Madrid, 
al tomo 1.207, libro 260 de la sección octava, folio 
205, finca 10.611. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 14 de febre
rO de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez" 
Salcedo.-La Secretaria.-18.229-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 290/1980, se siguen autos de menor 
cuantla, a instancia del Procurador don Federico 
Pinilla Peco. en representación de «Gecresa. Socie
dad Anónima», contra don Francisco Valverde 
Rodriguez, representado por el Procurador don Luis 
Pulgar Arroyo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a.la venta en pri
mera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmea embargada 
al demandado don Francisco Valverde Rodríguez: 

Local comercial sito en la calle Paz, número 1, 
bajos, de Móstoles. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Móstoles, fmca número 10.991 del 
antiguo Registro de la Propiedad de Oetafe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este' Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta, el próximo día 8 de mayo de 
1997, a las once cuarenta y cinco horas; con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta numero 2443, del Banco Bilbao VIZcaya, 
sucursal de c.aUe Capitán. Haya, número 55, de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretwia del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima~-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubie~, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su 'extinción -el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 5 de junio de 1997, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 3 de juliO de 1997. 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a ~don Francisco Val verde Rodríguez, Para el caso 
de que la efectuada a través de su representación 
resulte negativa. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.288. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Isabel Fernández del Prado. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 60 de Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.002/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Exterior de Españ~ 
Sociedad Anónima», contra ((Murillo, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado saC3I a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalandose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de 'este Juzgado el 
día 10 de junio, a las doce treinta hords, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.657, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente, el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, .que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación e.xisjente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda··subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la. celebración 
de una segunda, el dia 15 de julio, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de septiembre. 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábado~. 

Bien que se sa.ca a subasta y su valor 

Urbana: Piso segundo derecha, situado en la plan
ta segunda, sin contar con la baja y sótano, de la 
casa número 2 de la calle EsPaz y Mina, con vuelta 
a la Puerta del Sol, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de los de Madrid al 
tomo 1.640- \.555, fmca registral número 73,884. 

Valor: 20.685.223 pesetas. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Isabel Femández del Pra
do.-EI Secretario.-18.266. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi. cargo, 
bajo el número 417/1991, se siguen autos de juicio 
de cognición de reclamación de cantidad, a instancia 
de la Procuradora doña Maria del Rocio Sampere 
Meneses, en representación de .Guardo Inmobi
liaria, Sociedad Anónima., contra don Miguel Ángel 
Cea Ortega y doña Encamación Cuadrado Fernán
dez. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primem 
y pública subasta, por termino de veinte dlas y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Miguel Ángel Cea Ortega y doña 
Encamación Cuadrado Fernández, la fmca es la 
siguiente: 

Finca número 7.248 inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cervera de Pisuerga (Palencia), al 
tomo 1.279, libro 37, folio 158, inscripción primera 

La subasta tendrá lugar en la Sala de .Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid, simultáneamente de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 1.02 párrafo segundo de 
la Ley de EIliuicianúento Civil, en el Juzgado del 
término municipal en Que está situado el bien, que 
es el de Guardo (Palencia), al que se remitirá el 
correspondiente exhorto, edicto y providenCia tes
timoniada, el próximo dia 15 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 5.402.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores. consignar, previamente, en 
la cuenta corriente número 2530000014041791, de 
la agencia 4070 del Banco Bilbao VIzcaya de 
Madrid, el 20 por 100 del tipa del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-'\Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los ·postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan, y hayan cubier· 
to el tipo de; la subasta, a efectos' de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que se puedan exigir 
otros. 

Séptima._Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferéntes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad -de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de junio de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipO del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dla 17de julio de 1997, 
tambiétt a las doce horas,' ri8lendo para la misma, 
las restantes condiciones fliadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de febrero. de 1997.-EI 
Secretario.-18.280. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrad<;>-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 749/1996, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima>, contra doña Laura Ttzán Cano y don Luis 
M. Campillo León, en los cuales se ba acordado 
sacar a' pública subasta, por termino de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-8e· ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 21 de mayo 
de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de 42.686.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 18 de junio de 1997, a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la' segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 16 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-

. viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran¡es en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinCión el -precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, 'f el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, ~on las reglas que establece el 
articulo t31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
oblig¡¡ción y, en su caso, como parte. del· precio 
de la venta. 

Décilna.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciop.es de les participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda en la av~da de Logroño, número 303, 
de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número II 
de Madrid al tomo 344, libro 274 de la sección 
de Banijas, folio 132, fmca número 7.285, incripción 
decimoquinta. 

y para Su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 3 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Obmez Sal
cedo.-La Secretaria.-17.964. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 462/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Gonzalo Ibáñez Hernández. don José L. Ponce 
Martínez y otro, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por termino de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de mayo de 1997. a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 2.566.530 pesetas, cada una de las 
fmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultaredesier
ta la primera, se ha señalado para la segunda sul>asta 
el próximo dia 18 de junio de 1997, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
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de julio de 1997, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las sllbastas primera Y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, OUma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes'Y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo·l31 de la Ley HipoteCaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ~fertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con -su obligación y desearan apro
vechar el r-emate los otros postores -y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Utiel (Valencia), calle Actor Ram-
bal, fmcas registrales números: 

13.844,4, puerta 5. 
13.856.7, puerta 11. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Reque
na, al tomo 416, libro 97, folios 43 y 67, respec
tivamente. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 7 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-18.203-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del' 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bllio el número 682/1996, 
a instancia de «Banco Centra1 Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don Juan R Torre de 
la Torre y doila Emi1ia Carrasco Ramirez, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de mayo de 1997, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 9.450.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de junio de 1997, a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo' fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 21 
de julio de 1997, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta ~ provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin- cancelar. entendién
dose qu~ el adjudicatario 'los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y, el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si él primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 
~Undécima.-La publicación del presente edicto sir

ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo DI. 

Bien objeto de -subasta 

Piso bajo derecha de la casa seilalada con el núme
ro 73, hoy 71, calle Pilar de Zaragoza, con vuelta 
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a la de Béjar, en Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 22 de Madrid, folio 43, 
libro 2.429, fmca registral.número 28.694, inscrip
ción octava de hipoteca. 

y para su publicaCión en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido ef presente en Madrid a 10 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-lS.209-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Maglstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 ¡ 
d~ la Ley Hipotecaria. bajo el número 396/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra doña Felisa 

'Cáceres Montero y don Antonio Bravo Morales, 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, 
por término de veinte días, el bien que !.uego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 2 J de mayo 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
31.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seilalado para la segunda subasta 
el día IS de junio de 1997, a las diez cuarenta 
horas, e!1 la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 16 de julio 
de 1997, a las diez diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
fa correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consigriarse en la cuenta provisional de con
signacionetl número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapitAn Haya, 55, oficina 407Q). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rcgistrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravamenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de- satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuál
quiero de las tres subastas, se traslada sU celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-5e devolverán las- consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejo¡ postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dédma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-Lapublicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Pez 
Volador. número 32. tercero. C. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 24 de Madrid al tomo 1.698·134. folio 95. fmca 
número 6.363. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 10 de marzo 
de 1997.-);:1 Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
c·edo.-La Secretaria.-17.995. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrádo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 652/1996. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima.. contra don Luis del Amo 
Gallego y doña Victoria Sánchez Lucas, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 21 
de mayo de 1997. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 23 de junio de 1997, a las diez 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 23 
de julio de 1997. a las" diez diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en c\l8lquíera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subre-
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gada en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán bacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate. podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el Siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mcjor postor, la que se reservará 
~n depósito como garaotia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también Podrán reservarse én depósito las 
consignaciones delos partiCipantes que asIlo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre' 
cios de la subasta. por si- el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los cfectos del últi
mo párrafo d .. la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Nave, hoy vivienda, piso bajo con entrada por 
la calle del Niño. número 12, de Madrid (Vicálvaro). 
Inscrita en el Registré de la Propiedad número 8 
de Madrid. libro 454 de la sección segunda. 
folio 167. inscripción quinta de hiPoteca. 

y para su publicación en el .Bolelin Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 11 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.205-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Ca.trillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio declarativo menor cuantía 
1.021/1993, promovidos por don Vicente Toscano 
Sánchez-Campins. representado por el Procurador 
don Antonio Gerardo Morales Briones contra don 
Enrique Toscano Sánchez-Campins. doña Felisa 
Toscano Sánchez-<;:ampins y doña Antonia-Carmen 
Toscano Sánchez-Campins representados por el 
Procurador señor Jos! Ignacio de Noriega yArquer. 
doña Nuria Sale Batet. doña Maria Jesús Jaén Jimé
nez. en reclamación de cantidad" cuyos autos se 
encuentran en ejecuCión de sentencia, y en los que 
a iristancia de la parte actara, se acordado sacar 
a venta y pública subasta y por término de veinte 
dias, como de la propiedad de la parte demandada. 
el bien embargado que se indica a continuación .. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en la calle Pinos Alta. número 24 
de Madrid. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 34 de Madrid. al tomo 27, folio 64. fmca 
registral numero 2.025, inscripción tercera, habien
do sido justipreciada en la cantidad de 29.950.000 
pesetas. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de mayo próxi
mo a las diez diez horas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la misma; deberán 
los licitadores :wnsignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia Génova-17, oficina 4.043. clave 
17 número de cuenta 2.542. clase de procedimiento 
15. el 20 por lOO del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta-Que los autos se .encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores. se señala 
en segunda subasta. con la unica diferencia de que 
el tipo' de tasación queda rebajado en el 25 por 
100. señalándose la Audiencia Pública del próxinlO 
dia 3 dejwúo de 1997. a las diez diez horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que "deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada. el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demAs de la primera, señalándose la Audien
cia Pública del próxima dia 1 de julio de 1997. 
a las diez horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por'causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguienie dia a la misma hora 
y en sucesivos días' si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

y para que as! conste y sirva de notificación a 
loS demandados. y de publicación de la presente 
subasta. expido el presente para su publicación en 
el .Boletin Oficial de la Comwúdad de Madrid •• 
.Boletín Oficial del Estado. y fúación en el tablón 
de anuncios de. este Juzgado. en Madrid a 12 de 
marzo de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Belén 
López Castrillo.-El Secretario.-18.l99-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Álvaro Araújo. Secretario el Juzgado 
de Primera Instancia número 55 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita quie
bra. número 265/1995. de la entidad mercantil «Me
todis. Sociedad Limitada •. representada por el Pro
curador don Ignacio Aguilar Fernández. y justipre
ciados los bienes de la quiebra, se anuncia la venta 
en publica subasta de los siguientes y por el precio 
de su avalúo. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Primera Instancia número 
55 de Madrid, sito en la calle Maria de Malina, 
número 42. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de mayo de 1997. 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En' segunda subasta. en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 de!' tipo. el dia 29 de mayo de 1997. y 
hora de las doce. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas, Que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la cuenta del Juzgado. en el Banco Bilbao VIZ
caya. cuenta corriente número 2652. sucursal núme
ro 4017. de calle Diego de León. número 16. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana; si bien, 
además hasta el <!ia señalado para el remate podrán 
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hacerse 1'QSturas por escrito en sobre cerrado, que 
deberá ser presentado en la Secretz a del Juzgado, 
con el justificanle del ingreso de la consignación. 
antes del momento señalado para la subasta; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad obran en poder de la sindi
catúra. debiéndose conformar con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, asimismo los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Los bienes de la quiebra objeto de licitación son 
los siguientes: 

1. Velúculo «BMW-735IL», M-1643.QF. Valo
rado en 2.200.000 pesetas. 

2. Velúculo .BMW-525l», M-0705.QH. Valora
do en \.700.000 pesetas. 

3. Velúculo «Audi-100., M-3784-JC. Valorado 
en 700.000 pesetas. 

4. Velúculo .Hat Tipo., M-8984-PG. Valorado 
en 600.000 pesetas. . 

5. Velúculo .Vo(kswagem, Polo, B-8269-IG. 
Valorado en 25.000 pesetas. 

6. Instalaciones para carga y descarga de gasó
leo, en una parcela de 5.000 metros, propiedad de 
RENFE, situado en la parcela K, del poUgono ter
minal ferroviario «El Salobral>, en VUlaverde Bajo. 
Valorado en 46.350.000 pesetas. 

7. Camión cisterna «Renault», M-230.16d, 
M-6856.QT. Por 6.300.000 pesetas. 

8. Camión cisterna «Ren'aull>, G-330.26, 
M-8989.QT. Por 8.100.000 pesetas. 

Con intervención del Corredor de Comercio señor 
Corona Torre, de los siguientes efectos de comercio, 
cuyo detalle obran en la Secretaria de este Juzgado: 

9. Pagarés por distintos importes y fechas de 
vencimiento, por un montante total de 183.279.116 
pesetas. 

10. Cheques por distintos importes y fechas de 
vencimiento, por un montante total de 72.552.523 
pesetas. ' 

11. Letras de cambio por distintos importes y 
fechas de vencimiento, por un total de 20.566.148 
pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario, Manuel Ályaro 
Araujo.:-18.48 7. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-)uez del 
Juzgado de Pririlera Instancia nUmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: QUe en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\jo el número 333/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Razi1ia, 
Sociedad Limitada., en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: . 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 13 de mayo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de: 

Fincas números 76.257 y '76.254: 14.658.000 
pesetas. 

Finca numero 76.256: 19.915.000 pesetas. 
Finca número 76.255: 26.537.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de junio de 1997, a \as diez horas, en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia l 5 de julio 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adnútirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZCaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
giln otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, enlendién
dose que el adjudicatario lo~ acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, . y el remate podrá verificarse en calidad 
de ¿eder a tercero, con \as reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 'efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaCión, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer a(ljudicatario 
no cumpliese con SU obligación y desearan apro
vechar el remate 'Ios otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.,..La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas Iúpotecadas de 
los seilalamientos de las subastas, a los efectos del 
Ultimo párrafo de la regla 7.· del articulo 13\. 

Bienes objeto de subasta 

Tres locales, en la caUe Torrox, número 2, poblado 
de San Fermin, Vipaverde. Madrid. 

Inscritos en el Régistro de la Propiedad número 16 
·de Madrid al tomo 977, inscripción segunda. 

\. Local industrial número 1, en la tercera plan
ta, folio 67, fmca registral numero 76.255. 

2. Local industrial número 2, en la tercera plan
ta, folio 69, fmca registral número 76.256. 

3. Local industrial número 3, en la tercera plan
ta, folio 71, finca registral número 76.257. 

4. Local industrial número 3, en la segunda plan
ta, folio 65, fmca registral numero 76.254. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado>, expido el presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1997;-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-18.00l. 
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MADRID 

Edicto " 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 46 de Madrid, don Fernando Prados 
González, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
488/1995, se sigue expediente de quiebra voluntaria 
de .S.P.!., Compailía Constructora, Sociedad Anó
nima». por resolución de esta fecha se ha su::,pendido 
la Junta General de examen y reconocimiento de 
créditos, señalada para el dia 26 de marzo de 1997, 
volviéndose a señalar la misma para el día 3 de 
julio de 1997, a las nueve horas, a los mismos fmes 
en el salón de actos del edificio de los Juzgados 
de Madrid, sito en la plaza Castilla numero l. 

y en cumplimiento de lo acordado. expido el pre
senle en Madrid a 12 de marzo de 1997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-18.236-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 278/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras df! cambio. a instancia del Procurador 
don Antonio Rodriguez Muñoz. en representación 
de ,Esfmge Española de Financiaciones Generales, 
Sociedad Anónima., contra doña Dolores Santis
teban Blanco, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta,por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada: 

Urbana: Patcela de terreno señalada con el núme~ 
ro 19 de la calle Urano, urbanización ,El Caserio», 
en tél'l1lÍl)o de Pozuelo de Alarcón, mide 250 metros 
cuadrados. sobre los Que se ha construido una vivien
da unifamiliar, con una superfi.cie total construida 
de 295,64 metros cuadrados. Consta de planta semi
sótano, planta baja, planta primera y planla baja 
cubierta. Inscrita en eí Registro de la Propiedad 
de Pozuelo de Alarcón, numero L al tomo 553, 
libro 546, folio 4, fmca número 20.973. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, mime
ro 66. quinto, de Madrid, el próximo día 30 de 
abril de 1997, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 44.564.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta corriente número 2530 0000 17 0278 
93 de la Agencia 4070 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Madrid, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones d~ los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otr6s. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, que
darán subsistentes. y sin cancelar, 'entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en' 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supúcsto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de mayo de 1997. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri:
mera. excepto el tipo del remate que será del 7 S 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeCión a tipo. el dia 30 de junio de 1997. también 
a las doce horas; rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1 997.-El 
Secretario.-18.321. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 661/1996. 
a instancia de .Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima •• contra doña Augusta Piga. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien Que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 8 de 
'mayo de 1997. a las doce treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 46.500.000 pesetas. para la fmca 1.557. 
y 632.500 pesetas. para cada una de las fmcas 1.577 
y 1.579. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el prÓximo .dia 19 de junio de 1997. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la reb'lia del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se -ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 
de septiembre de 1997. a las nueve treintá horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de· este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera'y segunda no 
se admitirítn posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos; de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y -que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 

Martes 1 abril 1997 

día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precia 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate ios otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 13\. 

Tres fmcas en Madrid: 

1. Calle Santa Teresa. con vuelta a la de Jus
tiniano. señalada por t~ primera con, el número 7. 
piso cuarto izquierda. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 28 de Madrid, al tomo 2.387, 
libro 37 de la sección tercera. folio 76. fmca 1.557. 

2. Buhardilla nÓmero 11 del mismo edificio que 
la anterior. Inscrita en el mismo Registro. tomo 
y libro que la anterior. folio 95, fmca 1.577. 

3. Buhardilla número 12 del mismo edificio que 
la anterior. Inscrita en el mismo Registro. tomo 
y libro que las anteriores,folio 97. fmca 1.579. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a '14 de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-18.275. 

MADRJD 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos con el número. 152/1985. a instancias 
del Procurador señor Llorens Valderrama. en repre
sentación de «AItae Banco. Sociedad Anónima.. 
contra don Manuel Suárez Castaños y otros. en 
reclamación de cantidad en cuyas actuaciones se 
ha acordado rectificar el edicto publicado con fe
cha 24 de diciembre de 1996. en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid •• y de 27 de diciembre 
de 19%. en el «Boletin Oficial del Estado •• en el 
sentido de h.acer constar que: 

Donde dice: «dos quintas partes •• debe decir: «una 
quinta parte •. 

Donde dice: <el tipo de remate será de 42.400.000 
pesetas •• debe decir: «el tipo de remate será el 
de 21.200.000 peseta ... 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-18.455. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 341/1991. se siguen a¡.¡tos de eje
cutivo otros titulas. en representación de entidad 
UNICAJA. contra don PabloJiménez López, doña 
Antonia Pizarra Santiago. don José Fernández Flo
res; don Francisco Jiménez L6pez y don José Luis 
Oliva Jiménez, en reclamaci6n de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a- la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo la siguiente fmca embargada 
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a los demandados: Don Pablo Jiménez López, doña 
Antonia Pizarro Santiago. don Jose. Fernández Flo
res; don Francisco Jiménez López y don José Luis 
Oliva Jiménez. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno procedente del predio 
rustico deriominado «Los Cipreses), en el partido 
de Guadalmedina. término municipal de Málaga. 
con fachada a la calle Las Fresas. donde se distingue 
con el número 15. Tiene una superficie de 134.02 
metros cuadrados. y linda: Norte. fmca que se adju
dica a don Antonio Rivera Navarro y esposa; sur. 
casa número 13 de la calle Las Fresas. por donde 
tiene. su acceso y donde se distingue con el núme
ro 15. y oeste. con la parcela número 48. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Málaga, 
al libro 530 •. tomo 1.470. folio 210. fmca núme
ro 37.206. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Málaga, calle Tomás Here
día, 26. b'lio. el dia 25 de junio 'de 1997. a las 
doce horas. con arreglo a las siguiente!. condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar .parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. I 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos púr cero 
tif;cación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndOse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 21 de julio de 1997. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la, primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera: y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 19 de septiembre de 1997. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de-que no pudiera celebrarse las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor. se señala para 
su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a . los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 5 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-18.300. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiCial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 



6030 

480/1996. a instancia del Procurador señor· Cabeza 
Rodriguez. en nombre y representación de .Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima •• contra 
«Autos Lido. Sociedad Anónima. y .Airy. Sociedad 
Anónima», en los que ha recaído proveído de esta 
fecha por eJ que el Magistrado-Juez de este Juzgado. 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por término de veinte dias. los bienes embargados 
que más abajo se describen. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se- indica 
a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y forma sigUientes: 

En primera subasta. el dla 9 de abril de 1997. 
a las diez veinte horas de su mañana. por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca. ascendente 
a 32.060.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
ducación en forma por la actora. se seilala el dia 
9 de mayo de 1997. a las diez veinte horas de 
su mañana. por el 75 por 100 de la. cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera Iy última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. se señala el dia 9 
de junio de 1997. a las diez veinte horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe· 
rán los licitadores consignar. previamente. en el 
.Banco Bilbao Vlzeaya.. Sociedad Anónima». en la 
Agencia sita en c~e Lacios, número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
3027000018048096. el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido para cada subasta. debiendo presentar res· 
guardo justificativo del ingreso en el banco. en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depOSitando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador a~pta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito Que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días senalados, por causa Que 10 justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día. a la misma hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio servirá el presente 
edicto de notificación en fonna al mismo de los 
señalaq-¡ientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 3. nave situada en el edi· 
ncio «Centro Aeropuerto». con acceso a calle sin 
nombre contigua a la avenida García Morato. Cons
ta de una planta con una superficie de 1.119 metros 
75 decimetros 60 centímetros cuadrados. Finca 
número 1O.770-B del Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el .Boletin Oficial» de la provincia. 
se expide el presente en Málaga a 7 de febrero 
de 1997 .-La Secretaria. Rosario MediDa Gar
cia.-18.13!. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nÚmero 8 de 
Málaga. 
Hago saber: Que en los autos de procedimiento 

judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
647/1996. a instancia de .Banco Popular Esp~ol. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
Vellibre Vargas. contra .losé Torcelló. Sociedad 
Anónima •• y por las fmcas hipotecadas. que se des· 
criben al fmaL he acordado señalar para la primera 
subasta el dia 17 de junio de 1997. a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en calle Tomás Heredia. sin número, y, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
en que fueron, tasadas en las 'escrituras las fincas, 
no admitiéndose posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Para tomar parte efi esta subasta deberán con
signarse. previamente. el 20 por lOO del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del" articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu· 
lación de la fmca. . 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que; el, rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito acre
ditando en forma la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Quinta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 17 de 
julio de 1997. a las diez treinta horas. con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación. y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

Sexta . ....:A prevención de Que no hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subas
ta. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora. 
el próximo dia 17 de septiembre de 1997. a las 
diez treinta horas. debiendo consignarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. Sirviendo el 
presente de notificación al deudor hipotecario y al 
ocupante de la fmca objeto de subasta. para el caso 
de que resultaren negativas dichas diligencias, , 

Asimismo, se hace saber en el presente que, para 
el caso de que la fecha de algún día sefialado para 
la celebración de las subastas fuera festivo, se acuer
da para su práctica el día signiente hábil. 

Fincas objeto de subasta 

!. Urbana: Número 93.-Oficina en planta pri· 
mera del edificio denominado .labega IV,. sito en 
prolongación de la Alameda. hoy avenida de Anda· 

, lucía, polígono «Alameda», parcela número'72, sito 
en la parte frontal del edificio reseñado en forma 
de <L». Inscrito en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 4 de Málaga al folio 198. libro 227. tomo 2.009. 
fmca 2.382. 

Tasada en 20.685.000 pesetas. 
2. Urbana: Número 68.-Local comercial en 

planta baja del edificio denominado .labega IV". 
en prolongación de la .Alameda. hoy avenida de 
Andalucia. poligono «Alameda». parcela nÚmero 72 
de Málaga. situado al f¡-ente del edificio resefiado 
con fonna de «L». Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Málaga. folio 201. libro 
227. tomo 2.009. finca 2.332. 

Tasada: 29.315.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 3 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-EI Secreta
rio.-18.34!. 
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MANRESA 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Manresa. que en este Juzgadó y con el número 
232/1996. se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria. promovido por don Ángel Vúias Vila· 
timo. sobre declaración de fallecimiento legal de 
don David Fábrega Capell. natural de Puig-Reig. 
nacido el dia 18 de febrero de 1910 y vecino de 
esta ciudad. donde tuvo su último domicilio en la 
calle Padró. número 31, de Artés. la desaparición 
de don David Fábrcga Capell. se produjo durante 
la Guerra Civil española. parace ser que en el mes 
de agosto de 1937, cuando, por motivos descono
cidos, fue detenido en su do~cilio conyugal cuando 
estaba acompañado de su esposa doña Cannen Bach 
Más, siendo conducido posiblemente a las afueras 
de la ciudad de Manresa. donde posiblemente fue 
fusilado junto_ con otras personas. ignorándose 
actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el artículo 2.038 de la Ley· de Enjuiciamiento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tw'lo pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Manresa a 9 de dicietnbre de 1996.-El 
Secretario judicial.-18.161. . 

l." 1-4-1997 

MANZANARES 

Edicto 

Doña hunaculada Muñoz Pliego, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
esta ciudad de Manzanares (Ciudad Real) y su 
partido. . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 222/1996. de registro. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha. con código de identificación 
fiscal G 16131336. domiciliado en calle Parque de 
San Julián, número 20, Cuenca, representada por 
la Procuradora doña Maria del Pilar {jarcia de Dio
nisia Montemayor, contra don José María Malinas 
Prados del Castillo. con documento nacional de 
identidad 6.210.396. domiciliado en calle Luis Cero 
nuda, número 12, Manzanares. y' doña Antonia 
López Romero,: con documento nacional de iden
tidad 70.726.891. domiciliada en calle Luis Cer
nuda. número 12, Manzanares; en reclamación de 
un crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública -subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su ava1úo fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Tierra secano cereal, en ténnino municipal de 
Manzanares al sitio de San Pablo Monte de Carrizo 
y el Velo. parte del haza llamada el Porquero. Mide 
12 hectáreas 55 áreas 72 centiáreas. Linda: Norte. 
don Pedro Muñoz Alcaide; saliente, don Juan Alfon
so Núñez Cacho; mediodia. don José Romero Arra
yo • .Y poniente. don Atilano Fernández Pacheco y 
carril o camino de servidumbre. 

Es la fmea registra! 29.167 del tomo 1.013 del 
libro 446. folio 90. Valorada a efectos de .subasta 
en 13.510.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 30 de abril de 1997. 
a las doce treinta horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 13.510.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar patte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en el esta
blecimiento destinado a tal efecto. cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, con el número 
I 392.()()0-1 8-022296, una cantidad Igual, por lo 
menos, al'20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta. -Desde el anuncio de la subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resgUardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin deStinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antes indicada, se fJja para la celebración de la segun
da, el dia 30 de mayo de 1997, a las doce treinta 
horas, también, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 2S por lOO, subsistiendo 
las demás condiciones fijadas. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la segun
da de las subastas señaladas resultara igualrnente 
desierta, se señala para la celebración de la tercera, 
el dla 30 de junio de 1997, a las doce treinta horas, 
de igual manera. en la SaJa de Audiencias de este 
Juzgado, siendo en este caso el importe .a consignar 
el vigente para la segunda subasta y sin sujeción 
a tipo, si bien regirán el resto de las condiciones. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio fJjado para oír notificaciones, de no ser hallada 
en ella la parte demandada, este edicto servirá igual
mente para hacer saber a los mencionados deudores 
los señalamientos realizados para la celebración del 
referido remate. 

También se hace saber que, si alguna de las fochas 
fijadas para las subastas a que se refiere el presente 
edicto haya de ser suspendida por causas de fuerza 
mayor, habrá de entenderse que dicho seña!amiento 
se traslada al dia inmediato hábil. 

Y, para general conocimiento se expide el presente 
en Manzanares a 3 de marzo de 1997.--'La Juez 
accidental, Inmaculada Muñoz PUego.- La Secre
taria.-18.207. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garda, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núpte
ro 379/1994, se tramita prOcedimiento ,:lel articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima., contra .Oficina de 
Gestión y Promoción de Inversiones, Sociedad Anó
nima», en reclaqtación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la SaJa 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 21 de mayo 
de 1997, 'l .. las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán Consignar, previamente, en 
la cuenta de este JuzgÍulo en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 2993, oficina 
0490, de la avenida Ricardo Soriano, de Marbena, 
una cantidad igua1, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
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entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la caDdad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quhata.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los. hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de ,una segunda el dia 20 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sellalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualrnente, y para el caso de que Iljmpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sel\ala para 
la celebración de una tercera el dla 17 de juDo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente 'edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda de dos plantas, planta baja distribuida 
en porche, pérgola de acceso, vestibulo de entrada, 
aseo, cocina, tendedero, estar-comedor y escalera 
de comunicación de planta alta: planta alta, tres 
dormitorios, dos baños y terraza, total construida 
de 142 metros cuadrados. Finca número 17.649, 
tomo 1.221, libro 218, folio 144. 

Valorada en 20.125,000 pesetas. 

Dado en Marbena a 13 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garcia.-El 
Secretario.-l 8.2 I 9-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 488/1994, se tramita procedimiento de Cogni
ción, a instancia de Comunidad de Propietarios de 
la Urbanización ParaIso Alto, representada por el 
Procurador señor Leal Aragonci1lo, contra don Jai
me CasaJots Serramia, don Juan CasaJots Serramia 
y don José CasaJots Serramia, ene! que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado e! dia 21 de mayo, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, Para tomar parte 
en la subasta, deberán· consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien· que sirva de tipo, haciéndose constar el 
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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente, el ejecutante podrá con
currir con la caDdad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
M_ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se, señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de junio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualrnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo , 
que slfvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
sellalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuandO los sábados. 

Sin perjuicio de que la notificación a los deudores 
se lleve a efecto, conforme los articulo 262 al 279 
de la Ley de ErJjuiciamiento Civil. de no ser haJIados 
en ella, este edicto servirá, Igualmente, para noti
ficación, a los mismos, del triple señalamiento del 
lugar, dia, hora y tipo de las subastas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno señalada con el número 524, 
radicante en el término municipal de Benahavls en 
la urbanización Paralso Alto; con una superficie 
de 1.700 metros cuadrados: linda: Frente, con caDe: 
derecha, entrando, en parte con caDe y en parte 
con resto de la fmca; izquierda, con parcela núme
ro S2l-B, y fondo, con resto de la fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Marbella al tomo 1.420, libro 59, tblio HII, fmca 
número 3.876. 

Valoración, a efectos de subasta, en 10,200.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-18.214-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 9311992, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima., contra don Fernan
do RodrIguez Rojas y dolla MarIa Jesús Santana 
Rios, en el que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar en publica subasta por primera 
vez, en término de ocho o veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 16 de junio de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V¡z
caya, Sociedad Anónima., número 2993, una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 
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Tercer¡J . .,..Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. baciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 16 de julio de 1997. a las 
doce horas. fuviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación \as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la ';"Iebración de una tercera el dla 16 de septiembre 
de 1997. a \as doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien d~ 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al J\I28ado 
no pudiera celebrarse la subasta en .el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el sigl,¡iente 
dla hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a sulJasta y su valor 

Urbaoa. Fmca número 3. imnueble denominado 
.E1 Borbollón». sito en El Playazo de Torrernolinos, 
con acCeso por el portal número 3. Mide úna super
ficie de \O metros 41 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de MáJaga, 
finca número \0.362. tomo 308. libro 249. folio \06. 

Valorada en 208.200 pesetas. 
Rústica. Suerte de tierra de riego, ténnino muni

cipal de Casarabonela, partido de Cabezarca, pro
cedente del cortijo Loma de Méndez, con superficie 
de 12.370 metros cuadrados, tiene construida vivien- -
da de una sola planta de 100 metros cuadrados. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de A1ora. fmca 
número 8.256. tomo 733. libro 80. folio 100. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de marzo de 1997.-La 
MagistJ:adÍ¡-Juez, Blanca Esther Diez Garcia.-EI 
Secretarlo.-18.241. 

MARSELLA 

Ediclo 

Doña Maria Peregrina Blanco. Magistrada-Jue~ del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Marbella. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 142/1 996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia dé Unicaja. contra don Mariano 
Bernardo Bernardo y doña Marta Teresa Nevado 
de Pedro. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ba acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dlas. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dla 17 de junio 
de 1-997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prlmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te. en la cUenta de este J\I289do en el .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima.. número 
3012000180142/96. una cantidad igual. por Jo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. baciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J\I288do. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continllllrjn sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse ·8 su extinción el precio del 
remate. 

Paia- el supuesto de que no hubiere postores en 
la. primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de julio de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para lá primera subasta. siendo de apli
cación las demAs prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se Señala para 
la celebracióil de una tercera el dla 9 de septiembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin Sl\Íeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la \nÍsma, el 20 por 100 det tipo. 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señaladqs. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Er presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Cinco. Local comercial número 5. En la planta 
baja del edificio ubicado en la avenida del General 
López Dominguez, 10. de Marbella. Tiene una 
superficie construida de 61 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Marbella. 
al tomo . 779. libro 696. folio 9. fmca núme
ro 16.073-A. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 11.484.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 7 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Peregrina Blanco.-EI Secre
tario.-18.303. 

MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción GonzáJez Martinez. Secretaria 
del Jll28ado de Primera Instancia número 4 de 
Matar6. 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 526/1 994-J. por deman
da del Procurador don Francesc Meslres CaD. en 
representación de la Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona. contra «Neleo. Sociedad Limitada. y 
Foenl\usa. en ejecución de escritura de préstalÍlo 
hipotecario otorgada en L'Hospitale!, el dla 8 de 
agosto de 1989. ante el Notario don Pablo Durán 
de la Colina, con el número 1.357 de su protocolo. 
se ha acordado sacar a la .venta, en primera y pilblica 
subasta, la finca hipotecada que se dirá. por el tér
mino de veinte dlas. señalándose para el acto del 
remate el dla 5 de mayo de 1997. a las doce horas. 
en este J\I28ado sito en La Riera, 117. primera. 
bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro á que 
se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en esta Secretaria; 
se entendeni que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio .!lel remate; que servirá de 
tipo ¡jara la subasta el pactado en la ellCritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá. no admitién-

BOE núm. 78 

dose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
ni postor que no baya depositado. previamente. en 
establecimiento destinado al efecto. el 50 por 100 
de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor, que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 29.700.000 pesetas. 
Para . el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el 4 de junio de 1997. a \as doce hOra!!. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta. debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segwlda no hubiera. postor, 
se señala tercera subasta para el dla 4 de julio de 
1997. a las doce horas. sin sujeción a tipo. debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma a los deudores o terceros poseedores. caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 14.'-Vivienda duplex en las plantas segun
da y ático. escalera A. del edificio sito en V¡\assar 
de Mar. con frente a la carretera N-I1 y otro frente 
a la calJe Santa Marta, número 25. De superficie 
109 metros 97 decimetros cuadrados de los que 
56 metros 99 decimetros cuadrados corresponden 
a la planta segunda. TIene una terraza dO superficie 
84 metros 68 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
3 de Mataró al tomo 3.016. libro 261 de Vtlassar 
de Mar. folio 82. finca número \0.249. 

Dado en Matar6 a 10 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-18.136. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró. con el núme
ro 281/1996-C. por demanda de la Procuradora 
doña Carmen Doméhech Fontane!, en represen
tación de Caixa d'Estalvis Laietana, contra doña 
Maria Martinez Padilla y don Juan Trias A1bareda. 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en Premiá de Mar. el 5 de febrero de 
1988. ante el Notario don Diego Maria Granados. 
con el número 134 de su protocolo. se hace saber 
por medio del presente. haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, la fmca hipo
tecada que se dliá. por término de veinte dias. seña
lándose para el acto del remate. el dia 13 de mayo. 
a \as diez treinta horas. en este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al créc\ito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en al responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá. no admi
tiéndose poStura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ni postor que no haya depositado previamente. 
en la, cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao VlZCaya. oficina principal de Matar6. cuenta 
número 786. el 20 por 100 de aquél quedando 
eximido de este depósito el actor. y que el remate 
podni hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es el de 6.347.000 pesetas. 
Para el ·caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que' tenga lugar la 
segunda, el próximo dia 12 de junio. a \as diez 
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treinta horas, con rebaja de un 2S por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. debiendo depo
sitar, previamente, el 20 por lOO de dicho tipo. 

Asimismo. si en .esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera suQ,asta, 
el próximo dia 17 de julio, alas diez horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número IO.-Vivienda en el tercer piso, 
puerta segunda, del edificio sito en Premiá de Mar, 
caUe Rafael de Casanovas. número 4, urbanización 
C'an Pou, con una superticie útil de 90 metros cua
drados; distribuida en diversas dependencias y teua
za y que linda: Por el oeste, considerando como 
tal su puerta de acceso con reUano de las eScaleras 
y hueco del ascenso< y Il"rte con la entidad núme
ro I 1; por la derecha.. entrando, sur. en vuelo. con 
vial público, intennediando zona ajardinada comon; 
por la izquierda, norte, con la entidad número 9, 
y por el fondo, este, en vuelo. con la calle C'an· 
POll, intermediando zona ajardinada: común. Arriba 
con la entidad número 13 y debajo con la número 7. 
Se le asignó un porcentaje del 6,213 por 100. 

Registro: Inscrito al tomo 2.954, libro 288 de 
Premiá de Mar, folio 40, fmca número 16.351, ins
Cripción primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Malaró a 14 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-18.152. 

MATARÓ 

Edicto 

En su virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este J~do de Pri
mera Instancia número 7 de los de Malaró y -su 
partido, eón el número 523/1994-S, por demanda 
del Procurador señor Fábregas, en nombre y repre
sentación de Banco Español de Crédito domiciliado 
en avenida Puig y Cadafalch, número 1, de Argen
tona, con número de identificación fiscal número 
A·28000032, contra don Lorenzo Llóngueras Sauri 
y doña Maria Rosa Campmajo Buhils, con domicilio 
en calle Carretera de Orrius, sin número, quinto, 
primera, de Orrius, y con número de identificación 
fiscal números 77.602.068 y 38.769.647, respec
tivamente, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en Argentona, ante el Notario. 
don Pablo Martinez Oliviera, con el número 161 
de su protocolo, se hace saber, por medio del pre· 
sente, haberse acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, la fmca hipotecada que se dirá, 
por término de veinte dias, señalándose para el acto 
del remate el dia 20 de mayo de 1997, a las nueve 
treinta homs, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que en los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta. el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao VIZcaYll, oficina principal de Malaró, cuenta 
número 0794, el 20 por lOO del aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor. El tipo de subasta 
es el de 14.367.360 pesetas .. 
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Para el caso de que no hubiera postores en la 
prime m subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dla 17 de junio de 1997, a 
las nueve treinta horas, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo por el que salió la primera subasta, debiendo 
depositar, previamente, el 20 por lOO de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
er próximo dia 15 de julio de 1997, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

ViVienda unifamiliar de planta baja y una planta 
alta. con una superficie construida de 120 metros 
cuadmdos, sita en término de Orrius, con frente 
a pasaje señalada con el número 1. Edificada sobre 
un solar cuya superticie es de 131,25 metros cua
dmdos, y linda: Frente, norte, pasaje; derecha, 
entrando, oeste. fondo y sur. resto de fmea que 
se segreg!\.y por la izquierda, con la calle. 

Inscrita en el tomo 2.453, libro 14 de Orrius, 
folio 46, fmca número 461, inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 3 d~ Malaró. . 

Sirviendo el presente. edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación pefllOnal. 

Dado en Malaró a 20 de febrero de 1997.-La 
Secretaria sustituta.-18.478. 

MATARÓ 

Edicto 

En su virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de Mataró y su 
partido, con el número 786/1994-S, por demanda 
del Procurador señor Fábregas, en nombre y repre
sentación de .Banco de Europa, Sociedad Anóni
ma., domiciliado en calle RoseUón, 214, de Bar
celona, con número de identificación fiscal núme
ro A.Q8-109429, contra don Jordi Marti Ribo Y 
doña Maria Susana Gallardo Visiedo, con domicilio 
en calle Carretera de Alella, número 25, de AleUa, 
y con el número de identificación fiscal núme
ros 40941914-Y y 38721241-M, respectivamente, 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada en Badalona, ante el Notario don José 
MlU)uel Llorente Maldonado, con el número 1027 
de su protocolo, se hace saber, por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta. la fmca hipotecada que se dirá, 
por término de veinte dias, señalándose para el acto 
del remate el dia 20 de mayo de 1997, a las nueve 
horas, en este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Que en los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en. esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
graVámenes anteriores y las prefererites, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta. el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea. inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente. 
en la CUCt:lta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina principal de Malaró, cuenta 
número 0794, el 20 por 100 de aquéL quedando 
eximido de este depósito el actor. ,El tipo de subasta 
es el de 12.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 17 de junio de 1997, a 
las nueve horas, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo que salió la primera subasta. debiendo depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 
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Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para qUe tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 15 de julio de 1997, a las nueve 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 11. Unifamiliar pareada, a la 
que se identifica con el nÚMero 25 de la carretera 
de AleUa. Consta de planta baja, planta piso y planta 
desván, de superticie útil en junto de 90 metros 
cuadrados, y lleva como anejos la zona de esta' 
cionamiento, a la que roerésponde una superticie 
útil de 30 metros cuadrados, el cuarto trastero de 
superticie útil de 9,37 metros cuadrados, y el cuarto 
de lavadero de superticie útil de 4,13 metros cua
drados, todo ello situado blIjo la propiedad vivienda; 
en la planta sótano, con la que se comunica mediante 
escalera interior privativa,· asl como el sector de 
jardin "adosado a la fachada posterior de la misma 
Vivienda, a nivel de planta b'lia. 

Linda: Frente, zona de paso peatonal interior por 
donde tiene acceso; izquierda, entrando, la vivienda 
número 10; derecha, la vivienda número 12, y fondo, 
mediante su jardin anejo, la carretera de AleUa. TIe
ne asignado un coeficiente del 2,82 por lOO en 
la copropiedad de los elementos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 !'le Malaró, al tomo 2.90 1, libro 36 de. AleUa, 
folio. 34, fmca· nÚMero 3.452, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 20 de febrero de 1997.-La 
Secretaria sustituta.-i8.479. 

MATARÓ 

Edicto 

Don Enrique López Poyatos, Secretario de la Admi
nistración de Justicia y del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de los de Mataró, 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, seguido ante esie Juzgado, bajo el número 
181/1994, de la entidad «Mercadal, Sociedad Anó
nima., representada por la Procuradom doña Dolo
res Divi Alasá, por auto de fecha 12 de los corriente, 
ha sido aprobado el convenio. consistente en sín
tesis: .Que la suspensa se comprometió a pagar, 
el 60 por lOO de los créditos ordinarios que figuran 
en la lista defmitiva, sin devengo de intereses de 
clase a1guna, en la forma y plazos siguientes, a contar 
de la fIrmeza del convenio: El primer año será de 
carencia. Durante el segundo año, un 2 por 100 
del 60 por 100 de la totalidad· de los créditos ordi
narios .. Durante el tercer .año, un 4 por 100. Durante 
el cuarto año, un 6 por 100. Durante el quinto 
año, un 8 por 100. Durante el sexto año. un 9 
por lOO. Durante el séptimo año, un 11 por 100. 
Durante el octavo año un 12 por lOO. Durante 
el noveno año, un 14 por 100. Durante el décimo 
año, un 16 por 100. Durante el undécimo año, 
un 18 por 100». 

Obrando en autos la redacción completa del cita· 
do convenio. En dicho auto se manda a los acree

. dores a estar y pasar por el convenio aprobado. 

y para que sirva de publicidad a los efectos legales 
oportunos, libro el presente en Malaró a 24 de febre
ro de 1997.-EI Secretario, Enrique López Poya
tos.-18.240. 

MATARÓ 

E¡/iclo 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento de ejecutivo, seguido ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Malaró, con el 
número 80/1995·Jm, por demanda del Procurador 
señor Fábregas, en representación de Caixa d'Es-



6034 

talvis i Pensions de Barcelona. contra don Manuel 
Za¡za Rodríguez y doña Maria Rosa Reina Roca, 
en reclamación de la cantidad de 1.325.319 pesetas, 
en concepto de principal. intereses y costas pre
supuestadas, se hace saber por medio del presente 
haberse acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, las fmcas embargadas a los eje
cutados por término de veinte días. señalándose para 
el acto del remate el dia 14 de mayo de 1997, 
a las nueve fteinta horas, en este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Los autos y titulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria. se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, servirá de tipo para la subasta las dos terceras 
partes del pactado en la valoración pericial que se 
dirá, no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, ni postor que no haya depositado, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado, en Banco Bilbao Vizcaya, oficina núme
ro 4170 de Mataró, cuenta número 0793,· el 20 
por 100 de aquél Quedando eximido de este depósito 
el actor. 

El tipo de la subasta es de 7.000.000 de pesetas. 
En caso de que 110 hubiera postores,en la primera 

subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 16 de junio de 1997, a las nueve 
treinta horas, con rebaja de un 25 por lOO del tipo 
por el que salió la primera subasta. debiendo depo
sitar, previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en esta seguuda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 16 de julio de 1997, a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar 
el 20 por lOO del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 3.364. Urbana. Departamento 3. 
VIvienda en primera planta alta, Que forma parte 
del edificio sito en esta ciudad. caUe VIsta Alegre, 
número 75, con acceso por dicha calle mediante 
jardin de 30 metros cuadrados, de uso común a 
esta entidad y a la número 2. Tiene una superficie 
útil de 88 metros cuadrados; consta de tres dor
mitorios, cocina, comedor, aseo, pasillo, entrada, 
galeria y terraza. Su cuota de participación es 
de 25,75 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Mataró, al tomo 2.979, libro 
55, folio 137, fmca número 3.364. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Asimisnio, en caso de tenerse Que suspender alguna 
subasta por motivos de .fuerza mayor, se celebrará 
la misma al siguiente dia hábil. 

Dado en Mataró a 25 de febrero de 1997.-El 
Secretario.-18.153. 

MATARÓ 

Edicto 

En . virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Matar6. con el núme
ro 457 f1996-M, por demanda del Procurador don 
Juan Manuel Fábregas Agusti, en representación 
de Caixa d'Estalvis Laietana. contra .Unix, Sociedad 
Anónima». en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecaria, se hace saber por medio del presente, 
haberse acordad.o sacar a la venta en primera y 
pública subasta, la fInca hipotecada .que se dirá, 
por ténnino de veinte días, señalándose para el acto 
del remate, el día 9 de mayo, a las diez horas, 
en este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 
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Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana, están de manifiesto en esta Secre
taria; Que se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores'y las preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes,' enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en al responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Mataró, cuenta 
número 78 5, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este qepósito el actor, y Que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 

El tipo de subasta es .el de 246.595.0Q9 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo dia 10 de junio, a las diez 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. . 

Asintismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se seilala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo dia 10 de julio, a l~ diez horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por lOO 
del tipo Que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Solar sito en el casco antiguo de Mataró, 
con frente al Camí Ral, sin número, esquina a la 
calle Balan\'Ó i Boter. Tiene una extensión de 814 
metros 22 decimetros cua<lrados, en Que se halla 
construido un e¡lificio industrial, que consta de plan
ta sótano, planta baja y planta piso, con una super
ficie total construida de 2.268 metros' cuaó'rados. 
Linda: Frente. norte, Canti R¡¡l; fondo, sur, don 
José Pou Padrosa y otros; izquierda, este, hermanos 
Sánchez AgeQjo, y derecha, oeste, calle Balanyó i 
Boter. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Mataró, en el tomo 2.988, libro 38 
de Mataró, folio 109, finca número 2.181, inscrip
ción primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 3 de marzo de 1 997.-El 
Secretario.-18.148. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Manuel Angel de las Heras García, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Molina 
de Segura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 20 11 1 996-A. a instancia del Procurador don Beni
to García-Legaz Vera. en nombre y representación 
de .Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima». contra don Ignacio Montero Basqueseaux 
y doña Natividad Ortiz de Urbina. en los que por 
proveído de esta fecha se ha ªcordado sacar a subas
ta el bien especialmente hipotecado y Que después 
se dirá, por primera vez el dia 20 de mayo de 1997; 
en su caso, por segunda, el dia 20 de junio de 
1997, y por tercera vez el día 21 de julio de 1997, 
todas ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este JUzgado, sito en avenida de Madrid, número 
70, Molina de Segura (Murcia), planta segunda, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
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la anterior, propiedad el bien de los demandados, 
bajo las siguientes condiciones: 

PrimerarServirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de la fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
SUjeción a tipo, no admitiéndose posturas en las .1f 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en la cuenta de consignaCiones de este 
Juzgado. cuenta número 3075. abierta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao VIZcaya. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera. en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso; las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anun
cio, en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean _ inferiores al tipo. y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplintiento 
de la obligaCión y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate' los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a Que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para que puedan ser exa
minados por ios Que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con eUos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. no admitiéndose al rematante. des
puéS del remate, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores ,/Ios 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y qu~da subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se Uevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. En caso de resultar 
la notificación a los demandados negativa, servirá 
el presente edicto de notificación en fanna. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en· Alguazas, calle Gran Via, edificio 

<.Jardines., escalera primera, planta segunda, vivien
da E. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Malina de SegUra, folio 186 del tomo 798, libro 66 
del Ayuntamiento de Alguazas; fmca registral núme.
ro 8.082. 

Tipo de subasta: 6.717.200 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 5 de ~arzo 
de 1997.-EI Juez, Manuel Angel de las Heras Gar
cia.-La Secretarta.-18.307. 

MOLlNA DE SEGURA 

Edi.clo 

Don Manuel Angel de las Heras Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Malina 
de Segura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y b'lio la actuación del Secretario, Que refrenda, 
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se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 242/1996-A, a instancia del Procurador don Beni
to García-Legaz Vera. en nombre y representaci~n 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima»~ contra doña, Dolores Navarro VIgUeras. don 
Juan Francisco Ruiz Yepes y doña Josefa Diaz 
Navarro. en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a subasta los bienes espe
cialmente hipotecados y que después se dirán, por 
primera vez el dia 20 de mayo de 1997, en su 
caso, por segunda, el día 20 del mes de junio de 
1997, y por tercera vez el dia 21 de julio de 1997, 
todas eUas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 
7.0, Malina de Segura (Murcfá), planta segunda. las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, propiedad el bien de los demandados, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca. y que 
aparece en la valoración de la fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose -postUrdS en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera. en que no serán infe~ 
riares al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso; las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de esté anun
cio. en pliego cerrado. depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo. Y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-L¡¡s posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder. el remate a mi tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por l(ls participantes en la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si sé hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima,-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4!' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de maniflesto en la 
Secretaria del Juzgado, para que' puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, des
pues del remate. ninguna reclamación por' insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para' 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. En caso de resultar 
la notificación a los demandados negativa, servirá 
el presente edicto de notificación en fonoa. 

Relación de bienes objeto de subasta 

l. Finc¡t sita en Alguazas, cañada de Los Lagar
tos y Cortijos, lugar de las Yeseras, segunda fase, 
bloque IlI, segunda planta. letra C. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Malina de Segura con 
el número 6.310, tomo 635, folio 187, libro 51. 
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Tipo de subasta: 1.031.886 pesetas, 
2. Fmca sita en Alguazas, cañada de Los Lagar

tos y Cortijos, lugar de las Yeseras, segunda fase, 
bloque N, planta baja. vivienda tipo F. Inscrita en' 
el Registro de la Propiedad de Malina de Segura 
con el número 6.321, tomo 635, folio 209, libro 51. 

Tipo de suba.sta: 978.541 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 5 de marzo 
de 1997.-EI Juez, Manuel Angel de las Heras Gar
cia.-La Secretaria.-18.306, 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Mercedes Quiroga Rúa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Monforte de 
Lemas (Lugo) y su píutido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y a solicitud de doña Marta Anuncia Parga Pérez, 
con domicilio en Carreixas-Licin (Saviñao), se tra
mita con el número 21/1997, expediente de decla
ración de. fallecimiento de doña Maria Anuncia 
González, sin segundo apellido, nacida en Licin-Sa-

_ viñao el dia 28 de abril de 1893, hija natural de 
doña Felipa GonzAlez, quien sobre 'el año 1915 
se ausentó para América, sin que desde ese año 
se hayan vuelto a tener noticias de:: la misma. 

Lo que se hace público para dar conocimiento 
de la existencia del expediente a los efectos esta
blecidos en los articulas 2.042 y 2.043 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Monforte de Lemas a 5 de febrero de 
1997.-La Juez. Mercedes Quiroga Rúa,-EI Secre-
tario.-14,190-3. y 2," 1-4-1997 

MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera In!ltancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que este Juzgado de mi cargo, se 
tramita procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 306/1996, a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., r~presentado por el Procurador 
don Jos.é Maria fortero Castellano, frente al deudor 
hipotecario don Francisco Cañizares Rubio (calle 
Pablo Picasso, sótano-Iocal, edificio «Las Infantas» 
de La Victoria. Córdoba), en el cual, con esta fecha. 
se ha dictado providencia por la que se acuerda 
sacar a pública subasta. Por primera. segunda y ter
cera vez, y término de veinte dias hábiles para cada 

. una, la finca hipotecada objeto de ejecución que 
al final se describe, habiéndose. señalado para la 
primea subasta el próximo dia 8 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas. En caso de no existir pos
tores, se señala para la segunda supasta el próximo 
dia 9 de junio de 1997, a las diez treinta horas. 
y en el supuesto de no existir tampoco postores. 
se señala para la tercera subasta el próximo dia 
8 de julio de 1997, a las diez treinta horas. Todas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Arcipreste Femández Casado, 
sin número, Palacio de Justicia. y se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4," del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de maniflesto en la Secre
taria. entendilmdose que todo licitador acepta como 
bastante su titulación; las cargas o gravámenes y 
los preferentes al crédito del actor, si los húbiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate (regla 8," del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria). 
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Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el respectivamente pactado para la fmca en la escri
tura de constitución de hipoteca y que al fmal, junto 
a su correspondiente descripción, se indica; para 
la segunda subasta el 75 por 100 del anterior, y 
la ter.cem subasta, se celebrará sin sujeción a tipo. 
En ninguna de las dos primeras se admitirá postura 
que sea inferior a dicho respectivo tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta; a excep
ción del acreedor demandatÍte, todos los demás pos
tores deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Montilla (Córdoba), cuenta número 
1472-000-18-0306/96, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo (de la fmca por 
la que se vaya a participaren tal licitación), tanto 
en la primera como en la segunda subasta. En la 
tercera subasta o ulteriores que. en su caso, puedan 
celebrarse, 'el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
Sin tal requisito de previa consignación no serán 
admitidos, 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, dépositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate aun tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
eUo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados. estos 
se Uevarian a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora, Y para el caso de que no se pudiera 
notificar al deudor demandado los señalamientos 
acordados. servirá de notificación en fonna al mismo 
la publicación del presente edicto, 

Bien objeto de subasta 

Planta sótano-Iocal comercial. en calle Pablo 
Picasso, edificio .Las Infantas» de La Victoria (Cór
daba), con superficie de 669 metros 60 decimetros 
cuadrados, con entrada al fondo del edificio, en 
su parte sur, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de La Rambla. al tomo 785, libro 34 de La Victoria. 
folio 52, fmca número 1.787, inscripCión sexta, sien
do objeto de ejecución la hipoteca de la inscripción 
octava. . 

Precio de tasación: 35.656.640 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 7 de marzo de 
1997.-EI Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.-La 
Secretaria judicial,-16.663. 

MONTORO 

Edicto 

Doña Mercedes Gómez Henares, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Montoro y su partido, 

Hago sab<ir: Que en este Juzgado, se tramitan 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria al núme
ro 192/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Córdoba. representado por el Pro
curador don José Ángel López Aguilar, contra doña 
Nuria Dlaz Gutiérrez, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. los bienes que 
al final se reseñan, señalando para que tenga lugar 
la primera subasta el dia 22 de mayo de 1997, 
a las once horas. De resultar desierta; para la segunda 
subasta se ha señalado el día 18 de junio de 1997, 
a las once horas, Y de resultar necesario, para la 
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tercera subasta. el dia 17 de julio de 1997. a las 
once horas, todas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

De resultar inhábil alguno de los dias señalados, 
se practicará la diligencia, el siguiente hábil a la 
misma hora. 

Sirven para las referidas subastas las siguientes 
condiciones y advertencias: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta. será 
el fliado a continuación de la descripción de la finca, 
no admitiendo postura alguna inferior al mismo. 
En la segunda, el tipo será el 75 por 100 de la 
primera; y en su caso, la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
los postores deberán consignar en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, abierta en la sucursal de 
Montoro al número 380000290, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo de tasación, 
tanto en la· primera como en la segunda subasta 
En la tercera subasta, el depóSito consistirá en el 
20 por 100 de! tipo fijado para la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aqUél. el resguardo de la consignación. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a caIi-
dad de ceder el remate a un tercero, y·el rematante 
qne ejercite esta facultad habrá de verificar. la cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis
tencia del cesionario. que deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
citado articulo están de manifiesto en la· Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose qne todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y qne las cargas o grao 
vámenes anteriores o las preferentes, al crédito del 
actor quedarán -subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extina 

ción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa situada en la calle Realejo. ruedos de Mon· 
toro. señalada con el número 6. Mide 77 metros 
cuadrados y consta de un piso con tres habitaciones 
y una cocina. Ocupa una superficie de 92 metros 
40 decimetros cuadrados. Es la fmca registral núme· 
ro 16.160. 

Valorada a efectos de la primera subasta en la 
suma de 5.955.000 pesetas. 

Dado en Montoro a 5 de febrero de 1997.-La 
Juez, Mercedes G6mez Henares.-La Secretaa 

ria.-18.232·3. 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Luis Navarro Medina. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número t de 
Morón de la Frontera y su partido. 

Hace saber: Que con el número 98/1995 se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
promovidos al amparo de lo dispuesto en el artiCUa 

lo 131, en nombre y representación de la entidad 
«Mapfre Hipotecaria, Sociedad de Crédito. Sociedad 
Anónima_. representada por el Procurador don 
Ángel V. Bellogin Izquierdo. contra el bien hipo
tecado por don Fernando Guerrero Cáceres y doña 
Lucia Gil Hernández. vecinos de esta ciudad. calle 
Sagasta. número 12. que después se reseñará, para 
hacer efectiva la cantidad de 8.801.385 pesetas de 
principal y 1.220.034 pesetas de intereses vencidos 
y no satisfechos. más 118.379 pesetas de intereses 
de demora hasta el dia 26 de abril de 1995. más 
los intereses que se devenguen y costas, pesetas 
mal calculadas para intereses. costas y gastos, en 
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cuyo procedimiento se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dlas. el 
bien de referencia, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que es el de 14.292.754 
pesetas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 22 de 
mayo de 1997. a las once horas .. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
Mesa de es~ Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al· efecto. el 20 por 100 del tipo de la 
subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que· sea inferior a dicho 
tipo. . 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte dias. el 
dia 17 de junio de 1997. a las once horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y. para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda. se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, también por término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, el dia 15. de julio 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta-
blecidas en la regla 8." . 

Sexta.-En la tercera (j ulteriores subastas que, 
·en su ~o, ·puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por lOO. por lo menos. del tipo fijado 
para l~ segunda y las posturas podrán bacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. y que las cargas 
D gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. aJ crédito del actor. continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 

,mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas 10 y siguientes del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores a efectos de la regla 
7.' de dicho precepto. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dla 
y hora señalados. se entenderá que se celebrará al 
siguiente dia hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica· 
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

B,ien objeto de subasta 

Urbana. Piso señalado con la letra B. en planta 
segunda. del edificio en calle Segasta. 12. dé Morón 
de la Frontera (Sevilla). con una superficie cons· 
truida de 166 metros 5 declmetros cuadrados. dis· 
tribuidos en vestíbulo. estar-comedor, pasillo, coci
na·oficio. terraza·lavadero. dos distribuidores, cuatro 
dormitorios. terraza y dos cuartos de baño. 'Linda, 
mirando desde la calle Sagasta: Por su frente. con 

, dicha calle; por el fondo. con patio de luces, y por 
su izquierda, con la vivienda letra A de la misma 
planta y escalera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Morón de 'la Frontera. libro 234. to
mo 1.359. folio 93, fmea número 10.220. inscripción 
segunda. 

A los efectos de subasta la finca fue tasada en 
la cantidad de 14.292.754 pesetas. 

Dado en Morón de la Frontera a 14 de marzo 
de 1 997.-El Juez. Luis Navarro Medina.-El Secre
tario judicial.-18.26S. 

BOE núm. 78 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción número 7 de Móstotes. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 323/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •• contra don Ángel OlivareS Re. 
don Ángel Olivares Ramos y doña Eustaquia Molina 
Hermosilla. en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución del dia de la fecha se 
ba acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado e! 
día 20 de mayo de 1997; a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. pactado en 6.790.000 
pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en ., la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima.. sito en calle Dos de 
Mayo. 4, de Móstoles. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con 1a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. a disposición de los que deseen 
verlos, todos los viernes hábiles, de nueve a once 
treinta horas; entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se ~eñala para la celebración 
de una segunda el día 17 de junio de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apü-

.... cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de julio 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o ·c~usas ajenas al Juzgado 
no pudiera celelorarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana. Piso cuarto. letra D. del blo
que 20-A, de la urbanización «La Loma •. en Mó .. 
toles. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Móstoles número 2. al tomo 1.339. libro 178, folio 
174, fmea número 18.329. 

Dado en Móstoles a 27 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez. Juan Francisco López 
Hontanar Sánchez.-La Secretaria.-18.342. 
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MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 74/1996, se trwnita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «BliIlco Exterior de España, Sociedad 
Anónima:., contra «Horpavisa, Honnigones, Pavi
mentaciones y Viviendas, Sociedad Anónima», don 
Francisco Hemando Contreras y doña Maria Aude
na del Saz Bustos, en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución del dia de la fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se ,dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 18 de junio de 1997, a las once treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta, 
de 452.100.000 pesetas para la fmca número 6.402, 
y 125.400.000 pesetas para la fmca número 6.403. 

Segunda.-Que los licitadores, para tpmar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima. número 2.676. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la 'certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,- del artículo 131 de 
]a Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las carga~ o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de,una'tercera, el dia 16 de julio de 1997, a las 
once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla'y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Parcela número 27 del JlÓligono 40 de la 
colonia .Las Lomas., sito en el ténnino municipal 
de Boadilla del Monte (Madrid). 

Tiene una su perficie de 3.714 metros cuadrados. 
Sobre parte de dicha parcela está construida vivienda 
unifamiliar de dos plantas y sótano. La superficie 
que ocupa la vivienda en planta baja es de 370 
metros 24 decimetros cuadrados, y la planta pri
mera, de 304 metros 3 decimetros cuadrados. El 
sótano ti~ne una superficie de 86 metros 53 decí
metros cuadrados y se distribuye en garlIje y sótano. 

La superficie de la parcela no edificada se destina 
a zona descubierta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón número 2, al tomo 607, libro 120, fo
lio 15, fmca número 6.402, inscripción quinta, hoy 
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tomo 426, libro 194, de Boadilla del Monte,fo
lio 98. 

2. Parcela 28 del poligono número 40 de la 
colonia «Las Lomas., en Boadilla del Monte (Ma
drid). 

Tiene una superficie de 3.029 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 

de Alarcón número 2, al tomo 269,' libro 120, fo
lio 17, fmca número 6.403. inscripción cuarta. 

Dado en Móstoles a 21 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Peraile Martlnez.-EI $ocre
taÍio.-18.267. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Pilar Pala Castán. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instahcia número 6 de Móstoles, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 488/1996, se tramita procedimiento judiciaJ 
sumario al amparo del ariiculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de c<6anco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima" contra don José 
Manuel Conde de La Fuente y doña Maria del 
Carmen Pezuela Gallego, en reclamación de crédito 
hipotecariO, en el que por resolución del dia de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por prirÍlera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 7 de mayo de 1997, ajas 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima. número 2683, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y Ílño del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en .metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con. la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere .la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Seere
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y qUeda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin. destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia II de iunhde 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, ypara el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consign3l' quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

VIvienda unifamiliar adosada por su lindero de 
la derecha entrando, señalada con el número 5 del 
plano de parcelación, edificada sobre parcela en 
Brunete. (Madrid), señalada con el número 20 de 
la calle La Paloma. Consta de tres plantas deno
minadas semisótano. baja y primera. con una super
ficie total construida de 280 metros 95 decimetros 
cuadrados, aproximadan,ente, de los que 81 metros 
86 decimetros cuadrados corresponden al semisó
tano, dedicado a garaje y trastero, 116 metros 21 
decimetros cuadrados, a la planta bllia, compuesta 
de vestibulo, salón-comedor, cocina, dos dormito
rios, cuarto de baño, aseo y terrazas, y 81 metros 
88 decimetros cuadrados, a la planta primera, dis
tribuida en cuatro donnitorios, cuarto de baño y 
terraza. La superficie de la parcela es de 400 metros 
cuadrados. y el terreno no edificado se destina a 
jardin o sitio descubierto. Linda: Al frente o norte, 
con la calle de situación; derecha entrando o ponien
te, parcela número 18: iZqUierda o saliente. parcela 
número 22, yal fondo sur, con hermanos Calderón. 
Título: Les pertenece en pleno dominio. en cuanto 
a la edificación por haberla efectuado a sus expensas, 
según escritura de segregación y declaración de obra 
otorgada en Navalcarnero, el 30 de mayo de 1990, 
ante el Notario don Rafael Fontán Femández-Vl
llacañas, con el número 677 de su protocolo. 

Yen cuanto al terreno del que procede la parcela 
por segregación, por compra que habían efectuado 
iI doña Maria Luz Calderón González, mediante 
escritura otorgada ante el mismo Notario. el 23 
de febrero de 1988. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcamero al tomo 776. libro 95 de Brunete, 
folio 83, fmca número 6.416, inscripción primera. 

Tipo de subasta: Se fija como tipo para la subasta 
el de 35.310.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 10 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Palá Castán.-EI Secreta
rio.'-18.339. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario VIcente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 159/1996. se trwnita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Central Hispano, 
Sociedad Anónima., contra don Éduardo Cárdenas 
López y doña Maria Gracia Martln Chiea, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dira. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 6 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima», número 1778, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándOse entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta· su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la $ocre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta coma bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las mis
mos, sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda' subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de julio de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando las sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, piso segundo, tipo K, situado en la planta 
tercera, segunda alta, del edificio sito en Calahonda, 
anejo de Motril, calle Santa Teresa, número 1. Des
tinado a vivienda con varias dependencias. Ocupa 
una superficie construida de 93 metros 30 deci· 
metros cuadrados. Linda. teniendo. en cuenta su 
puerta particular de entrada: Frente, pasillo de dis
tribución, patio de luces y piso tipo J; derecha, 
entrando, patio de luces; izquierda, calle de nueva 
apertura, y espalda, monte. Cuota: 2,61 por 100. 

Se encuentra inscrito al tomo 962. libro 4, folio 
105, fmca número 273, inscripeión segunda. 

Tipo de subasta: La fmca hipotecada se encuentra 
tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.975.000 pesetas. 

Dado en Motril a 3 de febrero de 1997.-EI Magis· 
trado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-El Secre· 
tario.-17.962·3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Prim.era Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 307/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónima., contra .Carlos Nicolás Baeza, 
Sociedad Anónima., don Carlos Nicolás Baeza, 
doña Fuensanta Mateos Esteban, don Francisco 
Javier Nicolás Mateos. doña Rosana Maria Torres 
Sobejano, don José Carlos Nicolás Mateos, doña 
Carmen Rodriguez Gómez y .Fianzas, Sociedad 
Limitada', en reclamación de orédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña· 
Iándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
7 de mayo de 1997, a las once horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán. pasturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar,. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Y"lz
caya, Sociedad An6l1ima., número 3085, una can· 
tidad igual, por lo menas, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedinúento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, no aceptándase entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráI\ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuaráI\ sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad delos mis
mos, sin destinarse a su e:~.·tinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia S de junio de 1997, a las 
once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el "'}so de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraciOn de una tercera el dia 9 de julio de 
1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n,a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señaladas, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana l.-Un trozo de t~rreno, destinado a solar, 
situado en término de Murcia, poblado de Cabezo 
de Torres; de superfiCie 851 metros 80 decimetros 
cuadrados; que linda: Al norte, don Antonio Sán· 
chez Femández, don Carlos Nicolás Baeza y here
deros de Sánchez Barba; levante, don Joaquín Sán· 
chez Barba; mediodia, prolongación de la calle del 
General Prim, y poniente, don Antonio Carcel Ber· 
nal. Inscrita al libro 79, folio 57, fmea registral núme· 
ro 6.750-N, sección 7.", y con un valor, a efectos 
de subasta, de 50.000.000 de pesetas. 

Urbana 2.-Parcela de solar siniado en término 
de Murcia, poblado de Cabezo de Torres, par'lie 
de Lo. Palacios; de 552 metros cuadrados. Linda: 
Norte, carretera del alto de Las Atalayas; este, casa 
de don Andrés Nicolás Belluga, otra de don Fran· 
cisco Sánchez Bemal y tierra de don José Sánchez 
Barba; <>este, casas de don Antonio Sánchez Goma· 
riz y de don Antonio Sánchez Martinez, y sur, tierra 
de don Domingo García Amada. Inscrita al libro 
85, folio 240, fmca registra! número 7.840-N, seco 
ción 7", Y con -un valor, a efectos de subasta. en 
28.000.000 de pesetas. 

Urbana 3.-Trozo de tierra blanca secano, hoy 
terreno destinado a solar. situado en ténnino muni
cipal de Murcia, poblado de Cabezo de Torres, para· 
je de Los Palacias, que tiene una superficie de 165 
metros cuadradas. Linda: Norte, camino de La Ata· 
laya o cairetera de Espinardo al empalme con la 
de Murcia a Alicante; levante, tierra de don Jasé 
López Muñoz; sur, la de don Antonio Sánchez Fer· 
Dández, y oeste, la de don Antonio Muñoz Pina. 
Inscrita al libro 13, folio 99, fmea registral número 
1.019.N, sección 7.", y con un valor, a efectos de 
subasta, en 14.000.000 de pesetas. 

Urbana 4.-Trozo de terreno, hoy destinado a 
solar. situado en término municipal de Murcia, 
poblado de Cabezo de Torres, partido de Churra, 
con una superficie de 308 metros 91 decímetros ' 
cuadrados. Linda: Este, estación de servicio Los 
Palacias; sur, herederos de don José Sánchez Barba; 
oeste, calle sin nombre, y norte, parcela de don 
Antonio Mejias Pérez, paso propio de I metro de 
ancho, en medio, en parte, por donde tiene su entra
da. Dentro de los limites de ésta fmca hay una 
casa, compuesta de varias habitaCiones y patio, y 
ocupa unos 110 metros cuadrados de supérficie. 
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Inscrita al libro 5, folio 194 Vuelto, finca registral 
número 393·N, sección 7.", y con un valor, a efectos 
de subasta, en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana 5.-Número 29. Vivienda en octava planta 
alzada sobre la baja, sita en Murcia, poligono de 
.La Fama., parcela 1·12, calle pública sin nombre, 
hoy llamada Gutiérrez Mellado, 3, 3.°, C. Es de 
tipo C, con una superfiCie total construida de 116 
metros cuadrados. Está distribuida en recibidor, 
comedor-estar. tres dormitorios. cocina. baño, aseo 
y terrazas. Tiene. como anejo inseparable, tina plaza 
de aparcamiento situada en el sótaJ'Io, señalada con 
el número' 4. y, con una superficie total construida 
de 10 metros 13 decimetros cuadrados. Inscrita al 
libro 77; folio 182, fmca registral número 7. I 86-N,
sección 2.a, y, con un valor, a efectos de subasta. 
de 8.000.000 de pesetas. 

Urbana 6. Número 29. Vivienda en sexta planta 
alzada sobre la estructura diáfana a nivel de la calle, 
ubicada en el edificio de que forma parte, deno
minado blaque B, sito en Murcia. poligono de .La . 
Fama», parcela número 5. sector I. recayente en 
las inmediaciones de la Gran Via de Alfonso X 
El SabIo. Es de tipo B, y le corresponde en la planta 
también la letra B. Tiene una superficie construida 
de 138 metras 30 decimetros cuadrados, distribuida 
en vestíbulo. salón~omedor. cocina, cuatro dormi
torios. dos cuartos de baño, terraza principal y terra
za tendedero. Tiene como anejo inseparable, una 
plaza de aparcamiento de 30 metros cuadrados, ubio 
cada en el sótano-garaje del edificio. plaza de garaje 
número 6 y trastero número 12. Inscrita al libro 
79, folio 113 vuelto, Unca registral número 7.797·N, 
sección 2.a, y con un valor. a efectos de subasta, 
en 14.000.000 de pesetas. 

Tipo de subasta: El indicado en cada una de las 
fmeas descritas anterionnente. -

Dado en Murcia a 3 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta· 
rio.-18.014. 

MURCIA 

Edicto 

Cédula de notificac,ión y emplazamiento 

En autos de menor cuantía. seguidos al mime· 
ro 95/1997, en el Juzgado de Primera Instancia 
número 1, a instancia de .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra .Envases Abarán, 
Sociedad Anónima.; don Alfonso Hernández Que· 
reda; don Jasé Manuel Cobarro Carrasco; d<ln Anto
nio Aguayo Moreno; don Pedro Joaquin Carrasco 
Gómez; don Te6genes Chinchilla Manzaneda; don 
Antonio Martinez Gómez; don José Gómez Garcia; 
don Manuel Moreno Yepes; don Demetrio Gómez 
Gómez; don Jesús Gómez López; don Pascual Yelo 
Palazón; don José Antonio Carrasco Carrillo; don 
José Bru Carrasco; don Jesús Pablo Gómez VeJan. 
drino; don José Maria Carrizo González; don Angel 
FemAndez Molina; don Enrique Torrano Carrillo; 
don José Manuel Cobarro Carrasco; don Adolfo 
Carrillo Martinez; don Hipólito Gómez Castaño; 
don Juañ Gómez Avellaneda; don José Fabián 
Marin Buendía; don Juan López Palazón; donJosé 
Márquez Moreno; don Domingo C. Sánchez 
Gómez; don Jesús Turpin Lucas; don José Banegas 
Garrido; don Jesús Carrillo Tornero; don Antonio 
Herrero Carrillo; don Manuel Bernal Alcalá; don 
Antonio Semitiel Marin; don Antonio Cano Sán· 
chez; don Antonio Carrasco Laveda; don Emilio 
Carrasco Gamboa; don Joaquin Garcia Molina: don 
Enrique Yepes Gómez; don José Antonio Sánchez 
Ayala; don José Luis Gómez Villar; don José Á1varez 
López; don Juan Pérez Méndez; don Juan Á1varez 
López; don Jesús Cano Sánchez; don Jesús Molina 
Carrillo; don Emilio Cano Sánchez; don Jesús Yepes 
Gómez; don Juan José Martinez Femández; don 
Francisco Martínez Piñera; don Jesús Ato Tornero; 
don José Rafael Cano Miñano; don Domingo Fer· 
nández Sánchez; don Jesús Jaquero Carrasco; don 
Miguel Angel Molina Garcia; don José Domingo 
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Gómez Pérez: don Antonio Ros Carrillo; don José 
Camacho Balsalobre: don Joaquín Gómez Avella
neda; don Gabriel Garcla Yepes; don Jesús Sánchez 
Yelo; don Jesús Martinez Femández; don Pascual 
Morote Yelo: don José Carrasco Ato; don José 
Antonio Marin BoteUa; don Francisco Palazón 
Miñano; don Jesús Joaquín-Miñano Martínez: don 
Antonio Ros Yelo; don Francisco J. Soler Femán
dez; don José Femández Montiel; don Francisco 
Saorin Arenas; don Antonio Ibáñez Moreno: don 
José Montiel Carrizo; don Ángel Femández Yuste; 
don Francisco Martinez Parens: don Francisco Orte
ga Martinez; don José Carrasco Buendia; don Fer
nando. Marin BoteUa; don José Joaquin Marin 
Marin: don Miguel Ros López; don Juan Carlos 
Salmeron Mita; don Manuel Marin Buendia; don 
Juan Buendia Yelo; don José Antonio LópezCano; 
don Manuel López Cano; don José Bru Gómez; 
don José Joaquin Martinez Gómez; Banco Español 
de Crédito. oficina de Cieza; Cajamurcia. oficina 
de Abarán: Banco de Santander. urbana 720-55, 
de Cieza; Banco Español de Crédito de Abarán: 
Banco Central. urbana 85. de Cieza; Caja de 
Ahorros del Mediterráneo de Abarán: Banco Popu
lar Español de Abarán; Fondo de Garantia Salarial; 
.Central de Leasing. Sociedad Anónima»; Delega
ción de Hacienda de Murcia; Tesoreria General de 
la Seguridad Social de Murcia: Servicio de Recau
dación; Dirección General de Tributos de la 'Comu
nidad Autónoma y cualquier persona natural o jurí
dica acreedor o ¡lO de Envases Abarán. sobre menor 
cuantia, se ha acordado emplazar a cualquier per
sona natural o jurídica, acreedor o no. de Envases 
Abarán para que en-el término de veinte dlas, si 
le conviniere. se persone -en autos por medio de 
Abogado y Procurador. y la conteste. bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le tendrá JXlr 
precluido en dicho trámite de cpntestación. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
cualquier persona natural o jurídica. acreedor. de 
.Envases Abarán. Sociedad Anónima», se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación 
y emplazamiento en Murcia a 11 de febrero de 
1997.-EI Secretario.-l 8.26 1. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez sustituto del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 480/1992. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Jiménez Martinez. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, contra don Francisco José Esteban Fructuoso 
y doña Josefa Noguera Marin. sobre reclamación 
de crédito hipotecario ascendente a la cantidad de 
5.970.271 pesetas, en.los cuales. por providencia 
de esta fecha. ha acordado sacar. en pública subasta. 
los bienes especialmen,te hipotecados. y que después 
se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez. y ténnino de veinte días hábiles, 
habiéndose señalado para_ dichos actos tos días 7 
de mayo. y 4 y 15 de junio de 1997. todas eiías 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en caUe Ronda de Garay. las dos últi· 
mas para el caso de ser declarada desierta)a anterior, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela· 
cionado en la escritura de constitución de Iúpoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose. al menos. el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>, pre-
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sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o. en su caso. acreditar haberlo hecho 
en cualesquiera de las formas que se dicen en la 
condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las ·posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los pqrticipantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reServarse en depósito las consig
naciones de los participootes que así 'lo acepteq 
y Que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su Obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulas de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta"en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan in~ritos. estarán de manific:sto en la Secretaria 
del Juzgado para qu~ puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con eUos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante. después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edictó servirá de notifica
ción en fonna·a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se -hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se Uevará a efecto al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Número l.-Local comercial en planta 
bl\ia. Tiene una superficie total construida de 70 
metrosccuadrados. Tiene su acceso por la caUe por 
la que linda. Linda: Norte. calle del Pilar; levante, 
con fmca número 2; mediodía y poniente, el citado 
resto de fmea matriz. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Murcia, sección 1I, libro 
234. folio 99, fmca número 17.595, inscripción ter
eera. Valorado a efectos de subasta en 5.048.000 
pesetas. 

Lote 2. Número 3.-Vivienda en planta primera 
sobre la baja. Tiene una superficie total construida 
de 130 metros cuadrados. Está distribuida ejl dife
rentes dependencias. Tiene su acceso por una esca
lera que comienza en la calle del Pilar, 48. Linda: 
Norte. caUe El Pilar; levante. avenida Primero de 
Mayo; inediodia, resto de fmca matriz, y poniente, 
fmca número 4. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 6, sección 11, libro 234, 
folio 103 vuelto. fmca número 17.599, inscripción 
tercera. Valorado a efectos .de subasta en 6.240.000 
pesetas. . 

Lote 3. Número 4.-Vivienda en primera planta 
sobre la baja. tiene una superficie total construida 
de 130 metros cuadrados. Está distribuida en dife
rentes dependencias. TIene su acceso por una esca
lera que comienza en la calle del Pilar, 48. Linda: 
Norte. calle El Pilar, levante, fmea número 3. y 
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mediodía y poniente, resto de finca matriz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Murcia número 
6, sección 11, libro 234, folio 105 vuelto. fmca 
número 17.601. inSCripción tercera. Valorado a erec
tos de subasta en 6.240.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.l45. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayeiano Blasco Ramón. Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Murcia. 

Que en este Juzgado de mi cargo y con el núme
ro 870/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de ~González Soto, Sociedad Anónima), 
representado por el Procurador señor Jiménez Mar
tínez, contra «Obras y Movimientos de Tierras, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
5.601.574 pesetas, en los que por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pri
mera. segunda y tercera subasta pública, por término 
hábil de veinte dias. los bienes embargados al 
demandado. que al fmal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Para el acto del remate se ha señalado 
.en primera subasta, el dia 21 de mayo de 1997; 
en segunda subasta. el día 18 de junio de 1997; 
y en la tercera subasta, el dia 3 de septiembre 
de 1997; las que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Ronda de Garay, 
a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, sobre la Mesa 
del Juzgado o en el establecimientO destinado al 
efecto, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo de cada subasta, 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda; pudiendo hacer uso del derecho que les 
concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para cada 
subasta salvo en la tercera. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en eUas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; que los titulas 
de propiedad, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta, será la valo
ración de los bienes. hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán el siguiente día hábil a la misma hora, y 
Que el presente _ edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada, 
caso de no poderse llevar a efecto la misma per

.. sonalmente. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l. Urbana. tierra de secano en término de 
Alcantarilla, pago del PotrOl<, totalmente cercada. 
de 7 áreas 70 centiáreas 27 declmetros cuadrados. 
que linda: Norte. tierras de doña Salvadora Garcia 
Dlesa, don Meteo Garcia Manzano y doña Amparo 
Tormos Garcia; sur. carretera de Garqueros; este, 
resto de la matriz de la que se segrega y poniente, 
don Antonio Garcia Jara. hoy don José Ferrer 
Lorcnte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 3, folio 9. libro 209, fm6a 
número 15.311. 
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Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2. Rústica. tierra calva secano en término 
de Murcia, diputación de Cañada Hennosa. sitio 
llamado Cuesta de Palometa, de 67 áreas 9 ceno 
tiáreas 40 decímetros 16 centlmétros cuadrados; lin
da: Norte, de tienetes propias; este, tierras de 
Ambrosio López; sur y oeste. las de Francisco Vivo; 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
nUmero 3, al follo 171,llbro 12, fmea 945. 

Valorada a efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 
Lote 3. Rústica, hacienda de tierra secano, en 

término de Murcia. partido de Cañada Hennosa, 
con algunos olivos. almendros. higueras y palmeras, 
de 34 hectáreas 8 áreas 50 centiáreljS, si bien la 
Que resulta inscrita es la de 15 hectáreas 31 áreas 66 
centiáreas. Dentro de su perímetro existe una casa 
compuesta de tres habitaciones, cocina. pajar. cua
dra y descubiertos, con era y aljibe, de superncie 
sin detenninar, actualmente derruida. Linda: Norte. 
resto de la fmca de donde ésta se segrega; sur, tierras 
de don Antonio Cerón, y don Joaquin Belmonte 
Ros; este, resto de la fmca de donde ésta se segregó 
y tierras de don Luis Abizanda Vera; y oeste. las 
de don Joaquín Belmonte Ros. doña Josefa Mayal 
y resto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Murcia nUmero 3. al folio 153,libro 33, fmca 2.752. 

Valorada. a efectos de ,subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Valoración total de los bienes a subastar: 
9.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez sustituto, Cayetano Blasco 
Ramón.-El Secretario.-I 8. l 57. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de 
Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 865/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del ariículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima., contra don Eloy, don Carmelo 
y doñá Encarnacíón Cano Mario, en reclamación 
de crédito hipotecarlo, en el que por ~lución de 
esta fecha se ha acordado saCl!f a púbIlca subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose Para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 20 de mayo de 1997, a las 
once trej~ horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente; en 
la cuenta de este JuzgadO en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 3085, una can
tidad igual, por lb menos. al 20 por 100 del valor 
del bÍen que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin ~uyo requi
sito no serán admitidos. no aceptandose entrega 
de dinero en meWico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendi~ndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de junio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ségunda subasta, se señala para 
la celebracíón de una tercera el día 22 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tOmar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Trozo de tierra riego de la acequia de Nerva, 
en término de Murcia, partido de Puente Tocinos, 
de cabida 1 área 29 centiáreas. Linda: Por el sur. 
don Fernando Barba Sabater; por el este, el resto 
de la finca matriz de que se segregó la matriz, de 
que ésta procedió, y al oeste, don José Bailarín Saba_ 
ter, paso por medio. Finca registral nUmero 13.402 
del Registro de la Propiedad niímero 8 de Murcia. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Yolanda Pérez Vega.-EI 
Secretario."-17.968. 

MURCIA 

Edicto 

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mur-
cia. en funciones de sustitución. . 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado y con el nUmero 458/1995, se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima" representado por 
el Procurador señor Pérez Cerdán, contra don Juan 
José España López y esposa. doña Teresa Santiago 
Hernández, en virtud de hipoteca constituida sobre 
la fmca que después se describirá, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta fecha. se ha 
acordado proceder a su venta en públi~a subasta, 
por término de veinte días háhiles, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de 
la facultad que confiere la ley a la parte actora 
para interesar en su momento la adjudicación de 
dicha fmea, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para la primera subasta se ha seftalado 
el día 18 de junio de 1997; para la segunda, el 
día 16 de julio de 1997, Y' para la tercera. en su 
caso, el dia 17 de septiembre del mismo año, las 
subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito en Mur
cia, ronda de Garay, número 48 Gunto a plaza de 
toros), todas a las diez .treinta horas. Si alguno de 
los señalamientos expresados recayera en día inhábil 
o no pudiera celebrarse por causa de fuer7..3 mayor. 
se celebrará la subasta el dia 'li,guiente hábil, a la 
misma hora. 

Segunda.-EI tipo de la primera subasta será el 
de la cantidad fijada a tal efecto en la escritura 
de hipoteca, que después se expresa. no admitién
dose posturas que no cubran dicha cantidad. Para 
la segunda subasta servirá de base el 75 por 100 
del tipo de la primera, sin que se admita postura 
inferior. La tercera. sin sujeción a tipo pero con 
las condiciones establecidas en la regla 8." 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierto en el 
Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 
3097000018045895, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del precio Que sirva de tipo para 
la subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebmción, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del Banco Bilbao 
Vizcaya acreditativo de haber efectuado el ingreso 
antes aludido. 

Sexta.-Los autos y la certificaciónregistral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito de la actora. 
si las hubiere, continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la resJxmsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su 'extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin peJjuicio de la notificación en el 
domicilio a tal fin fijado, la publicaCión del presente 
servirá, en su caso, .de notificación a la parte deman
dada. 

Finca objeto de subasta 

Número.l3. Vivienda en planta segunda de tipo 
A. con acceso por el zaguán y escalera tercera, que 
tiene una superncie construida de 103 metros 10 
decímetros -cuadrados, siendo su superficie útil de 
74 metros 41 declmetros cuadrados según el titulo 
y, según calificación dermitiva resulta tener 76 
metros 20 declmetros cuadrados, distribuida en 
varias habitaciones y dependencias, que linda. 
t~mando como su frente su puerta de entrada: Fon
do, este, con· vivienda de tipo B de esta misma 
planta y escalera segunda; izquierda. norte. con calle 
de nueva apertura; derecha, sur, con patio de luces 
del edificio, y espalda o frente. oeste. pasillo de 
distribución. caja de escalera, hueco de ascensor 
y vivienda tipo B de.esta misma planta y escalera. 
Anejo: Esta vivienda tiene como anejos insaparables 
una plaza de garaje de 20 metros 95 declmetros 
cuadrados y, en planta cubierta. un cuarto trastero 
de 4 metros 42 decímetros cuadrados, ambos de 
superficie útil, señalados con los números 13 y 10, 
respectivamente. Cuota: 3.60 por 100. 

Sita en Murcia. Aljucer, calle nueva apertura edi
ficio «Aljorabia», tercera escalera. 2.0 A. 

Inscripción: En Registro de la Propiedad número 
6 de Murcia, sección novena. libro 153, folio 180, 
fmca 12.837, primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.637.500 pesetas. 

Dado en Murcia a 3 de marzo de 1997.-El Juez 
sustituto, Alfonso Alearaz Mellado.-El Secreta
rio.-18.563. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López Márquez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia, 

En resolución del día de la fecha. recaída en autos 
de juiciO n\lmero 255/1995-C. que se sigue a ins
tancia de $:Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Pérez Cerdán, contra doña Marina Márquez Peñue· 
la, se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y Que a continuación se relacionaran. 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 23 de junio de 1997, a las doce horas. 

Si no concurrieran postores para la primera subas
ta, la segunda subasta se llevará a efecto con rebaja 
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del 25 por 100 del precio de tasación, se señala 
el dia 23 de julio de 1997, a las doce horas. 

y de no haber postores para la segunda subasta, 
se seftala tercera subasta. que será sin sujeción a 
tipo. el día 23 de septiembre de 1997, a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas. deberán los posibles licitadores consignar. 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz· 
gado, abierta en la sucursal del Banco· Bilbao Viz· 
caya. sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, 
nlimero 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes. y para tomar parte en la segunda 
y tercera subastas. deberán. igualmente, consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta. no se admitirán posturas Que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
Tercera.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsisteI)tes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
dei remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de maniflesto en Secre* 
taria, mientras tanto a los licitadores. 

Quint3l-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito. en pliego cerrado, 'consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas. efectuada en la entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptirna.-Que ·en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Que en caso de haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja, tipo D, su superficie Mil 
es de 89,99 metros cuadrados, con plaza de garaje 
y trastero de 5.4 metros cuadrados. Sita en el edificio 
,Santa Rosa Ii», en calle Vicente Aleixandre, partido 
de San Benito de Murcia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nlimero 2 de Murcia, fmca registral 
nlimero 11.351. 

Valorada a efectos de subasta: 7.249.200 pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de marzo de 1997.-La Seere
tariajudicial, Maria López Márquez.-18.305. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nlimero 2 de Nules, con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nlimero 130/1996, instados por 
.Caja Postal, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Pascual Llorens Cubedb, contra 
don Félix Garcia Santillana y doña Carmen Yolanda 
Mañez Cifre, sobre un préstamo de garantia hipo
tecaria se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Número 14. Vivienda de protección ofic;:ial, situa· 
da en la planta segunda del edificio ubicado en 
la calle Artana. sin nlimero, de BeOO. Del tipo D, 
eon una superficie construida de 1 \J metros 49 
decirnetros cuacl idos, y litil de 89 metros 1 deci
metro cuadrad .... 3, distribuida interionnente. Tiene 
entrada propia Por la puerta nlimero 9 de la calle 
Artana, zaguán y escalera. Linda: Al frente. dicha 
calle; derecha, entrando, vivienda tipo E Y caja de 
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escaleras; izquierda. vivienda tipo e, y fondo, patio 
de luces. Coeficiente: 6,9 por 100. Inscrita al íomo 
720, libro t t 7, folio 134, inscripción tercera, fmca 
número 8.941 del Registro de la Propiedad nlime
ro 2 de Villarreal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esic Juzgado, en calle Mayor, nlimero 2, de Nules, 
el dia 6 de mayo de 1997, a las trece horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 7.574.000 pese
tas para la finca descrita, fijada en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas c¡ue no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
1351/0000/18/0130/96, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo \JI de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en' la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del. actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 4 de junio de 1997, 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 3 de julio de 1997. a 
las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados los demandados en 
su domicilio, sirva de notificación en legal forma 
el presente. 

Dado en Nules a 3 de febrero de 1997.-El Secre
tario.-18.217. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juef del Juzgado de Primera instan
cia nlimero 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 139/1988, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Luis Antonio Herrero Ruiz., en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima., 
contra don Emilio Paredes Gonzillez y doña Rosario 
Rodriguez Rojo, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pliblica subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avallio, las siguientes fmca. 
embargadas a los demandados: 

1. Urbana. Local comercial en. planta baja, el 
tercero de la calle Estrada, señalada con el nlimero 
2-triplicado, de la casa sita en Palencia en la averuda 
Manuel Rivera, número 12, con fachada también 
a la calle Estrdda, a la que hace chaflán. Ocupa 
una superficie construida de 117 metros 13 deci· 
metros cuadrados. Consta de una sola nave des~ 
tinada a local comercial y tiene su entrada ·por la 
calle Estrada. L¡nda~ visto desde la calle Estrada: 
Derecha, entrando, local comercial nlimero 2 dupli· 
cado y caja de escalera de la casa; fondo, casa núme
ro 10 de la avenida de Manuel Rivera; izquierda. 
local comercial de la misma casa. propiedad de aMa
yobra, Sociedad Anónima., y frente, calle Estrada. 
Inscrita al tomo 1.810, libro 403, folio 118, fmca 
número 24.953, inscripción tercera. 

2. Urbana. Una superficie de 349,49 metros cua
drados, con una cuota de 4,22 por 100, de un local 
comercial, del edificio en Palencia. calle Miguel de 
Unamuno, número 24: En relación con esta fmca 
debe hacerse constar: a) Que don Emilio Paredes 
González vendió un local comercial de 230 metros 
cuadrados a doña Cannen Rosa Paredes Rodríguez, 
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manifestando que era el resto que qúedaba de la 
finca tras anteriores segregaciones. Estos 230 metros 
cuadrados pertenecen actualmente a la citada doña 
Carmen Rosa Paredes Rodríguez (inscripción cuarta 
de la fmca nlimero 27.374, al folio 131 del tomo 
1.872). b) Que tales segregaciones no han tenido, 
por ahora, acceso al Registro, por lo c¡ue la venta 
del resto se inscribió al amparo del articulo 47·3.° del 
Reglamento Hipotecario en su redacción reformada 
por el Real Decreto 3215/1982, de 12 de noviembre. 
c) Que la superficie de 349,49 metros cuadrados, 
con una cuota del 4,22 por 100, que queda registrada 
formalmente a nombre de don Emilio Paredes Gon
zález, debe presumirse que estA agotada por segre· 
gaciones y posibles transmisiones, verificadas con 
anterioridad al resto, que no han tenido por ahora 
acceso al Registro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin nlimero, Palacio de Justicia, segunda 
planta, el próximo dia 5 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas para la fmca urbana nlimero 1 y 
17.474.500 pesetas para la fmca urbana nlimero 2, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta nlimero 3434.0000,00.00\39/1988. de la 
oficina principal del Banco Bilbao VIzcaya. en Palen
cia. cuenta de depósitos y consignaciones de este 
JuzgadO, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta nlimero 
3434.0000.00.00139/1988 de la oficina principal 
del Banco Bilbao VIzcaya. en Palencia, cuenta de 
depósitos y cOnsignaciones de este Juzgado, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-La actora podrá adjudicarse los bienes 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el· tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, siem~ 
pre y cuando asilo solicite la aetora. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de jUIÚO de 1997, a la 
misma hora que la primera, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de 
julio de 1997, también a la misma hóra, rigiendO 
para ella las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. I 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confanne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña· 
lamiento del lugar, día, hora y condiciones del rema
te, a efectos del articulo 1.498 de la Ley de El\iui
ciamiento Civil. 

Dado en Palencia a 5 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-18.l30. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de PaIrna 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 300/1996. se iramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu· 
rador don Juan Arbona RuJIán. contra don Salvador 
Robert Borrás. en reclamación de crédito hipote
cario. en el que por resolución del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que más adelante 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dia 30 de abril de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad ft.a.nónima» número 
0470.000.18.030096. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor.de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con fu .calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta. su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterio~ente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 30 de mayo de 1997. a 
las diez horns. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la· primera subasta. siendo de. apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sellala para 
la celebración de una tercera. el dia 30 de jwúb 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar .parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerm· mayor o causas 'liena' al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando .108 sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 30 de orden. Vivienda planta 
piso primero, señalado con la letra A y' acceso por 
zaguán de la calle Jacinto Verdaguer. 4; de Palma. 
con una superficie construida de unos 91 metros 
cuadrados. y consta inscrita al folio 103 del tomo 
3.719 del archivo. libro 1.149 de Palma. sección m. 
fmca 67.866 del Registro de la Propiedad 7 de 
Palma. 

TIpo de subasta: 10.900.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a II de febrero de 
I 997.-E1 Secretario.-18.333 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 736/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa). contra don Antonio Adro
Ver Ferrer y doña Francisca Blanco Herrero. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta. ·por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que m~s adelante se dirá. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
6 de junio de 1997. a las once treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «B8J'ICO Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 0498-000. una 
cantidad igual. por lo menos. al 40 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no setán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.":'En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 11 de julio de 1997 alas 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere· 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 5. de septiembre 
de 1997. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente ,edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 16 de orden. Vivienda C de la planta 
del piSO cuarto. con acceso por el zaguán. escaleras 
de ascenSOres número 8 (antes 34) de la calle Aldea 
de Cariño. de Palma de Mallorca. Mide unos 76 
metros 97 decimetros cuadrados. y linda: Frente. 
calle Pablo Piferrer. izquierda, vivienda B del primer 
cuerpo de edificación. mediante patio de luces y 

- BOEnúm. 78 

fondo. con hueco de ascensores y vuelo de terraza 
aneja a la vivienda C del primer piso. 

Inscrita: En el registro de la Propiedad número 2 
de Palma de Mallorca. al folio 15. libro 360 de 
Palma VI. tomo 2.112. fmca número 20.283. 

TIpo de subasta: 8.379.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de febrero de 
1997.-EI Magistrado-Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-EI Secretario.-18.124. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 84311996. se tCamita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco de Crédito Balear. 
Sociedad Anónima •• representada por el Procurador 
don Jesús Molina Romero. contra «Arquitectura 
Balear. Sociedad Anónima •• en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y~ término de vemte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 21 de mayo de 1997. a 
las díez treinta horas, con las prevenciones siguíenM 

tes: " 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran ~I tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima •• número 0470.000.18.0.84396. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y·año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptánddse entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta._Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla· cuarta del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el remaM 

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de junio de 1997. a laS 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de julio 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo ·que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebranl el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmeas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Entidad 33: Vivienda unifamiliar señalada con el 
nlimero 12. Se desarrolla en varios niveles: Planta 
baja. 88 metros cuadrados. más terraza de 30 metros 
cuadrados. y planta piso de 85 metros cuadrados 
y terraza de 12 metros cuadrados. Dispone de una 
azotea de 20 metros cuadrados y uso exclusivo de 
zona ajardinada de unos 85 metros cuadrados. Ins
crit" al folio 181 del tomo 2.453 del archivo, libro 
864 de CaIvia, fmca 45.053. Valor a efecto de subas
ta: 3.000.000 de pesetas. 

Entidad 34: Vivienda unifamiliar señalada con el 
número 12. Se desarrolla en varios niveles: Planta 
baja, 88 metros cuadrados, más terraza de 30 metros 
cuadrados, y planta piso de 85 metros cuadrados 
y terraza de I I metros cuadrados. Dispono de una' 
azotea de 8 metros cuadrados y uso exclusivo de 
zona ,ajardinada de unos 90 metros cuadrados. Ins
crito al folio 181 del tomo 2.453 del archivo, libro 
864 de CaIvia, finca 45.054. Valor a efecto de subas
ta: 3.000.000 de pesetas. 

Entidad 48: Dependencia de planta baja, con des
tino a trastero. señalada con el número 1 A. Tiene 
una superficie c;ie unos 76 metros cuadrados. y cons
ta inscrito al folio 29 del tomo 2.455 del archivo, 
libro 865 de CaIvia, fmca número 45.068. Valor, 
a efecto de subasta. en 500.000 pesetaS: 

Entidad 50: Dependencia con destino a trastero, 
señalada con el número 2. que se desarrotla en 
dos niveles: Planta baja y piso. comunicados entre 
sí, y en conjunto mide unos 125 metros cuadrados, 
y consta inscrito al folio 37 del tomo 2.455 del 
archivo, libro 865 de Calvia, finca número 45.070. 
Valor, a efecto· de subasta, en 500.000 pesetas. 

Entidad 51: Dependencia con destino a. trastero, 
señalada con el número 3, desarrollándose en dos 
niveles: planta baja y' piso, comunic~dos entre' si 
por escalera interior. dispone de terraza aporchada 
en su nivel inferior. En conjunto mide 92 metros 
cuadrados, y consta inscrito al folio 41 del tomo 
2.455 oIel archivo, libro 865 de Calvia, fmca número 
45.071. Valor, a efecto de subasta, en 500.000 
pesetas. 

E'ntidad número 52: Dependencia con destino a 
trastero, señalada con el número 4, desarrollándose 
en dos niveles: planta b'lja y piso, comunicados entre 
sí por escalera interior. Mide. en conjunto. unos 
98 metros cuadrados, y consta inscrito al folio 45 
del tomo 2.455 del archivo, libro 865 de CalVia, 
fi'nca número 45.072. Valor. a efecto de subasta, 
en 500.000 pesetas. 

Forman parte de la fase segunda del complejo 
denominado «Valle Dorado» sito en la urbanización 
«Costa de la Calma», confluencias de la avenida 
del Mar·con rey Jaime I y 11 en término de Calviá. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de marzo de 
1997.-EI Secretario, Juan Ignacio Sagardoy More-
no.-17.909. . 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 5/1993-B, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancia del Procurador don Joa
quin Taberna Carvajal. en representación de Aegón, 
contra don José Joaquin Diaz Rodríguez. en recla
mación de cantidad. en cuyas aetuaciones se ha 
acordado que a las doce horas de los dias 24 de 
junio, 21 de julio y 18 de septiembre de 1997, y 
no pudiendo celebrarse en algún dia de estos en 
el siguiente dia hábil, y en el mismo lugar y hora, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
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la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio con .reb'lja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera snbasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin suje
ción a tipo y podrán hace~ en calidad de ceder 
el remate a 'un tercero. únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste, el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apaI\8do primero en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda. o piso segundo derecha de la 
casa número 14, de la carretera de Guipüzcoa, en 
término de .Las Ventas., jurisdicción de Berría
plano. Inscrita al tomo 3.312, libro 184, folio 81, 
fmca número 7.141 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Pamplona. Con una superficie útil 
de 81 metros cuadrados y construida de 100 metros 
cuadrados. 

Fijándose corno tipo de tasación para la primera 
subasta, la estipulada cantidad de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de marzo de 1997.-'EI 
Secretario, Martin Corera lzu.-18.483. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado con el número 
481/1992, a instancias del Procurador señor Oli
vares de Santiago, en nombre y representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima> 
(antes «Exteleaslng, Sociedad Anónima», contra 
don José Laguna Morcillo y doña Maria Cruz Jimé
nez Jiménez. sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dtas, el bien embargado que más 
adelante se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian. se indica a 
continuación: 

Piso sito en calle Vrrgen del 'Roelo, número 28, 
2.", C, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Parla al tomo 224. folio 91, fmca registra! número 
10.844, propiedad de los demandados don José 
Laguna Morcillo y doña Maria Cruz Jiménez Jimé
nez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, calle Severo Ochoa, números 7 y 9, 
de esta localidad de Parla, a las once horas del 
dia 22 de mayo de 1997, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada: 
8.414.793 pesetas, no admitiénd9se POsturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, el 2Q por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación, siendo 
el número cuenta 2375.0000.17.048\.92. 
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Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tornar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anterióres y preferente'!.. 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un (ercerú. -

Sexta.-5e devolverán las cantid¡ldes. previamente, 
consignadas por los licitadores para tornar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso. como parte del precio. salvo que a 
instancia del acreedor se reservasen las consigna
ciones de los postores que asi lo admitan, que hubie
sen cubierto el tipo de subasta con la cantidad con
signada, la -cual le será devuelta una vez cumpUda 
la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y lo que corresponda 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 19 de junio de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias del Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración; se celebrará tercera subasta, en 
su caso, el dla 17 de julio de 1997, a las once 
horas. en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tipo. Para el caso de que no fuera posible la noti
ficación del señalamiento de subastas. a la parte 
demandada, se hace constar que la publicación de 
este edicto además de anunciar la subasta tiene por 
objeto notificar a la parte demandada el señalamien
to y celebración de las mismas. 

Dado. en Parla", 3 de marzo de 1997.-La Juez, 
Raquel Blázquez Martin.-La Secretaria.-18.269. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
\31 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 167/1996, a instancias del Procu
rador sei)or González Pomares, en nombre y repre
sentación de .Banco de Santander. Sociedad Anó
nima., contra don Remigio Higueras Castejón y 
doña Isabel Vaquero Martinez, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien hipotec¡Wo que más adelante se des
cribe, pqI' el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

En primera subasia, el dia 24 de junio de 1997, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 6.240.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

'E1i segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor. el dia 29 de julio 
de 1997, a las diez horas. por el 75 por lOO de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera, y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dta II de septiembre 
de 1997, a las diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Pata tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el .Banco 
Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima>, en la agencia 
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que se encuentra en la plaza de la Iglesia. sin número. 
de Parla. cuenta corriente número 
237500001816796. el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido en cada caso. debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el banco. en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas. 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarja; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de. 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el dia seilalado. por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrará los mismos dia y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Sirviendo. igualmente. el presente edicto de noti· 
ficación de subasta a los demandados, caso de no 
ser hallados en el domicilio designado a efecto de 
notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 8: Piso tercero izquierda de la 
casa o bloque número 11 del Parque Éboli. de Pinto. 
Ocupa una superficie de 79 metros cuadrados. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Pinto al 
tomo 360, libro 124 de Pinto, folio 113, finca regis· 
tral número 9.805. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. en el «Boletin Oficial del Estado. 
y en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
se expide el presente en Parla a 12 de marzo de 
1 997.-La Juez, Raquel Blázquez Martin.-La Secre
taria.-18.323. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Serantes GÓmez. Juez <jel Juzgado de 
Primera Instancia número I de Ponferrada y su 
partido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 431 {1996, a instancia de 
Caja de Espafta de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad. con domicilio en León. calle 
Ordoilo 11I, número !O. representado por el Pro
curador don TadeO Morán Fernández. contra cEno 
tidad Merdmtil Prosarnvaz, Sociedad Umitada •• 
sobre reclamación de 7.013.517 pesetas de principal 
e intereses en cuyo procedimiento se sacan a subasta 
el bien que luego se relacionará. por plazo de v.;nte 
días y conforme a las condiciones seguidamente 
expresadas. 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia. avenida 
Huertas del Sacramento. de Ponferrada. el dia 30 
de abril de 1997, a las diez quince horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 28 de mayo de 1997. a las diez 
quince horas. 

La tercera se celebrará en el mi~mo~ lugar que 
las anteriores el dia 26 de junio de 1997, a' las 
diez quince horas. 
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Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el seilalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi· 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de. la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo. y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ciPn a tipo. conforme la regla 12 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del 8rtlcu10 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
D gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsiguien· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinase a su extinción ,al precio 'del rema
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante. deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaYa de Ponferrada con el 
número 2142-000·18-0431-96 representando el res· 
guardO del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiera lugar a ello, para- tomar parte en las mis
mas. Para tomar parte en la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 -por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto ante· 
riormente también será aplicado a e\las. También 
podrán hacerse. en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. posturas por escrito en 
la forma que seilala la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien y tipo señalado, en la escritura de constitución 
de hipoteca, objeto de subasta 

Finca número 24. Vivienda en la planta primera 
con acceso por el portal de la calle Cádiz, seilalada 
con la letra D. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Linda, tomando como frente la caUe 
Cádiz: Frente. caUe Cádiz; derecha, entrando, don 
Arsenio Vuelta Diez y doila Josefa Vuelta Merayo; 
izquierda, don Sigfredo Gorda Gómez, y fondo, 
patio de luces. 

Tiene como anejos: 

a) En la planta de sótano la. carbonera número 
7 grafiada como 1.0 D de una superficie útil de 
2 metros 85 decimetros cuadrados. 

b) En la planta bajo cubierta el trastero número 
10 grafiado como 1.0 D de una superfiCie útil de 
6 metros 40 decimetros cuadrados. 

Cuota: Se le asigna una cuota en el Valor total 
del edificio. elementos comunes y gastos de 6.12 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon· 
ferrada. al tomo 1.568. libro 73 del Ayuntamiento 
de Ponferrada. sección tercera, folio 198, fmca 
número 8.889. Valorada a efectos de subasta en 
15.142.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 31 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Serantes GÓmez.-El Secreta· 
rio.-18.34 7. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Doila Magdalena Femández Soio. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Pontevedra. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 218/1996 se tramita procedimiento de juicio eje· 
cutivo letras de cambio a instancia de don Manuel 
Montenegro Crespo, contra .Construcciones y Ari· 
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dos del Noroeste. Sociedad Anónima. (CANOSA). 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seila· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
7 de mayo de 1997, a las trece horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Qué no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina principal de esta ciudad. número de 
cuenta 3.596. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y afto del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suhastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de junio de 1997. a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala ,para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de julio de 
1997, a las ~trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
antes seilalados. se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. . 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Máquina machacadora de la firma «Babbit· 
less •. modelo 1.200. tipo Dragón Geemaldo, con 
una producción estimada en 180 toneladas a la hora, 
movida por un motor trifásico de la firma .General 
Eléctrica Espaftola., de 380 v, 278 a, 50 Hz y 1,480 
revoluciones por minuto. con tolva de carga con 
su alimentador y cinta transportadora de salida. El 
tipo de tasación asciende a la suma de 9.100.000 
pesetas. 

2. Equipo compresor estático de la flrnla dn· 
gersoU.Rand •• modelo MH·75 de 75 HP. con su 
calderin capaz de producir 11.600 litros á 10 kilo
gramos de presión de trabajo, con -número de serie 
81009. El tipo de tasación asciende a la suma de 
840.000 pesetas. 

3. Taladro de barrena neumático alimentado por 
un compresor, es de la firma «Ingersol·Rand. y se 
mueve sobre orugas. El tipo de tasación as-ciende 
a la suma de 700.000 pesetas. 

4. Derecho de concesión sobre un terreno dedi
cado a cantera para áridos. conocido con el nombre 
de «Outeiro da Raposa., situado en el lugar de Laxin· 
de. parroqnia de Marcón. provincia de Pontevedra, 
dentro del cual se encuentran dos galpones cons-' 
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truidos de bloques y con placa de honnigón, dedi
cados a oficinas y talleres dC la empresa .Cons
trucciones y Áridos del Noroeste, Sociedad Anó
nima.. El tipo de tasación asciende a la suma de 
18.964.824 pesetas; 

Dado en Pontevedra a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Ma¡¡dalena Fernández Soto.-EI 
Secretario.-18.lIO. 

pORRIÑo 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Porrillo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley. Hipotecaria número 
465/1996, instado por Caixavigo Caja de Ahorros 
Municipal de Vigo, contra don Enrique Herrero' 
Rodriguez y doña Celsa VareJa González. he acor
dado la celebración de la primera, pública subasta, 
para el próximo dia 9 de septiembre de 1997, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juz¡¡ado, anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.500.000 pesetas, fuado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que. no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar' los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecintiento des
tinado a tal efecto (Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de Porriño, cuenta número 3601-000-18-0465-96), 
una cantidad igual, por lo menos, .al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. El acreedor 
demandante podrá concurrir como postor a todas 
las 'subastas y no necesitara consignar cantidad 
alguna. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecintiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y .]a 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Caso de quedar desierta la primera subasta 
se señala una segunda que tendrá lugar el día 9 
de octubre a las diez treinta horas. con las mismas 
condiciones que la primera a excepción del tipo 
del remate que será del 75 por 100 de la primera. 
De resultar desierta esta: segunda subasta se señala 
una tercera que tendrá lugar el próximo dia II de 
noviembre de 1997, a las diez treinta horas, con 
las mismas condiciones que la primera a excepción 
del tipo de remate que será sin sujeción a tipo. 

Séptimo.-Si por causa justificada no pudiera cele
brarse alguna de las subastas en el día y hora seña
lados se celebrará en el día siguiente hábil a la 
misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 

Municipio de Mos, Parroquia de Sanguiñeda: 
Casa de planta baja, destinada a vivienda, distribuida 
en pasillo, cocina, dos dormitorios, salón-comedor, 
sala de estar y un baño, y terreno unido a inculto, 
todo lo cual forma una sola finca al nombramiento 
de «Monte., de4 áteas 5 centiáreas, correspon
diendo a la casa 69 metros cuadrados. Linda: Norte, 
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don Manuel Pereiro; sur, camino vecinal; este, don 
José Herrero Rodriguez, y oeste, doña Carmen 
Rodriguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redon
deJa al folio 102, libro 66, tomo 312, fmca número 
8.356. 

y para que as! eonste y sirva de notificación al 
públice en general y a los demandados en particular, 
caso de no ser hallados en su domicilio, se expide 
e! presente edicto para su publicación en los res
pectivos boletines oficiales que corresponda. 

Si las subastas no pudieren Celebrarse .el día y 
hora señalados, se celebrarán el próximo día hábil 
signiente. 

Dado en Porriño a 5 de marzo de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.-18.285. 

POSADAS 

Edicto 

En virtud de lo Qrdenado por la Juez. del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
este partido, en las diligencias previas 429/1996, 
por un presunto delito de lesiones en agresiones 
e insultos, y siendo desconocido el domicilio y actual 
paradero de la persona peJjudicada doña Esperanza 
Macarena Delgado Garda, cuyo último domicilio 
conocido es calle Casal 1, Cuberón 222, sobreático 
primero, de Barcelona, se le instruye por medio 
del presente de sus derechos a mostrarse parte en 
la causa ofreciéndole al mismo tiempo las acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, y que sea reconocida por el 
Médico Forense de las lesiones sufridas. 

Dado en Posadas a 14 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-18.360-E. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 333/1996, instado por el «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima., contra cE. M. Ecisa 
Canarias, Sociedad Anónima., he acordado la cele
bración de la primera pública subasta, para el próxi
mo dia 30 de abril de 1997, a las dooe treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asintismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es para la fm
ca número 9.440 de 20.240.000 pesetas. para la 
fmca número 9.481 de 14.300.000 pesetis, y para 
la fmca número 9.482 de 19.492.000 pesetas, fuan
do a tal efecto en la escri~ de prestamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente,· en 
la cuenta de consignacioneS del JUZgado número 1, 
número 3514 del Banco Bilbao VIZcaya, una cari
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas pÓr escrito, 
en pliego cerrado, en la Mesa del Juz¡¡ado, acom
pañando el resguardo a que se refiere el aparta
do 2' de haberla hecho en el establecintiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los auto. y la 
certificación registra! están de maniflesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tánte la situación, que las cargas anteriores y las 
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preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose qu~ el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptimo.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tellga lugar 
Ja segunda subasta el próximo dia 28 de mayo de 
1997, alas doCe.treinta horas, en las.mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará. una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 27 
de junio de 1997, y misma hora que las anteriores, 
rigiendo para 'la misma, las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Número 2. Local comercial en la planta de semi
sótano del bloque 1. Ocupa una superficie de 226 
metrOS 13 decimetros cuadrados. Linda: Al sur, con 
zona común y accesos; al este. con calle Caballa; 
al oeste, calle Chinchorro, y al norte, con aljibe, 
hidrocompresor y servicios del bloque. Inscrita en 
el tomo 449, libro 126, folio ISO, fmca núme
ro 9.440 e inscripción primera del Ayuntamiento 
de la Oliva. 

Número 43. Local comercial en la planta de semi
sótano del bloque 2, con acceso a traves de pasillo 
común al que se llega hasta las calles Caballa y 
Chinchorro. Linda: Al norte, zona común de acceso; 
al sur, con zona común y portal número 2 del blo
que 2; al este, portal 2 del bloque 2 y zona común, 
y al oeste. con calle Chinchorro y portal I del blo
que 2. Ocupa una superficie de 159 metros 90 deci
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 351. libro 
88, folio 136, fmca número 9.481, inscripción pri
mera del Ayuntamiento de La Oliva. 

Número 44. Local comercial en la planta semi
sótano del blOque 2, con acceso por las calles Chin
chorro y Caballa .. Linda: Al norte, con zona común; 
al sur, con rampa de acceso al sótano destinado 
a aparcamient~s y otros elementos comunes; al este. 
calle Caballa y portal 3 del bloque 2, y al oeste, 
con zona común. Ocupa una superficie de 218 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 351. libro 
88, folio 138, finca número 9.482. inscripción pri
mera del Ayuntamiento de La Oliva. 

Dado en Puerto del Rosario a 18 de febrero de 
1997.-El Juez . .,-18.170. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

El Secretario del Juz¡¡ado de Primera Instancia 
. número I de la ciudad de PuertolJano y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 194/1996, a ins
tancia de .Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador señor López 
Garrido, contra .Tercal Empresa Constructora, 
Sociedad Lintitada., con domicilio social en Puer
tollana, calle Aduana, número 21, en cuyos autos 
a instancia de. la parte actora, se ha acordado sacar 
a la venta en pública primera, segunda y, en su 
caso, tercera subastas, el bien hipotecado a la parte 
demandada que se describirán, habiéndose señalado 
para dichos actos que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle de Las 
Cruces, número 8, primera planta, los días diez de 
los meses venideros de junio, julio y septiembre 
del corriente año. a las doce horas. en los tres casos, 
y todo ello, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juz¡¡ado que eS 
la número 1398 de la sucursal prinCipal del Banco 
Bilbao VIzcaya, en esta ciudad de Puertollano, el 
20 por 100 del precio tipo de subasta que se expre-
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sará. sin cuyo requisito no serán admitidos, con
signación que deberá efectuarse tanto para la pri
mera como para la segunda subastas, y también 
para la tercera, del precio tipo que sirva para cada 
una de dichas subastas. 

Scgunda.-Que sirve de tipo para la subasta el 
pactado en la correspondiente escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, Que será el 7S por 
100 .del mismo, para el supuesto de que tenga lugar 
la segunda subasta, sin admitirse posturas inferiores 
al mismo, y en el caso de que tuviera lugar la tercera· 
subasta. ésta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse por 
escrito, en pliego cerrado, desde esta fecha hasta 
la celebración de la subasta, acreditando el haher 
realizado la consignación correspondiente. debiendo 
hacer constar que se aceptan expresamente todas 
las condiciones de la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas O 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el caso de haherse señalado por error 
la celebración de las subastas en dia festivo nacional, 
autonómico o local, declarado o que se declare, 
se entendeni que la fecha de la celebración de aque
Das, será la del siguiente dia hábil, a la misma hora 
y lugar. sirviendo tambien el presente. de notifi
cación en legal fonna a la parte deudora demandada, 
para el supuesto de que no fuera habida en el domi
cilio designado, o fmca objeto de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda o departamento exterior iZQuier~ 
da, planta tercera de la casa número 21 de la calle 
Aduana, en la ciudad de PuertoDano, que se encuen
tra inscrita en el Registro de la Propiedad de Almo
dóvar del Campo, al tomo 1.617, folio 130, libro 
453 de PuertoDano, linea número 16.138, inscrip
ción sexta. Valorada, a efectos de subasta, 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en PuertoUano a lO de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-18.252-ll. 

PUIGCERDÁ 

Edicto 

Don Josep Maria Flaquer 1 Fuster, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
118/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa D'Estalvis de Manresa, con 
justicia gratuita, representada por don Joan PlaneDa 
Sau, contra «Gea 1 Gea Grup Inmobiliari, Sociedad 
Limitada». en reclamación de. crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias, por el tipo pactado en la escritura, las fmcas 
especialmente hipotecadas que se dirán. y que garan
tizan en el procedimiento hipotecario el crédito del 
actor. 

El tipo del remate es la valoración dada en la 
escriturd de hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
Importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores; 

Primero.-No se admitirán postura que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 
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Segundo.-Para tomar parte en la subasta deherán 
consignar los licitadores, prevíamente, a la celebra
ción . de la subasta en la cuenta número 
0071.001.001372-63, de la entidad «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», de esta viDa. a nombre 
de este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Lasubasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en caUe Querol, 
número 1, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, se señala el 
dia 22 de mayo de 1997. a las doce horas. Para 
la segunda, el próximo dia 26 de junio de 1997, 
a las doce horas. Y para la tercera, el próximo dia 
22 de julio de 1997, a las doce horas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anleriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinwirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que scrári a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones'posteriores a la adjudicación. 

Fincas objeto de subasta 

1. Lote entidad número 1. Vivienda señalada 
con el número 1 del complejo situado en la unidad 
tipológica fmca número 2. bloque 11, en la antigua 
carretera de Puigcerdá a GuiJs, término municipal 
de GuiJs dé Cerdanya. Se compone de: Planta sóta
nos, que ocupa una superficie construida de 48 
metros 7 declmetros cuadrados, y está destinada 
a garaje. Planta baja, que ocupa una superficie cons
truida de 59 metros 14 decímetros 75 centimetros 
cuadrados. y está destinada a recibidor, baño, cocina, 
comedor~estar y terraza. Planta primera, que ocupa 
una superficie construida de 70 metros cuadrados 
y está destinada a distribuidor, dos cuartos de baño, 
cuatro habitaciones y balcón. Y planta altiUo o 
buhardiUa, que ocupa una superficie construida de 
16 metros 22 decímetros cuadrados, destinada a 
estudio. Se accede a la citada vivienda mediante 
un cancel mancomunado con la casa número 2, 
en el linde norte. Linda; Al frente, norte, con la 
antigua carretera de Puigcerdá a GuiJs y con el can
eel mancomunado con la casa número 2; a la dere~ 
cha. entrando, oeste. con la casa número 2. y con 
el caneel mancomunado de dicha casa; a la izquier
da. este. con terreno común, y al fondo, sur, con 
el terreno anejo de esta vivienda. Anejo, le corres
ponde como anejo un. terreno jardin de superficie 
de 25 metros cuadrados, que linda; Al norte, con 
la vivienda de la que es anejo; al sur, con terreno 
común; al oeste, con terreno anejo de la vivienda 
número 2, y al este, con terreno común. Cuota 
del 25 por 100. Inscrita al tomo 900, libro. 26 de 
Guils, folio 218, fmca númeJ;O 1.871 del Registro 
de la Propiedad de Puigcerdá. . 

Tasada, a efeetos de subasta, en 29.250.000 pese
tas. 

2. Lote entidad número 2. Vivienda señalada 
con el número 2 de complejo situado en la unidad 
tipológica fmca· número 2, bloque 11, en la antigua 
carretera de Puigcerdá .a GuiJs, término municipal 
de Ouils de Cerdanya. Se compone de: Planta sóta
nos, que ocupa una superficie construida de 48 
metros 7 decímetros cuadrados, y está destinada 
a garaje: Planta baja, que ocupa una superficie cons
truida de 59 metros 14 declmetros 65 centimetros 
cuadrados, y está destinada a recibidor. baño, cocina, 
comedor-estar y terraza. Planta primera, que ocupa 
una superficie construida de 60 metros cuadrados 
y está destina a distribuidor, dos cuartos de baño, 
cuatro habitaciones y balcón. Y planta altillo o 
buhardiUa, que ocupa una superficie construida de 
16 metros 22 decimetros cuadrddos, destinada a 
estudio. Se ac;cede a la citada vivienda mediante 
un cancel mancomunado con la casa número 1, 
en el linde norte. Linda: Al frente, norte. con la 
antigua carretera de Puigcerdá a Guils y con el can
cel mancomunado con la casa número 1; a la dere
cha, entrando, oeste, con la casa número 3, man-
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comunado de dicha casa. y al fondo, sur, con el 
terreno anejo de esta vivienda. Anejo. le corresponde 
como anejo, un terreno jardin de superficie 25 
metros cuadrados, que linda: Al norte. con la vivien
da de la que es anejo; al sur. con terreno común; 
al oeste, con terreno anejo de la vivienda número. 
3, y al este. con terreno anejo de la vivienda número 
1. Cuota; 25 por 100. Inscrita en el tomo 900, 
libro 26 de GuiJs, folio 222, finca número 1.872 
del Registro de la Propiedad de Puigcerdá. 

Tasada, a efectos de subasta, en 29.250.000 pese
tas. 

3. Lote entidad número 3. Vivienda señalada 
con el número 4 de complejo situado en la unidad 
tipológica finca número 2, bloque n, en la antigua 
carretera de Puigcerdá a Guils. término municipal 
de Guils de Cerdanya. Se compone de: Planta sóta
nos, que ocupa una superficíe construida de 48 
metros 7 decímetros cuadrados. y está destinada 
a garaje. Planta baja. que ocupa una superficie cons
truida de 59 metros 14 declmetros 65 centlmetros 
cuadrados, y está deslinada a recibidor, baño, cocina, 
comedor-estar y terraza. Planta primera. que ocupa 
una superficie construida de 60 metros cuadrados 
y está destina a distribuidor. dos cuartos de baño. 
cuatro habitaciones y balcón. Y planta altillo o 
buhardilla, que ocupa una superficie construida de 
16 metros 22 decímetros cuadrados. destinada a 
estudio. Se accede a la citada vivienda mediante 
un cancel mancomunado con la casa número 3. 
en el linde norte. Linda: Al frente, norte. con la 
antigua carrelera de Puigcerdá a Guils y con el can
cel mancomunado con la casa número 3: a la dere
cha. entrando, oeste, con la fmca de )a sociedad 
.Cases Cerdanes, Sociedad Anónima.; a la izquier
da, eSle, con la casa número 3, y con el cancel 
mancomunado de dicha casa, y al fondo, sur, con 
el terreno anejo de esta vivienda. Anejo, .le corres
ponde como anejo, un terreno jardin de superficie 
25 metros cuadrados, que linda: Al norte, con la 
vivienda de la q!le es anejo; al sur, con terreno 
común; al oeste, con finca de la sociedad «Cases 
Cerdanes, Sociedad Anóníma, y al este. con terreno 
anejo de la vivienda número 3. Cuota: 25.por 100 .. 
Inscrita en el tomo 927, libro 27 de GuiIs, folio 
5. fmca número 1.874 del Registro de la Propiedad 
de Puigcerdá. 

Tasada, a efeetos de subasta, en 29.250.000 pese
tas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdá a 4 de marzo de 1997.-El 
Juez. Josep Maria Flaquer I Fuster.-EI Secreta-
rio.-18.213. . 

REUS 

Edicto 

Don Roherto Esteban Pradas. Magistrado-Juez acci
dental del JuzgadO de Primera Instancia e Ins
tnicción número 5 de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en méritos de los autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 327/1996, 
instados por don Antonio Moreno Palomares, con
tra don Joan Moreno Cano y doña Josefa Eslava 
Rojas, la venta, en pública subasta, de la fmca hipo
tecada siguiente; 

Vivienda en la segunda planta alta, conocida por 
piSO segundo. primera, tipo C, que tiene su acceSo 
por la escalera número 23 del paseo' Prim.de Reus. 
Superficie. 145,88 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Reus, al tomo 
1.036, libro 639. de Reus, folio 7, fmca núme
ro 35.397. Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

La primera subasta se celebrará el dla 20 de mayo 
de 1997, a las once horas. 

La segunda subasta se celebrará el dla 26 de junio 
de 1997, a las once horas. 
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La tercera subasta se celebrará el dia 21 de julio 
de 1997, alas once horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao VIZCaya de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia; que la descrita fmca sale a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que· los autos y la 
certificación del Registro al que se refiere la regla 
4.8 están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá . que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferenteS, sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose con el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. Que para la segunda subas
ta servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8." 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores don Joan Moreno Cano y doña Josefa 
Eslava Rojas la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Dado en R~us a 7 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Jue~ Roberto Esteban Pradas.-EI Secreta
rio.-18.326. 

REUS 

Edjcto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario de articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 346/1996, promovido 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Maria del Carmen Miró Redó y don Javier 
Maria Vlialta Cochs, y por resolución del día de 
hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Vivienda con acceso por la meseta de escalera. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, cocina. 
baño, cuatro donnitorios y terraza,. con una super
ficie útil de 89 metros cuadrados. Forma parte del 
edificio sito en Cambrils, barrio de La Marina,con 
frente a la calle Roger de Llúria, nl'lmero 26. y 
a la Rambla de Jaume 1. formando cháfián, planta 
cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus, tomo 688 del archivo, libro 427 de Cam
brils, folio 131, fmcll número 15.915-N, inscripción 
cuarta de hipoteca. 

Tasada en 13.223.000 pesetas. 
No constan cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado el día 4 de junio de 1997, a las 
once horas. siendo requisito indispensable consig
nar, previamente. el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 3.966.900 pesetas, 
para tomar parte en ella. debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado número 
419000018034696. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 2 de julio de 1997, a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
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con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir, 3.966.900 pesetas. 

Y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 30 de julio de 1997, a 
las once horas, pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda subastas. 

Se advierte a los licitadores que tanto los auto.s 
como la certificación- están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hbra antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes qUedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado en el 
caso de que no se pudiera hacer personalmente. 

Dado en Reus a 12 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-18.159. 

REUS 

Edjcto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario de articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 357/1996, promovido 
por Banco Español de Crédito, contra don Adolfo 
Garcla Gutiérrez y don Carlos García Gutiérrez, 
y por resolucióri del dia de hoy, se ha acordado 
sacar a pública subastas la siguiente: 

Apartamento número 7. en planta segunda, del 
edificio en Miami-playa, Montroig; avenida del 
Generalísimo, sin número. que se desarrolla en doS 
niveles. De cabida: 63 metros cuadrados. Fmca 
número 8.260, inscrita al tomo 1.532, libro 161, 
folio 104. 

Tasada en 7.884.000 pesetas. 
No existeR cargas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado el dia 4 de junio de 1997, a las 
once treinta horas, siendo requisito indispensable 
consignar, previamente, el 30 por 100 del tipo de 
tasación y que asciende a la cantidad de 2.365.200 
pesetas, para tomar parte en ella. debiéndose ingre
sar tal depósito en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
4190000035796. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el dia 2 de julio de 1997, a las once treinta 
horas, con rebl\ia del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo' de tasación, es decir, 2.365.200 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija
ción de tipo para el dia 30 de julio de 1997, a 
las once treinta horas, pero con un depósito previo 
igual a la de la primera y segunda subastas. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación C$tán de manifiesto en Secte' 
taria. donde podrán ser examinados una hora antC$ 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
asi como también que las cargas anteriores y pre
ferentC$ quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del cemate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
_Sirviendo éste de notificación al demandado en el 
caso de que no se pUdiera hacer personalmente. 

Dado en Reus a 13 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Som.-EI Secreta
rio.-18.156. 
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REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 4 de Reus, y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 309/1996, seguido 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
cel<ma (La Caixa), representada por el Procurador 
señor Franch Zaragoza. contra -doña Francisca Var
gas Manrique. se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las once 
horas, por primera vez el día 17 de septiembre, 
en su caso, por segunda vez, el dia 22 de octubre 
de 1997, y por tercera vez el dia 17 de noviembre 
de 1997, la frnca que se describe, propiedad de 
doña Francisca Vargas Manrique. que es: 

Vivienda en la primera planta alta, conocida por 
piso primero, puerta segunda. tipo A, del edificio 
sito en Reus, calle Alcalde Joan Bertrán, número 
40. Finca registra! número 46.704, al tomo 1.410. 
libro 927, folio 5. Se valora en la cantidad de 
19.015.625 pesetas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la valoración de cada fmca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera sefá sin SUjeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado, sita en la plaza 
Prim, número 1. de Reus, Banco Bilbao VIZCaya, 
al número 4194/000/18/0309/96, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en: la tercero en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Lasposturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a. que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
grav..-nenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos~ sin 
destinarse a su extinción el preciO del remate. 

Dado en Reus a 14 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-18.167. 

SABADELL 

Edjcto 

Doña Maria del Mar Sánchez Hierro, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Sabadell y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado con el númelo 
58/1996, promovidos por .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima., contra don Manuel 
GonzAlez Femández y doña Adela Rozas San~ he 
acordado, en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 28 de abril de 
1997, a las diez horas; de no haber postores. se 
señala para la segunda subasta el dia 26 de mayo 
de 1997, a las diez horas; y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta el dia 26 de -junio de 
1997, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fuado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 6.440.000 pesetas, pactado; para 
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_ la segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la Mesa de este Ju~ado. para poder 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual al 
20 por 100 de los tespectivos. tipos, y respecto de 
la tercera subasta, igual porcentaje del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Quinta. -Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose ,que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respori
sabilidad de los mismos, sin destinarse a sueXlÍnción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá también de 
notificación. en su caso. a la parte demandada. si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega· 
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

La finca objeto de sub,\sta es: 

Entidad número 3 destinada a vivienda. situada 
en el piso primero, puerta segunda del mismo edi
ficio o total inmueble Que se dirá. Tiene una super
ficie construida de 94 metros 57 decimetros cua
drados y una superficie útil de 76 metros 38 deci
metros cuadrados y se compone de recibidor, sala 
de estar-comedor, cocina. tres dormitorios, distri
buidor, baño, lavadero y terraza. Linda: Al frente 
entrando, con caja de escalera desde donde tiene 
acceso, piso primero, puerta primera y welo de 
la propia finca; a la gerecha, con vuelo de lit misma 
fInca y con don Manuel González Izquierdo; a la 
izquierda. con vuelo de la calle Ter y cllia de escalera 
y al fondo, con vuelo de la calle· Francoli. Tiene 
adjudicada esta vivienda una plaza de aparcamiento 
en el local de la planta baja destinada a 'parking>, 
señalada con el número 1. situada a la izquierda 
entrando, en primer lugar, con una s\1perficie de 
22 metros 47 decimetros cuadrados y útil de 21 
metros cuadrados. ,Su cuota de propiedad en los 
elementos comunes del total inmueble del que forma 
parte es de 23,03 por 100. 

Pertenece a los esposos don Manuel González 
Femández y doña Adela Rozas Sanz. por partes 
iguales en común proindiviso. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad número 
2 de Sabadell, por la segunda de la fmca número 
34.751, al folio 113 del tomo 2.571, libro 826 del 
Ayuntamiento de Sabadell. 

Dado en Sabadell a 20 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Sánchez 
llierro.-La Secretaria.-18.191. 

SALAMANCA 

EdlclO 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el Juez de Primera 
Instancia núm~ro 5 de Salamanca, que en este Juz
gado, con el número 27511996, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria. promovido por don 
Manuel José Gómez Barreña. sobre decíaración de 
ausencia legal de doña Maria Francisca Robledo 
GÓmez. natural de Salamanca y vecina de Dueha
madre, donde tuvo su último domicilio, e';>nviviendo 
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con su padre, del que se ausentó en el año 1980, 
ignorándose, actualmente, su paradero. 

Lo que se publica, a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para que cualquier persona. que 10 considere opor
tuno. pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Salamanca a 1 de octubre de 1996.-EI 
Secretario.-74.030-E. 2." 1-4-1997 

SAN CLEMENfE 

EdiclO 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Hago saber: Que en este J~ado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
9411996. a instancia del Procurador de los Tribu
nales don Alfredo González Sánchez. actuando en 
nombre y representación de doña Maria Luisa 
Lópei: Padin contra Zineb El Bouazzaqui sobre efec
tividad de un 'préstamo hipotecario, y en los que, 
por resolución del dia de la fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante 
se dirá, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo 
dia 5 de mayo de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. es 
decir, la cantidad de 7.000.000 de pesetas; no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior arJicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dla 2 de junio de 1997. 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda 'Subasta, tendrá lugar 
el próximodla 1 de julio de 1997, celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas' las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las doce horas, y se adecuarán para su 
celebración a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de conCurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el Banco Bilbao Vtzeaya. y en la cuenta de con
signaciones de este Ju~ado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo ~creditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley llipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Ju~o, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remataote los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta-Se previene a los poJibles licitadores que 
en el acta de la subasta corresPQndiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas Y. si no las a¡;;eptase, no ,le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito Que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligaci~ 
nes. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, y para el caso de que 
no fuera hallado el deudor, sirva el presente de 
notificación en fonna al mismo del señalamiento 
del lugar, dia y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificación en planta bllia destinada a .bar eco
nómico», distribuida en porche, vestibuIo. aseos, bar 
y almacén, en el sector norte de la parcela. 

Tiene una superficie construida de 114,23 metros 
cuadrados y útil de 96,90 metros cuadrados, que 
linda. por todos sus vientos. con la fmca sobre la 
que se ubica. 

Se está construyendo sobre la siguiente: 

Rústica. tierra de secano cereal, radicada en el 
término municipal de El Provencio (Cuenca), en 
el paraje el Jara, también conocido como MaJandas, 
de 52 áreas. Linda: Norte, camino de Malanda; 
sur o mediodia. carretera de Ocaña a Alicante; este, 
don Julián Girón y don José Osma. y oeste, don 
José Antonio Atienza y don Benito Varsas. 

Titulo: En cuanto al terreno por agrupación de 
otras dos de su propiedad, que habia adquirido por 

. compra a doña Maria Magdalena Ferrando Mayor, 
en escritura autorizada por la Notaria de Villarro
bledo, doña Maria Teresa Gómez Bajo, el 30 de 
enero de 1995, número 120 del protocolo, y en 
cuanto a la ediijcación, por estada realizando a sus 
expensas y hecha constar en escritura autorizada 
por la misma Notaria, el dia 5 de julio de 1995, 
número 956 del protocolo, en la que se agrupan 
las dos nncas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Cle
mente, al tomo 785, libro 60, folio 170, fmca número 
8.001, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas. . 

Dado en la villa de San Clemente a",8 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Miguel Girón Girón.-18.284. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 210/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de «Banco HipOtecario de -Espa
ña. Sociedad Anónima .. , contra don Jesús Plaza 
Martinez y doña Julia Coello Roma, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en .Ia Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 21 de mayo de 1997, a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este J~ado en el .Banco Bilbao Vizcaya. . 
Sociedad Anónima., número 31 12.()()0-1 8-02 1 0-9 5, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no seri.n admitidos. no aceptándose entfe.. 
ga de dinero en metálico o cheques en el J u~ado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado •. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes ant~riores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi .. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de. que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 3 de julio de 1997, a \as 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para Ja primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
liCitadoreS en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 8 de septiembre 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin Sujeción a tipo, debiendo consignar. qUien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de ·base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá -de notificación a los 
demandados. para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta ' 

Vivienda tipo E. letra A, sita en ténnino de San 
Javier. paraje de La Manga del Mar Menor, bloque 
norte. escalera "., piso 2.° izquierda, en planta 
segunda o de piso, o segundo izquierda. Se distribuye 
en diferentes dependencias. Su superficie edificada. 
incluidos servicios comunes, es de 157 metros 18 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. rellano y 
caja de escaleras, hueco de ascensor y 18 vivienda 
tipo D de su misma planta y ponal; derecha. entran
do, espalda -e izquierda, vuelo de zonas comunes. 

Cuota: Su valor. con relación al del total conjunto, 
es de 1.475 por 100. 

Inscripción: Libro 493 del Registro de la Pro
piedad numero 1 de San Javier, folio 69, fmca n1ime
ro 40.710, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en San Javier a 6 de marzo de 1997.-La 
Juez. Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-El· 
Secretario.-18.235. 

SAN JAVIER 

EdiclO 

Don José Miñarro Garcia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e- Instrucción número 1 de San 
Javier (Murcia) (en comisión de servicio), 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el nume
ro 3/1993. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de <Banco de Santander. Sociedad Anónima •• por 
cesión de créditqs, representado por el Procurador 
don José A Hernández Foulquie contra don Luis 
Lorente Giménez. en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte dias, cada una de ellas, 
la fmca hipotecada que al fmal de este edicto se 
:dcntifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo diá 12 
de septiembre de 1997, a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
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de la hipoteca; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 10 de octubre de 1997, 
a las once horas. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la primera; no habiendo postores de 
la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el.dia 7 de noviembre de 1997, a \as once 
horas. celebrándose bl\io \as siguientes condiCiones. 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la' cantidad de 7.800.011 pesetas. que es 
Ia pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos, de CQncurrir como postor 
a \as subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. Banco Bilbao VIZcaya. nlimero de 
cuenta 311 S.()oo.18'()3'9 3, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en· ~ segw¡da subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta,' el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por ló .menos, del tipo fijada para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a eUa. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escritO, 
en pliego cerrado, desde la pUblicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate. depo
sitándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante
riormente 'referencia 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg\a 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipolecarla están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida ia proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin pe¡juicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de E~uiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora del remate. 

Fmca objeto de la subasta 

Urbana.-Nueve-cinco:En la villa de San Pedro 
del Pinatar. calle Millán Astray, vivienda tipo A, 
situada en la segunda planta en altura del edificio 
del qué forma parte a la derecha del mismo. segUn 
se mira de, frente. con acceso por la calle de su 
situación. Tiene una superficie construida de 111 . 
metros 33 decimetros cuadrados; está distribuida 
en vestíbulo. comedor..estar, tres donnitorios. coci· 
na. despensa, aseo. baño. terraza de servicios y terra
za solana. Linda: Frente, rellano. caja de escaleras. 
patio de luces y vivienda tipo B de la misma planta; 
derecha. entrando, vivienda tipo B y calle de su 
situación; izquierda. doña Maria del Pilar Conesa 
Jiménez. y fondo, caUe Concepción. Inscrita al 
libro 130 de San Pedro del Pinatar, folio 173. fmca 
numero 9.809, inscripción sexta. 

Dado en San Javier a 18 de marzo de 1997.-EI 
Juez, José Miñarro Garcia.-El Secretario.-18.2S6. 

6049 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Jesus Antonio Romero Fernández. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nlime
ro 1 de San Roque (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley HipoteCaria. al nume
ro 133/1996. a instancias de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima., contra «Sandy Club. 
Sociedad Limitada., en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga 
lugar en este Juzgado. el dia 3 de junio de 1997. 
Y hora de-las trece, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esla localidad, nUmero 
1297-0000.18-0133-96, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo de la subasta. quedando exceptuado de esta 
Obligación la parte ejecutante. 

Tercera.-Podrán los licitadores partiCipar con la 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuocio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
[as cargas anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistenles. enten
diéndose que- el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para Ia celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997, a las 
trece horas. sirviendo de tipo de la subasta el 75 
por 100 del señalado para la primera. siéndole de 
aplicación las demás prevenciones. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio 
de 1997. a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la segunda subasta. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados,' se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la. 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Terreno conteniendo pequeña casa y 
almacén situado en la calle Maralva de Campa
mento, en el ténnino de San Roque. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Roque, al lo
mo 817. libro 244, folio 93, inSCripción tercera. 
fmcanúmero 17.844. 

Tipo de la primera subasta: 14.980.000 pesetas. 

Dado en San Roque a 4 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Jesús Antonio Romero Femández.-EI Secre
tario.-18.008. 
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SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora E10segui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nilmero 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núrne-
ro 304/1996, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de ~orros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastlán, contra don 
Constante CervIDo Miguez, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 6 de mayo de 1997. a las nueve 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adl1)itirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Q"ue los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceroS. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certüicación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manÍfiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continmirán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 5 de junio de 1997. a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uabnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de julio de 
1997, a las nueve horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .uenas' al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado, para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial correspondiente al bloque 14 del 
polígono -«Beraun Berri», de Renteria. Inscrito al 
tomo 278. libro 178 del Ayuntamiento de Renteria. 
folio 212, fmca número 10.564. 

Tipo de subasta: 12.955.434 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Aurora Elosegui 
Sotos.-EI Secretario.-18.253. 
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SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Donostia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho JUzgado, y con el núme
ro 272/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Estructuras Metálicas 
Moviestan, Sociedad Limitada», contra don Fran
cisco Javier ArzamendiSese, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, senalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 4 de junio, a las once horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ávalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., nilmero 1845, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de, tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certüicación registral que suple 
los títulos~ de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán' ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y laS preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda 'subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de julio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre 
de 1997,a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .uenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

VIvienda letra B de la planta 2." del número 1 
de la calle Santiago de Compostela de Hondarribia. 
Consta de salón con terraza. tres dormitorios, cocina 
y baño. Se encuentra enclavada én el casco antiguo 
de la ciudad, declarada monumento artistico nacio
nal. Fmca 3.717. 

Valorada en 16.000.000 de pe~etas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José. Manuel Grao 
Peñagaricano.-EI Secretarío.-17.933. 

BOEnúm.78 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago sa1>or: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 602/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutiv9 a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, Gipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa. contra doña Maria 
Jos~ CasteIruiz Arána, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga, lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 8 de mayo, a las nueve treinta 
horas, con las p,evenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avafúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en lá subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima., número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose CQnstar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá- con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los tltulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. sí las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda 'subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio, a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
.demás prevenciones de l,a primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se senaIa para 
la celebración de una tercera el dia 1 de julio. a 
las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .uenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se' saca a subasta y su valor 

Piso primero A en la casa número 19 de la calle 
Bidasoa. de Renteria. Inscrita al tomo 694, libro 451, 
folio 30 vuelto, finca número 5.907. Superficie 
aproximada de 56 metros cuadrados. Linda: Frente, 
terreno libre; derecha, terreno libre; izquierda, rella
no escalera y pared divisoria vivienda B del mismo 
portal, y fondo, muro de cierre. Tasado en 7.500.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 11 de marzo 
de 1 997.-El Magistrado-Juez. lñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-18.254. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subíjana Zunzunegu~ Magístra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme.:. 
ro 5 de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 932/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja -de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, contra don 
Ion Arandia Morga y doña Eva Marta Lizarralde 
González, en reclamaci6n de crédito hipotecario, 
en el que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública suDasta. por primera vez y término 

. de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 27 de mayo 
de 1997, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIz· 
caya, Sociedad An6nima», número 1833, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedlmiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metAlico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dep6sito a 
que-se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaíia, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación "existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos,; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de junio de 1997, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de julio 
de 1997, a las nueve horas, cuya subl\Sta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~a.do 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se enteooerá que se celebrará el "siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente· edicto servirá de notificación a los 
demandados, para el caso de no poder llevarse a 
efecto en4a fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda letra C de la planta décima de la torre 
número 5. sita en el Ato de Capuchinos, hoy cáne 
Sorguitxulo, número 9, en Rentería. 

Inscripci6n: Se cita el tomo 534, libro 347 del 
Ayuntamiento de Renteria, folio 53, fmca núme· 
ro 8.153·N, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 10.186.269 pesetas. 

Dado en DonoStia·San Sebastián a 12 de marzo 
de 1 997.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Jost Subijana 
Zunzunegui.-El Secretario.-18.255. 
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SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

En señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santa Coloma de Fa(rIers. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 187/1995, a instancia del Procurador don 
Ignasi de Bolos Pi, en nombre y representación de 
.Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, Socíedad 
Anónima., contra don Andrés Porta Visa y doña 
Maria Brogues Tarrés, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes hipotecados que al fmal se describen, por 
. el precio que, para cada una de las subastas que 
se anuncian, se indican a continuación . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta el día 14 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipot<lca, ascendente a 27.443.000 
pesetas, para la ftnca número 729; y 12.001.000 
pesetas, para la fmca número 80, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 12 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, por el tipo de 
20.582.250 pesetas, para la fmca número 729; y 
9.000.750 pesetas, para la fmca número 80, igual 
al 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y. última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a' derecho 
la adjudicación por el actor. el día 10 de julio de 
1997, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3, Banco 
Bilbao VIZcaya, número 1698/0000/18/187/95, el 
20 por 100 del tipo establecido en cada caso, y 
en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a .quél. el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten· 
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su eJCtinci6n el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podra hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dlas siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una porción de terreno, sito en la calle Torres 
y Bages, números 8 y 10 de la viDa de Sant Hilari 
Sacalm, en la que hay construida una nave industrial, 
que ocupa toda la superfiCie del terreno. o sea, 579 
metros cuadrados, formada por tres cuerpos o plán· 
tas, además de un cobertizo y patio interior des· 
cubierto; accediéndose a la misma a través de tres 
puertas propias e independientes que dan a la facha
da principal. La planta primera, compuesta de planta 
b¡:ija y dos pisos altos. destinados a secaderos, ocu
pan una superficie construida cada una de ellas de 
184 metros 65 decímetros cuadrados; la planta 
segunda, compuesta de planta baja de 221 metros 
cuadrados y la planta piso. de 34 metros construidos, 
destinándose (la planta piso) a secadero. La planta 
tercera, compuesta de planta bllia y planta piso, 
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ocupa uria superficie construida cada una de ellas 
de 56 metros cuadrados, quedando una superficie 
de 86 metros 25 declmetros cuadrados, destinados 
a patio descubierto, de acceso a dichos cuerpos o 
plantas. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.320. libro 54 de 
Sacalm, folio 215, fmca númerQ 729, inscripci6n 
decimonovena. 

Una casa de bajos y un piso. situada en Sant 
Hilari Sacalm, calle VIc, número lO, cuyo solar ocu, 
pa una superficie de 42 metros 1 declmetro cua· 
drados. equivalentes a 1.111 palmos 70 centímetros 
de palmo, también cuadra¡ios. 

Inscripción: Inscrita al tomo 791, libro 30 de 
Sacalm, folio 34, finca número 80 triplicado, ins· 
cripción vigésima octava . 

Dado en Santa Coloma de Farners a 12 de febrero 
de 1997.-EI Juez.-El Secretario.-18.147. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Francisca Soriano Vela, ilustrísima Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6nnúmero 10 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 460/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo ·131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Anónima», contra, doña Juana Esther Acosta 
Gutiérrez, en reclamaci6n de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirit, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 9 de mayo 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consigÍtar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima., una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuYO requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hace",e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin, destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de julio 
de 1997. a lasdoce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se ce1eb.e"rará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Urbana. Local comercial en la planta baja. a la 
derecha según se mira desde la calle Serrano. der 
edificio citado, mide 157 metros 44 decímetros cua
drados. Finca 57.558. Registro Propiedad número I 
de Santa Cruz de Tenerife. 

Tipo de subasta: 24.100.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 10 de febrero 
de 1997.-La Magistrada·Jue~ Francisca Soriano 
Vela.-El Secretario.-18.201·3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Visitación Montesinos Garabote. se tramita 
expediente· con el número de autos número 
387/1994, sobre declaración de fallecimiento de 
doña Henny Buck, que se ausentó de su último 
domicilio en esta ciudad a fmales del año 1983, 
no teniéndose noticias de la misma desde dicha 
fecha. y en cuyo expediente he acordado, en virtud 
de lo establecido en el articulo 1.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la p1:lblicación del presente 
edicto dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dicho edicto deberá publicarse dos veces con un 
intervalo de quince dias. -

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de febrero 
de 1997.-El Secretario.-14.4 10. 

y 2.' 1-4-1997 

SANTA FE 

Edicro 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en comisión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se siguen ante este Juzgado bajo 
el número 32/1995,- a instancias del Procurador don 
Antonio Garcla Valdecasas Luque, en nombre y 
representación de la entidad Cllia Rural de Granada, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Andaluza, domi· 
ciliada en Granada, calle Circunvalación, sin núme
ro y código de identificación fiscal A-28/0oo032, 
contra don Antonio Trujillo Castillo y doña Encar· 
nación Cabezas Nieto. con domicilio en avenida 
Del Genil, 28, de Fuente Vaqueros, en reclamación 
de un préstamo hipotecario con garantia hipotecaria 
constituida sobre 1as fmcas que se dirán, se sacan 
a su venta en pública subasta, que se anuncia por 
término de veinte días hábiles, anteriores a la misma. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de la hipoteca, se ha señalado el 
dia 14 de mayo de 1997, a las diecisiete cuarenta 
y cinco horas en la sede de este Juzgado, sito en 
esta ciudad en avenida Palos de la Frontera. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supusto 
de que no sean adjudicadils en la primera, se señala 
el dia 9 de junio de 1997, a igual hora. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el dia 7 de julio de 1997, a igual hora. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados -habrán de consignar, previamente, en la 
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cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao ViZcaya, oficina principal de calle 
Real de esta ciudad, al número 1.787 y bajo la 
clave 18, en favor de dicbo procedimiento, el 20 
por 100 del tipo ruado, para la primera o segunda 
subasta, según proceda, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ~n pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en SJ,l caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autils y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del artlculo 131 de la Ley 
Hipotecari~ se hallan de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador, los acepta como 
bastantes a los efeElos de la titulación de la frnca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámeHes anteriores 
y los prefeI;'entes al crédito de la ~jecutante con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabi1idad 
de los mismos~ sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séxta.-Que regirán 1m la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Séptima.-Para el supuesto de que en los dias seña· 
lados para las subastas esta comisión de servicio 
que actualmente entiende de este procedimiento 
hubiere cesado, dichos señalamientos se entenderán 
efectuados para el dia siguiente hábil, a los dias 
señalados respectivamente para la primera, segunda 
Y. en su caso, tercera subasta, a las trece cuarenta 
y cinco horas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Vivienda unifamiliar en la avenida Del 
Genil. número 28, en Fuente Vaqueros, compuesta 
de nave en bajo y vivienda en alto. Ocupa una exten
sión superficial de 240 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe, al tomo 1.300, folio 63, libro' 87 del Ayun
tamiento de Fuente Vaqueros, finca número 
6.444·N. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.720.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 4 de marzo de 1997.-El 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-El Secretario.-17.961. 

SANTANDER 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en el ejecutivo otros titulas, 
número 675/1989, instado por Caja de Ahorros 
de Santander y Cantabria, contra don José Maria 
Teja Gómez, y doña Maria Victoria Portuondo 
Uriarte, se ha ac.ordado la celebración de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el próximo 
dia 12 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bllio las condiciones 
que seguidamente se expresarán y Que establece la 
Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, hacién
dose constar que los autos y la certificación registraJ 
estén de manifiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes si la hubiere con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los -lici
tadores consignar el 20 por 100 del tipo de remate 
de la segunda subasta. pudiendo los licitadores hacer 
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posturas por escrito en pliego cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando 
en la cuenta abierta que este Juzgado tiene en el 
Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
3861000017067589, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Se reservarán en depósito a instancia del actor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes. Y que admitieren a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que le 
sigan por el orden de sus- respectivas posturas. 

El tipo de remate es de 31.000.000 de pesetas. 
La fmca objeto de subasta tiene la descripción 

siguiente: 

En el pueblo de Peñacastillo, ténnino municipal 
de Santander, en el solar de Santa Marina, un prado 
de cabida 1I carros 50 céntimos. o sea. 20 áreas 
60 centiareas. que linda: Norte. don Arsenio Teja; 
este. carretera vieja de Burgos. y sur y oeste. callejón 
de Ojaiz. 

Sobre esta finca se ha construido un edificio de 
una sola vivienda. que consta de dos plantas; la 
baja destinada a garaje y local comercial y la. planta 
o piso -primero destinada a vivienda. Ocupa una 
superficie aproximada de 140 metros 70 decímetros 
cuadrados, y la superficie del piso primero o vivienda 
es de 192 metros 20 decímetros cuadrados, y la 
útil de 167 metros 85 decimetros cuadrados, debido 
a que la planta alta tiene voladizos. La vivienda 
eStá distribuida en el vestibulo, -repartidor, cocina, 
estar-comedor. dos baños, cuatro dormitorios y 
terrazas, el edificio tiene su frente al este y linda 
por todos sus lados con el terreno donde se halla 
enclavado con el que constituye una sola fmca urba· 
na con la total descripción y linderos generales que 
en la descripción del terreno se han expresado. 

Inscripción registral: Libro 304, sección segunda, 
folio 3, fmca número 27.849 del Registro de la 
Propiedad número 4 de los de Santander. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si no fueren hallados. ' 

Dado en Santander a 10 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-18.484. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Gemma ruvero Simón. Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de San
tander, 

Hago saber: 

Primero.-En este Juzgado se tramita procedi· 
miento de cognición número 162/1987, a instancia 
de Cllia de Ahorros de Santander y Cantabria. con
tra don Juan 19iesias Andrés, doña Petra Arisqueta 
López, don Luis Arisqueta Fresnedo y doña Con
cepción López Díez, en el que se ha resuelto pro
ceder, en las condiciones prevenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a la subasta de bienes del deu
dor, relacionados al pie de este edicto con indicación 
de su justiprecio. 

Segundo.-La primera subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, el dia 7 de octubre de 1997, , las diez 
horas, sirviendo de tipo para la subasta el valor 
justipreciado. 

Tercero.-En- prevención ~e que la primera que
dara desierta se establece que la segunda subasta 
tendrá lugar en este Juzgado, el dia 5 de noviembre 
de 1997, a las diez horas. sirviendo de tipo para 
la misma el 75 por 100 del valor justipreciado. 

Cuarto.-y para el caso de que también la segunda 
quedara desierta, se establece que la tercera subasta. 
tendrá lugar en este Juzgado el dia 3 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción al tipo. 

Quinto.-Para tomar parte en la subasta deberá 
~onsignarse previamente en la cuenta del Banco 
Bilbao VIZcaya, número 387()..()()()(J..14.0162.87, 
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correspondiente a este Juzgado. al menos el 20 poc 
lOO efectivo del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera que habrá de depositarse el 20 por 100 
del tipo de la segunda. . 

Sexto.-Los interesados podrán recabar la infor
mación complementaria que ~een compareciendo 
personalmente en este JllZIlado. sito en avenida 
Pedro San Martin. sin número, Santander. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado,- donde podrán ser exa
minados, .entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car¡¡as 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarSe a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bienes que se sB;can a subasta y sil justiprecio: 

Finca número 5.595, a nombre del demandado, 
números 15, 20 Y 21 del complejo urbanistico .VIr
gen del Puerto., en las Huertas o el Salto de la 
villa de S.ntoña, constituida por los pisos primero 
derecha e izquierda, del cuerpo de edificio o blo
que C, casa letra B, portal uno, y el piso primero 
derecha, entrando, desde el rellano de la escalera. 
del cuerpo de edificio o bloque C. casa letra C, 
portal dos. 

Tasados en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 10 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Gemma Rivero Simón.-18.485. 

SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Sant Boi 
de L/obregat, 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio de menor cuantía seguidos ante este 
Juzgado con el número 219/1993, promovidos por· 
don Salvador Groo Filberto, .Camadi, Sociedad 
Anónima», representada procesalmente por el Pro
curador señor Vidal. contra «Unilac. Sociedad Anó
nimaJlo. se ha acordado 'sacar·a subasta pú.~lica los 
bienes muebles· cuya identificación se consigna bre
vemente al fmal del presente. embargado a la parte 
demandada ,UniIac. Sociedad Anónima., la suma 
,.. 5.886.700 pesetas, por ténnino de veinte días 
en cada ocasión y, de confonnidad con la facultad 
que al ejecutante concede el articulo 1.488, 3.°' de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por tres veces. 

La primera subasta, al tipo representa(lo por la 
valoración del bien, se celebrará el próximo dia 14 
de mayo de 1991, a las doce horas, en la sede 
de este órgano jUrisdiccional. 

En prevención que no hubiere postor en la pri
mera. la segunda subasta. sirviendo de tipo el precio 
de tasación con rebaja del 25 por lOO, tendrá lugar 
el próximo día 12 de junio de 1991, a las doce 
horas, igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el próxima dia 14 de julio de 1997, 
a las doce horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones.: 

Primera.-En los :remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del ~valúo 
respectivo, a excepción de la tercera subasta, en 
la que se observará lo dispuesto por los artículos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plieg(l cerrado, en el modo establecido 
por el articulo 1.499, 2.° de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tcrcera.-Sólo el ejecutantes podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero~ 
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Cuarta.-Para tornar parte en las subastasck¡berán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina del Banco Bilbao V1ZC8ya, clave 
5610, sita en calle Vlctor Balaguer, número 53. de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la respectiva subasta. El otie
cutante podrá tomar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de con
signar el depósito prevenido; consignaciones res
pecto a las cuales se observará además lo dispuesto 
por el articulo 1.500, 2.° y 3.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! pre
venida en el articulo 1.489, 1.0 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en las subastas, previnién
dose a los licitadores que deberán confonnarse con 
aquella y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro titulo, así como también que no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulas. . 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las condiciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
proposición; tampoco se admitirá la postura pro
sentada por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las referidas condiciones. 

El ol1ieto de subasta es el que a continuación 
se relaciona: 

Valorado en la suma de 5.886.700 pesetas. 
Dada la diferente indole de los bienes que salen 

a subasta· ésta se divide en.los.tres lotes siguientes, 
que podrán ser objeto de licitación por separado: 

Lote número 1: 

Toro eléctrico de carga marca .Ungherwrich 
Ameise., número 131822400: 40.000 pesetas. 

Untara carga eléctrico marca .Sayby-Mi
sa·LB-IO., número 11Z28: 40.000 pesetas. 

Un furgón .Nissan» L-80, matrtcula B-2675·MN 
con caja isoténnica de 6M, equipo frigorifico .Fri
gocoll»: 1.800.000 pesetas. 

Furg6\1 .Mercedes Benz., modelo 4 J().D, matrt
cula B-1148-NV, con caja isoténnica de 4M, equipo 
frigorifico cFrigicoll., vaIofado pericialmente en 
2.500.000 pesetas. 

Total: 4.300.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Un cargador marca .Ungheinaich. 24 V-20 A: 
3.000 pesetas. 

Un cargarlor de baterias color gris con número 
no visible serie 24-C, 220 V. 24-.60 A: 15.000 
pesetas. 

Una máquina cortadora de queso marca .Meta
lurgia-Ologense»: 30.000 pesetas. 

Una máquina cortado~ de quesos bola sin marca 
visible: 20.000 pesetas. 

Una máquina de acero de 3xl5 metros: 6.000 
pesetas. 

Una máquina de desmoldar quesos sin marca visi
ble: 15.000 pesetas. 

Conjunto de grupos frigorificos de las cámaras 
compuestos por compresores y refrigeradores. ·eva
porizadore., difusores, puertas herméticas, mecanis
mos de cierre y apertura, aislamientos. aparellage 
déctrico, cuadros de funcionamiento, tres grupos 
frigorificos marca .Gelphemetic., serie 9202065; 
9202264 de 10 CV; 9202083 de 7,5 CV y 2 com
prensas pequeñas, cuadro de mandos modelo ,Raid. 
y pequeñas, cuadro de mandos modelo .Raid., y 
pequeños componentes que componen todo el con
junto de las j:ámaras frigorificas: 1.100.000 pesetas. 

Dos I!laquinas de' envolver marca «Sonetrac. 
Sociedad Anónima>: 4.000 pesetas. 
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Cuatro cuchillos (le cortar queso: 1.200 pesetas. 
Un cuchillo de cortar queso nonnal con mango 

negro: 2.200 pesetas. 
Un puntero afIlador con mango negro: 300 pese

tas.-
Una nevera portatil mini-bar marca .Electrolux>: 

4.000 pesetas. 
Una báScula mostrador eléctrica marca dtasa»: 

3.000 pesetas. 
Total: 1.208.100 pesetas. 

Lote número 3: 

Dos mesas metálicas con ruedas de 3x5 metros: 
16.000 pesetas. 

Dos mesas de oficina con ~ones, sillas y anna~ 
rios: 96.000 pesetas. 

Diez armarios altos de oficina haciendo juego con 
las mesas: 40.000 pesetas. 

Dos mesas de madera color oscura de la sala 
de juntas, un sillón y trece sillas: 40.000 pesetas. 

Un destructor de los documentos marca «Mus
tang.220., 1.000 pesetas. 

Una impresora leL número 6238/U: 4.000 pese
tas. 

Una impresora OZI Incrolina-93, 24 prim pinter 
número 90GL3019626: 5.000 pesetas. 

Una unidad central marca ICL. modelo CLEN: 
15.000 pesetas. . 

Un acondicionador de corriente marca «Sab, serie 
BP Saucru: 4.000 pesetas. 

Vn fax marca .Olivetti. TLH 805, número 
1324851: 8.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca .Olivetti. ET-I09: 
4.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca .OlivettÍ» ET·I 09: 
4.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca «Olivetti» línea 
98: 1.000 pesetas. 

Seis ordenadores PS ICL, teclados y monitores 
número 3, 63.118, 539067, 10.326,53.044: 60.000 
pesetas. 

Total: 298.000 Pesetas. 

Total lote número 1 más lote número 2 más lote 
número 3: 5.886.700 pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 29 de enero 
de 1991:-EI Juez, José Luis Felis Garcia.-EI Secre
tario.-16247. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Morales Adame, Juez del Juzgada 
de Primera Instanc~a e Instrucción número 4 de ' 
Sant Feliu de L/obregat y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 237/1995-R, promovidos por 
Caixa d'Estalvis de Sabadell, representada por el 
Procurador don Roberto Marti Campo, contra don 
Ángel ~ez Romero, en trámite de procedimien
to de apremio. en los que. por providencia de esta 
fecha, se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y el precio de tasación que 
se indicará, la siguiente fmca: 

Seis. Piso bajo, primera, de la casa número 5 
de la calle Teniente Barcelona, de esta ciudad; se 
compone de recibidor, comedor. cocina, aseo. dos 
donnitorios y lavadero: de superficie 52 metros 79 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano, patio 
central y entidad número 1; izquierda, la sociedad; 
derecha, reDano, patio central y vestíbulo general; 
fondo, fachada anterior; arriba, entidad número 12 
y abajo, la número 1. Tiene asignada una cuota 
de 3,208 por lOO. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Feliu de L/obregat al tomo 
955,libro 84, folio 24, fmca número 4.568. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en carrer de Dalt, números 10 
y 12, de esta ciudad y hora de las diez del día 
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21 de julio de 1997. bajo las condiciones si
guientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
(7.800.000 pesetas). no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo 'tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados- por quienes deseen to.mar parte en la 
subasta ... previniéndose a los lic~tadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existiren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate" pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que. a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la. cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, hnpuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 22 
de octubre de 1997, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. . 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 3 de marzo 
de 1997.-El Juez, Antonio Morales Adame.-El 
Secretario.-18.134. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Manuel Salinas Villa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número' 2 de San Vicen
te del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 733/1992. se tramita procedimiento judicial 

. sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra doña Concepción del Valle García, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por 'resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. seftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 8 de octubre 
de 1997. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán COljsignar. previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 0215-180-733-92, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta .como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes .. 
si los hubiere, al crédito del actor' continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 10 de noviembre de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seftalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas 'lÍenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada" para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la finca subastada. 

Bien que se saca .a subasta 

Piso vivienda segundo izquierda, entrando desde 
el descansillo de la escalera del edificio sito en San 
Vicente del Raspeig, avenida de la Victoria, núme
ro 55. cuyo piso vivienda es de tipo J. Finca núme
ro 23, que mide 80 metros 5 declmetros cuadrados 
útiles. Consta de: Vestibulo. pasillo. comedor. estar. 
tres dormitorios. baiio. cocina, galeria y terraza. Lin
da: Derecha. avenida de la Victoria; izquierda, patio 
de luces común central y patio de luces común 
posterior. frente. vivienda derecha de luces común; 
espalda. casa número 57 de la avenida de la Victoria 
y casa número 3 de la calle Calderón de la Barca. 
Su cuota del edificio es de 3,86 por 100 y, en cuanto 
al portal y escaleras, l2,19'por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante al tomo 1.648. libro 432 de San Vicente. 
folio 193. fmca registral número 15.030. 

Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 5 de marzo 
de 1997.-El Juez, Francisco Manuel Salinas 
Villa.-El Secretario.-18.2l6. -

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez, del 
Juzgado de primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en esta Juzgado y con el número 
196/1996-MO, se siguen los autos de juicio, pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de .Banesto Hipote
ClIrio, Sociedad Anónima., Sociedad de Crédito 
Hipotecario, representada por el Procurador don 
Luis Escribano de la Puerta. contra don Joaquin 
Gómez Ruiz y dofta Luisa Luque López, a los cuales 
se les notifica, por medio del presente, el señala
miento de las subastas q\l.e se indicarán a conti-

- nuaci6n, en los que se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte dlas. 
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por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin pe¡juicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al [mal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

La primera, por el .tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el dla 19 de mayo de 1997; 
.la segunda. con la rebaja del 25 por lOO. el dia 
19 de junio de 1997; la tercera. sin sujeción a tipo. 
el dia 18 de julio de 1997. si en' las anteriores no 
concurrieren licitadores qi se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por lOO del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera. el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando, al pre· 
sentarlo en el Juzgado. el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso. lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado para cada 
una de ellas; pudiendo rematarse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la oúsma hora. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas 
de los dias indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaría. 

Las cargas .y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéítdose que el rematante las 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
las mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana.-Registral número 18.274. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla. folio 
55, tomo 2.696. libro 322. Situada en el edificio 
sito en Sevilla. denominado .Estrella Este 11'" poli
gano Aeropuerto. 

Valor de la fmca (tipo para sUbasta): 18.012.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de enero de 1 997.-El Magis
trado-Juez. Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-18.l63. 

SEVILLA 

Edicto 

Cédula de notificación 

En el procedimiento número 729/1996 se ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente: 

.Providencia.-Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Sevilla. Doña Alicia 
Rodriguez Ibáñez. 

Dado en Sevilla a 31 de enero de 1997. 

Dada cuenta y publiquese edicto en el .Boletín 
Oficial del Estado.. anunciando el extravio de la 
letra de cambio a que este expediente se refiere. 
a fm de que su tenedor o tenedores, y dentro del 
plazo de un mes, puedan comparecer en las actua
ciones y fórmular oposición, haciéndole entrega de 
tal despacho al Procurador actor a fm de que cuide 
de su diligenciado y devolución cumplimentada. 

Letra a la que se refiere la anterior providenCia: 

Letra de cambio número OE4l6l86 9, por importe 
de 486.016 pesetas. y con vencimiento el lO de 
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mayo de 1996, librada por el solicitante y aceptada 
por don José Antonio Diaz Bravo .• 

> y para que tenga lugar lo acordado y sirva de 
llamamiento y notiflcación a los 'posibles tenedores 
de la letra descrita, apercibiéndoles, que de no como 
parecer, podra decretarse la amortización de tal efec· 
to, expido el presente. 

Dado en Sevilla a 31 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-18.250. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 16 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.00 I / 1991, se trámita procedimiento de juicio 
ejecutivo, hoy ejecutoria 183/1993-C, a instan
cias de don Francisco Rodríguez A vila. contra don 
José A. López GÓmez. en el que. por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y t~rmino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 30 de abril de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servira de tipo para la subasta la can
tidad de 5.069.355 pesetas. en que pericialmente 
han sido tasadas las >fUlcas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las' dos terceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación dé este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escri, 
to, en pliego cerrado, depositandolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el por
centaje legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en estable' 
cimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, .en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, ·Socie~ 
dad Anónima., 4038000075018393; una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes qUe sirve de ti¡Jo, no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques. salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de dichas fmeas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. estan de Ipanifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
eXaminados por los que Quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastante, y Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse el depósito, a instancias 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo. admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamepte consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará. en su caso, a cuenta 
y como parte del precio de remate. 

Sexta.-Únicamente el ejecutante podrá concurrir 
con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago de impues
to sobre transmisiones patrimoniales y demás ¡nhe· 
rentes a la subasta será de cargo del rematante. 

Octava.-El presente edicto servirá de notifkación 
a los señalamientos de subasta al demandado, caso 
de que dicha notificación hubiere resultado negativa 
en su domicilio. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta el dia 29 de mayo de 1997, 
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a las doce horaa, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seilalado para la primem subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de la tercera el dia 30 de junio de 
1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sllieción >a tipo, debiendo consignarse el'20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU:Qlado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrara el signiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Parcela situada en Almayate Alto, llamado .El 
Algarrobilla •. del término de Vélez-Málaga, de cabi
da labrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de la mencionada localidad en el tomo 913, libro 
25, folio 86, fmca 2.110, inscripción primera. 

Suerte de tierra enclavada en el sitio denominado 
<Algarro¡'lllo», al pago de Almayate Alto, término 
de Vélez-Málaga. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de dicha localidad, al tomo 913, libro 25, 
folio 88, fmca 2.111, inscripeión primera. 

Según informe pericial. las fUlCas se encuentran 
unidas. sin que se perciba de. una fOrD:la clara su 
división como fUlcas independientes. 

Dado en Sevilla a 6 de febrero de I 997.-La Magis
trada-Juez accidental, Ana Roldan Ruiz.-La Secfe' 
taria.-18.231. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primem Instancia núme
ro l de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.051/95, 
promovidos por el Procurador don Fernando Garcia 
Paú!, en representación de .Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», contra doña 
Maria José Perea González y don Carlos Manuel 
Perea Gonzalez, se saca, a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada 
una de ellas, la fmca eSpecialmente hipotecada que 
al rmal de este edicto se, identifica concisamente. 

La subasta tendrit lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 21 de mayo, 
a las doce horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constituci6n de la hipoteca, que al fUlal 
se expresa; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el dia 20 de junio siguiente, por el 
tipo de tasación del 75 por toO de esta suma; no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el dia 21 de julio siguiente. 
celebrándose, en su caso, estas dos últlmas a la 
misma· hora que la primera. 

Condicio11:es 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado cnla escritura en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se adinitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Sevilla, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número de cuenta 3997000018105195, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta. el >depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. y lo dispuesto en el pitrrafo anterior 
será también aplicable a eUa. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando, junto a aqUél, el 
resguardo. de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor· continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se har:i constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligacione-s. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servini igualmente 
para notificación a los deudores del triple señaJa
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana.-Número 18. Piso derecha, tipo O, en 
planta primera del edificio en esta ciudad. calle Mar
qués de N ervión, números 45 y 47. con acceso 
por el portal 47. Tiene una superficie de 155 metros 
43 decímetros cuadrados, convenientemente "'distri
buidos para vivienda. Mirando al piso desde la calle 
marqués de Nervión. Linda; Por la derecha, con 
la casa número 5 1 de la misma calle; izquierda, 
con escalera y su descanso por donde tiene su acceso 
y con el piso C, de su misma planta y portal; al 
fondo, con patio de luces, y al frente con la calle 
de su situación a la que ofrece terraza y huecos. 
Cuota: 5,57 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Sevilla, al tomo 2.41 1, libro 
285. Sección Tercera, folio 89. rUlCa 2.536, ins
cripción quinta. La hipoteca que se ejecuta aparece 
inscrita al folio 77 vuelto, del tomo 2.536, libro 
339 de la Sección Tercera. rmca número 2.536 cua
druplicadO, inscripción séptima. Valorada, a efectos 
de subasta, en 39.380.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Francisca Torrecillas Martí
nez.-EI Secretario.-18.212-3. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo ei núme
ro 200/1994-0 de regístro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banesto Hipotecario. Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Luis Escribano de la Puerta, contra .Nueva Planta, 
Sociedad Anónhna», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta,. cada fmca por 
lote separado, por término de veinte días y precio 
d.e su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se procede: 

Urbana: Número 4. cuarto trastero número 5, sito 
en plaza de la Encamación. número 7. de Sevilla, 
en planta sótano. con una superficie de 7 metros 
cuadrados 36 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla. al 
tomo 1.002. libro 1.001, folio 113, finca número 
66.397. Tasada a efectos de subasta en> 559.065 
pesetas. 
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Urbana: Número 5, cuarto trastero nÚIDero.6. sito 
en Sevilla, plaza de la Encarnación, número 7, en 
planta sótano, con una superficie de 8 metros cua
drados 19 decini.etros cuadrados. Inscrita en el flÚS
mo Registro, tomo y libro, al folio 116, fmca número 
66.398. Tasada a efectos de subasta en 622.112 
pesetas. 

Urbana: Número 7, cuarto trastero número 8, sito 
en Sevilla, plaza de la Encarnación, número 7, en 
planta sótano, con una superficie de 7 metros cua
drados 86 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro, al folio 122, fmea número 
66.400. Tasada a efectos de subasta en 597.045 
pesetas. 

Urbana: Número 8, cuarto trastero número 9, sito 
en Sevilla, plaza de la Encamación, número. 7. en 
planta sótano, con una superficie de 7 metros cua
drados 86 decimetros cuadrados. Inscrita en el flÚS
mo Registro, tomo y libro, al folio 125, fmca número 
66.401. Tasada a efectos de subasta en 597.045 
pesetas. 

Urbana: Número 9, cuarto trastero número 10, 
sito en Sevilla, plaza de'lIi Encarnación, número 7, 
en planta sótano, con una superficie de 9 metros 
cuadrados 34 decimetros cuadradOs. Inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, al folio 128, fmea 
número 66.402. Tasada a efectos de subasta en 
709.466 pesetas. 

Urbana: Número lO, cuarto trastero número 11, 
sito en Sevilla, plaza de la Encamación, número 7. 
en planta sótano, con una superficie de 10 metros 
cuadrados 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, al foUo 131, fmca 
número 66.403. Tasada a efectos de subasta en 
797.580 pesetas. 

Urbana: Número 15, cuarto traStero número 16, 
sito en Sevilla, plaza de la Encarnación, número 7, 
en planta sótano, con una superficie de 12 metros 
cuadrados 31 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
flÚsmO Registro, tomo y libro, al folio 147, fmea 
número 66.408. Tasada a efectos de subaSta en 
935.067 pesetas. 

Urbana: Número 18, plaza de estacionaflÚento 
número 3, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
13 metros cuadrados 43.025 núUmetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, al folio 
156, fmca número 66.411. Tasada a efectos de 
subasta en 3.533.728 pesetas. 

Urbana: Número 20, plaza de estacionaflÚento 
número S, sita·en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta sótano, con una superfiCie, de 
10 metros cuadrados 153 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, al folio 
162, finca número 66.413. Tasada a efectos de 
subasta en 2.670.688 pesetas. 

Urbana: Número 21, plaza de estacionaflÚento 
número 6. sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
13 metros cuadrados 6.445 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
165, finca número 66.414. Tasada a efectos de 
subasta en 3.588.984 pesetas. 

Urbana: Número 22, plaza de estacionaflÚento 
numero 7. sita en Sevilla, plaza de la Encamación. 
número 7, en planta s6tano. con una superticie de 
11 metros cuadrados 679 centimetros·cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
168. fmca número 66.415. Tasada a efectos de 
subasta en 3.068.002 pesetas. 

Urbana: Número 27, plaza de estacionaflÚento 
número 12, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta sótano. Inscrita- en el mismo 
Registro, tomo y libro, al folio 183, finca número 
66.420. Tasada a efectos de subasta en 3.941.567 
pesetas. 

Urbana: Número 28, plaza de estacionaflÚento 
número 13, sita en Sevilla. plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta sótano, con una superficie de 
14 metros cuadrados 7.675 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro. tomo y libro, al folio 
186, fmca número 66.421. Tasada a efectos de 
subasta en 3.883.680 pesetas. 

Urbana: Número 29, plaza de estacionamiento 
número 14, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta sótano, con una superficie de 
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14 metros cuadrados 2.275 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, al folio 
189, fmea número 66.422. Tasada a efectos de 
subasta en 3.741.594 pesetas. 

Urbana: Número 30, plaza de estacionaflÚento 
número 15, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta sótano, con una superficie de 
14 metros cuadrados 352 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, al folio 

. 192, fmca número 66.423. Tasada a efectos de 
subasta en 3.775.800 pesetas. 

Urbana: Número 33, plaza de estacionaflÚento 
número 18, sita en Sevilla. plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
12 metros cuadrados 558 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
202, fmca número 66.426. Tasada a efectos de 
subasta en 3.302.181 pesetas. 

Urbana: Número 34, plaza de estacionamiento 
número 19, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7~ en planta sótano. con una superfiCie de 
12 metros cuadrados 558 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, al folio 
205, fmea número 66.427. Tasada a efectos de 
subasta en 3.302.181 pesetas. 

Urbana: Número 36, plaza de estacionaflÚento 
número 21, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, cOn una superficie de 
10 metros cuadrados 626 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
211, f11lca número 66.429. Tasada a efectos de 
subasta en 2.794.355 pesetas. 

Urbana: Número 40, plaza de estacinnaflÚento 
número 25, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta sótano. cori una superfiCie de 
11 metros cuadrados 25 declmetros cuadrados. ins
crita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
223, fmea número 66.433. Tasada a efectos de 
subasta en 2.960.122 pesetas. 

Urbana: Número 41, plaza de estacionaflÚento 
número 26, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
10 metros cuadrados 8.675 centimetros cúadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo 1.004; libro 
1.003, folio 1, fmea número 66.434. Tasada a efectos 
de subasta en 2.652.269 pesetas, 

Urbana: Número 42, plaza de estacionaflÚento 
número 27,sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
12 metros cuadrados 255 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
4, fmea número 66.435. Tasada a efectos de subasta 
en 3.223.244 pesetas. 

Urbana: Número 44, plaza de' estacionamiento 
número 29, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
10 metros cuadrados 935 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmO Registro, tomo y libro, al fnlio 
lO, fmca número 66.437. Tasada a efectos de subas
ta en 2.878.923 pesetas. 

Urbana: Número 47, plaza de estacionamiento 
número 32, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
10 metros cuadrados 868 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, al folio 
19,IInca número 66.440. Tasada a efectos de subas
ta en 2.857.504 pesetas. 

Urbana: Número 49, plaza de estacionaflÚento 
número 34, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
11 metros cuadrados 685 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmp Registro, tomo y libro, al folio 
25, linea número 66.442. Tasada a efectos de subas
ta en 3.073.264 pesetas. 

Urbana: Número 50, plaza 'de estacionamiento 
número 35, sita en SeVilla, plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta' sótano. ron una superficie de 
11 metros cuadrados 685 centiÍnetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
28, fmea número 66.443. Tasada a efectos de subas, 
ta en 3.073.264 pesetas. 

Urbana: Número 53, plaza de estacionaflÚento 
número 38, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, en planta sótano, con una superficie de 
11 metros cuadrados 685 centimetros cuadrados. 
Inscrita -en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
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37, finca número 66.446. Tasada a efectos de subas
ta en 3.073.264 pesetas. 

Urbana: Número 54. plaza de estacionamiento 
número 39. sita en Sevilla. plaza de la Encamación, 
numero 7. en planta sótano. con una superficie de 
10 metros cuadrados 95.075 milimetros cuadrados. 
Inscrita en el flÚsmo Registro, tomo y libro, al folio 
40, fmca número 66.447. Tasada a efectos de subas
ta en 2.881.185 pesetas . 

Urbana: Número 55, plaza de estácionaflÚento 
número 40, sita en Sevilla. plaza de la Encarnación, 
número 7. en planta sótano, con una superficie de 
10 metros cuadrados 5.975 centimetros cuadrados. 
Inscrita en ei mismo Registro, tomo y libro, al folio 
43, fmca número 66.448. Tasada a efectos de subas
ta en 2.786.461 pesetas. 

Urbana: Número 56, plaza de estacionamiento 
número 41, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7. en planta sótano. con una superticie de 
10 metros cuadrados 5.395 centimetros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, al folio 
46, fmca número 66.449. Tasada a efectos de subas
ta en 3.033.796 pesetas. 

Urbana: Número 57, vivienda letra A, en planta 
bl\ja, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, núme
ro 7. con una superficie de 73 metros cuadrados 
40 decimetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, al folio 49, fmca número 
66.450. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas. 

Urbana: Número 58. vivienda letra B, en planta 
. baja, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, núme
ro 7, con Una superficie de 70 metros cuadrados 
12 decimetros cuadrados. Inscrita en el flÚsmo 
Registro, tomo y Ubro, al 'folio 52, fmca número 
66.451. Tasada a efectos de subasta en 12.262.305 
pesetas. 

Urbana: Número 59, vivienda letra e, en planta 
bl\Ía, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, núme
ro 7, con una superficie de 76 ·metros cuadrados 
91 decimetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo Y libro, al folio 56, fmca número 
66.452. Tasada a efectos de subasta en 13.449.713 
pesetas. 

Urbana: Número 60, vivienda letra D, en planta 
hl\ja, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, núme
ro 7, con una superficie de 73 metros cuadrados 
40 decimetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, al folio 58, linea número 
66.453. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas, 

Urbana: Número 61, vivienda letra E, en planta 
baja, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, núme
ro 7. con una superficie de 76 metros cuadrados 
91 decimetros cuadrados .. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, al folio 61, fmca número 
66.454. Tasada a efectos de lIUbasta en 13.449.713 
pesetas. 

Urbana: Número 62, vivienda letra F, en planta 
baja, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, núme
ro 7, con una superficie de 73 metros cuadrados 
40 decimetros cuadrados. InsCrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, al folio 64, linea número 
66.455. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas. 

Urbana: Número 63. vivienda unifanúliar, letra 
G, en planta baja, sita en Sevilla, plaza de la Encar
nación, número 7, con una superficie de 75 metros 
cuadrados 1 decimetro cuadrado. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro, al folio 67, finca número 
66.456. Tasada a efectos de subasta en 13.117.448 
pesetas. 

Urbana: Número 64, vivienda letra H, en planta 
baja, sita en Sevilla. plaza de la Encarnación, núme
ro 7, con una superficie de 71 metros cuadrados 
92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, al folio 70, fmea número 
66.457. Tasada a efectos de subasta en 12.577.081 
pesetas. 

Urbana: Número 66, vivienda letra K. en planta 
baja, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, núme
ro 7, con una superfiCie de 71 metros cuadra40s 
92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro. al folio 76, fInca número 
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66.459. Tasada a efectos de subasta en 12.577.081 
pesetas. 

Urbana: Número 68, vivienda letra A, en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, con una superficie de 73 metros cua
drados 40 decímetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro, al folio 81, finca número 
66.461. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas. 

Urbana: Número 69, vivienda letra 8, en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
númerO 7, con una superficie de 70 metros cua-' 
drados 12 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro, al folio 85, fmca número 
66.462. Tasada a efectos de subasta en 12.262.305 
pesetas. 

Urbana: Número 70, vivienda letra C, en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, con una superficie de 76 metros cua
drados 91 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro, al folio 89, fmca número 
66.463. Tasada a efectos de Aubasta en 13.449.713 
pesetas. 

Urbana: Número 71, vivienda letra D, en planta 
primera, sita en Sevilla. plaza de la Encamación, 
número 7, con una superficie de 73 metros cua
drados 40 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro, al folio 91, fmea número 
66.464. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas. 

Urbana: Número 72, vivienda letra E, en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7. con una superficie de 76 metros cua~ 
drados 91 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro,.tomo y libro, al folio 94, fmea número 
66.465. Tasada a efectos de subasta en 13.449.713 
pesetas. 

Urbana: Número 73. vivienda letra F. en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación. 
número 7, con una superficie de 73 metros cua
drados 40 decímetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro. al folio 97, fmea número 
66.466. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas. 

Urbana: Número 74. vivienda letra G, en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la EncamaCión, 
número 7. con una superficie de 75 metros cua
drados 1 decimetro cuadrado. Inscrita en el mismo 
Registro. tomo y libro, al folio 100. fmca número 
66.467. Tasada a efectos de subasta' en 13.117.448 
pesetas. 

Urbana: Número 75, vivienda letra H, en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación. 
número 7, con una superficie de 71 metros cua· 
drados 92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro. al folio 103, fmca número 
66.468. Tasada a efectos de subasta en' 12.577.081 
pe'l"tas. 

Urbana: Número 77, vivienda letra K. en planta 
primera. sita en Sevilla, plaza de la Encamación. 
número 7. con una superficie de 71 metros cua
drados 92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro. al folio \09. fmca número 
66.470. Tasada a efectos de subasta en 12.577.081 
pesetas. 

Urbana: Número 78, vivienda letra L, en planta 
primera. sita en Sevilla, plaza de la Encamación. 
número 7. con una superficie de 82 metros cua
drados 78 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis· 
mo Registro, tomo y libro. al folio 112, fmca mimero 
66.471. Tasada a efectos de subasta en 14.476.235 
pesetas. 

Urbana: Número 81. vivienda letra 8, en planta 
segunda, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, con una superficie de 70 metros cua
drados 12 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro. al folio 121. fmca número 
66.474. Tasada a efectos de subasta en 12.262.305 
pesetas. 

Urbana: Número 84. vivienda Ieira E, en planta 
primera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, con una superficie de 76 metros cua
drados 91 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro. al folio 130, fmca número 
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66.477. Tasada a efectos de subasta en 13.449.713 
pesetas. 

Urbana: Número 87. vivienda letra H. en planta 
sesunda, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7. con una superficie de 71 metros cua
drados 92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo)' libro. al folio 139, fmca número 
66A80. Tasada a efectos de subasta en 12.577.081 
pesetas. 

Urbana: Número 89. vivienda letra K. en planta 
segunda, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, con una superficie de 71 metros cua
drados 92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y hbro. al folio 145, fmca número 
66.482. Tasada a efectos de subasta en 12.577.081 
pesetas. 

Urbana: Número 92, vivienda letra A, en planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, con una snpcrficie de 73 metroscua
drados 40 decimetros cuadrados. Inscrita en el tÍlis
mo Registro. tomo y libro. al folio 114. fmca número 
66.485. Tasada a efectos de subasta en 12,835.898 
pesetas. 

Urbana: Número 93. vivienda letra 8. en' planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, . con una superficie de 70 metros cua~ 
drados 12 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro, al folio 157, fmcanúmero 
66.486. Tasada a efectos de subasta en 12.262.305 
pesetas. 

Urbana: Número 94. vivienda letra C. en planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación. 
número 7, con una superficie de 76 metros cua
drados 91 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro. al folio 160, finea número 
66.487. Tasada a efectos de.JUbasta en 13.449.713 
pesetas. 

Urbana: Número 95. vivienda letra D, en planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encamación, 
número 7, con una superficie de 73 metros cua
drados 40 decúoetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro. al folio 163, finca número 
66.488. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas. 

Urllana: Número 96, vivienda letra E. en planta 
tercera. sita en Sevilla, plaza de la Encarnación. 
número 7, con una superficie de 76 metros cua
drados 91 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro. al folio 166. finca número 
66.489. Tasada a efectos de subasta en 13.449.713 
pesetas. 

Urbana: Número 97. vivienda letra F, ~n planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, con una superficie de 73 metros cua
drados 40 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro, al folio 169; fmca número 
66.490. Tasada a efectos de subasta en 12.835.898 
pesetas. 

Urbana: Número 98, vivienda letra G, en planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación. 
número 7, con una superficie de 75 metros cua
drados 1 decimetro cuadrado. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo y libro, al folio 172. fmca número 
66.491.Tasada a efectos de subasta en 13.117.448 
pesetas. 

Urbana: Número 99. vivienda letra H, en planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación. 
número 7, con una superfiCie de 71 metros cua
drados 92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro, tomo y libro. al folio 175. fmca número 
66.492. Tasada a efectos de subasta en 12.577.081 
pesetas. 

Urbana: Número 101. vivienda letra K. en planta 
tercera, sita en Sevilla, plaza de la Encarnación, 
número 7, con una superficie de 71 metros cua
drados 92 decimetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo Registro. tomo y libro, al folio 181. fmca número 
66.494. Tasada a efectos de subasta en 12.577.081 
pesetas. 

Urbana: Número' 102. vivienda-dúplex ático 
letra L. en planta cuarta, sita en Sevilla, plaza de 
la Encamaci6n. número 7, con una superficie de 
170 metros cuadrados 91 decimetros cuadrados. Ins
crita en el mismo Registro. tomo y libro, al folio 
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184, fmca número 66.495. Tasada a efectos de 
subasta en 28.139.297 pesetas. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio .VIapoh, planta cuarta de esta capital, el 
próximo dia 14 de nlayo de 1997, a las once horas, 
para el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 11 de junio 
de 1997, a la misma hora y lugar, llevándose a 
efecto la subasta por el tipo del 75 por 100 del 
valor pactadO en la escritura de constitución. y para 
el caso de que tampoco concurian postores, se seña
la la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el 
dia 9 de julio de 1997, a la misma hora y lugar, 
llevándose todas a efecto bajo las condiciones gene· 
rales establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. Si por causa de fuerza mayor no se pudiera 
celebrarla subasta el dia señalado, se llevará a cabo 
al siguiente. día hábil Y bajo las siguientes condi
ciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será el fijado como' 
valor de tasación para cada una de las fmcas. no 
a<jmitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053. 
en cualquier oficina del 8anco 8i1bao VIzcaya, de 
Sevilla, una cantidad. igual, por lo menos. al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de ingreso de la con· 
signación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continnarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti· 
ficación de la misma a cuantos' deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento. 
se expide el presente en Sevilla a 8 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario. 

Adición: . Se hace para hacer constar que sirva 
la publicación del edicto. de notificación en forma 
para el caso de que resulte negativa la notificación 
en la fmca y a la entidad demandada. 

Se hace, asimismo, para hacer constar que el 
importe de la subasta de la fmca número 44 (fmca 
registra! número 66.437) es de 2.875.923 pesetas. 
y que la fmca número 84 (fmca registra! número 
66.477) está situada en la segunda planta del edi
ficio. 

Dado en Sevilla a 26 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-18.545. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vda Duplá, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme· 
ro 1.488/1991·1, seguido a instancias de «Banco 
de Granada, Sociedad Anónim .... representado por 
el Procurador señor Diaz de la Serna,' contra don 
Antonio González Campos. doña Encamación 
Ga¡ranco Pérez. don Francisco Gayanco Pérez y 
doña Encarnación Garrido Maestre, en los que se 
ha acordado pfOCeder a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin pe¡juicio de la facultad 
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que confiere la ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación del bien que al fmal se 
describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, a las doce treinta horas, la primera 
por el tipo de tasación, el dia 14 de mayo de 1997; 
la segunda, con la reh<\ia del 25 por 100. el~ dia 
11 de junio de 1997; la tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 14 de julio de 1997, si en las anteriores no 
concurrieren licitadores ni se solicita la a<ljudicación. 

Que pam tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la ""gunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán a~tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero conslgnando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada· caso, lo que podrán verificar desde su 
ahuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien· 
do rematarse en calidad de ceder el re :nate a un 
tercero en todas ellas (condición exclusiva del eje
cutante). 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que SUSe 

penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en esta Secretaria a dis
posición de quienes deseen participar en la subasta, 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores o preferentes 
quedan subsistentes, subrogándose el rematante en 
su responsabilidad y no pudiéndose destinar a su 
eXtinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en caso de no poderse verificar 
personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Finca urbana.-Solar que formé parte de la suerte 
de tierra en la «Dehesa Encalada., termino de Los 
Palacios, con frente a calle Calvario. con una super
ficie de 105 metros cuadrados. Inscrita en el R;,g¡stro 
de la Propiedad de Utrera al tomo 820, libro 171 
vuelto, finca registra! número 8.068. 

e Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 3de marzo de 1997.-EI Magi .. 
trado-Juez, Aurelio H. Vda Duplá.-El Secretario 
judicial.-18.020 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarc6n, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 302/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez y doña Josefa Galle
go Vasco, contra don Manuel Robles L1anes, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señaláJ:¡dose pam 
que el acto· del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 28 de abril de 
1997, a las doce horas, con \as prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 4037, clave 
5566, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
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100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas \as subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del ~ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 26 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pam el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pam 
la celebración de una tercera, el dia 23 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse· la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta 

Urbana número 14.-VIVienda unifamiliar tipo B 
del conjunto arquitectónico sobre la parcela 
AG·2-22 del plan parcial del polígono de extensión 
Los Alcores, segunda fase, en Mairena del Aljarafe. 
Est* desarrollada en planta alta Y baja, con una 
superficie ótil de 149 metros 90 decímetros cua· 
drados, convenientemente distribuida pam vivienda, 
con zona ajardinada, ocupando, todo en la parcela, 
una superficie de 500 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla al folio 146 del tomo 436, libro 203 
de Mairena del Aljarafe, finca número 12.103, ins
cripción primera.~ 

Tipo de subasta: 19.635.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1997.-EIMagi .. 
trado-Juez, Eduardo Jos~ Gieb Alarc6n.-EI Secre
tario.-18.119. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vda Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.008/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas. en representación de 
.Banco de Granada, Sociedad Anónima., contra 
don Juan Ruiz de la Rosa y doña Francisca Ayllo 
Muñoz, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones, se ha acordado sacar a tercera subaSta en 
qniebra, por término de veinte dias. y sin pe¡juicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, del 
bien que al fmal se describe; hajo \as siguientes 
condiciones: 

Que la tercera subasta en quiebra tendrá lugar 
en la Secretaria de este Juzgado, a las doce horas, 
el dia 23 de junio de 1997, sin sujeción a tipo. 

--------------------
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Que para poder tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del señalado para la segunda, es decir, 
el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admi,tidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, pero consignando al presentarlo en el 
Juzgado el tanto por ciento ya indicado, lo que 
podrán verificar desde su anuncio hasta el dia res
pectivamente señalado. 

Podrá rematarse en calidad de ceder el remate 
a tercero. en todas ellas. si bien, condición exclusiva 
del ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderán seña
ladas pam el día hábil inmediato, a la misma hora, 
a excepción de sábado. 

Los autos se encuentran en esta Secretaria a dis
posición de quienes deseen participar en la subasta. 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados caso de no poder verificarse 
personalmente. 

Bien que sale a licitación 

Piso de la planta primera del edificio «Holanda., 
en calle De\fm, número 5,. de Chipiona (Cádiz), 
de 77,46 metros cuadrados, con número de fmca 
registral 16'.543. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar de Barrameda, al tomo 809, 
libro 267, folio 231. Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de marzo de 1 997.-El Magis· 
trado-Juez, Aurelio H. VtIa Dupla.-El Secreta· 
rio.-18.325. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cabrejas Gnijarro, Magistm· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog
nición que se tramitan en este Juzgado, bajo el núme
ro 320/1992, a instancia de comunidad de propie
tarios del paseo Miramar, de Salou, número 44, 
y en su nombre y representación del Procurador 
don Ellas Arcalis, contra herencia yacente de don 
Naiel El Bably. sobre reclamación de cantidad en 
cuantia de 226.244 pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, seña
lándose, asimismo, segunda y tercera convocatorias 
pam el caso de resultar, respectivamente, desiertas 
las anteriores, el bien inmueble que luego se dirá. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia el dia 6 de 
mayo de 1997, Y de resultar desierta, se celebrará 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del 
precio señalado para la primera,· señalándose a tal 
efecto el dia 10 de junio de 1997, e igualmente. 
una tercera subasta en el mismo supuesto, ésta sin 
sujeCión a tipo, que tendrá lugar el dia 8 de julio 
de 1997, entendiéndose que todos los señalamientos 
serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebran las subastas 
serán las siguientes: 

Primera-Servirá de tipo pam la subasta la can
tidad de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, \as cuales 
no podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, a excepción de la parte actora, pudien
do hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
desde el anUftcio de la subasta y conforme establece 
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el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, 10lI lici

tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima •. sucursal núme
ro 6.240. número de cuenta 42110000-14-0320-92. 
el 20 por 100 del tipo que. en cada caso. sirva 
para la' respectiva subasta. y a este efecto. el señalado 
para la tercera será el mismo que el' señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del J\lZglld<> a disposición 
de quienes deseen examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito, del actor. si los hubiera. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéridose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
al responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso, se observarán las demás condi
ciones establecidas en la Ley procesal civil y demás 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

Finca a subastar 

Finca registraJ nÚmero 31.450, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vllaseca Salou al 
folio 47, tomo 1.245, libro 343. 

Descripción: Urbana 22.Apartamento sito en el 
piso quinto, puerta segunda, del edificio sito en VIla
seca Salou, partida Sanguli, con frente al paseo 
Miramar. Consta de vestibulo, comedor-estar, dos 
dorniítorios, cocina, baño, aseo y terraza. Ocupa 
una superficie de 66 metros cuadrados, aproximada
mente. 

Tasación: Ha sido valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que la parta demandada/propie
taria de la fmca a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la -resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario judicial.-r8.155. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Vicente Hervás Vercher, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra
gona y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado 
con el número 219/1996. instados por el ProcunÍdor 
señor Vidal Rocafort, en nombre y representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
Mapronet, en reclamación de crédito hipotecario, 
se ha acordado sacar a su venta en pública subasta, . 
por téTDÚno de veinte dias y por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, el bien hipotecado, que 
luego se dirá. habiéndose señalado para su cele
bración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 25 de junio de 1997, por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 25 de julio de 1997, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 26 de septiembre de 1997, 
sin sujeción a tipo. , 
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Hora: En cualquier caso, a las diez horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en 
avenida Lluis Companys, sin número, Palacio de 
J~ticia, planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del -acreedor ejecutante. si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso,. puedan celebrarse el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de, haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitáre esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia-ante el propio Juz· 
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesiOnario, quien deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta-Podrán reservarseen <tepó.ito a instancia 
del acreedQr la consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. ' 

Sexta.-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas, o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que. el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien Objeto de subasta 

Urbana cuatro: Local comercial número 3 en la 
planta baja del edificio sito en Tarragona, con frente 
a la prolongación de la avenida de Cataluña, sin 
número. Superficie de 185,77 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarragona 
número l. al tomo 1.577, folio 189, fmca registra] 
número 45.834. 

Está tasada, a efectos de subasta, en la' canti!lad 
de 30,000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 10 de marzo de 1997.-EI 
Secretario judicial, José Vicente Hervás Ver
cher.-18.150. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regioa Pérez Sánchez, Secretaria judicial sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e instruc
ción número 8 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante eSté Juzgado con el número 157/1996. 
instados por el Procurador señor VidaI Rocafort, 
en nombre y representación de La Caixa, contra 
.Promociones Vertel<, Sociedad Anónima. y «Re
formas Bases, Sociedad Ifmitada., en reclamación 
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de crédito hipotecario. se ha acordado sacar a su 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días 
y por primera y, en su caso, segw¡da y tercera vez, 
el bien hiPutecado. que luego se dirá. habiéndose 
señalado para su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 9 de julio de 1997, por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 9 de septiembre de'1997, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera' subasta: El dia 9 de octubre de 1997. 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las diez horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera In~tancia e Instrucción número El de Tarra~ 
gona. sito en avenida Lluis Companys, sin número, 
Palacio de Justicia, planta primera, 

Condiciones generales de la subasta 

Primera-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante. si concurriera, 
deberá consignarse. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad. al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 

, de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que. en su caso, puedan celebrarse el depóSito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna qúe sea inferior a 
dicho tillO. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. debiendo acompañar al 
,mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo eUo 
previa o simultáneamente al pago ,del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán rese'rvarse a instancia del acree
dor la consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y, la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo.lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los, preferentes, si los hubiere. al crédito del attor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Octava.-Caso de la diligencia de notificación a 
la· parte demandada resultare negativa. sirva de edic
to de notificación en forma a dicha parte de los 
señalamientos de la subasta. 

Bien a subastar 

Fmca número 23: Vivienda letra B. ubicada en 
planta segunda <,Iel edificio sito en Salou, término 
de VIlaseca. casa números 37-39 de la calle Valencia. 
Superficie de 50 metros 36 decimetros cuadrados. 
con su terraza de 17.26 metros cuadrados. Inscri
ta 'en el Registro de la Propiedad de Vilaseca, ,al 
tomo 1.635, libro 547. fmca número 48.035. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9,900.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 12 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial. Regioa Pérez Sánchez.-18.162. 
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TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Telde, con esta fecha, en el proceditniento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
número 317/1995, seguido a instancia del Banco 
Hipotecario de España, representado por. el_Pro
curador señor Santana Montesdeóca. contra doña 
Ana Maria Torrent Rodriguez, don Juan F. Rodri
guez Betancar y doña Maria Isabel Valido Trujillo, 
don Nicol~ Rodriguez Santana y doña Pura Rosa 
Rosa Quevedo, don Juan Manuel Santana Artiles 
y doña Maria Begoña Gopar Rodriguez, don Fran
cisco R Rodriguez Jiménez y doña Antonia Talavera 
Sánchez y don Antonio Núilez Dorado y doña Udia 
González Álvarez. en reclamación de unos prés
tamos con garantias hipotecarias, se sacan a pública 
subasta. por primera vez, las siguientes fmeas: 

Finca A. Piso vivienda señalado con la letra B, 
en la planta baja del edificio número 8 del conjunto 
urbanístico denominado .Los Eucaliptos., cuyo 
inmueble tiene su acceso por zona libre interior 
desde la caUe 21, con emplazamiento en la parcela 2 
del sector III del poligono residencial Jinamar. 

La vivienda ocupa aproxilnadamente 67 metros 
90 decimetros cuadrados de superficie útil. que viene 
a representar unos 84 metros 13 decimetros cua' 
drados, en la Uamada superficie construida Tipo B 
en el proyecto. Cuenta con vestibulo, estar-comedor, 
tres donnitorios. baño y cocina. 

Linderos (según su propia entrada): Al frontis 
con el zaguán y caja de escaleras; a la derecha con 
la vivienda letra A de la misma planta; a la izquierda 
o poniente. con zona libre hacia al edificio núme
ro 7; y al fondo o. norte, con zona libre hacia la 

calle 21. 
Cuota comunitaria centesim81, es de 1,97 por lOO 

en la partes y elementos comunes del total inmueble. 
Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Telde. al tomo 1.004, libro 406, 
folio 34, fmca 30.569, inscripción primera. 

Finca B. Piso vivienda señalado con la letra A, 
en la cuarta planta alta del mismo edificio 8, en 
el indicado coqjunto urbanístico ,Los Eucaliptos •. 

Las características generales del inmueble, rela
tivas al acceso y emplazamiento en parcela, sector 
y poligono residencial, así como las caracteristicas 
del piso vivienda en su correspondient~ planta, rela· 
tivas a superficies, tipo, distribución interior,linderos 
y cuota comunitaria, son las mismas indicadas para 
la vivienda letra A de la primera planta alta. número 
5 de la propiedad horizontal. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Telde, al tomo 1.004, libro 406, 
folio 64. fmca 30.599, inscripción primera. 

Finca C. Piso-vivienda señalado con la letra A, 
en la quinta planta alta del mismo edificio 8, en 
el indicado conjunto urbanístico ·+:Los Eucaliptos). 

Las características generales del inmueble, rela
tivas al acceso y emplazamiento en parcela. sector 
y polígono residencial, así como las caracteristicas 
del piso vivienda en su correspondiente planta, rela
tivas a superficies, tipo, distribución interior, linderos 
y cuota comunitaria. son las mismas indicadas para 
la vivienda letra A de la primera planta alta, número 
5 de-la propiedad horizontal. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Telde, al tomo 1.004, libro 406, 
folio 72, fmca 30.607, inscripción primera. 

Finca D. Piso vivienda señalado con la letra C, 
en la sexta planta alta del mismo edificio 8, en 
el indicado coqjunto urbanístico <Los Eucaliptos •. 

Las características generales del inmueble, rela· 
tivas al acceso y emplazamiento en parcela, sector 
y poligOI)O residencia!, asi como las cara<;teristicas 
del piso vivienda en su correspondiente planta, rela
tivas a superficies, tipo, distribuciqn interior, linderos 
y cuota comunitaria, son las mismas indicadas para 
la vivienda letra C de la primera planta alta, número 
7 de la propiedad horizontal. 
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Inscripción: Se encuentra inscríta en el Registro 
de la Propiedad de Telde, al tOmo 1.004, libro 406, 
folio 84, fmca 30.619, inscripción primera. 

Finca. E. Piso vivienda señalado con la letra D, 
en la octava planta alta del mismo edificio 8, en 
el indicado conjunto urbanístico «Los Eucaliptos». 

Las caracteristicas generales del inmueble, rela
tivas al acceso y emplazamiento en parcela, sector 
y polígono residencial, así como las caracteristicas 
del piso vivienda en su correspondiente planta. rela
tivás a superficies, tipo, distribución interior.lind~ros 
y cuota comunitaria, son las mismas indicadas para 
la vivienda letra D de la primera planta alta. número 
8 de la propiedad horizontal. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Telde, al tomo 1.004, libro 406, 
folio 102, fmca 30.637, inscripción primera. 

Finca F. Piso vivienda señalado con la letra C, 
en la novena planta alta del mismo edificio 8, en 
el indicado conjunto urbanístico «Los Eucaliptos». 

Las características generales del inmueble, rela· 
tivas al acceso y emplazamiento en parcela, -sector 
y poligono residencial, así como las características 
del piso vivienda en su correspondiente planta, rela
tivas a superficies, tipo, distribución interior, linderos 
y cuota comunitaria, son las mismas indicadas para 
la vivienda letra C de la primera planta alta, número 
7 de la propiedad horizontal. 

Inscripción: Se encuentra inscrita ~n el Registro 
de la Propiedad de Telde, al tomo 1.004. libro 406. 
folio 108, fmca 30.643, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sal¡¡ de Audiencias 
de este JUl83do, sito en la calle Luis- Doreste Silva, 
sin número, el dla 28 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 4.366.000 
pesetas para la. fmca A, 4.354.000 pesetas para la 
fmca B, 4.354.000 pesetas para la finca C, 4.354.000 
pesetas para la fmea D, 4.354.000 pesetas para la 
fmca E, 4.354.000 pesetas para la fmca F, fliados 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignacioneS de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin suyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--QUe los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipoteca¡ia, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUl83do, entendiéndose que todo llcitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lOs acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su -extin
ción el precio de} remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 28 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 27 de junio de 1997. 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 27 de enero de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-18.140. 

TERUEL 

Edicto 

Don Salvador Vilata Menadas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Teruel y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 307/1996, se tramitan autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados por 
la Procuradora doña Pilar Cartel, en nombre y repre
sentación de .Banco Santander, Sociedad Anóni
ma», contra ,Hermanos Lanza, Sociedad Limitadi.., 
sobre reclamación de cantidad, por un importe de 
24.437.640 pesetas, y en los que, por providencia 
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del dia de la fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por veinte días, el bien embargado a la 
demandada en dicho procedimiento, en los términos 
y condicione~ siguientes: 

Remate: Se señala el 13 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta y cinco horas, para la primera 
subasta. En prevención de no haber postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta el día 
17 de junio de 1997, a las nueve cuarenta y cinco 
horas, sirviendo de tipo para la misma el precio 
de la tasación, con una rebaja del 25 por 100. De 
resultar desierta la segunda, se señala para la tercera 
subasta, el dia 22 de julio de 1997, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo; todas 
ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza de San Juan. 6. 

Condiciones: Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgad" o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
lOO efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo fliado, y pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros. Desde el anunCio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en las condiciones deter
minadas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. El ejecutante podrá tomar parte 
en dichas subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consigna¡- el depósito pre
venido. Los autos y la certificación del Registro, 
en su caso, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, en donde podrán ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. Las cargas ante· 
riores o preferentes al crédito del acto, quedarán 
subsistentes,' sin destinar a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que todo licitador las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, caso de e.l(istir. Que el bien sale a subasta 
sin suplir, previamente, la presentación de los titulos. 
Sérvirá el tipo para las subastas el fijado en la escri
tura de hipoteca. Sirviendo este edicto de notifi· 
cación del señalamiento a la demandada. de no 
ser hallada. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana sita en Terne!. parcela de terreno núme
ro 155 del poligono industrial .La Paz'. de Teruel, 
sita en el estudio de detalle, tercera fase, segunda 
etapa, con una superficie de 3.400 metros cuadra
dos. Inscrita al Registro de la Propiedad de Teruel, 
tomo 610. libro 270; folio 31. Fmca número 25.925. 

Valorada en 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Teruel a Il de marzo de 1997.-EI Juez, 
Salvador Vilata Menadas.-EI Secretario.-18.346. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Tato Peña, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Torrejón de Ardoz. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 50/1995, a instancia de 'Bahco Español d~ Cré
dito, representado por el Procurador señor Rodrí
guez Serrano, contra .Decoraciones Medinaeeli, 
Sociedad Anónima>. don Silvestre Barato Ramires 
y doña Maria Concepción Garcia Elvira, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dlas, los. bienes que 
a! fmal se describirán, blijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado él señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo-

f 
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tccaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1991, a 
las diez horas. Tipo de licitaéión finca A), 
31.465.000 pesetas; fmca B), 5.582.500 pesetas. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de junio de 1997, a 
las diez horas. Tipo de licitación el 75 por 100 
del anterior. 

Tercera subasta: Fecha. I de julio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igua~ por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a eabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz; cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18, y procedimiento número. En tal supues· 
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en Cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que ,deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la I,.ey Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose' que todo Iici, 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. ,entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de quc hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa d~ fuerza 
mayor, se traslada su celebración. a la misma hora, 
en el siguiente dia hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por. si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de Que al. intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Fincas objeto de subasta 

A) Nave industrial en término de Torrejón de 
Ardoz, comprendida dentro del polígono industrial 
de Torrejón, señalada en el plano de ordenación, 

. con el numero B, 11, hoy calle Morera, núme
ro 11. Ocupa una supcrficie de 320 metros cua
drados, en planta baja y oficinas en planta alta en 
su parte frontal o delantera, que ocupa 41 metros 
cuadrados, dispone ~demAs en su planta baja de 
servicios y vestuarios para el personal. de un pátio 
en su parte posterior de 40 metros cuadrados y 
de un solar al frente para aparcanüento, acceso y 
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otros usos, de 62 metros 50 decimetros cuadrados, 
asl como de los servicios generales de água, luz 
y alcantarillado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrejón de Ardoz, tomo 3.231, libro 
579, folio 150. finca 12.51S: 

Tipo para la subasta: 31.465.000 pesetas. 
B) Piso cuarto,letra A. situado en la planta quin

ta, en orden de construcción del bloque. número 
44, de la avenida de Mádrid, número 18. Ocupa 
una supeñlCie de 65 metros 53 decimetros cua
drados. Consta de tres dormitorios, comedor-estar, 
cocina, aseo, haños, vestibulo, terraza y galeria al 
patio. Linda: Al frente, rellano de escalera; derecha, 
entrando, calle sin nombre; izquierda. hueco de esca
lera y patio de luces, y fondo, bloque nOmero 43. 

Inscrita en el Registro de la Prop!edad de Torrejón 
de Ardoz, tomo 1.748, libro 128, folio 237.,. fm
ea 8.822. 

Tipo para la subasta: 5:582.500 pesetas. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 17 de febrero 
de 1997.-EI Juez titular, Juan Antonio Toto 
Peña-La Secretaria.-17.S60. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en proVidencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este JuzgadO con el número 108/1995, 
a instancias de. «OanJdnter. Sociedad Anónima», 
representada pOr el Procurador don Andrés Figue
roa Espinosa de los Monteros, contra don Antonio 
Morales Calvo, doña Julia Docasal Esteban y don 
Antonio José Morales Docasal, en reclamación de 
un prestamo con garantia hipotecaria, se saca a 
pública subasta por primerá vez la Siguiente fmca: 

Parcela' de terreno, asi como chalet edificado den
tro de la misma, en término de Cabanillas de la 
Sierra (Madrid), señalada aquélla con el número 
del plano de la fmca, al sitio de las Mochuelas 
o Tomillons y el puente de los Arrieros, llamada 
la Iglesia, de caber 2.000 metros cuadrados, y que 
linda: Al norte y este, carretera vieja de Burgos; 
sur, con la parcela número 59 del plano, y oeste, 
con la parcela número 72 del plano, vendida a don 
Pedro Alarcon Rosales y con la calle número seis, 
abierta en la fmca matriz, siendo la superficie del 
chalet construido de 200 metros cuadrados: Adqui
rieron dicha finca don Antonio José Morales Doca
sal, en cuanto a una mitad, y don Antonio Morales 
Calvo y doña Julia Docasal Esteban, para su comu
nidad ganancial, la otra mitad indivisa por compra 
a doña Prudencia Sánchez Gacela, mediante escri
tura otorgada en Madrid el dia 29 de septiembre 
de 1987, ante el Notario don Rafael Martln-Foréto 
Lorente, con el número 2.S34 de su protocolo, sub
sanada y aclarada por tora ante el mismo Notario 
de 20 de mayo de 1988, numero 2.047 de su pro
tocolo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrelaguna, al folio 199, del tomo 869, libro IS 
del Ayuntamiento de Cabjnillas de la Sierra. 

El rem¡¡te tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU:Q!ado sito en la calle José Antonio, núme
ro 6, primero, el dia 22 de mayo de 1997 y hora 
de las diez, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 25.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores habrán de consignar, previamente, 
en el Juzgado o establecimiento correspondiente 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 dé la Ley 
Hipotecaria se encuentran en Secretaria, entendién
dose que el licitador acepta como bastante la' titu
lación. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 26 de junio de 1997, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta,. en su caso, el día 22 de julio de 1997 y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrélaguna a 19 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario . .,-18.22S-3. 

TORRUOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Torrijos y su 
partido judiciaL en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo UI de la Ley Hipotecaria numero 318/1995, 
promOvido por la Procuradora doña Nieves Faba 
Yebra, en representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid,. se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y t~rmino de veinte días, 
cada una de ellas, la fmca que luego se describe 
especialmente hipotecada por los demandados don 
Angel Ríos Martinez y doña M~ Nieto Coronado, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez, el dia 30 de abril de 
1997, aJas once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 7.300.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 30 de 
mayo de 1997, con el tipo de tasación del 7S por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin SUjeción a tipo, el 
dla 30 de junio de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas últimas a la misma hora que la p¡imera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri~ 
tura de constitución de hipoteca;. en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
mencionada, Y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos Jos casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el estableciritiento designado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
pOr 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el parraro anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito: en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando enla Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria: se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 269 
al 279" de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los de.udores del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Finca Objeto de subasta 

Parcela número 118, urbanización «El Pinar», de 
Almorox, en termino de Almorox. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Escalona al tomo 620, 
libro 67, folio 209, fmca número 8.019. 

Dado en Torrijas a 13 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-18.340. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 281 ti 996, promo
vido por la Procuradora doña Mercedes Salar Cas
tro. en representación· de «Banco de Andalucia. 
Sociedad Anónima., se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Gerard Danas y doñiCarmen Segura A1cai· 
de, que al fmal de este edicto se identifica con· 
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 11 de junio 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 8.550.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se- señala por segunda vez el día II de' 
julio de 1997, con el tilX! de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
dia 12 de septiembre de 1997, celebrándose, en 
su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiett)nes 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.550.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en Cuan· 
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta SUmll, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el c;lerecho que tiene la parte actora, 
en todos los caSos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del mismo. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vlzcayá de Netia, 
al número de cuenta 3025/0000/18/0281/96, una 
cantidad del 20 por J 00 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulterior subasta. el depósito consistirá en el 20 por 
lOO del tipó fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en laSecre
taría; se entenderá que todo licitador acepta 'como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 

Martes 1 abril 1997 

anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse "a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas Obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, c;le no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, dia y hora par ... el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Parcela. de terreno secano, situada en el pago de 
La Imaroga, de Nerja, de cabida de 50 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrox al folio 
6 del libro 166 de Netia, tomo 549 del archivo, 
fmca número 16:602-N, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial> de 
la Provincia, .Boletin Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este JUZgado, expido el pre
sente en Torrox a 3 de marzo de 1 997.-El Juez.-El 
Secretario.-l 8.04 1. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Á vila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número I de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en esta Secretaria, y con el núme~ 
ro 342/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipoiecaria, a ins
tancias de Unicaja, contra .Sociedad Cooperativa 
Andaluza Beme., y en el que se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y, en su 
caso, segunda y tercera vez, de los bienes hipo. 
tecados. " 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza de la Hoya, sin número, primera 
planta, el dia 6 de mayo de 1997; de no haber 
postores, en segunda para el dia 6 de junio de 1997, 
yen el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el dia 7 de julio de 1997 se celebrará la tercera 
subasta, todas ellas a las once horas. 

El tipo de suIJasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipóteca; con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin 
sujeción a tipo ia tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar. previamente, una cantidad igual. al 
menos, al .20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad en la oficÍl!a ~el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina de Nerja. 

De tenerse que suspender cualesquiera de las 
subastas. por ser día festivo, por el número excesivo 
de subastas o por cualquier otra circunstancia. se 
traslada su celebración al siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado .. 

Que los autos y las certificaciones. a que se refiere 
la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendi~ose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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La publicación del presente sirve como notifi
cación a la deudora en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te.' para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. . 

El tipo de la primera subasta será el de 38.000.000 
de pesetas para la registral número 12.281, y 
de 5.700.000 pesetas para la registral número 8.760. 

Fincas que se hipotecan 

1. VIvienda unifamiliar situada en el pago de 
la Fuente del Badén, urbanización «Chimenea», 
número 21, denominada Casa Osiris, de Nerja. Se 
compone debido al desnivel del terreno de semi· 
sótano y planta baja. El semisótano consta de garaje 
y servidos, y la planta baja de «hall», salón, cocÍ
na-comedor. dos dornútorios. dos baños y terraza, 
con una superficie construida el semisótano de 104 
metros 67 declmetros cuadrados, y la planta baja 
de 206 metros 20 decímetros cuadrados. El resto 
de la supeñtcie de la parcela no edificada se encuen
tra destinada a jardín y zona verde. Su solar tiene 
una supeñtcie de 819 metros 50 decimetros cua
drados, que linda: Al norte, con parcelas de los 
esposos señores Lindstedt y doña José Marie Luuisa 
GustcoveQ: al este, con la misma parcela de la señora 
Gustcoven y otra de los esposos señores Vanhó~ 
venbeek Capiau; al sur, con el resto de la fmca 
de que se segregó, propiedad de don Antonio Arce 
González, y al oeste, con calle particular, dentro 
de la misma fmca matriz de la que se segregó. 

Inscripción: Folio 225, libro 106 de Nerja, fin
ca 12.281, inscripción segunda. 

2. VIvienda número 8, de la casa número 32 
de la avenida de la Torna, hoy Castilla Perez, de 
Netia. Es la vivienda segunda a la izquierda, entran· 
do, por el pasillo de acceso del bloque uno, o sea, 
el número 32 de dicha avenida, denominado edificio 
.Mediterráneo», tipo B/l, dé la planta primera;que 
tiene su frente al pasillo de acceso y patio interior. 
consta de vestíbulo, comedor--estar con terraza al 
exterior, tres donnitorios.· cocina con terraza-lava
dero y cuarto de a~o. con una superficie construida 
de 73 metros 20 decímetros cuadrados, y útil 
de 66 metros 98 decimetros cuadrados. Linda: A 
su derecha, entrando, con la vivienda número 9; 
izquierda. con patio interior y la vivienda núme
ro 7, y espalda, con calle particular dentro de la 
misma fmea matriz donde está enclavado el edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al folio 169 del libro 92, tomo 401, fmca núme· 
ro 8.760. 

Dado en Torrox a 6 de marzo de 1 997.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-18.238. 

TORTOSA" 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortasa, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obran tes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario hipotecario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 17011996, instados por el Pro
curador don Ricardo Balart Altes, en nombre y 
representación de Caixa D'Estalvis Laietana, con 
domicilio en Calle Palau, 18, Mataró, contra doña 
Montserrat Gumbau Tusquets, con domicilio en 
calle Clos S. Francesc, 34 bis, Barcelona, y don 
Miguel Pérez Rodriguez, con domicilio en caDe Clos 
S. Francesc, 34 bis, Barcelona, en los que por pro
vide~cia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta la finca hipotecada que se relacionará: 

a) Por primera vez, y precia pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 12 de mayo 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebl\ia del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el dia \0 
dejunio de 1997 .. 
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c) De no haber tampoco licitadores en la segun
da, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 8 
de julio de 1997. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta Que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi· 
tirán· posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificaciones de cargas a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de, 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y lás preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose -que el 
rematante las acepta y queda subrogado· en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar adosada compuesta 
de plánta baja y una planta alevada, cubierta con 
teja árabe, tiene una superficie. total construida 
de 135 metros cuadrados, de los cuales 12 metros 
19' decimetros cuadrados corresponden a un garaje 
comunicado directamente con la vivienda y 19 
metros 62 decimetros cuadrados a porches y terra
zas. Se halla distribuida interiormente en varias habi
taciones y servicios. Dicha vivienda se halla encla
vada en una parcela de terreno sita en el término 
municipal de I'Ametlla de Mar, heredad conocida 
por «Plana de San Jorge de Alfama o Pons», cons
tituye la parcela número 268·4 del polígono 2, de 
superficie 458 metros 11 decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, calle Once; sur, parcela 268-3; este, don 
Estanislao Gómez y doña Ana Vera; y oeste, calle 
Catorce . . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa, al tomo 3.461 del archivo. libro 114 
de l' Ametlla de Mar, folio 10 1, fmca número 9.7 lO, 
inscripción quinta. 

Finca tasada a efectos de subasta eu 14.800.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 4 de marzo de 1997.-La Secre· 
taria judicial, Cristina Arce FusteL-17 .984-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número I de Totana 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume· 
ro 314/1996, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Rural de Almeria, contra don 
Antonio Hernández Peñalver y doña Joaquina Gar
cia' Gil, en el que, por resOlución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la SaJa de Audiencias de este Juzgado el 
dia 17 de junio de 1997, a las diez noras, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todo los 'licitadores, salvo el eje
cutante, para poder tomar parte en las subastas debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, numero de 
cuenta 3.117, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi-
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miento. sin', cuyo requisito no serán adrrlltidos, no 
aceptándose entrega de metálico o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, naciendo el depósito refe
rido anterionnente. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas ante· 
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción, el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad- de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de julio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las dem!s prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, que se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, y celebrada esta subasta, 
si la postura fuese inferior al tipo de la segunda, 
podrán el actor -que no hubiese sido rematante-, 
el dueño de la finca o fincas o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
dias, a partir de la subasta. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebran el siguiente 
dia hábil, a la misma hora; excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmea subastada. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Un trozo de tierra secano, en el -partido de la 
Costera, pago de Incholete, del término municipal 
de Alhama de Murcia, que tiene de cabida 6 cele
mines, igual a 33 áreas 54 centiáreas, que linda: 
Norte, carretera de El Palmar a Mazarrón; sur, José 
Carrasco Martínez; este, los Tejillores, y oeste, José 
Hemández Belchi, camino por medio. Inscrita én 
el Registro de la Propiedad de Totana, fmca registra! 
número 26,690. 

Tipo: 5.325.000 pesetas. 

Dado en Totana a 4 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Asunción Castaño Penalva.-18. 151. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Isabel Maria de Zarandieta Soler, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 842/1993, a ins· 
tancia del Procurador don Carlos Jiménez Martinez, 
en la representación que ostenta de .Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima., sobre reclamación 
de cantidad, y por propuesta de 'providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, el bien Que luego se dirá, 
con los tipos de tasación que se indica. 

Para la primera subasta se ha señalado el 
dla 7 de mayo de 1997, a las diez quince horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y en 
prevención de que no hubiere postores en la primera 
subasta, se 'Señala el dia 4 de junio de 1997, a 
la misma hora y lugar, con rebaja del 25 por 100 
para la segunda subasta, y si en ésta tampoco hubiere 
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postores, el dia 2 de julio de 1997, a la misma 
hora y sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no fueren 
hallados en su domicilio. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación que al fmal se dirá; para la segunda, 
el 75 por lOO de la anterior, no admitiéndose pos
turas inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo . . 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defectos de los titulas. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Todos los postores, a excepción del eje
cutante, deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya una cantidad igual al 20 
por lOO del. tipo. haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cúyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Sexta.-S6Io el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, qnien -deberá aceptarlo, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Séptima.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderán que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien y tipo 

Urbana: Vivienda en cuarta planta, tipo A. de 
un edificio en la calle Cotero, sin número. de 
Mazarrón, con una superficie útil de 88,19 metros 
cuadrados, distribuida en varias dependencias y 
servicios. Linda: Frente, rellano de escalera,' patio 
de luces y vivienda tipo E, de su misma planta; 
derecha. entrando, José Mario Egea Tomas; izquier
da, vivienda tipo B de su misma planta, y fondo, 
averúda de la Constitución. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana, tomo 1.300, libro 223, 
folio 225 vuelto, finca número 27.073. 

Tipo de subasta: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Totana a 13 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Isabel Maria de Zarandieta Soler.-18.144. 

TOTANA 

Edicto 

Doña María Teresa Nortes Ros. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Totana y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, b'lio el número 780/1993, a instancias de 
.Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Jiméncz Mar
tínez. contra don Juan Muñoz Hemández, doña 
Ana Zamora Méndez, doña Francisca Hemández 
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Noguera y doña 'Francisca Muñoz Zamora, sobre 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria. se saca a pública subas~ por primera vez. 
las siguientes fmeas: 

1. Un trozo de tierra secano en el ténnino de 
Mazarrón, Diputación de Ifre, bancal de la Era de 
Peña, de 4 áreas 18 centiáreas. Linda: Este, camino 
de la Marina; norte, don Pedro Gómez Martinez; 
oeste y sur, don Francisco Muiíoz Méndez. Sobre 
dicho trozo de tierra ha. sido construida una casa 
de planta baja, de 140 metros cuadrados, sita en 
el ángulo nordeste del terreno. 

Inscripción: Al tomo 1.464, libro 407, folio 102, 
fmca número 16.162, inscripción séptima. 

2. En ténnino de Mazarrón, diputación de Ifre, 
paraje del Pantano y Rincón de Piña, un trozo de 
tierra secano de 61 áreas 49 centiáreas, igual a 11 
celemines. Linda: Este, doña Maria Muñoz Ortiz 
y doña Francisca y don Fabián Muñoz Hemández; 
sur, don Andrés Muñoz Hernández; oeste, rambla 
de Villalba, y norte, doña Juliana y doña Maria 
Muñoz Ortiz.· Está cruzada de este a oeste por un 
camino de servidumbre. 

Inscripción: Al tomo 1.478, libro 417, folio 216, 
fmca 25.352, inscripción séptima. 

3. En igual' situación, un trozo de tierra monte 
. 3J.to, de cabida 78 áreas 26 centiáreas, igual a 1 
fanega 2 celemines. Linda: Norte, montes; este, don 
Andrés Muñoz Hernández; sur, doña Francisca 
Muñoz Hernández y don Juan Oliv,C y oeste, doña 
Maria Muñoz Ortiz. 

Inscripción: Al tomo 1.258, libro 302, folio 212 
vuelto, fmca 25.354, inscripción sexta. 

4. Nuda propiedad. Una tierra secano, parte, 
del bancal llamado de .La casa., en ténnino de 
Mazarrón, Diputacióo de Leiva, pafl\je de Fuente 
Meca, con varios árboles, que tiene de cabida 1, 
fanega, o sea, 67 áreas 8 centiáreas, con la mitad 
de la casa existe en este trozo, situada por el viento ' 
sur, y la mitad de la era de tri1Iar mieses. Linda: 
Sur y este, don José Méndez Noguera; norte, don 
Andrés Méndez Noguera; y oeste, don Antonio 
Morales Paredes. 

Inscripción: Al tomo 1.037, libro 221, folio 91, 
fmca número 15.114, inscripción segunda. 

El remate tendrit lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 7 de mayo de 1997 y a 
las once cuarenta y cinco horas; de no haber pos
tores en la primera subas~ se. señala para la segun
da, el dia 4 de junio de 1997 y a las once cuarenta 
y cinco ho",s, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 2 de julio de 1997 y a las 
once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 
Previniéndose a los licitadores: 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Primero.-El tipo de subasta es el de 14.235.000, 
5.913.000, 1.095.000 y 657.000 pesetas, respecti
vamente. por cada una de las fmcas descritas ante
rionnente, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que P!lfll tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamen~e. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
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Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y que~ subrOgado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

Séptimo.-Si por error alguna de las subastas fuera 
señalada en sábado o festifo, se entenderá señalada 
la misma para el siguiente día habU. a la misma 
hora. 

Dado en Totana a 5 de marzo de 1997.-La Juez. 
Maria Teresa Nortes Ros,-El Secretario.-18.146. 

UTRERA 

Edicto 

Don Rafael Fernández López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 258/1996, de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador señor León 
Roca, contra don Antonio Durán González y doña 
Inmaculada Gordillo Rubio, en cuyo procedimiento 
he acordado sacar a ia venta en primera, en su 
caso, segunda y tercera públicas subastas, por plazo 
de veinte dias, la fmca hipotecada que al fmal se 
describirá. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se han señalado 
los dias 16 de junio de 1997 en primera, el 15 
de julio de 1997 en segunda y 10 de septiembre 
de 1997 en tercera, todas ellas a las dOce treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la cantidad del 
valor total de las cantidades anteriormente expre
sadas, que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas, se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 por 
100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, pndrá 
celebrarse la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en ,dicha subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera, y en 
la segunda y tercera, el 20 por i 00 del señalado 
para la segunda, sin. cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán. hacerse posturas por 
escrito en sobre -cerrado, pero consignando. al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya iniciado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no ,cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas. pudiendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
nas de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el dia hábil inmediato a las mismas 
horas. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra- • 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca hipotecada: 
Urbana. VIvienda número II de la calle Ana 

Maria Janer, número 31 de gobierno, en el ténnino 
municipal de Utrera, de una superficie _útil de 89 
metros 72 deCimetros cuadrados; titulo de propie
dad: Compra, doña Inmaculada GordiUo Rubio, en 
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estado de soltera, mediante escritura autorizada por 
el Notario don Félix C. José López,en 30 de diciem
bre de 1986. Inscripción: Tomo 1.165; libro 413, 
folio 62, fmca 18.907. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
10.316.000 pesetas. 

Dado en Utrera a 5 de marzo de 1997.-EI Juez, 
Rafael Femández López.-La Secretaria.-18.025. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vélez·Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 45/1991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Viguetas y PoIjados Tor. 
Sociedad Limitada., contra don Eduardo Silva 
López. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 9 de mayo de 1997, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
. en la subasta, deberán consignar previamente en 

la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
. caya, Sociedad Anónima., número 3007, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
fa en metálico o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrÍlción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
cplteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subas~. se señala para 
.la celebración de una tercera el dia 10 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo conSignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Rústica situada en el pago de Rosas Bajas y Bue
navista, lugar de Bujadi1los, en el ténnino mUIÚcipal 
de Alcaucin. SuperfiCie de 2 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 898, libro 36, folio 79, fmca 2.780, 
inscripción primera. Valorada en 14.884.100 pese
taso 

Dado en Vélez-Málaga a 13 de febrero de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Juan Pedro Jimenez 
Jiménez.-E1 Secretario.-17 .86 L 
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VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodriguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vera 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado-y con el núme
ro 229/1996. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Bankinter, Sociedad Anónima)}. representado 
por la Procuradora doña Maria Visitación Molina 
Cano, contra el bien especialmente hipotecado por 
los deudores don Jesús Manuel Garcia Sáez de Teja
da y doña Maria Jesús Ballesteros Martinez. y que 
se adeudan 10.947.573 pesetas. además de gastos, 
costas e intereses. en cuyo procedimiento. por TeSo. 
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. y ténnino de veinte días, 
la finca hipotecada que luego se dirá, y que responde 
de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Hos
pital, de esta ciudad, el dla 23 de mayo de 1997, 
a las diez horas; la segunda subasta tendrá lugar 
el dia 20 de junio de 1997, a las diez horas, y 
la tercera subasta tendrá lugar el dia 21 de julio 
de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes con
dicH.mes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la fmea. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que ha sido tasada la finca. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta bancaria destin~da al efecto, abierta en 
Banesto, sucursal de Vera, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo, y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a- los rfispec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por 10 que respecta a lá tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta se aprobará el remate. Si. fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiere sido rematante-o el dueño de la fmea 
o un tercero autorizado para ellos. mejorar la postura 
en el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pas
turas por escrito, en pliego cerrado, aportando el 
resguardo justificativo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en Secre
taría, y s'e entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de las fechas y demás extremos de las 
subastas, para el caso de no poder llevarse a cabo 
CIlla fmca subastada o' domicilio destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En el Rincón de los Rojos. sitio de Los 
Atalayones. pago de Las Marias. término de Mojá
car; dúplex. con planta inferior; con una superficie 
construida en dicha planta de 116 metros 2 I deci
metros cuadrados, y útil de 97 metros 21 decímetros 
cuadrados, que consta de dos dormitorios, dos 
baños, estar. escalera de acceso a las otras dos plan
tas, y una terraza exterior. La planta baja tiene una 
superficie construida de 136 metros 37 decimetros 
cuadrados, y útil de 102 metros 97 decímetros cua
drados, que consta de vestibulo. aseo, cocina, salón, 
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comedor, despacho, escalera de acceso a aparca
miento cubierto y terraza exterior. La planta alta 
tiene una superficie construida de 79 metros 10 
decímetros cuadrados, y útil de 67 metros 61 decl
metros cuadrados, que consta de estar, dormitorio, 
baño, escalera de acceso a las otras plantas y terraza 
exterior. Tiene una superficie total construida de 
331 metros 63 decímetros cuadrados, y total útil 
de 267 metros 79 decímetros cuadrados. Tiene ade
más una piscina y un jardín de 167 metros 79 decí
metros cuadrados; se accede a esta vivienda por 
la zona común. Linda todo: Norte, Juan Garcia. 
Flores y Francisco González Flores; sur. fmea níime
ro 3; este, Juan Garcla Flores y Francisco González 
Aores, y 'Oeste, fmca número 5. vía de acceso y 
zona común. InSCripción: En el Registro de la Pro
piedad de Vera, al folio 113, libro 1.61 de Mojácar, 
tomo 930, fmca número 16.015. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
35.124.259 pesetas. 

Dado en Vera a 26 de febrero de 1 997.-La Juez. 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-EI Secreta
rio.-16.765. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodrlguez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vera. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 378/1995-1. se sigue procedimiento 
judicial "urn~rio del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancias de «Banco Granada 
Jerez, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Juan Carlos López Ruiz, contra .Valle 
Dorado, Sociedad Limitada., en los que, en reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, los inmuebles que al fmal 
se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el dia 
23 de mayo de 1997, a las nUeve quince horas, 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
debenln consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación· aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por tnedio de la present~ se hace saber 
al deudor el lugar, dia y hora señalado para el remate, 
a los fines previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipot,caria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la forma acordada en autos. 

De no haber postores -en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de junio de 1997, 
a las nueve quince horas, para la que servi.rn de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 21 de julio de 
1997, a las nueve quince horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 12. Plaza de garaje en la pianta 
baja del edificio, señalada con el número 12 de 
los elementos individuales del edificio. con una 
superficie construida de 17.50 metros cuadrados y 
útil de 16,50 metros cuadrados. Linda: Norte, garaje 
número t 3; sur, terrenos del Ayuntamiento; este, 
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zona de tránsito y maniobras, y oeste. terrenos del 
Ayuntamiento. 

TIene su entrada a través de la zona de tránsito 
y maniobras. 

Registro.-EI de la Propiedad de Vera. al tomo 
985, libro 173 de Mojácar, folio 77, fmca 17.501. 

2. Finca número 18. Plaza de garaje en la plan
ta baja del edificio, señalada con el número 18 de 
los elementos individuales del inmueble. con una 
superficie construida de 14 metros cuadrados y útil 
de 13 metros cuadrados. Linda: Norte, garaje núme
ro 19; garaje número 129; este, zona de tránsito 
y maniobra, y oeste, terrenos del Ayuntamiento. 

Tiene su entrada por la zona de tránsito y manio
bra. 

Registro: En igual Registro, al tomo 985, libro 
173, folio 83. fmca número 17.507. 

3. Finca número 19. Plaza de garaje. en la planta 
baja del edificio, señalada con el número 19 de 
los elementos individuales del inmueble. con una 
superficie construida de 14 metros cuadrados y útil 
de 13 metros cuadrados. Linda: Norte. garlIje núme
ro 20; s~, garaje número 18; este, zona de tránsito 
y maniobras, y oeste. terrenos del Ayuütamiento. 

Tiene su entrada por la zona de tránsito y manio~ 
bra. 

Registro: En igual Registro, al tomo 985, libro 
173, folio 84, finca número 17.508. 

4. Finca número 27. Plaza de garaje, en la planta 
baja del edificio, señalada con el número 27 de 
los elementos individuales del inmueble, con una 
superficie construida de 12,50 metros cuadrados y 
útil de 11,50 metros cuadrados. Linda: Norte, garl\Íe 
número 28; sur, garaje número 26~ este. zona de 
tránsito y maniobras, y oeste, edificio bloque cinco. 

Tiene su entrada por la zona de maniobra. 
Registro: En igual Registro al tomo 985, libro 

173, folio 92, fmca número 17.516. 
5. Finca número 28. Plaza de garaje, en la planta 

baja del edificio, señalada con el número 28 de 
los elementos individuales del inmueble. con una 
superficie construida de 12,50 metros cuadrados y 
útil de 11.50 metros cuadrados. Linda: Norte. garaje 
número 29; sur, garaje número 27; este, zona de 
tránsito y maniobra, y oeste. edificio. bloque núme
ro 5. 

Tiene su entrada por la zona de tránsito. 
Registro: En el mismo, al tomo 985, libro 173, 

folio 93, fmca 17.517. 
6. Finca número 29. Plaza de garaje, en la planta 

baja del edificio. señalada con el número 29 de 
los elementos individuales del inmueble, con una 
superficie construida de 12,50 metros cuadrados y 
útil de 11,50 metros cuadrados. Linda: Norte. garaje 
número 30; sur, garaje número 28: este. zona de 
tránsito y maniobra, y oeste. edificio bloque 5. Tiene 
su entrada por la zona de tránsito. 

Registro: El mismo, al tomo 985, libro 173, folio 
94, fmca 17.518. 

7. Finca número 30. Plaza de garaje, en la planta 
baja del edificio, señalada con el número 30 de 
los elementos individuales del inmueble, con una 
superticie construida de 12,50 metros cuadrados y 
útil de 11.50 metros cuadrados. Linda: Norte, garaje 
número 31; sur, garaje número 29; este, zona de 
tránsito y maniobra, y oeste. edificio bloque 5. 

Registro: El mismo, al tomo 985, libro 173, folio 
95, finca 17.519. 

Tipo de subasta: Se tasa cada una de las siete 
fincas en 1.038.887 pesetas. 

Dado en Vera a 27 de febrero de I 997.-La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-EI Secreta' 
rio.-I 8.3 10. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 355/1996, se sigue procedimiento 
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judicial sumario del ariicnlo 131 de la Ley Hi¡»
tecaria, seguido a instancia del .Banco Santander, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
don Juan Carlos López Ruiz, contra don Antonio 
Pérez Cánovas, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el dia 
23 de mayo de 1997, a las nueve cuarenta ycinco 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parie en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.· del ariículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo Iici· 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsjstentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dest!.narse ¡3 su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, dia y hora señalado para el remate, 
a los fmes previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac· 
ticar la notificación en la fanna acordada en aulos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de junio de 1997, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 100 de la valoración, 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el día 21 
de julio de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
sin sujeción a tipo. 

20. Finca número 43. Vivienda tipo 0, situada 
en la planta segunda del edificio TI, con acceso por 
el portal 4, que tiene una superficie construida de 
lOO metros 20 decímetros cuadrados, y útil de 80 
metros 95 decímetros cuadrados. distribuida en ves4 

tíbulo, salón~omedor" cocina. lavadero. tres dOf4 
mitanos. baño, aseo y terraza. Linda: Frente. zona 
ajardinada, zona común y fmcanúmero 44; derecha, 
entrando, fmca número 44, patio de luces, fmca 
número 37 Y otro patio de luces;. izquierda, zona 
ajardinada, y fondo, fmca número 34 y patio de 
luces. Cuota de participación: Le corresponde una 
cuota de participación en el total valor del edificio. 
elementos comunes y gastos de Comunidad, de 2,29 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vera, al folio 51 del tomo 1.010, libro 134 de 
Antas, fmca nÓmero 11.297, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.054.900 pesetas. 

Dado en Vera a 27 de febrero de I 997.-La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-18.309. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, titular del Juz· 
gado de Primera Instancia número I de Villanueva 
de la Serena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 131/ 1996, 
a instancias de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., representada por el Procurador 
señor Muñoz Fernández, contra don Juan P. Macias 
SAnchez y doña Guillermina Gallardo Porado, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote· 
caria; en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, término de veinte dias, por pri. 

Martes 1 abril 1997 

mera, segunda y tercera vez, en su caso. las fmcas 
hipotecadas que al fmal se describen. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el dia 22 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca y que al fmal se dirá. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido formalmente 
la adjudicación la parte acreedora, se ha señalado 
el dia 18 de junio de 1997, a la misma hora y 
lugar, sirviendo de base el 75 por lOO del tipo de 
la primera. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores, ni haber pedido el acreedor formalmente la 
adjudicación, se ha señalado el día 16 de julio 
de 1997, a la misma hora y lugar, sin sujeción a 
tipo; y todo bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, tooos 
los postores, a excepción de la actora, deberán ac're
ditar haber consignado previamente en la cuenta 
de este Juzgado, número 03840000/18/0/131/96, 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de los tipos señalados para la primera y segunda 
subasta, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositánoolo en el Juz· 
gado junto al resguardo de haberse efectuado el 
ingreso a Que se refiere el número anterior". El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación expre· 
sa, de las obligaciones consignadas en la condición 
quinta del presente edicto, sin cuyo requisito no 
será admitida la postura. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta, no' 
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve 
de base para cada una de ellas. La tercera se anuncia 
sin sujeción a tipo, pero si la postura ofrecida fuere 
inferior al tipo de la segunda, de conformidad con 
lo .establecido en la regla 12." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se suspenderá la aprobación del 
remate. pudiendo el actor. Que no haya sido n:;:ma~ 
tanteo el dueño de la finca o un tercero autorizado 
por ellos, mejorar la postura en ténnino de nueve 
dias, previa el depósito del 20 por lOO ya fijado, 
y se procederá a una nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 

, si los hubiere, al erMita del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate. 

Sexta,-Si por fuerza mayor o causas <\ienas al 
Juzgado, no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la mjsma hora, exceptuando 
los sábados. ' 

Séptima.-Servirá el presente edicto de no'ifica· 
ción a la demandada deudora de las fechas de ubas
ta, para el caso de no ser hallada en la fmca hi¡»
tecada. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda en la segunda planta, contando 
la baja como la primera de esta ciudad,' en la calle 
Camarada Ruis de la Serna, sin número. De una 
superficie útil de 77 metros 38 decímetros cuadra· 
dos. Inscrita en el tomo 778, libro 314, folio 195, 
fmca número 23,854. 

Tasada a efectos de subasta en 5.787.600 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 21 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-18.226-3. 
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VINARÚS 

Edicto 

Doña Sofia Diaz Garcla, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Vmarós. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley llipotecaria número 374/1995, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona .:La 
Caixa., contra don Jose Manuel Bosch Sanz y doña 
Pilar Bosch Sanz, en los Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, el bien que al fmal se describirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en los días y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta, el dia 20 de mayo de 1997, 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de. rupoteca. ascendiente a la suma 
que más adelante se dirá .. 

En segunda subasta, caso de no. quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 20 de junio de 1997, 
a las diez quince horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 21 de julio de 1997, 
a las diez Quince horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar previa· 
mente· en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vtzeaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 de lOO, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subastas, será sin sujeción a tipo. 

Tercera . ....:.Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del preselne edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131, caso 
de que los deudores no fueren haDados en dicha 
finca. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 5. Apartamento B-5, sito en plan· 
ta baja del edificio .Playmar l., partida Ribamar 
de Alcalá de Chivert (Castellón). Se distribuye en 
cuarto de baño, salón-cocina, pasillo y un dormitorio 
doble, y su superficie útil es de 45,82 metros cua· 
drados. Tiene ademas una terraza·jardin de 20 
metros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en 4.350.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Mateo, al tomo 390, libro 188, folio 185, fmca 
número 20.325. 

Urbana. Finca número 8. Apartamento B-8, sito 
en planta baja del edificio .Playrnar», partida Riba
mar de Alcalá de Chivert (Castellón). 

Se distribuye en cuarto de· baño, salóJH:Ocina, 
pasillo Y un dormitorio doble, y su superficie útil 
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es de 45.82 metros cuadrados. Tiene ademas una 
terraza·jardin de 20 metros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en 4.350.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Mateo. al tomo 390. libro 188 de Alcalá de Chivert. 
folio 91. fmca número 20.328. 

y para que. tenga lugar lo acordado y sirva de 
publicación en el «Boletín Oficia1~ de la provincia, 
expido el presente en Vmarós a 4 de marzo de 
1997.-La Juez. Sofla Dlaz Garcia.-EI Secreta· 
rio.-18.312. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Esther González Gon-zález, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio de menor 
cuan tia, seguidos a instancia de Colegio Oficial de 
Arquitectos de León, representado por el Procu· 
radar don José Dominguez Toranzo, contra don 
Miguel Granado Boyano, bajo el número 372/1995, 
sobre reclamación de 808.445 pesetas de principal. 
más otras 450.000 pesetas calculadas para intereses, 
costas y gastos, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por tÚmino de veinte días, anun· 
dándose la venta en pública subasta de los bienes 
embargados en el procedimiento ya reseñado, pro
piedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresará. en las siguientes ·condi· 
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse p¡'e~amente el 20 ~r 100 del precio 
de tasación, cuenta del Banco Bilbao Vizcaya OIime
ro 4835 150372 95. 

Segunda.-Se adnútirán posturas en sobre cerrado 
por escrito. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros, 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 3;.ctor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda s~brogado en su res~ 
ponsabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las ,subastas en este Juz
gado, sito en la calle del Riego, número 5, a las 
diez treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 29 de abril de 1997, en ésta 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. De no cubrirse lo reclamado o 
quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 29 de mayo de 1997, en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
lps avalúos. De darse las mismas circunstémcias que 
en la anterior. . 

Tercera subasta: El 30 de junio de 1997, y será 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de ]a subasta 

1. Urbana. Casa en el casco de Villalpando, en 
la calle Olleros. número 9, de 90 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, y fondo, don Felipe Espi· 
naco, e izquierda, herederos de don José Riñones. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villal
panda. al tomo 967, folio 31, fmca 9.095. 

Tasada en 4.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Finca número 5, piso de la planta 

primera, letra A. del edificio sito en la calle Limpia, 
con vuelta a la calle Aseo, en el casco de VilIalpando. 
Tiene una superficie construida de 77 metros 68 
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
patio de luces y piso letra B de la calle Aseo; izquier
da, calle Limpia, y fondo, caUe Aseo. Lleva como 
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anejo inseparable un cuarto trastero, situado en la 
planta baja del edificio. Inscrita en .el Registro de 
la Propiedad de Villalpando, al tomo 1.671, folio 
143, fmcanúmero 15.283. 

Tasada en 5.047.922 pesetas. 

Dado en Zamora a 25 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Esther González González.-La 
Secretaria.-18.188-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JuzgadO de Primera instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que. en este Juzgado, se sigue pro
cedinliento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 380/1996, sección 
A. promovido por Caja de Ahorros Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, G-500006S2, contra 
don Luis Andrés Sanz Praena. documento nacional 
de identidad· 17.868.307-1<. en los que por reso
lución de esta fecha, se ha -acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en forma siguiente. 
a las diez horas: 

En primera subasta, el día 22 de mayo de 1997 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.980.624 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 23 de junio de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de julio de 1997, a la 
núsma hora, con todas las demás condiéiones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posn,.ras que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de- consignaciones 
de este Juzgado el 20 Por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que t~do licitador acepta como baSa 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, ai crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Bien objeto de la silbasta 

Urbana número 12. Piso cuarto derecha, tipo O, 
del proyecto en la cuarta planta alzada, tiene una 
superficie útil de unos 65 metros 92 decímetros 
cuadrados y linda: Frente. reUano y hueco de la 
escalera y patio posterior de luces y casa 5 de la 
calle Universidad; izquierda. piso centro de la misma 
planta, y fondo, caUe Universidad. Le correponden 
vinculados el aparcamiento y cuarto trastero dis
tinguidos con el número 3. Le corresponde una 
cuota de participación en el solar y demás cosas 
comunes de 6,5448 por 100, integrantes de una 
urbana.f:n Zaragoza. calle Torrellas. sin número ofi
cial. angular a la calle Universidad. Inscrita en el 
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Registro de la Propíedad 2-8 al tomo 2.038, libro 
848, folio 208, fmca 42.227. 

Tasada a efectos de subasta en 10.980.624 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a II de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.234·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número II de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 283/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de' Caja..- de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Luis Corral Abenia y doña Josefma Duato Alcaine, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el. bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de mayo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consig'nar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 4878, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adnútidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en· pliego cerrado, haciendo e~ depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que. se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistente~ entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa en técluno mUnicipal de Quinto de Ebro 
(Zaragoza). ubicada en caUe de nueva apertura y 
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sin nombre ni número que la distinga. Consta de 
planta baja de 95.73 metros cuadrados construidos 
y planta primera de 111.88 metros cuadrados cons· 
truidos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina 
de Ebro al tomo 383. libro 31. folio 3. finca 2.457. 

Tipo de subasta: 13.264.693 pesetas. 

Dado en Zaragoza a t 1 de marzo de t 997 .-La 
Magistrada-Juez sustituta, María Jesús de Gracia 
Muñoz.-El Secretario.-18.202·3. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Gallo Erena. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de lo Social número 3 de Granada y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.026·7/1994. ejecutivo número 81/1995. se 
sigue procedimiento a instancia de doña María Ruiz 
Ortega y don Antonio Bo.livar Romero. contra don 
Jacinto Rega Sánchez. sobre cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta judicial el bien embargadO a la parte 
demandada que. con, sus respectivas vaJoraciones, 
se describirán al fmal. y al efecto se publica para 
conocinúento de los posibles licitadores. habiéndose 
señalado para la primera el día 14 de mayo de 
1997. para la segunda. en el supuesto de quedar 
desierta la primera. el dia 21 de mayo de 1997. 
para la tercera, en su caso, el día 4 de junio de 
] 997 .. todas eUas a las once treinta" horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaría o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que. sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.--Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se h~cieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

tercera.--Que en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe 
de la consignación .a que se refiere el anterior apar
tado, o el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto;- los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar la,s posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se reallcen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. adjudicándose· el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. en su caso. el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación: 

Sexta.-En la tercera subasta. si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad eñ que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien. por el 25 por 100 del 
avalúo, a cuyo fm se les dará, en su caso, el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho. se alzará el embargo. -

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon· 
sables legales solidarios o subsidiari8S. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 
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Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el' rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a -su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las ant~riores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 5695. plaza del Carmen. de Gra· 
nada. cuenta número 17340000001026/94. 

El bien que se saca a pública subasta es el que 
se relaciona a continuación. cuyo propietario es don 
Jacinto Rega Sánchez. domiciliado en la calle San 
Juan de Dios. número 14. segundo C. de Granada: 

Finca número 22.904. Urbana. Edificio en la caUe 
San Juan de Dios, de esta capital. correspondiente 
a los números 7 y 9 oe dicha caUe. compuesto 
de dos plantas. la baja destinada a almacén. y la 
alta. destinada. igualmente. al almacén y dos habi· 
taciones destinadas a pequeña vivienda. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Granada, 
al libro 696. tomo 208. folio 27. Se tasa la fmca 
en la cantidad de 42.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación al, público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado> y en el .Boletin Oficial> de la 
provincia. y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislaci6n procesal. se expide la presente 
en Granada a 14 de marzo de 1997.-La Secretaria 
judiciaL-'-18.648. 

MADRID 

Edicto 

Don Jos~ Gayo Ydoate. Secretario del Juzgado de 
lo Social número 30 de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 784/1991 
Y 419/1992. ejecución 76/1992. seguidos ante este 
Juzgado délo Social, a instancia de don José Carrero 
García, contra don José Alia Carrero, sobre despido 
y cantidad, se ha ordenado sacar a púbtica subasta. 
por término de veinte dias, -el bien cuya relación 
y tasación judicial es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca TÚstica.-Tierra en término municipal de 
Colmenar de Oreja (Mádridl. sito en San Roque. 
de superficie 18 áreas 80 centiáreas. Linda: AJ este. 
don Joaquin Riquelme; sur. fmca matriz; oeste. 
carretera de Valdelaguna. y norte. don Manuel 
Navarro. 

Valor de tasación: 22.440.000 pesetas. 
Total de cargas: 11.694.795 pesetas. 
Justiprecio: 10.745.205 pesetas. 
Inscrita en el. Registro de la Propiedad de Aran' 

juez. fmca número 21.441. al folio 110 del tomo 
1.535 del archivo. libro 219 de Colmenar de Oreja. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 3 de junio de 
1997; en segunda subasta. en su caso. el dia I de 
julio de 1997. y en tercera subasta. también en su 
caso. el dia 2 de septiembre de 1997. señalándose 
como hora para todas ellas las diez treinta. y se 
celebrarán blijo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podrA 
el deudor librar el bien. pagando principal. intereses 
y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en la Secretaria o en un establecimien
to destinado al efecto. el 20 por lOO del tipo de 
subasta. 

Tercera.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 

. por escrito -e.n pliego cerrado, desde el anuncio a 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pllegos se con
servarán cerrados por el señor Sécretario y serán 
abiertos en el acto del remate, al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. No se' admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes d"el tipo de 
subasta. adjudicándose el bie"n al mejor postor, por 
la primera y segunda subasta. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera neee· 
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan .del 25 por tOO de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien; si hubiese postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate; de 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidiarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo comun de diez días: de no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embatgo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuáTse en calidad de ceder a terceros. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
. pllrse dentro de los ocho di.as siguientes a la apro
bación del mismo, si -se tratara de bienes inmuebles, 
y tres días, si se tratara de bienes muebles. 

Décima.-La subasta será presidida por el señor 
Secretario. El bien embargado está sbmetido a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad. si se tra\ara de bienes inmuebles. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez.haya sido publicado en el -«Boletin Oficial 
del Estado». ,Boletin Ofi~ial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado. en 
cumplimiento de lo establecido en la legislación pro
cesal vigente. se expide el presente en Madrid a 13 
de marzo de 1997.-El Secretario. José Gayo 
Ydoate.-18.282. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena AJonso Berrio·Ategortua. Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 3 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien· 
too autos número 0-691/1993. ejecución número 
44/1994 yacum., iniciado a instancias de don Pedro 
Antonio Ballestín y treinta más, contra «Fabricación 
de Aire Acondicionado. Sociedad Anónima». ,Téc· 
nicas Apücadas en Climatización, Sociedad AnÓa 
nima», .ccAgadi, Sociedad Anónima)}, -«Comercial Ins
taladora de Climatización, Sociedad Anónima». 
«Distribuc. Instalación y Aire Acondicionado. Socie
dad Anónima» y ,Wacor. Sociedad Anónima». hace 
constar que en el día de la .fecha se ha ordenado 
sacar a subasta, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada. cuya rela· 
ción y tasación son las que se incluyen a conti· 
nuación. así como las condiciones de las subastas. 

Blenes que se subastan con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos 

1. Urbana número 15. Local de negocio número 
14, sito- en zona de la casa ilúmero 164 de la gran 
vía de Les Corts (Satalanes. Tiene una superficie 
de 33 metros 7 decimetros cuadrados. Linda: Frente. 
mirando al edificio. con gran vía de Les Corts Cata· 
lar¡es. donde tiene su acceso; espalda, con local 
número 16; derecha, donde tiene otro acceso, con 
paso de la propia fmcs; izquierda. c~n local núme-
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ro 15. Cuotas: Especial de 2 enteros) 9 milésimas 
por 100. y general. de 2.497 diezmilésimas por 100. 

Inscrita en el RÓgistro de la Propiedad número 14 
de los de Barcelona; folio 43. del tomo 2.452 del 
archivo, libro 88 de Sants-I. fmca número 4.246, 

Valor de tasación: 6.066.000 pesetas. 
Cargas registrales certificación: l. Hipoteca ins

cripción tercera: 2.640.000 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 3.426.000 pesetas. 
2. Urbana número 16. Local de negocio núme

ro 15, sito en la zona 1 de la casa número 164 
de la gran vía de Les Corts Catalanes. Tiene una 
superficie de 32 metros 64 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, mirando al edilicio, con gran vía de 
Les Corts Catalanes, por donde tiene su entrada; 
espalda, con local número 16; derecha, con local 
número 14; izquierda. con fmea de la que se segrega. 
Cuotas: Especial de 1 entero 999 milésimas 
por 100 y general de 2.462 diezmilésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de los de Barcelona, folio 46, del tomo 2.452 
del archivo, libro 88 de Sants-I, fmca número 4.248. 

Valor de tasación: 5.893,200 pesetas. 
Cargas registra1es certificación: l. Hipoteca ins

cripción tercera: 2.330.000 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 3.563.200 pesetas. 
3. Urbana número 17. Local de negocio núme

ro 16, sito en la zona J de la casa número 164 
de la gran vía de. Les Corts Catalanes. Tiene una 
superficie de 34 metros 85 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, mirando al edificio, parte, con local 
número 14, parte, con local número 15, y parte. 
con zona de paso; espalda. cuarto basuras. cuarto 
de contadores de luz y paso de la propia fmca; 
izquierda, fmca de la que Se segrega. • 

Cuotas: Especial de 2 enteros 128 milesimas 
por 100 y general de 2.632 diezmilésimas por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de los de Barcelona, al folio 49, del tomo 
2.452, libro 88 de Sants-J, fmca número 4.250. 

Valor de tasación: 6.273.000 pesetas. 
Cargas registrales s/certificación: 1.' Hipoteca 

inscripción tercera: 2.530.000 pesetas. 
Valor real o justiprecio: 3.743.000 pesetas. 
4. Urbana número 101'. Local comercial sito 

en la planta baja, del edificio ¡(Granada», carretera 
de la Sierra, números 14, 16. 18, 20 Y 22, con 
superficie de 234 metros 95 decimetros cuadrados, 
que linda, teniendo en cuenta su entrada particular: 
Frente, carretera de la Sierra; derecha, entrando. 
local número 98; izquierda, el número lOO, yespal
da, fmcas del patronato de Santa Adela. Su cuota 
es de 2 entero 57 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Granada, folio 33, libro 846, fInca núme
ro 41.330. 

Valor de tasación: 49.926.875 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audieocias de este 
Juzgado en· primera subasta, el dia 2 de julio 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dia 
3 de septiembre de 1997, Y en tercera subasta, tárn
bién en su caso, el dia 8 de octubre de 1997, seña
lándose para todas ellas como hora la de las doce. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podra 
los deudores librar los bienes pagando el prinCipal, 
intereses y costas, después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Scgunda.-Los licitadores deberán acreditar. pre
viamente, haber depositado el20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servicio de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuicianuento Civil), 
y ello exclusivamente, mediante resguardo acredi-
4ltivo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2501, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
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en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrá efectuarse posturas por escrito, en 
pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta . ...:.En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una reb'lia del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que' no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta, 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesaria 
celebrarla, la postura minima deherá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles, a tal fm, el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho, se alzará el embargo (articulo 2{;2 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta,· el actor podrá pedir. o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubieren servido de tipo por esta 
segunda subasta, o que se' la entreguen en Admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deherá cum
plirse dentro de los ocho dlas siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor -de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia -de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deherán 
los acreedores adjudicatarios abonar el . exceso en 
metálico (aIuculo 263 de la Ley de Procedimiento 
Laboral¡. 

Duodécima_-Sólo las posturas realizadas por los 
~ecutantes y por los respGDsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de' notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado. yen el .Boletin OfICial de la Comunidad 
de Madrid., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 14 de marzo de 1997.-La Secretaria 
judicial, Elena Alonso Berrio-Ategortua.-17.946. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judiCial 
del Juzgado de lo Social número 3 de Donos
tia-San Sebastián, . 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado al núme-
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ro 149/1995, ejecUción número 64/1996, a instancia 
de Mutua Universal Mugenat. contra drurena, 
Sociedad Anónim3», en reclamación sobre incapa
cidad permanente total, en providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la· parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Lote número 1. Una máquina de fabricación de 
papel Tisú, con capacidad de producción de 25 
toneladas/dia. Valoración del lote número 1, 
10.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Una bobinadora marca «PSA
BAN», formada por: Cuadro de mandos, dos bobi
nadoras y dos variadores bañados con aceite. Valo
ración del lote número 2, 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Dos grúas puente G.H. de 8 tone
ladas de i~ada, a 1.500.000 pesetas unidad. Valo
ración del lote número 3, 3.000.000 de pesetas. 

Lote número 4. Dos grúas puente G.H. de 5 tone
ladas de izada a 1.000.000 de pesetas unidad. Valo
ración del lote número 4, 2,000,000 de pesetas. 

Lote número 5. Pabellón industrial dedicado a 
la fabricación de papel, con una supedicie útil de 
582 metros cuadrados, con bodega, semisótano y 
dos plantas, y casita sobre terraza de 17,60 metros 
cuadrados. Inscrito en tomo 86, folio 178, inscrip
ciones segunda y quinta, libros 86-87, fmca número 
4.451. Valoración del lote número 5, 29.980.000 
pesetas, 

Lote número 6. Caserío Alcega con superficie 
320,60 metros cuadrados. Inscrito en folio 140, 
tomo 1.333, libro 259 de Hernani, fInca número 
14.656, inscripción primera. Valoración del lote 
número 6, 24.045.000 pesetas. 

Lote número 7. Terreno de 7.565,12 metros cua
drados. Inscrito en tomo 86, folio 178, inscripciones 
segunda y quinta, libros 86-87, fmca número 4.45 l. 
Valoración del lote número 7, 113.477.400 pésetas. 

Lote -número 8. Mitad indivisa de terreno des
tinada -a paso y accesos con superficie útil de 
1.505,75 metros cuad~ados. Inscrito en tomo 86. 
folio 187, libro 86 de Hemani, fInca número 4.457, 
inscripción segunda. Valoración del lote número 8. 
50,000 pesetas. 

Lote número 9. Terreno de caserío Alcega de 
2.404,66 metros cuadrados. Inscrito en folio 140, 
tomo 1.333, libro 259 de Hernani, fmca número 
14.656, inscripción primera. Valoración del lote 
número 9, 4.809.320 pesetas. 

Lote número 10. Terreno de superficie 2.084,2 
metros cuadrados, destinada a pasos y accesos. Ins
crita en tomo 86, folio 181, libro 86 de Hernani, 
inscripciones segunda y quinta, fmca número 4.453. 
Valoración del lote número lO, 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia-San SebastiAn. en primera 
subasta el dla 29 de mayo de 1997, caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas. 
se celebrará segunda subasta el dia 19 de junio de 
1997. si en ésta volvieran a darse esas circunstancias, 
se celebrará la terc·era subasta el dia 10 de julio 
de 1997. Todas ellas se celebrarán a las trece horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil 
a la misma hora '1 en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya, número de cuenta 1.853, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por lOO de su valor 
en las otras dos, 10 que acreditarán en el momento 
de la subasta, articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anundo hasta su celebración. podrán hacerse po's
turas por escrito. en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao V1Zcaya. núme
ro de cuenta 1.853, el 20 por 100 (primera subasta), 
o el 15 por lOO (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y seran abiertos en el acto del remate at publicarse 
las posturas, articulo 1.499 11 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren 'sin 
necesidad de consignar depósito, artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción, y por tanto no se admitirán posturas que no 
cubran el 50 por 100 de la valoración, articulo 1.504 
de la Ley de Erliuiciamiento Civil. 

Septima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote, articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrAn ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Décirna.-Si la adquisición en subasta o adjudi· 
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes, si hubiere varios, y el precio de la adju~ 
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios s610 se extinguirán hasta la concurrencia 
de la .suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico, artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Undecima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho días. según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles, siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargadOS están depo
sitados en el domicilio de la empresa Barrio Karabel, 
sin número, de HernaIti. a cargo de don Jase Maria 
Martinez Zabala. 

Decimotercera.-Obra en la Secretaría de este Juz
gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo confonnarse con eUos. sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje· 
cutantes. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificaci6n al público en 
general y a las partes- de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el boletin oficial, 
y en cumplimiento de lo establecido en leyes pro
cesales, expido la presente en Donostia·San Sebas· 
tiAn a 19 de marzo de 1997.-La Secretaria judicial, 
Marta González Arezana.-18.650. 
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REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir 
en las de'más re!iponsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y afile el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita. llama y emplaza, 
encargándos.e a todas las autoridades y Agentes de -la 
Policía Municipal procedan a la busca. caplura y con" 
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulas correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Miguel Garda Valenzuela y Bennúdez de Cas· 
tro, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 2 de Granada, 

Por el presente que se expide en méritos del pro
cedimiento diligencias preparatorias núme
ro 24/48/96, que se instruye por un presunto delito 
de abandono de destino, se cita y se Uama al C. 
L. Roberto Carlos SAnchez Hernández, hijo de 
Antonio y Francisca, natural de Ciempozuelos (Ma· 
drid) de estado civil soltero, con documento ~nacio
nal de identidad número 46.860.440 y cuyo último 
domicilio ,conocido es Ciempozuelos. calle Caretos. 
número 10, para que dentro del término de quince 
dias contados desde la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado Togado, con sede 
en Granada, Campo del Príncipe, sin número, edi· 
ficio Delegaci6n de Defensa, bajo apercibimiento. 
si no compareciese. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto t-engan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y puesta a disposición de este Juzgado. 

Granada, 12 de marzo de 1997.-EI Juez Togado 
Militar, Miguel García Valenzuela Bermúdez de 
Castro.-18.452·F. -

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorias 11/23/97, por un presunto 
delito de abandono de destino del soldado don 
Rubén Alonso ¡báñez, de dieciocho años de edad, 
con documento nacional de identidad núme
ro 51.984.952, para que dentro del ténnino de diez 
días, contados desde el siguiente en que esta requi· 
sitoria aparezca inserta en los periódicos' oficiales, 
comparezca ante este Juzgado Togado Militar núme· 
ro 11. sito-en paseo Reina Cristina, número 7 (edi
ficio del Gobierno Militar), de Madrid, bajo apero 
cibimiento, si no 10 verifica, de ser declarado rebelde 
y depararle el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civilés y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del menCionado incul
pado, procedan a su captura, y con las seguridades 
convenientes le ingresc:n en prisión. a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 18 de marzo de 1997.-EI Juez toga· 
do.-18.454·F. 

Juzgados militares 

Don Marco Antonio Álamo Morales, hijo de 
Vicente y de Rosa, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el 19 de enero de 1976. de estado 
soltero, con documento nacional de identidad núme
ro 42.202.685, con domicilio conocido en polígono 
Arinaga, urbanización ,La Paz" bloque cuarto, 7, 
Y actualmente en ignoradó paradero, procesado en 
la causa número 52/009/96, seguida contra él por 
un presunto delito de abandono de servicio de annas 
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o transmisiones. artículo 144, en el Tribunal Militar 
Territorial Quinto, comparecerá en el tennino de 
quince días ante dicho Tribunal, con sede en Santa 
Cruz de Tenerife (avenida Veinticinco de Julio, 
número 3, primera planta), bajo apercibimiento de 
Que, si no 10 hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar mas próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si éste no es posible en comim, a dis
posición de este Tribunal, en meritos del referido 
delito' y causa, en la que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infonnará al pro
cesado al ser detenido y que, a su vez, se comunicará 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, \O de marzo de 1997.-EI 
Coronel Auditor, Presidente del Tribu· 
nal.-18.096·F. 

Juzgados militares 

Don Francisco Barrero García, nacido en Reus 
(Tarragona), hijo de José y de Carmen, con docu· 
mento nacional de identidad numero 28.787.865, 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, 
con sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato. 
numero 21. dentro del termino de Quince días, con~ 
tados a partir de la publicación de la presente. a 
fm de constituirse en prisión, que le viene decretada 
por autodíctado en sumario número 23/36/95 segui· 
da en su contra por un presunto delito de deso
bediencia, artículo 102, bajo apercibimiento de que 
en caso de no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 5 de marzo de ) 997 .-El Secretario relator 
del Tribunal.-18.429·F, 

Juzgados militares 

Don Juan González Toro, nacido en Oviedo, hijo 
de Antonio y de Antonia, con documento nacional 
de identidad número 10.560.167, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, numero 21, den· 
tro del término de quince días, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fin de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 27/8/1994, 
seguida en su contra por un presunto delito de aban~ 
dono de destino o residencia, articulos 119 y 119 
bis, bajo apercibimiento de que, en caso de no com
parecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a dispoSición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 5 de marzo de 1997.-EI Secretario relator 
del Tribunal.-18.448·F. 

Juzgados militares 

Don Carlos Ruiz Navarro, nacido en Murcia, hijo 
de Cal'los y de Josefa, con documento nacional de 
identidad número 52.115.175, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tri· 
bunal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevi· 
Ila, avenida de Eduardo Dato, número 21, dentro 
del término de quince dias, contados a partir de 
la publicación de la presente, a fin de constituirse 
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en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 23/13/1990. seguida en su con' 
tra por un presunto delito de delitos contra la 
Hacienda en el ámbito militar. bajo apercibimiento 
de que. en caso de no comparecer. será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla. 5 de marzo de I 997.-El Secretario relator 
dd Tribunal.-18.437·F. 

Juzgados militares 

Don Marcos Vázquez aarreiro, nacido en La 
Coruña, hijo de Santiago y de Celia, con documento 
nacional de identidad número 32.840.528. en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Ségundo. con 
sede en Sevilla. avenida de Eduardo Dato .. núme· 
ro 21. dentro del ténníno de quince dias. contados 
a partir de la publicación de la presente. a fm de 
constituirse en prisión. que le viene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatorias núme
ro 23/68/1994, seguida en su contra por un presunto 
delito de abandono de destino o residencia, artícu-
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los 119 Y 119 bis, bajo apercibimiento de que, en 
caso de no comparecer, será declarado rebelde. 

Se /"llega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 5 de marzo de 1 997.-EI Secretario relator 
del Tribunal.-18.442-F. . 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Miguel 
Grijalba Marttnez, hijo de Francisco y de Maria 
Concepción, natural de Fuenmayor (La Rioja), naci
do el 29 de septiembre de 1952, con documento 
nacional de identidad númerO 926.064.005, incul· 
pado en expediente judicial número 69/85, instruida 
por la Caja de Reclutas número 621 de Logroño, 
por una falta de incorporación a fIlas. 

La Coruña, 13 de marzo de 1997.-EI Auditor 
Presidente, Dámaso Calvo Prieto.-17.851-F. 

6071 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar TeÍTitcirial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones rela.tivas a sumario núme
ro 22/5/94, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas, de don Vicente Barrero García. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. . 

Sevilla. 3 de marzo de 1997.-EI Secretario 
relator.-18.422-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a sumario número 
23/57/86, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas, don Francisco Calvo Bellido. 

Lo que se publica para general cOllocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 10 de marzo de 1997.-EI Secretario 
relator.-18.089·F. 


